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V CENTENARIO (1492-1992) 

Se conmemora en este año el Quinto Centenario del Descubrimiento de 
América por Colón, en nombre de los Reyes Católicos, y de la consiguiente 
incorporación del Nuevo Mundo a la Civilización Europea, incorporación 
que, en términos jurídicos, significó su ingreso en el Sistema del "Jus Com
n]une". 

Cualquiera sea la opinión que se tenga acerca de la Conquista española, 
y del proceso de transculturación que se operó en esos siglos, aquel hecho es 
un hecho cierto e irrefutable. Frente al mismo, la discusión bizantina sobre 
si hay que hablar de un "descubrimiento", de un "encuentro" o de otra cosa, 
pasa a un segundo lugar, 

Para la Historia del Derecho, el Descubrimiento fue determinante del 
nacimiento del Sistema Jurídico Indiano, aquel que rigió a la sociedad his
panoamericana durante más de tres siglos, y del cual son una continuación 
los ordenamientos actuales. 

Ante la multiplicidad de Derechos indígenas vigentes antes de la Con
quista española, que conformaban un mosaico jurídico, el establecimiento 
del Sistema Indiano cumplió un papel homogeneizador. "Homogeneizador" 
mas no "igualador" ya que, si los plincipios y una gran parte de las institu
ciones y las normas fueron comunes a todas las provincias indianas, una de 
las notas salientes de ese sistema fue el "particularismo", es decir, la 
adaptación del Derecho a las situaciones locales, por aquello de que la ley, 
para que sea justa, debe adaptarse a la naturaleza y circunstancias de cada 
lugar. Tal adapta~ión se logró por medio de la costumbre -fuente relevante 
del Derecho en América-, de la legislación local, y de la legislación 
metropolitana promulgada, no con carácter general, sino para provincias 
determinadas. 

Por otra parte, en ese complejo jurídico o cuerpo de Derecho, que fue el 
Sistema Indiano, junto al Derecho Indiano propiamente dicho (o Derecho 
exclusivo de las Indias), al Derecho Castellano y al Derecho Canónico, 
tuvieron cabida los Derechos Indígenas: las leyes y costumbres de los indios 
anteriores y posteriores al Descubrimiento, que no se oponían a la Religión 
Católica, al Derecho Natural ni al Derecho Indiano p.d. 

Esas leyes y costumbres indígenas (hubo normas de ambas clases)no se 
aplicaron, obviamente, a los españoles pero sí a los indios, 10 cual nada tuvo 
de extraño dentro de una concepción personalista y pluralista del Derecho 
como era todavía la de entonces, y que no reclamaba, por lo tanto -como sí 
sucedería con el Estado Nacional décimononico- la imposición de un Dere
cho único dentro de su territorio. En aquel entonces lo natural era que cada 
grupo cultural estuviese, en principio, sometido a su Derecho, y se partía de 

m 

V CENTENARIO (1492-1992) 

Se conmemora en este año el Quinto Centenario del Descubrimiento de 
América por Colón, en nombre de los Reyes Católicos, y de la consiguiente 
incorporación del Nuevo Mundo a la Civilización Europea, incorporación 
que, en términos jurídicos, significó su ingreso en el Sistema del "Jus Com
n]une". 

Cualquiera sea la opinión que se tenga acerca de la Conquista española, 
y del proceso de transculturación que se operó en esos siglos, aquel hecho es 
un hecho cierto e irrefutable. Frente al mismo, la discusión bizantina sobre 
si hay que hablar de un "descubrimiento", de un "encuentro" o de otra cosa, 
pasa a un segundo lugar, 

Para la Historia del Derecho, el Descubrimiento fue determinante del 
nacimiento del Sistema Jurídico Indiano, aquel que rigió a la sociedad his
panoamericana durante más de tres siglos, y del cual son una continuación 
los ordenamientos actuales. 

Ante la multiplicidad de Derechos indígenas vigentes antes de la Con
quista española, que conformaban un mosaico jurídico, el establecimiento 
del Sistema Indiano cumplió un papel homogeneizador. "Homogeneizador" 
mas no "igualador" ya que, si los plincipios y una gran parte de las institu
ciones y las normas fueron comunes a todas las provincias indianas, una de 
las notas salientes de ese sistema fue el "particularismo", es decir, la 
adaptación del Derecho a las situaciones locales, por aquello de que la ley, 
para que sea justa, debe adaptarse a la naturaleza y circunstancias de cada 
lugar. Tal adapta~ión se logró por medio de la costumbre -fuente relevante 
del Derecho en América-, de la legislación local, y de la legislación 
metropolitana promulgada, no con carácter general, sino para provincias 
determinadas. 

Por otra parte, en ese complejo jurídico o cuerpo de Derecho, que fue el 
Sistema Indiano, junto al Derecho Indiano propiamente dicho (o Derecho 
exclusivo de las Indias), al Derecho Castellano y al Derecho Canónico, 
tuvieron cabida los Derechos Indígenas: las leyes y costumbres de los indios 
anteriores y posteriores al Descubrimiento, que no se oponían a la Religión 
Católica, al Derecho Natural ni al Derecho Indiano p.d. 

Esas leyes y costumbres indígenas (hubo normas de ambas clases)no se 
aplicaron, obviamente, a los españoles pero sí a los indios, 10 cual nada tuvo 
de extraño dentro de una concepción personalista y pluralista del Derecho 
como era todavía la de entonces, y que no reclamaba, por lo tanto -como sí 
sucedería con el Estado Nacional décimononico- la imposición de un Dere
cho único dentro de su territorio. En aquel entonces lo natural era que cada 
grupo cultural estuviese, en principio, sometido a su Derecho, y se partía de 



la base de que en América había dos "repúblicas", dos sociedades políticas 
distintas en el nivel local -bajo la común Monarquía-, con sus autori
dades y leyes propias: la República de los Españoles y la República de los 
Indios. 

El Sistema Indiano, así de heterogéneo y complejo, tuvo un poderoso 
factor de homogeneización en el Derecho Natural según la lectura que de él 
hizo el Humanismo Cristiano (el otro factor fue la legislación general), el 
cual, siguiendo la tradición Occidental, fue colocado en la cúspide de la pirá
mide juridica. Fue el límite puesto, tanto a la aplicación del "Jus Commu
ne", representado por el Derecho Castellano y por la Ciencia jurídica, como 
a la de los Derechos Indígenas, y fue, asimismo, el fundamento filosófico del 
Derecho Indiano p.d. Toda norma, cualquiera fuera su origen, si estaba en 
desacuerdo con el Derecho Natural carecía de validez. En otro sentido, se 
buscó modelar las instituciones siguiendo los principios de ese Derecho, que 
al decir de Solórzano Pereira era el único que podía tener firmeza en estas 
tierras, no así el de Roma ni el de Castilla. 

Esa creación juridica de elevada inspiración, y de general practicidad, 
que fue el Sistema Indiano -y que, pese a la fantasía de algLlJ.los, y a la 
ignorancia de otros sobre sus características, no tuvo mayor ni menor 
cumplimiento que cualquier otro Derecho-, sobrevivió a la independencia 
de las Naciones Hispanoamericanas, y siguió rigiendo en el1as subordinado 
a los nuevos principios y normas emanados de las autoridades patrias. 
Todavía hoyes posible reconocer, en nuestros ordenamientos jurídicos, mulo 
titud de instituciones de origen romano o castellano, que provienen ese 

y que a afirmar la unidad 
cuestiones fundamentales. 

La incorporación, pues, de América al Sistema de Derecho Romano
Canónico; el nacimiento de éste, nuestro Sistema Juridico Indiano: es lo que 
con sobrados motivos celebra la Historia del Derecho en este año. 
esta "conquista cultural" nevada a cabo por Europa, a través de no 
parece que haya contraargumentos capaces de invalidarla. 

El Director 
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LA BIBLIOTECA DEL OIDOR SAl'ICHO GARCLA DE SALAZAR Ce. 1630 - 1688) 
NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA CULTURA ,JURIDICA EN CHILE INDIANO (Il) 

JAVIER BARRlE~l'OS GRA .. '\1)ON 

Universidad de Chile 

SUMARIO: L Planteamiento. 11. Datos biográficos del oidor Sancho Garcfa de Salazar. III. La 
biblioteca del oidor. IV. Inventario de la biblioteca del oidor Sancho García de 
Salazar. 

1 
PLANTEAlVIIR.NTO 

El estudio de la cultura jurídica en Indias está aún por hacerse, aunque 
en los últimos años ha habido significativos avances'. En el caso concreto 
del reino de Chile los trabajos son escasos y sólo pueden contarse entre ellos 
los que se han destinado al análisis de algunas bibliotecas de letrados y 
eclesiásticos del siglo XVIIF. 

Una de de mayor para el conocimiento de la 

1 Para Argentina véase: LEVE:\E, RiCARDO, "Fundación de una biblioteca pública en el Con
vento de ~a IvIerced de :!?u¡,nos A~res ~urante "~a éP?c,:- hispánica", e:',Hu~na,nidaci;?s, t; XX1F, ~a 
Plata, 1900; !VÍ/\.RIl..L:Z DrrQL~:,;O, JOSE i\ÍAiGA, La biblIoteca de un 01001' oe ia real aUQICnCla ele 
Buenos Aires", en Revista del Instituto de Hú;toria del Derecho, 7, Buenos Aires, 1955-1956; 
TORRE REVELLo, JOSÉ, "Bibliotecas en el Buenos Aires antiguo desde 1729 hasta la inaugu
ración de la Biblioteca pública en 1812", en Revista de Historia de América, 59, México, 1965; 
LEVAGGi, ABELARDO, "La biblioteca del doctor Francisco Pombo de Otero", en Revi,qta de Histo
ria del Derecho, 8, Buenos Aires, 1980. Para Bolivia (Charcas) véase: RiPODAS AHDA:\AZ, D..\JSY, 
"Bibliotecas privadas de funcionarios de la Real Audiencia de Charcas", en fytemorio. del I1 
Congreso Venezolano de Historia, Caracas, 1975, p, 499-555. Para México véase: OBHEGO:\, LG .. 
Libros :Y libreros en el siglo xvI, :!lIéxico, 1914; O'German, B., "Bibliotecas y librerías coloniales 
1585-1694", en Boletín del Archiuo General de la Nación, 10, México, 1939, p. 661-1006: 
LEO:\AHD, IHWI:\G, "On the Mexican book trade 1683", en The Hispanic American Historical 
Reuiew, 27, 1947, p. 435; l\.L-\.LAGO:\ B.-\.HCELO, J., La literaturajuridica española del siglo de oro 
en la Nueva España, México, 1959. Para Perú, véase: LEONAHD, IRWI:\G, "On the Cuzco book 
trade", en Hispanic Reuiew, 9, 1941 Y del mismo "On the Lima book trade", en The Hi.spanic 
American Historical Reuiew, 33, 1953, p. 511-525; MACERA, F., "Bibliotecas peruanas del siglo 
XVIII", en Boletín Bibliográfico Uniuersidad de San Marcos, Lima, N' 35, 1962, p. 124 - 137; 
DOLEZALEK, GERO, "Libros jurídicos anteriores a 1800 en 1 a biblioteca de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos en Lima. Bases para la formación jurídica de los abogados lati
noamericanos del siglo XIX", en Studi Sassaresi, V, Milán, 1981, p .. 491-518 

'Los más recientes: VEGA GoDOY, MARiA ECGEKIA, ObrasjuT'ídicas en los inventarios de bib
liotecas chilenaR del siglo Js.líI1I, Valparaíso, 1983, memoria inédita, Universidad Católica de 
Valparaíso; GUZ:,lA:\ BRiTO, ALEJAXDRO, "La cultura jurídica literaria en Chile durante la época 
de Carlos El", en Estudios sobre la época de Carlos II1 en el reino de Chile, p. 203-222; BARRiE¡,:-
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8 JAVIEH BAHRIE:\TOS GR.-'L'DO:\ 

jurídica en Indias la constituyen los inventarios de las bibliotecas de los 
ministros de las audiencias que se nos han conservado,pues ellas nos posi
bilitan adentrarnos en los autores y obras de uso común que estos magistra
dos tenían a la mano para el ejercicio de sus plazas. 

Dentro de este marco conceptual se encuadra el presente trabajo, que se 
ocupa del estudio de la biblioteca de un oidor de la real audiencia de Santia
go en la última mitad del siglo XVII, la del licenciado Sancho García de 
Salazar, que junto a la del oidor Gaspar de Narváez y Valdelomar (1556-
1632), es la única librería de un ministro del siglo XVII que ha negado has
ta nosotros3

• 

II 
DATOS BIOGRAFICOS DEL OIDOR SANCHO GARCIA DE SALAZAR 

N ació en Madrid hacia 1630 y murió en el convento de San Francisco 
del Monte, en las cercanías de Santiago el 28 de octubre de 1688. Era hijo 
de Sancho de Salazar y de Ana Maria de Mexía4

• 

Casó en Madrid el año 1669 con doña Josefa de los Ríos Vozmediano, 
natural de Madrid, hija del caballero de Santiago don Francisco Ter de los 
Ríos Vozmediano y Arteaga y de doña Josefa de los Ríos y Peña. De este 
matrimonio nacieron siete hijos: Bartolomé, Antonio, ,José, Leonor, Teresa, 
María Rosa y Josefa Ana. 

Se graduó de licenciado en la Universidad de Alcalá y el año 1681 se le 
concedió una plaza numeraria de oidor en la real audiencia de Chile, oficio 
que juró el 27 de febrero de 1683 y en el que despachó hasta el 21 de octubre 
de 1688, día en que el presidente Garro dio cumplimiento a una real cédula 
de 11 de noviembre de 1686 que ordenaba suspenderle de su plaza y hacerle 
salir de Santiago debido a su desordenado proceder. 

De su breve paso por la audiencia santiaguina se conservan escasas 
noticias relativas a sus servicios, no así de su vida privada, como se habrá 
de ver. Sirvió en diversos periodos el Juzgado Mayor de Provincia y el año 
1685 entró a despachar junto al obispo fray Bernardo Carrasco en el Juzga
do Mayor de Censos de Indios. 

El oidor García de Salazar despachó en la audiencia en el período más 
borrascoso de ésta por las aventuras galantes y escandalosas de sus colegas 

TOS GRA:\DO:\, JAVIER, "El derecho común ante la real audiencia de Santiago en un alegato del 
siglo XVIII", en Reuista Chilena de Historia del Derecho, NQ 15, Santiago, 1991; del mismo, "La 
biblioteca del oidor Gaspar de Narváez y Valdelomar (1556-1632). Notas para el estudio de la 
cultura jurídica en Chile indiano", en Revista de Derecho y Ciencias Sociales, Facultad de 
Derecho, Universidad de San Marcos de Lima, Nº 46 (En prensa) y también "La biblioteca 
jurídica antigua de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile", en Revista de Estudios 
Histórico Jurídicos, Valparaiso, Nº 15 (En prensa). 
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II 
DATOS BIOGRAFICOS DEL OIDOR SANCHO GARCIA DE SALAZAR 
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TOS GRA:\DO:\, JAVIER, "El derecho común ante la real audiencia de Santiago en un alegato del 
siglo XVIII", en Reuista Chilena de Historia del Derecho, NQ 15, Santiago, 1991; del mismo, "La 
biblioteca del oidor Gaspar de Narváez y Valdelomar (1556-1632). Notas para el estudio de la 
cultura jurídica en Chile indiano", en Revista de Derecho y Ciencias Sociales, Facultad de 
Derecho, Universidad de San Marcos de Lima, Nº 46 (En prensa) y también "La biblioteca 
jurídica antigua de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile", en Revista de Estudios 
Histórico Jurídicos, Valparaiso, Nº 15 (En prensa). 

, En Archivo Nacional de Chile, Fondo Real Audiencia, voL 2938, pza. 1L 
, Para su biografía véase BARRIE:-'10S GRANDO:\, JAVIER. Las audiencias indianas. La real 

audiencia de Chile, Santiago, 1990 (memoria inédita). 
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a las cuales él también se aficionó. En efecto, del oidor José de Meneses 
(c.1635-1684), escribía el obispo Humanzoro que: "Es el más escandaloso de 
todos." y como la desh',nestidad es una hidropesia venenosa no hay número 
que pueda contar las mujeres de que abusa, dos son las ordinarias y de asien
to; la una es una mujer casada y que tiene escondida sin querérsela restituir 
a su marido ... la segunda con quien muy de asiento está mal amigado este 
oidor y alcalde del crimen es una hija de un caballero notorio, que solicitada 
de este mal hombre se salió del monasterio ... y se amancebó con dicho oidor"5. 
De su otro colega, el licenciado Juan de la Cueva y Lugo (c.1650-1711), decía 
el cabildo secular de Santiago que: "La promoción a la plaza de oidor de esta 
real audiencia en la persona del licenciado don Juan de la Cueva y Lugo 
habrá sido ocasionada de nuestras culpas, pues sólo por ellas se nos pudiera 
haber dado tan grande castigo"", y el virrey del Perú señalaba que no tenía 
"ningunas letras ni aptitudes para suplir esta falta con prudencia y buen 
juicio ... es arrojado y vano y así hace cada día muchas locuras"i. 

En este ambiente se incorporó don Sancho al tribunal y a partir de 
1684, por la muerte del licenciado Meneses, quedó solo en despacho, con su 
colega de la Cueva como decano, quien, según el obispo Carrasco, "lo arras
traba ordinariamente, unas veces de industria y otras veces de temor"b a 
diversos desórdenes lo que los hacía "a ambos por la falta de letras y juicio 
tan indignos de la garnacha como sabe toda esa corte"9, e insistía el prelado 
que los dos oidores eran ministros "sin ningunas letras y aptitudes para 
suplir esta falta con prudencia y buen juicio, aunque en don Sancho de 
Salazar no fuera tan peljudicial su ignorancia si tuviere compañeros que lo 
acompañaran y a quien pudiera seguir"10. 

Este mal arreglado vivir del oidor García de Salazar dio origen a que se 
le instruyera proceso por una real cédula de 11 de noviembre de 1686, que 
además ordenó suspenderle de su plaza y alejarlo de Santiago, lo que 
cumplió el presidente Garro el 21 de octubre de 1688, quien le conminó a 
retirarse de la capital a un lugar de su elección. Temeroso el oidor se asiló 
en el Convento de San Francisco del Monte el mismo día, donde murió a la 
semana siguiente de haber llegado. Su cadáver fue trasladado a Santiago y 
se le dio eclesiástica sepultura en la iglesia de Santo Domingo. 

Su precipitada muerte no le dio tiempo a disponer de sus bienes, por 
ello el 30 de octubre de 1688 el juez de bienes de difuntos, oidor Bernardo de 
la Haya y Bolívar, formó expediente para inventariar sus bienes, lo que se 
efectuó con la asistencia del defensor de dicho juzgado, licenciado Alvaro de 
Saavedra yen el cual se encuentra ellistado de su librería ll

. 

5 Archivo Nacional de Chile, Copias Documentos Archivo de Indias, vol. 303, [s .. 35. 
, Ibídem, voL 302, [s. 97 vta. 
7 Ibídem, [s. 103. 
, Ibídem, vol. 303, [s. 54. 
'Ibídem, voL 303, fs. 78. 
W Ibídem, vol. 303, [s. 123 vta. 
u Véase nota 3. 
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nI 
LA BIBLIOTECA DEL OIDOR 

El duro juicio de sus contemporáneos acerca de su falta de letras y bue
nas prendas no se compadece con el catálogo de su librería, que asciende a 
225 volúmenes, de los cuales 200 son de derecho incluidos "seis libros 
manuscritos de distintas materias teóricas", que corresponden a 112 obras. 

Esta cantidad de libros y la naturaleza de ellos, sitúa a esta biblioteca 
como una de las más importantes del siglo XVII, e incluso supera a varias 
del siglo siguiente. En efecto, la del oidor Gaspar de Narváez y Valdelomar 
(1556-1632) contaba con sólo 72 volúmenes, de los cuales 65 eran jurídicos12

, 

y sólo la superaba la del oidor Pedro de Hazaña SoJís y Palacio Cc.1610-
1661), de la que únicamente sabemos que se componía de 654 volúmenes13. 

El examen de la librería del oidor García de Salazar permite extraer las 
siguientes conclusiones: 

a. Las fuentes romanas se encuentran bien representadas, pues aparece 
una edición del Corpus Iuris Civilis, además de algunos comentarios al 
Digesto y al Código, de los que se hará especial mención. 

b. Las fuentes canónicas se limitan al Corpus Iuris Canonici y a partes 
de él comentadas. Faltan el Concilio de Trento y los Concilios y Sínodos 
americanos. 

c. La legislación real ocupa un lugar importante dentro de la librería, 
así están presentes el Fuero Real, las Leyes de Estilo, las Leyes de Toro 
comentadas por Matías Burgos de Paz (15? -c.1567) y Antonio Gómez (1501-
c. 1572), las Ordenanzas de la Chancillería de Granada, la Nueva Recopi
lación de Castilla, y las Siete Partidas, aunque éstas sólo en las anotaciones 
de Gaspar de Hermosi11a (s. XVII) y en las Concordiantiae de Sebastián 
Jiménez (15? - c.1619l. 

d. Están absolutamente ausentes los autores del ius communc, tanto 
civilistas como canonistas, anteriores al siglo XVI, así no aparecen Azo de 
Bolonia (c. 1160-1230), Bartolo de Sassoferrato (1314-1357), Baldo de lJbald-
1S (1327-1400), Jasón del Mayno (1435-1519), Sinibaldo Fliscus (+1254), 
Enrique de Sus a (+1271), Juan Andrés (+1348), o Nicolás de Tudeschis 
(+ 1445). 

e. Aparecen autores pertenecientes a la corriente del humanismo jurídi
co clásico, así Andrés Alciato (1492-1550) en sus Emblemata y Dionisio God
ofredo (1549-1622) en su Glosa al Digesto. 

f. Son escasos los comentarios a las fuentes romanas posteriores al siglo 
XVI. Sólo están presentes Francisco Amaya CC.1580-c.1640l y sus In tres 
posteriores libros Codicis imperatoris Iustiniani Commentarii y Jaime iillto
nio Marta (1559- c.1623) y su In Digestis. 

g. Están escasamente representados los juristas de la llamada escuela 

"Véase BARmE2\TOS GRAND02\, J_, ciL nota 2. 
"Archivo Nacional Registro de Esdribanos, voL José Alvares de Toledo, 1661, k 137. 

« 
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española del derecho naturaL Unicamente Luis de Molina (1535-1600) S1.: 

De iustitia et iure y Esteban Fagúndez (15? - 16?), autor también de un De 
iustitia et ¡ure. 

h. Faltan completamente autores de la escuela del derecho natural 
racionalista como Grocio (1583-1645) o Samuel Pufendorf (16:32-
1694). Lo que puede explicarse por ser la mayoría de estos autores de origen 
protestante. 

i. Abunda una literatura de carácter monográfico, tanto civil como 
canónica. Destacan juristas como Tomás Carlevalio (15? - 1645) Y su De 
iudicis de foro competenti et legitimos judicem potestati, Juan Pedro 
Fontanela (1576 - 1680) Y su De pactis nuptialis, Juan Gutiérrez (1530-
1618) Y sus Tractatus de iuramento confirmatorio y Tractatus de gabellis, 
Jaime Antonio Marta (1559-c.1623) y su Tractatus de iurisdictione, Alfonso 
de Olea y su Tractatus de cessione iu~ium et actionum, Francisco Salgado de 
Somoza, autor del Tractatus de regia protectione y del Laberynt/ws credito-
rumo 

j. Destaca, por su número y calidad de sus autores, la literatura j 1.:rí di ca 
de controversias y cuestiones disputadas. Así Tomás Carlevalio (15? - 1645) 
Y sus Disputationes ¡uris variae de iudiciis, Julio Caponius (1612-1673) y 
sus Controversia forenses utriusque ¡uris et fori, Esteban Fagúndez (15? -
16?) Y sus Controversiae en cinco tomos. 

k. El género jurídico literario más abundante es el que corresponde a 
decisionistas, consiliaristas y autores de allegationes. Entre ellos destacan 
Alfonso de i\zevedo (1518-1598) y sus Consilia tam doctissimi quam vigi
lantissimi FaTinacío (1544-1618) sus ConsiZia siL'e 
responsa atque decisiones Causarllm criminalium y sus Decisiones Sacrae 
Rotae Romanae centuriae IX, Jacobo Menoquio (1532-1607) y sus Consilio· 
r/Un sive responsorum, Juan Bautista Valenzuela Velázquez (1574-1645) y 
sus Consiliorum siuc responsorum iuris, Juan Pedro Fontanela 11576-1680; 
y sus Decisiones Sacri Regí Senatus Cathalonia, Tomás Gramático (s. XVI! 
y sus Decisiones Sacri Regii Consilií Neapolitani, Juan Bautista Lanea (15? 
- c.1650) y sus Allegationes fiscales, Pedro Díaz de Rivadeneira Noguerol 
(15? -c.1640J y sus Allegationllm iuris, Jacobo Puteo (14? -1453) Y sus Deci
siones, Serafíni Olivares, autor también de unas Decisiones, Stephani Gra
tiani y sus Allegationes. 

1. En lo tocante al derecho canónico son escasos los comentarios de 
fuentes y así solamente aparecen un comentario a las Decretales, sin men
ción de autor, y un Comentario a la Bula In Coena Domini de Furlenth que 
no he podido identificar. No ocurre lo mismo con tratados u obras de carác
ter monográfico, que se encuentran en mayor cantidad, donde aparecen 
autores como Agustín Barbosa (1590-1649) en dieciocho volúmenes, Juan 
Bautista Lambertino (s. XVII) y su De iure patronatll, y el padre Tomás 
Sánchez (1550-1610) y sus Disputationum de Sancto Matrimonio Sacra
mento. 

l!. Hay también algunas obras de carácter práctico como la Praxis 
methodica exigendis pensiones adversus calumniantes de Agustín Barbosa 
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(1590-1649), la Practica causarum criminalium de Luis Carrera (15? - 15?), 
las Practicarum quaestionum de Juan Gutiérrez (1530-1618 J, el Tractatus 
de ordo iudiciorum de Roberto Maranta, el Tratado de las cláusulas instru
mentales, útil y necesario para jueces, abogados, de Pedro de Sigüenza, la 
Práctica criminal de Domingo Vedoya y Salcedo, y la Praxis de partitio
nibus de Alvaro de Velasco. 

m. Destaca también la literatura de derecho real castellano. Así Alfonso 
de Azevedo (1518-1598) y sus Commentariorum iuris civilis in Hispaniae 
Regias Constitutiones, Andrés Angula (1545-c.1600J y su Commentaria ad 
leges regias meliorationum, Matías Burgos de Paz (15? - c.1567) y sus Ad 
Leges Taurinas insignes Comrnentarii, Antonio Gómez (1501-c.1572) y sus 
Commentariorum in Leges Taurinas, Gaspar de Hennosi11a (s.XVIIl y sus 
Additiones .. notae, resolutiones ad Glossas Gregorii Lopezii, Sebastián 
Jiménez (15? - c.1619) y sus Concordiantiae lltrillsqlle iuris civilis et cano
nicis Cllm Legibus PClltitarum, Alfonso de Narbona (1564-1611) y su Com
mentaria in tertiam pClltern Novae Recopilationis. 

n. Aparecen diversas ediciones de opera omnia, como de Jaime Cancel' 
(1549-1629), Diego de Covarrubias (1512-1577), Julio Claro 0525-1575), 
Rodrigo Suárez 05? - 16?). 

ñ. Es escasa la literatura jurídica indiana, aunque se encuentra a Juan 
de Solórzano (1575-1655) en su De indiarum iure, la Política indiana y en 
sus Emblemata; a Gaspar de Escalona (1590-1659) en su Gazophilacillm 
Regillm Peruvicum; y al peruano Francisco Jarava (s. XVII), aunque no tra
ta temas indianos, en sus Relectiones iuris civilis. 

En una visión de conjunto de la biblioteca del oidor Sancho García de 
Salazar, se puede observar que la literatura del ius commune anterior al 
1500 está ausente, con la sola excepción de los Consilia de Jasón del Mayno 
(1435-1519), Y que ha sido ampliamente reemplazada por una literatura de 
carácter práctico como la de decisionistas, consiliaristas, alegacionistas y 
tratadistas monográficos de los siglos XVI y XVII. Se reafirma también la 
falta de determinadas corrientes jurídicas como la de los teólogos juristas o 
iusracionalistas, que parece ser una tendencia general en las librerías san
tiaguinas del siglo XVII y XVIII. 

Resulta, pues, ser esta una biblioteca dirigida a una finalidad práctica 
más que teórica, y por ello alternaban obras civiles y canónicas, dedicadas a 
los temas que más frecuentemente se le presentaban a un ministro togado, 
como todas aquellas relativas a la legislación real, al real patronato, a la 
Bula de la Cena, censos, privilegios crediticios, particiones, mandatos, mat
rimonio, etc. 

Los libros no jurídicos de esta biblioteca son escasos, sólo 25, y mues
tran cierta inclinación de su propietario por la novela y la poesía, se hallan 
así al Quijote de Cervantes, las obras de Luis de Góngora, las Rimas de 
Burguillos, cuatro tomos de El David perseguido, otro de poemas varios, el 
Galateo español, Las ideas de Apolo, la Fortuna con seso. No podían faltar 
algunas obras devotas como las de Santa Teresa, una Vida de Santa Rosa 
de Viterbo, un Officillm Beatae Mariae y un Ramillete de Divinas Flores. 
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IV 
INVENTAR~O DE LA LIBRERL". DEL OIDOR S.-\.:'-lCHO GAHCL". DE SAL".ZAl{', 

1. ACOSTA, fu"lTONIO DE (S. XVIIJ 
(Acosta, De privilegi credi, 1 U 
De priuilegiis creditorll m tractatus absolutissim us. 
Edición: Cádiz, excudebat Ferdinandus Rey, 1645. 

2. ALcIATO, fu"lDRÉS (1492-1550) 
(Los Emblemas de Alciato, 1 t.) 
Emblemata. 
Ediciones: Lyon, 1573 comentada por Francisco Sánchez "el Brocense"; 
Patavii, 1611; versión castellana, Los emblemas traducidos en l'hima8 
espaiiolas, Lyon, 1549. 

3. fu\IAYA, FHANCISCO (c.1580-c.1640) 
(¡"'"maya In Codicem, 1 t.) 
In tres posteriores li bms codicis imperaíoris I ustiniall i commentarii. 
Ediciones: Lyon, J acobi et Petri Prost, 1639; Ginebra, 1655. 

4 . .A ... MAyA, FRANCISCO (c.1580-c.1640) 
(Amaya, Observationes juris, 1 t.) 
ObseruatiOllum iuris libri tres. 
Edición: Salamanca, 1625. 

5. fu'iGULO, fu"lDRÉS DE (1545-c.1600) 
(Angulo de Meliorationibus, 1 t. ) 
Cornmentaria ad Leges Regias meliorationum, titulo 6. libri 5 .. 
t¡'uni" . 
Ediciones: Madrid, 1585 (primera); Madrid, 1592 (ampliada l. 

6. AVENDAÑO, DIEGO DE 
(Obras del Sr. Avendaño, 2 U 
Opera omnia. 

7 AZEVEDO, ALFONSO DE 11518-15981 
(Azevedo en la Recopilación, 3 t.) 
Comrnentariorum 1u1'is Ciuilis in Hispaniae Regias COllstÍíuliolles. 
Ediciones: Salamanca, 1543, 1583, 1598. 

8. AzEVEDO, ALFOl\SO DE (1518-1598) 
(Los Consejos en otro tomo) 

l' He ordem,do alfabéticamente los autorc~. entre oarénlesis cito la referencia del inventario 
yen la edición anoto aquellas que he podido cncontra'r 
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Consilia tam doctissimi (¡.ltam uigilantissimi Iurisconsulti. 
Ediciones: Valladolid, 1507; Lyon, 1737. 

9. BARBOSA, A.GUSTÍN (1590-1649) 
(Siete tomos del Barbosa en sus Colectáneas) 
Relnissiones seu collectanea doctorum qui varia 
incidenter tratarunt. 
Ediciones: Lyon, 1619, 1634 (ambas en el Index), 1642; Venecia, 1643; 
Ulyssipone, 1618; Lyon, sumptibus .A-.nisson et Possuel, 1704, 1714. 

10. AGUSTÍN (1590-1649) 
(Otro del dicho en sus Varios) 
Tractatus uarii. 
Edición: Lyon, sumptibus Anisson eL Possue1, 1718. 

11. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Otros tres del dicho De lure Eclesiástico) 
Iuris Ecclesiastici Uniuersi. 
Edición: Lyon, sumtibus Anisson et Possue1, 1718 1); 1712, 
sumptibus Boudet, De Claustre, De Villa et De la Roche, ::'712 (t.2). 

12. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Otro intitulado Practica pensiones) 
Praxis methodica exigendis pensiones aduerslls calumniantes. 
Ediciones: Lyon, sumptibus Petri Borde et Ioannis 1702; Lyon, 
1 12. 

13. BARBOSA, AGUSTÍN (1590 - 1649) 
(Otro del dicho De judiciisJ 
Commentarillm ad interpretationem titulo JI De illdiciis. 
Edición: Ulyssipone, ex officina Petri Crasbeek, 1613. 

14. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Otro del dicho Vota decisiva) 
De vota decisiva & consultiva canonica libri duobus. 
Ediciones: Barcelona, apud Gabrielem Nogues, 1635; Lyon, sumptibus 
Laurentius Durand, 1636, 1643. 

15. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Otro del dicho de Canonicis DignitatibusJ 
Tractatus de canonicis dignitatiblls. 
Edición: Lyon, sumptibus Petri Borde et Ioannis Arnaud, 1700. 

16. BARBOSA, AGUSTÍN (1590·1649) 
(Otro del dicho De soluto matrimonio) 
Commentariorum ad interpretationem titulo 11 De soluto matrimonio 
quemadmodum dos petat1.lr. 
Edición: Madrid, apud Ludovicum Sanchez, 1595. 
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17. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Agustín Barbosa Collect. in Bullis) 
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Collectanea Bullarii aliarumqlle sllmmorum Pontificium Constitution
llm nec non praecipllarum Decisionum, quae ab Apostolica Sede ac Sac
ris Congregationibus S.R.E. Cardinalium Romae celebratis llsque ad 
annum 1633 emanarunt. 
Ediciones: Lyon, sumptibus Laurentius Durand, 1634; Venecia, apud 
Iacobum Sarzinam, 1636. 

18. BARBOSA, AGUSTÍN (1590-1649) 
(Dos del dicho De potestate Episcopil 
Pastoralis solicitudinis, sive de officio et potestate episcopi tripartita 
descriptio, cum formulario episcopali. 
Ediciones: París, 1625; Roma, 1627; Venecia, 1635; Lyon, 1644, 1654, 
1655, 1665; Colonia, 1662; Lyon, sumptibus Petri Borde et Ioannis 
Arnaud,1698. 

19. BURGOS DE PAZ, MATÍAS (15? - c.1567) 
(Burgos de Paz a las Leyes de Toro un tomo de folio entero) 
Ad Leges 'laurinas insignes commentarii. 
Edición: Val1adolid, 1568. 

20. CALEPINO, 
(Calepino De Pase regio en 2 tomos 

21. CA.NCER, JAIME (1549-1629) 
CObras de Canzer) 

a folio) 

Variarum Iuris Caesari Pontificii et 
pa.tus Cataloniasl.:;. 
Ediciones: Barcelona, 1594; Turín, 1635; Lyon, 1644, 1659, 1670. 

22. CAPICro L.i\TItO, HÉCTOR (s. X'ill) 
(Deósiones ne Capicio Latro en 2 tomos de a folio entero) 
Decisiones novas Sacri Regii Consilii Neapolitani. 

Princi-

Ediciones: Francfort, 1574; Ginebra, 1706 (Cum observationibus Gizzii.L 

23. CASAt'\iEO, BARTOLOMÉ DE (s. XVI! 
(Casaneo De consuetudine Burgundiae) 
Conslletudines Ducatlls Burgundiae seqllentotius Galliae. 
Ediciones: Lyon, 1543; Lyon, apud Bartholomeum Vicentiunl, 1574; 
Francfort, 1609; Ginebra, 1674. 

24. CARLEVALIO, TOl\L'\S (l5? - 1645) 
(Carlevalio De judicis 1 tomo) 
De iudiciis de foro competeti et legitimos judicllm potestate. 
Edición: Nápoles, 1634. 
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25. CAPONIUS, JULIO (1612 - 1673) 
(Julio Caponi un tomo) 
Controversiae forenses utriusque iuris et fori. 
Edición: Colonia, 1732. 

26. CARRERA, LUIS (s. XVI) 
(Práctica criminal de Carrera 1 tomo) 
Practica causarum criminalium. 
Edición: Lyon, apud Gul1elmum Rovillium sub scuto Veneto, 1562. 

27. CASTILLO SOTOMAYOR, JUAN DEL (c.1580 - 16?) 
(Castillo De usufructo 1 tomo de a quarto) 
Quotidianarum controversiarum iuris. Liber primus De Usufructu '6

• 

Ediciones: Compluti, apud Ioannem Gratianum, 1603; Francfort, 1619; 
Venecia, apud Turrinum, 1645. 

28. CLARO, JULIO (1525 - 1575) 
(Julio Claro, su obra en 1 tomo) 
Opera omnia sive practica civili et criminali. 
Ediciones: Francfort, ex officina typographica Nicolai Bassei, 1576; 
Ginebra, 1706. 

29. COVARRUBIAS, DIEGO DE (1512 - 1577) 
(Covarrubias, segundo tomo de sus obras de a folio entero) 
Opera omnia. 
Ediciones: Lyon, 1581, 1597, 1604, 1614; Zaragoza, 1583; Amberes apud 
Ioannis Meursii, 1638; Ginebra, 1761, 1762, 1769. 

30. CASSADOR, GUILLELillO 0477 - 1527) 
CGuillelmo ad leges cancelariae) 
Super XIV Regulas Cancellariae. 

31. ESCALONA y AGÜERO, GASPAR DE (1590- 1659) 
<Escalona, De gazophilacio 1 tomo) 
Arcae Limensis Gazophilatium Regium Perubicum. 
Edición: Madrid, en la Imprenta Real, 1647. 

32. ESCOBAR DEL COlmo, JUA.N DE (s. XVII) 
(Escobar De utroque foro 2 tomos) 
Tractatus tres selectissimus & absolutissimus. I De utroque foro, in 
quo ostenditur nullam differentiam adesse inter forum conscientiae & 
forum exteriorem, salte m in fine praecipuo & substantia utriusque nisi 

¡¡ Es esta la única obra publicada en vida del autor, pues un libro de poesías se extravió. 
1-, Corresponde al primer volumen de las Quotidinarum. 
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(Escobar De utroque foro 2 tomos) 
Tractatus tres selectissimus & absolutissimus. I De utroque foro, in 
quo ostenditur nullam differentiam adesse inter forum conscientiae & 
forum exteriorem, salte m in fine praecipuo & substantia utriusque nisi 

¡¡ Es esta la única obra publicada en vida del autor, pues un libro de poesías se extravió. 
1-, Corresponde al primer volumen de las Quotidinarum. 
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per accidens. JI De con{essorií sollicitantíbus pomitentes ud venerea, 
ad explicationem Constítutionís Gregorii xv, ciT,:u. hanc jem edítae 
XXX, Allgusti lvJDCXXIl. JI! De horís canonicis & distribu¿irmiblls 
qllotidianis. 
Edición: Córdoba, 1642. 

33. FAGÚNDEZ, ESTEBA_N (15? - 16?) 
(Fagúndez in quinque, 1 tomo, el segundoJ. 
Tractatus in quínque ecclessiae praecepta. 
Edición: Lyon, 1626. 

34. FAGÚNDEZ, ESTEB.\N (15? - 16?) 
(Fagúndez de justitía et jure, 1 tomo) 
De iustitia et iure. 

35. FAHINACIO, PRÓSPERO (1544· 1618) 
(Farinacio decisiones 1 tomo) 
Decisiones Sacrae Rotae Romanae centuríae IX 
Ediciones: Antuerpia, 1620; Francfort, 1622; Colonia, 1623, 1641; Lyon, 
1640; Ginebra, 1638, 1659, 1684; Venecia, 1647, 1716. 

36. FARINACIO, PRÓSPEHO (1544 - 1618) 
(Farinacio, Consejos otro tomo) 
Consilia s/ve responsa atque decisiones causarum crim inalium. 
Edición: Lyon, sumptíbus Horatíi Cardon, 1610. 

37. FONTANELLA, Ju.-\.t"i PEDRO (1576 - 1680) 
(Fontanela, De pacti nupti, el segundo) 
De pactís nuptialibus, siue capitulis matrimonialibus tractatus, mllltis 
regiae alldientiae principatus Cathaloniae. 
Ediciones: Barcelona, 1612; Ginebra, 1627, 1638; Venecia, 1642; Gine
bra, 1659; Colona, 1641. 

38. FRAGOSO, BAUTISTA (1551 - 1639) 
(Fragoso en tres tomos de folio entero) 
Regimíne reipublicae christianae, ex S. Theolog. et utroque iure ad 
utrumque forum, tam internum quam extemum qualescens, in 111 par. 
tís diu. 
Ediciones: Lyon, 1641 - 1652; Madrid, 1775. 

39. FRANCHIS, VrCENTIO DE (s. XVlIJ 
(Decisiones de Franchis, 1 tomo) 
Corpus Decísionum Sacri Regii Consilium Neapolitani. 
Edición: Coloniae Agrippinae, apud Ioannem Gymnicum, 1609. 
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40. FURLENTH, 
(Furlenth en Bulla in Cena Domini, 1 tomo) 

41. GARCÍA, NICOLÁS Ce. 1582 - 16?) 
(Nicolás García De beneficiis, 1 tomo) 
De beneficiis tractatum. 
Ediciones: Zaragoza, apud Ioannem Antonium & Ioannem Baptistam 
Tavanos, 1609; Madrid, apud Ludovicum Sánchez, 1613, 1615; 
Amberes, apud Hieronymum Verdusium, 1618; Ginebra, types Philippi 
Alberti, 1636, 1658. 

42. GoDOFREDO, DIONISIO (1549 - 1622) 
(Godofredo en 2 tomos de a folio) 
Digesto de Justiniano con glosas de Godofredo. 

43. GóMEZ, ANTONIO (1501 - 1572) 
(Antonio Gómez, 2 tomos De las Leyes de Toro) 
Commentariorum in Leges Taurinas. 
Ediciones: Salamanca, 1555; Venecia, 1591; Lyon, 1602; Amberes, 1624, 

44. GÓMEZ, LUIS (14? - 1542) 
(Gómez, Reglas de la Cancillería) 
In Regulas Cancellariae Apostolicae Commentaria, 
Ediciones: París, 1546; Lyon, 1557; Venecia, 1575. 

45. GoHRACIUS, 
(Gorracii, Miscelanea iuris, 1 tomo) 

46. GR.A.Cl,c\.N FALCÓN, Ju.-'u'l (s. :'("vlj 

(Grabano en las Reglas, 1 tomo) 
Quingentarum regularum utriusque iuris cum amphationibus et limi
tationibus. Liber llnus nunc nuper inlucem editus. 
Edición: Madrid, excudebat Franciscus Sanctius, 1581. 

47. GRAMÁTlCO, TOM . .i"s (s. ,XVI) 
(Grammatico, Consejos, 1 tomo) 
Decisiones Sacri Regii Neapolitani Consilii. 
Ediciones: Venecia, 1557; Francfort, ad Moenum ex officina Nicolai Bas
saei, 1583; Francfort, 1600. 

48. GRAl\1.Á.TICO, TOivLÁ.S (s. XVI! 
(Consejos criminales de Gramático, 1 tomo) 
Consilia criminalia. 

49. GRATIANI, STEPHANI (S. XVI - XVIl) 
(Diez tomos rotulados PJegationes Gratianil 
Allegationes fiscalium. 
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50. GREGORIO 
(Pedro Gregorio, De 
De Repllóliw. 
Ediciones: 
Lyon,1609. 

PEDRO (1MO - 1599) 
1 tomo) 

1597, 1609, 1630, 1642, 1652; 

51. GUTIÉRREZ, JUAt\¡ (1530 - 1618) 
(Gutiérrez, quaest. pract., 1 tomo) 
Practicarll7n qllaestionum circa leges regias 
Collectionis regiae, libri duo. 
Edición: Sa1anlanc8] excudebat Lassus, 1589. 

52. GUTIÉRREZ, JUAN (1530 - 1618) 
(Gutiérrez, De juramento, otro tomo) 

19 

1597; 

Tl'actatus de illramento comfirmatorio et liis III ¡¡¿re UaTllS resolutio
nibus. 
Edición: Madrid, apud Ioannes 

53. GUTIÉHREZ, JUAN (1530 - 1618) 
(Gutiérrez, De Gabellis, otro torno) 
'¡'ractatlls de gabellis. 

la Cuesta, 1613. 

Edición: Madrid, apud Ioannes de la Cuesta, 1612, 

54. GASP.j.J{ DE (s. 

(Hermosi11a, Part. 5, 3 tomos) 
notae ad VII Partit. . el 

gOl'ii Lopetii. 
Ediciones: Baeza, sumptibus et expensis aucthorum 
fecit et excudebat, 1634; Colonia, 1755. 

55. JAKAj3A, FHANCi::iCO (;,J. X:Vll) 
Jaraba, De interdicto matrimonio) 

Doct, 01'2-

Perez 

Relectiones iuris ciuilis quatuor 1 ad tito C. De interd. Matrim. inter 
pupillllm & tutorem. II in L. Ah hostibllS 2. C. de Postliminio reuersis & 
in C. In bello 12 & si quis seruum D. De captiuis, sed & unlUn in {lit de 
testamentis TV in L. un C. Si secundo nllpserit mlllier. 
Edición: apud Dominicum Garziam & 1669. 

56. JIMÉNEZ TOLEDA1"lO, SEBASTL.\.N (15 ? - c.1619) 
(Otro de Jimenes en las Concordancias de a foEo entero) 
Concordiantiae utriusque ¡uris Ciuilis et Canonicis cum Legibus Parti
tarum glossematibusqlle Gregorii Lopez. 
Ediciones: Madrid, typis Ioannis a Cuesta typographi, 1611; Toledo, 
apud Didac. Rodriguez typ. Regium. 

57. LAMBERTINI, JUAN BAUTISTA (s. XVII) 
(Lambertino, De jure patronatu, 1 tomo) 
De iure patronatu. 
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58. LA1\lCELLOTO, ROBERTO CONRADO (s. XVI) 
(Lanceloto, De atentati, 1 tomo de a folio entero) 
Tractatus de atentatis et innovatis. 
Edición: Francfort, ad Moenum ex officina typographica Matteai Bar
bari,1600. 

59. LARREA, JUAN BAlJTISTA (159? - 1645) 
(Dos tomos de Larrea, Alegaciones fiscales, de a folio entero) 
Allegationes fiscales & decisiones Granatensis Senatus, tomis 2. 
Ediciones: Lyon, sumptibus Philippum Borde & Sociorum, 1651-1652; 
1658-1665; 1636-1647; Turin, 1648. 

60. MA,NDELUS, JACOBO (s. XVI) 
CMandel, consilia, 1 tomo) 
Decisiones aureas sive consilia. 

61. MARANTA, ROBERTO (s. AVIIJ 
(Práctica de Maranta, 1 tomo) 
Tractatus de ordine iudiciorum vulgo speculum aureum et lumen aduo
catorum? 

62. MARCUS, FR..l..NCISCO (s. XVI) 
(Marco en Vota & Consilia, 1 tomo) 

63. J . .IJ!IlE .<\NTONIO (1559 - c.1623) 
(Ivlarta de Jurisdictione, 1 tomo de folio) 
T¡'actatlls de iurisdictione pe!' ut inter iudicem ecclesiasticum eí saecu
larem exercenda. 
Ediciones: l\íoglia. 1609: Augustae Taurinorum, apud Ioannem Bap. 
Bellagambam s/f. 

64. MARTA, JAlilIE A.NTONIO (1559 - c.1623) 
(Otro tomo de Marta In Digestis) 

65. MASCARDO, JOSÉ (l5? - 1645) 
(Mascardo, De probationibus en 3 tomos de a folio) 
Conclusiones probationum omnium quibusvis in utroque foro uersall
tibus practicabilis in quatuor uolumina distinctae SiUf canonicales, 
civiles, feudales, criminales aliusque materiae .. per ampliationes iimita
tiones intelligentiasque, ordine alphabetico, distinctae continentum iis
demque. 
Edición: Lyon, sumptibus Roratii Cardon, 1608. 

66. MASTIULLO, GARCIA DE (s. XVIIJ 
Gvlastrillo, de magist. 1 tomo) 
De magistratibus, eorum imperio et iurisdictione tractatllS. 
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Ediciones: Palermo, 1616, 1618, 1619, 1658; Venecia, apud Paulum 
Baelleonillm, 1667. 

67. MAYNO, JASON DEL (1435 - 1519) 
(Consejos de Jasón 1 tomo) 

68. MENOQUIO, JACOBO (1532 - 1607) 
(Menoquio, Consejos en 6 tomos) 
Consiliorum siue responsorum. 
Edición: Francfort, sumptibus Haeredum Andreae Wechuli et loan 
Gymnici, 1594 - 1699. 

69. MERLINO PIGNATELLO, FIV\l"lCISCO (s. XVIIJ 
CMerlino De regni neapoli en 2 tomos de folio entero) 
Controuersiarum forensium illris commllnis et Regni Neapolitcmi Cllm 
definitionibus Sllpremorum Tl'ibunah 
Edición: Nápoles, ex regia typographia Aegidji Longi, 1634. 

70. MOLINA, LUIS DE (1535 - 1600) 
(4 tomos de Molina de a folio) 
De iustitia et iure opera omnia tractatiblls quinque tomisque totidem 
comprehensa. 
Edición: Colonia, sumptibus Marci Michaelis Bousquet & soc, 1733. 

71. MUÑoz DE ESCOBAR, FRANCISCO (l5? - 163?1 
\Escobar de ratiocinis 1 tomol 
De ratiociniis adminilitmtol'um ac aliis variis computationibus. 
Ediciones: Medina del Campo, 1603; Francfort, apud Palthenium, 1606, 
Nuremberg, apud Germano, 1616: Turín, 1627: Ursellis, 1606, Goudae, 
apud Guillielmum Vander Hoeve, 1002 

72. NAHBO!~A, ALFO>¡SO DE (1564 - 1611) 
(Narbona en la Recop.) 
Commentaria in tertiam parte m Nouae Recopilationis Regnum His
panwe. 
Ediciones: Toledo apud Didacum Rodriguez, 1624. 

73. NAR130NA, DIEGO DE (1605 - 1645) 
(N arbona, P..nales juris! 
Annales tractatu8 iuris de aeta te CId amnes Iwnwnos ClCtU8 requisita. 
Ediciones: Mantua Carpetana, excudebat Didacus Diaz, 1642; Roma, 
sumptibus Josephi COl'vi, 1668. 

74. NAH130NA, DIEGO DE (1605 - 1645) 
(La orografíajuns otro) 
Horographia iuris, seu de Legitim is Horarwn Invallia Iuriclica Dcscriptio. 
Edición: Madrid, Didacus Diaz de la Carrera typogTaphus, 1652. 
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75. NOGUEROL (DÍAZ DE RIVA.DRt\fEIRA), PEDRO (S. XVIlJ 
(Noguerol allegati juris 1 tomo) 
Allegationum iuris in qllibus quam plures quaestiones Summas Neces
sarias in Supremae Hispaniarum Curiae Tribllnalibus Diceptatae ad 
praxim usumque Forensem spectantes enucleantur. 
Ediciones: Madrid, 1641; Madrid, ex typographia regia, 1656. 

76. OLEA, ALFONSO DE (16? - c.16S5) 
(Olea, de cessiones iurium 1 tomo) 
Tractatlls de cessione iurium et actionum theorice apprime utilis, prac-
ticis perqllam necessarills. 
Ediciones: Lyon, 1620, 1669 ex officina Laurentii Arnaud et Petri Borde; 
Val1adolid, 1652; Pincia, 1642; Ginebra, 1665; Roma sumptibus Josephi 
Corvi, 1658; Venecia apud Guerilios, 1664; Venecia, 1773. 

77. OLIVAR, ANTONIO (15? - 159?) 
(Ant. Olibar de actionibus, 1 tomo) 
Commentaria de actionibus. 
Edición: Barcelona, apud Gabrielem Graels, 1606. 

78. SER.A.mn 
(Decisiones de Serafini Olivares dos tomos) 

- c. 1487) 
(Decisiones de Guido Papa) 
Decisiones. Gratianopolitanae. 
Edición: Lyon, 1607; Lyon ex officina Hugo a Porta, sumptibus J. de 

Babiano, 1610. 

80. FR.-\..NCISCO ( 1540- 1612) 
(Decisiones de Peña 1 tomo) 
Decisiones Sacrae Rotae Romanae ab eo formata. 
Edición: Lyon, sumptibus Haered. Petri Prost, Philippi Borde et Lau-

rentii Arnaud, 1648. 

81. PosTro, LUIS (s. X\7IIJ 
(Postio de manutendo 2 tomos) 
Tractatus mandati de manutendo. 
Edición: Ginebra, apud Philippum Gamonetum, 1646. 

82. POSTIO, LUIS (s. XVII) 
(Otro de subastationes) 
De sllbhastatione: tractatus non superfillus, sad necessarius et ad prax-
im ad aptatus et ordinatus. 
Edición: Ginebra sumptibus Samuelis Chouet, 1652. 

22 

75. NOGUEROL (DÍAZ DE RIVA.DRt\fEIRA), PEDRO (S. XVIlJ 
(Noguerol allegati juris 1 tomo) 
Allegationum iuris in qllibus quam plures quaestiones Summas Neces
sarias in Supremae Hispaniarum Curiae Tribllnalibus Diceptatae ad 
praxim usumque Forensem spectantes enucleantur. 
Ediciones: Madrid, 1641; Madrid, ex typographia regia, 1656. 

76. OLEA, ALFONSO DE (16? - c.16S5) 
(Olea, de cessiones iurium 1 tomo) 
Tractatlls de cessione iurium et actionum theorice apprime utilis, prac-
ticis perqllam necessarills. 
Ediciones: Lyon, 1620, 1669 ex officina Laurentii Arnaud et Petri Borde; 
Val1adolid, 1652; Pincia, 1642; Ginebra, 1665; Roma sumptibus Josephi 
Corvi, 1658; Venecia apud Guerilios, 1664; Venecia, 1773. 

77. OLIVAR, ANTONIO (15? - 159?) 
(Ant. Olibar de actionibus, 1 tomo) 
Commentaria de actionibus. 
Edición: Barcelona, apud Gabrielem Graels, 1606. 

78. SER.A.mn 
(Decisiones de Serafini Olivares dos tomos) 

- c. 1487) 
(Decisiones de Guido Papa) 
Decisiones. Gratianopolitanae. 
Edición: Lyon, 1607; Lyon ex officina Hugo a Porta, sumptibus J. de 

Babiano, 1610. 

80. FR.-\..NCISCO ( 1540- 1612) 
(Decisiones de Peña 1 tomo) 
Decisiones Sacrae Rotae Romanae ab eo formata. 
Edición: Lyon, sumptibus Haered. Petri Prost, Philippi Borde et Lau-

rentii Arnaud, 1648. 

81. PosTro, LUIS (s. X\7IIJ 
(Postio de manutendo 2 tomos) 
Tractatus mandati de manutendo. 
Edición: Ginebra, apud Philippum Gamonetum, 1646. 

82. POSTIO, LUIS (s. XVII) 
(Otro de subastationes) 
De sllbhastatione: tractatus non superfillus, sad necessarius et ad prax-
im ad aptatus et ordinatus. 
Edición: Ginebra sumptibus Samuelis Chouet, 1652. 



s 

LA BIBLlOTEC,\ DEL OIDOR SA,'\"CHO GARCL\ DE S.-'\.LAZAH 

83. PUTEO, JACOBO (14 ? - 1453) 
(Decisiones de Puteo) 
Decisiones. 
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Edición: Roma, ex typographia Reverendae Camerae Apostolicae, 1620. 

84. QWRBA, MAmo (s. XVI - XVII) 
(Qiurba en 4 tomos de a folio entero) 
Lucubrationes in consuetudines Senatus, PQ. Messanensis. (?J 
Ediciones: Amsterdam, 1652; Ginebra, 1653; Lyon, officina Annisoni
ana, 1673. 
Obseruationes decisiones lhbunalium Siciliae. (?) 
Ediciones: Amberes, 1655; Ginebra, 1671. 
Consilia seu decisiones criminales. (?) 
Edición: Colonia, typis Phi1ippi Gamonat, 1629. 
Repetitiones de succesiones {eudorum inter ascendentes et descendentis 
masculos. (?) 

Edición: Lyon, sumptibus fratr. Anissoniarum et 10annis Possuel, 1689. 

85. REBUFFE, PEDRO (s. XVI - XVIIJ 
(Rebuffo, pract. 1 tomo) 
Tomís tres cornmentariorum in Constitutiones seu Ordinationes Regias 
Gallicas, in quibus {acilis ad Praxirn Curiarum Franciae 'Via, & Iurium 
intellectus explicatur. 
Ediciones: Lyon, apud Carolum Pesnot, 1576 - 1580; Amsterdam, 1668. 

86. PEDEO (S. XVI - XVIIJ 
(Los comentarios en un tomo) 
Commentariorum In Constítutiones regias GallicC/s. 
Edición: apud Carolum Pesnot, 1576. 

87. ROBLES DE SALCEDO, BLAS (s. 

(Robles de representaciones de a folio) 
Nouus et J.11ethodicus Tractatus de Repraesentatione. 
Ediciones: Madrid, apud Ioannem Gonzalez, 1624; Roma, sumptibus 
Josephi Corvi, 1667. 

88. RODRÍGUEZ, AiLA.DOR (s. XVI - XVII) 
(Amador Rodríguez de executionibus 1 tomo) 
Tractatus de executione sententiae et eorum qui parata m /wbet exequll· 
tionem. 
Edición: Madrid, ex typographia I1dephoIlsi Martini, 1613. 

89. ROl'vIÁN BALERÓN, M.41"lUEL (s. XVIlJ 
(Otro tomo de Balerón de transactionibuSJ 
De transactionibus tractatum, in qua integra transactionum materia 
theoricae ac practicae ingenti studio et iusta methodo collecta et exposi
ta continetur. 
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Ediciones: Lyon, sumptibus Philippum Borde & soc., 1665; Editio nova 
Coloniae Allobrogum, apud fratres De Tournes, 1757. 

90. SALGADO DE SOMOZA, FRANCISCO ( 1595 - 1652) 
(Salgado De regia protectione 1 tomo) 
Tractatus de regia protectione vi OP:Jressorum appellantium a causis et 
iudicibus ecclesiastici s. 
Ediciones: Lyon, apud Ludovicum Prost, 1626; Lyon, apud Laurentium 
Anisson & soc., 1647; Lyon, sumptibus fratrum De Tournes, 1654; Lyon, 
1664, 1669, 1769. 

91. SALGADO DE SOMOV", Flt.c\i'iCISCO (1595 - 165S) 
(En el Laberinto otro tomo) 
Labyrinthus creditorum concurrentiu 7n ad Zitem per debitorem com-
munem ínter illos callsatam. 
Ediciones: Lyon, sumptibus Anisson, 1651; Lyon. sumptibus fratrum De 
Tournes, 1654; Lyon, sumptibus Laurentii .\nissol1, 1665; Lyon, 
sumptibus fratrum De Tournes, 1757. 

92. SALGADO DE SOMOZA, FRANCISCO (1595 - 1652) 
(De retentione bullarum 1 tomo) 
Tractatus dE sllpplicatíone ad Sanctissimllm, a bullis et literis apostoli
cis nequam et importune ímpetratis in perniciem reipublicae regni allt 
iuris tertio qllaesiti praeilldicillm impetratis et de earum retentione 
interim in Senatu. 
Ediciones: Madrid, 1639; Lyon, apud Laurentium Anisson, 1664; Lyon, 
sumptibus fratrum De Tournes, 1758. 

93. SÁNCHEZ, TOillAs (1550 - 1610) 
(Cinco tomos del Sr. Tomás Sánchez de a folio entero) 
Disputationum de Sancto 1vfatrimonio Sacramento, tomi tres. 
Ediciones: Madrid, 1602 - 1603; Venecia, 1606; Amberes, 1607 - 1620. 
Operis moralis in praecepta Decalogi pars altera. 
Edición: Venecia, apud lunetas, 1622. 

94. SARMIENTO DE MENDOZA, FRAl'\CISCO (1525 - 1595) 
(Sarmiento en sus interpretaciones 1 tomo) 
Selectarum interpretationllm libri octo. 
Ediciones: Roma, 1571; Anlberes, 1661. 

95. SCACIA, SEGISMUNDO (s. XVI - XVIlJ 
(Scacia de judiciis 1 tomo) 
l}nctatus de iudieiis causarum civilium, criminalium et haereticalium. 
Edición: Francfort, sumptibus haerediam Palthenianarum, ex officina 
Hartmani Paltheni. 

24 .JAVIER BARHIE:\TOS GRA,'\DO:\ 

Ediciones: Lyon, sumptibus Philippum Borde & soc., 1665; Editio nova 
Coloniae Allobrogum, apud fratres De Tournes, 1757. 

90. SALGADO DE SOMOZA, FRANCISCO ( 1595 - 1652) 
(Salgado De regia protectione 1 tomo) 
Tractatus de regia protectione vi OP:Jressorum appellantium a causis et 
iudicibus ecclesiastici s. 
Ediciones: Lyon, apud Ludovicum Prost, 1626; Lyon, apud Laurentium 
Anisson & soc., 1647; Lyon, sumptibus fratrum De Tournes, 1654; Lyon, 
1664, 1669, 1769. 

91. SALGADO DE SOMOV", Flt.c\i'iCISCO (1595 - 165S) 
(En el Laberinto otro tomo) 
Labyrinthus creditorum concurrentiu 7n ad Zitem per debitorem com-
munem ínter illos callsatam. 
Ediciones: Lyon, sumptibus Anisson, 1651; Lyon. sumptibus fratrum De 
Tournes, 1654; Lyon, sumptibus Laurentii .\nissol1, 1665; Lyon, 
sumptibus fratrum De Tournes, 1757. 

92. SALGADO DE SOMOZA, FRANCISCO (1595 - 1652) 
(De retentione bullarum 1 tomo) 
Tractatus dE sllpplicatíone ad Sanctissimllm, a bullis et literis apostoli
cis nequam et importune ímpetratis in perniciem reipublicae regni allt 
iuris tertio qllaesiti praeilldicillm impetratis et de earum retentione 
interim in Senatu. 
Ediciones: Madrid, 1639; Lyon, apud Laurentium Anisson, 1664; Lyon, 
sumptibus fratrum De Tournes, 1758. 

93. SÁNCHEZ, TOillAs (1550 - 1610) 
(Cinco tomos del Sr. Tomás Sánchez de a folio entero) 
Disputationum de Sancto 1vfatrimonio Sacramento, tomi tres. 
Ediciones: Madrid, 1602 - 1603; Venecia, 1606; Amberes, 1607 - 1620. 
Operis moralis in praecepta Decalogi pars altera. 
Edición: Venecia, apud lunetas, 1622. 

94. SARMIENTO DE MENDOZA, FRAl'\CISCO (1525 - 1595) 
(Sarmiento en sus interpretaciones 1 tomo) 
Selectarum interpretationllm libri octo. 
Ediciones: Roma, 1571; Anlberes, 1661. 

95. SCACIA, SEGISMUNDO (s. XVI - XVIlJ 
(Scacia de judiciis 1 tomo) 
l}nctatus de iudieiis causarum civilium, criminalium et haereticalium. 
Edición: Francfort, sumptibus haerediam Palthenianarum, ex officina 
Hartmani Paltheni. 



2 

L\ BIBLIOTECA DEL OlDOE SA.'\CHO G.\H.CL\ DE SAL\ZAE 

96. SCACIA, SEGISlIIUNDO (s. XVI - XVII) 
(De apelationibus otro) 
l}nctatus de appellationibus. 

97. SCACIA, SEGISlII'lJNDO (s. XVI - XVII) 
(De sententia et re iudicata otro) 
1}"actatus de sententia et re iudicata. 
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Edición: Lyon, ex officina Rou1liana, sumptibus Andreae, Iacobi et 
Mathei Prost. 

98. SCACIA, SEGISlIIUNDO (s. XVI - XVII) 
(De commerciis, otro) 
Tractatus de commerciis et cambio. 
Edición: Colonia, sumptibus Antonii Boetzeris, 1620. 

99. SIGÜENZA, PEDRO DE (s. XVI - XVII) 
(Sigüenza de clausulis) 
1}'atado de las cláusulas instrumentales, útil y necesario para jueces 
abogados. 
Ediciones: Madrid, en la imprenta real, 1627; Madrid, 1676. 

100. SOLÍS, FELICL-\'''iO DE (s. XVI) 
(Feliciano de censibus, 1 tomo) 
Commeniarii de censibus quatuor libris {ere omnem matel'iam. 
Ediciones: Madrid, apud Ioannem Gratianum, 1549: Alcalá, ex typo
graphia Ludovici Martinez Grande, 1606. 

101. SOLÓRZANO PEREYJ?A, JU.-\N DE (1575 - 1655) 
(Solórzano, De iure indiarum, 2 tomos) 
Disputationem de Indiarwn iure: sil'e de iusta Indiarum occidentalium 
i nq 11 isition e, adqu isitione et reten tion e. 
Edición: Madrid, 1629. 
De indiarum iure: sive de iusta Indiarum occidentalium gubematione. 
Edición: Madrid, 1639. 

102. SOLÓRZ.-\NO PEREYHA, JU.-\N DE (1575 - 1655) 
(Los emblemas un tomo) 
Emblemata regio politica. 
Edición: Madrid, ex typographia Domin. Garciae Morras, 1653. 

103. SOLÓRZANO PEHEYHA, JUAN DE (1575 - 1655) 
(La Política indiana, otro tomo) 
Política indiana sacada en lengua castellana de los dos tomos del Dere
cho y Gobierno Municipal de las Indias. 
Ediciones: Madrid, 1647; por Ramírez de Valenzuela en Madrid, 1736, 
1776. 
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104. SUÁREZ, RODRIGO (s. XVI - XVII) 
(Rodrigo Suárez opera omnia un tomo) 
Opera omnia. 
Edición: Duaci, sumptibus loannis Hasrrey, 1614. 

105. SUÁREZ DE FIGUEROA, JOSÉ DE (s. XVIlJ 

(Suárez de jure adherendis, un tomo) 
De iure adherendis alterius appellationi et de omni adhaesionis mate-
ria. 
Edición: Madrid, ex typographia regia, 1666. 

106. TAMBURINO, AsCANIO 
(Cinco tomos de Tamburino de a folio entero) 
De iure abbatum. (?) 

107. VALENCIA, MELCHOR DE (15? - 1651) 
(Valencia mustrii, un tomo) 
Illustrium iuris tractatum. 
Edición: Lyon, sumptibus Laurentii Anisson, 1663. 

108. VALENZUEL.A,. VELAzQUEZ, JUAN BAUTISTA (1574 - 1645) 
(Valenzuela Velázquez, los consejos, dos tomos) 
Consiliorum si ve responsorum iuris, super materias tam ecclesiasticas 
quam civiles. 
Ediciones: sumptibus Aegidil 1618; 
Aegidii Longi, 1634; Madrid, ex typographia Maria de Quiñones expen
sis EmmanuelÍs Lopez Bibliop01ae, 1635; Lyon, apud Ioannis Antonii 

& Gui1ielmi Barbier, 1678. 

109. VEDOYA y SALCEDO, DOMINGO. 
de Salcedo) 

110. VELASCO, ALVARO (s. 
(Velasco de partitionibus un tomo) 
Praxis partitionum et collutionum inter heredes, secundum ius com
mune ac Regium Lusitaniae. 
Edición: Francfort, typis Antonii Huminii, sumptibus Wolfangií Endteri 
bibliop. 

111. VEL.A,.SCO, GABRIEL .4 . .LV.4.REZ DE (15? - 1658) 
(Velasco de privilegiis pauperiis) 
Tractatlls de privilegiis pallperorllm et miserabilium personarum. 
Ediciones: Madrid, I1dephonsi Martin, 1630; Madrid, 
1636; Lyon, 1643, 1663. 

112. VELÁZQUEZ DE AVENDA1'\¡O, LUIS (s. XVI - XVII) 

(Avendaño de censibus, un tomo) 

26 JAVIER BARRIE)iTOS GR."-"DO)i 

104. SUÁREZ, RODRIGO (s. XVI - XVII) 
(Rodrigo Suárez opera omnia un tomo) 
Opera omnia. 
Edición: Duaci, sumptibus loannis Hasrrey, 1614. 

105. SUÁREZ DE FIGUEROA, JOSÉ DE (s. XVIlJ 

(Suárez de jure adherendis, un tomo) 
De iure adherendis alterius appellationi et de omni adhaesionis mate-
ria. 
Edición: Madrid, ex typographia regia, 1666. 

106. TAMBURINO, AsCANIO 
(Cinco tomos de Tamburino de a folio entero) 
De iure abbatum. (?) 

107. VALENCIA, MELCHOR DE (15? - 1651) 
(Valencia mustrii, un tomo) 
Illustrium iuris tractatum. 
Edición: Lyon, sumptibus Laurentii Anisson, 1663. 

108. VALENZUEL.A,. VELAzQUEZ, JUAN BAUTISTA (1574 - 1645) 
(Valenzuela Velázquez, los consejos, dos tomos) 
Consiliorum si ve responsorum iuris, super materias tam ecclesiasticas 
quam civiles. 
Ediciones: sumptibus Aegidil 1618; 
Aegidii Longi, 1634; Madrid, ex typographia Maria de Quiñones expen
sis EmmanuelÍs Lopez Bibliop01ae, 1635; Lyon, apud Ioannis Antonii 

& Gui1ielmi Barbier, 1678. 

109. VEDOYA y SALCEDO, DOMINGO. 
de Salcedo) 

110. VELASCO, ALVARO (s. 
(Velasco de partitionibus un tomo) 
Praxis partitionum et collutionum inter heredes, secundum ius com
mune ac Regium Lusitaniae. 
Edición: Francfort, typis Antonii Huminii, sumptibus Wolfangií Endteri 
bibliop. 

111. VEL.A,.SCO, GABRIEL .4 . .LV.4.REZ DE (15? - 1658) 
(Velasco de privilegiis pauperiis) 
Tractatlls de privilegiis pallperorllm et miserabilium personarum. 
Ediciones: Madrid, I1dephonsi Martin, 1630; Madrid, 
1636; Lyon, 1643, 1663. 

112. VELÁZQUEZ DE AVENDA1'\¡O, LUIS (s. XVI - XVII) 

(Avendaño de censibus, un tomo) 



R 

L;'~ BIBLleYTECA DEL OIDOR S:\:\CHO G:\RCL\ D2 S:\L:\Z .. \E 

Tractutus de censibus Hispaniae. 
Eé!ición: Alcalá, ex typographia Ludovici Martinez Grande, 1614. 

113. YA1'\¡EZ PARL.i\DORIO, JosÉ (s. xvI - XVI!) 
(Parladorio en un tomo) 
Quotidianarum diferentiarum sesquicenturia. 
Edición: Madrid, ex typographia regia, 1604. 

114. ZEVALLOS, JERÓNIMO DE (1560 - 16 ?) 
(Zeval1os de cognitione per viam) 
Tractatum de cognitione per viam violentiae in causis ecclesiasticis & 
in ter personas ecclesiasticas. 
Ediciones: Salamanca, 1613; Amberes, 1618, 1643; Colonia, 1620. 

115. Ordenanzas de la Chancillería de Granada, un tomo de a folio. 

116. El Derecho Civil y Canónico en nueve tomos. 

117. Nueva Recopilación de Castilla en tres tomos. 

118. El Fuero Real y Leyes del Estilo en un tomo. 

119. Las Decretales en un tomo. 

120. Establecimientos del de en un tomo. 

121. Pandectas del Derecho Ciuil de a quarto. 

122. Pandectas del 

123. en un tomo. 

124. rna nu scritos 

1. SA.A,vlWRA F.A.JARDO, DIEGO DE 
príncipe cristiano en un tomo) 

tornos de 8. 

nwterias teóricas. 

Empresas políticas o idea de un príncipe político cristiano. 

2. DE AVIL.;\, TERESA (santa) 
(Obras de Santa Teresa en un tomo) 

3. CERVA_i"lTES y SAAVEDRA, MIGUEL DE 
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JORGE JeA\" COKI'ABAfmÍA 

Universidad de Buenos Aires*'" 

SD1ARIO L Introducción" 2" Antecedentes" 3" La Convención Constituyente bonaerense de 
1882-1889" 3"1. El régimen municipal en la Comisión Redactora 3"2" La di"cusión 
del régimen municipal en la segunda y última elapa de la Convención" 4 La Ley Or
gánica de las 1Iunicipalidades de 1890" 4.1. "Del régimen n,unicipal" 4"2" "De las 
elecciones"" 4".3" "Del Deparlamento Deliberativo" 4A "Del Departamento Ejec1.:ti
vo" 4.5. "Del Tribunal para los conflictos entre Municipalidades" 4"6" "Comisiones 
de Vecinos". 4""7 "Disposiciones transitorias" 5" Principales leyes reformadoras de la 
Ley Orgánica de 1890" 6" Jurisprudencia de la Suprema Corte bonaerense (1891-
1930).6.1. Requisitos para ser municipaL 6.2" Constitución de la Municipalidad. 6"3. 
Elecciones" 6A Atribuciones municipales" 6"5 Conflictos" 6"6" .Jurado popular para 
enjuiciamiento de municipales. 0""7 Comisionados". 7 Comentarios doctrinarios" ,"L 
Introducción" 7"2" Jacob Larrain"7""3" Felipe M. Giménez" '7"4"" Juan José Díaz Arana 
7""5"" Luis V" Varda. 7."6. Adrián Beccar Varela" 7 7.. Octavio R. Amadeo" 7"8" Alberto 
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clusiones. 

1 
INTRCJDUCC¡ON 

En general, es poca la bibliografía sobre la evolución de 1a legislación 
bonaerense, y la parte de la misma relativa al régimen municipal no escapa 
a la regla aludida. 

Entre los pocos trabajos publicados atinentes al desarrollo de la regula
ción jurídica de las municipalidades en la provincia de Buenos Aires, desta
can los del Prof. Carlos Heras, el de la Prof. Marta Susana Petit y el del Dr. 
Abelardo Levaggi, entre los más modernos l

. 

"Trabajo presentado a las :';]V .Jornadas de Historia del Derecho Argentino 
** Doctorando. 

1 CARLOS HERAs, "Antecedentes sobre la instalación de las Municipalidades en la Provincia 
de Buenos Aires 1852·1854", en Trabajos y Comunicaciones, NQ 1, Instituto de Investigaciones 
Históricas, Fac" de Humanidades y Cs. de la Edue., Univ .. de La Phta, 1949; IDDI. "Nuevos 
antecedentes sobre la instalación del régimen municipal en la Provincia de Buenos Aires", en 
ídem, Nº 3, 1951; MARTA SCSA:\.-\ PETIT, "Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires del año 1886", en ACADDllA NACIO:\AL DE L-\ HISTORIA, N Congreso Nacional y 
Regional de Historia Argentina (Mendoza y San Juan, 7 al 9 de nOviembre de 1977), [\T, Buenos 
Aires, 1983; ABELARDO LEVAGGI, "La organización municipal de la ciudad de Buenos Aires en 
los años previos a su federalización (en torno a la Convención Constituyente bonaerense de 
1870-1873 y a la reforma de 1878)", en ACADE!>!iA cit .. , VI Congreso Internacional de Historia 
de América (Buenos Aires, 1980), V, Buenos Aires, 1982" 
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Sin estos autores se ocupó, que sepamos, de 
Orgánica de Municipa1idades promulgada el 28 de octubre de 1890, que 
si bien no fue la que estableció en el principal Estado argentino el sistema 
actual del intendente y el Concejo Deliberante (mérito que corresponde a la 
Ley Orgá,nica promulgada e116 de marzo de 1886 por su propulsor, el gober
nador Carlos A. D'AmicoJ, fue la que amplió dicho sistema, cumpliendo lo 
que establecía al respecto la flamante Constitución bonaerense de 1889 (en 
verdad era la 1873 con varias reformas), y la que más tiempo estuvo en 
vigencia en la historia de la provincia en lo que hace al régimen comunal. 

Entre la historiografía que ha tratado la evolución general de la provin
cia de Buenos Aires (Saldías, Antonino Salvadores, Andrés R. Allende y 
Ezequiel C. Ortega) se alude a la ley de 1886, no a la de 1890, y muy poco a 
la reforma constitucional de 1889. Contrariamente, entre los historiadores ü 

cronistas de los pueblos bonaerenses, se hace referencia a la ley de 1890, da
do que ésta extendió la autonomía municipal a casi todos los partidos, mien
tras que su predecesora lo redujo a veinte distritos o municipios. 

1',Jues tro es exponer, tras llTIa referencia a los anteceden-
tes de las normas que estudiamos, los debates sobre la regulación jurídica 
de los municipios en la Convención Constituyente bonaerense de 1882-1889 
y en las Cámaras legislativas en 1890, el contenido de las normas sanciona
das por los cuerpos deliberativos citados, las modificaciones que la ley de 28 
de octubre de 1890 sufrió hasta su derogación total en 1933 y, por 
juicios mereció entre la doctrina jurídica el sistema implantado por 
normas estudiadas y cuál fue jurisprudencia de la 

Entre 1822 de Buenos 
sus hermanas, de municipal". Lo. influencia del modelo centralista 
de la administración pública francesa, el caudillismo, las guerras civiles, la 
crisis económica, la sobre actuación de los cabi1dos durante la g'J.erra de la 

la provinciales (cuya 
competencia muchas veces chocaba con la de los ayuntamientos), etc., nevó 
a la progresiva supresión de los antiguos cabildos en las provincias argenti
nas desde comienzos de la tercera década del siglo cuando la etapa 
más álgida de la guerra por la independencia había pasado3• 

que esperar a mediados del mismo siglo para que el espíritu mu-

, JOSÉ M!illlA SAENZ VALlEt-.'1'E, "La abolición de los cabildos argentinos, Cómo y cuándo se 
produjo", en Revh,ta del Colegio de Abogados, XXIII: 1, Buenos Aires, 1945; y ANTONIO MARfA 
HER:·;MmEZ (H), Derecho municipal, 1; "Teoría General", Ediciones Depalma, Buenos Aires, 
1984, 

:. fbídem. 
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nicipalista resurja, Tal renacer reconoce entre sus principales causas la re
valorización de la Edad Media europea producida por el romanticismo y el 
historicismo, así como el afán de emular a los Estados Unidos de América, 
cuyo sistema político tanto ponderó Alexis de Tocqueville en su libro La de
mocracia en América, donde precisamente destacó en particular el papel de 
los municipios en la prosperidad de dicho país. Por otro lado, el crecimiento 
urbano operado por ese entonces, con las nuevas necesidades que el mismo 
generaba, urgía una descentralización administrativa. 

La generación liberal y romántica de 1837 admiró la citada obra de Toc
queville, al punto que Mitre aseguró que fue el libro de cabecera4

• Producida 
la caida de Rosas, algunos de los ex miembros del Salón Literario obtuvie
ron del general Urquiza, constituido en la figura dominante de la politica 
argentina, un decreto, fechado el 2 de setiembre de 1852, por el que se crea
ba la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires. Empero, la revolución 
producida nueve días después, que significó la secesión de Buenos Aires 
(ciudad y campaña) de la Confederación, impidió concretar lo estatuido en 
la norma aludida. 

No sólo Urquiza y sus colaboradores deseaban el restablecimiento del 
régimen municipal, sino que varios dirigentes porteñistas perseguían el 
mismo objetivo, contándose en tal sentido con varios documentos que así lo 
demuestran'. Pero la guerra entre el Estado separado y la Confederación 
obstaculizó la implantación del gobierno 10ca1. En la Constitución del Esta
do de Buenos Aires, sancionada el 11 de abril de 1854, en su art. 170, se 
mandó la puesta en marcha de tal régimen en todo el territorio bonaerense 
y Se dejó a la la regulación de competencia, sistema electoral, recursos 
financieros, etc., de las municipalidades. Sin embargo, tiempo antes, una 
circular del ministro de Gobierno, Ireneo Portela, fechada el 9 de febrero del 
mismo año, creó un ensayo de municipalidades en los partidos de la campa
ña, gobernados por los jueces de paz. La Ley Orgánica de las IVlunicipalida
des se promulgó el 11 de octubre del mismo año, tomando como modelo la 
ley de creación de la Municipalidad de la Capital Federal la 
ción Argentina del 6 de mayo de 1853, que a su vez era copia casi íntegra 
del decreto de Urquiza ya referido, La ley bonaerense, cumpliendo lo esta
blecido en la Constitución local, extendió el régimen municipal a todos los 
partidos de la campafla, adoptándose en tal Sentido el proyecto presentado 
por el diputado Domingo Olivera, estanciero de gran prestigio que acogió el 
c1amor de muchos colegas suyos. 

4 CARLOS MOCCHET, Pasado y restauración del régimen municipal, Ed. Perrot, Buenos Aires, 
1957, donde se cita lo expresado por Mitre en La Nación del 17 de noviembre de 1870 

, Ver especialmente el artículo de Carlos Horas de 1949, cit. Sobre las ideas municipalistas 
de Echeverría, Alberdi y los constituyentes de 1853, consúltese la tesis doctoral de lIouchet y el 
artículo en que se ocupa particularmente del asunto en La Ley, 84) Buenos .. :ürcs, 1956, 640~ 
648. También puede hallarse información valiosa en otro artículo de Mouchct, "El centenario de 
la ley de Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires de 1854", La f-,2Y, 77, 1954, Y en la 
Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Univ .. de Buenos Aires, a. IX, t. 41, Y en 
la Revista del Instituto de Historia del Derecho .. 6, Buenos Aires. 
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La Ley Orgánica de 1854 era muy imperfecta técnicamente, como lo 
destacó el senador Valentín Alsina al informar a la Cámara que integraba 
sobre el proyecto sancionado por Diputados, pero la necesidad de contar 
cuanto antes con una ley sobre el particular, para establecer en breve el go
bierno municipal, llevó a que el proyecto fuera aprobado sin ninguna modifi
cación, aunque ya la Cámara de Diputados había establecido una cláusula 
por la cual dicha ley sería examinada luego de un año de experimentada, co
sa que no se cumplió, desafortunadamente. 

También la ejecución de esta norma sufrió demora por los avatares polí
ticos entre la Confederación y Buenos Aires, puesto que a fines de 1854 se 
produjo la invasión del general Hilario Lagos a la última y un año después 
aproximadamente la incursión del general Jerónimo Costa. Así fue que sólo 
entre fines de enero de 1856 y los meses siguientes fueron constituyéndose 
las municipalidades. 

En 1865 fue dictada una ley para regular el municipio capitalino, lo que 
significó ia consagración de mejoras en el sistema, aunque la práctica se 
ocupó de amenguar tales progresos legislativos. 

El 23 de mayo de 1870 comenzó sus sesiones la Convención Constitu
yente encargada de reformar la ley fundamental bonaerense de 1854, dado 
que la incorporación de Buenos Aires a la Confederación a raíz de la batalla 
de Cepeda (1859) y el posterior Pacto de San José de Flores (11 de noviem
bre del mismo año), obligaban implícitamente a adaptar la Constitución lo
cal a la federal. Pero la nueva Convención aprovechó para modernizar la 
norma jurídica máxima de la provincia. Entre tales modernizaciones estuvo 
el establecimiento de una sección completa, la sexta, destinada a fijar las 
bases del régimen municipal, con lo que se cumplía ampliamente con lo 
mandado en el arto 5 de la Constitución Nacional. La labor del cuerpo cons
tituyente, uno de los más esclarecidos de la historia argentina, concluyó con 
10. sanción de una nueva Constitución el 29 de noviembre de 1873. 

El sistema municipal adoptado en 1873 significó, en parte, la ratifica
ción del municipio-partido, único que se conoda entonces, y, por otro lado, la 
consagración de muy profundas modificaciones en pro de una amplia auto
nomía comunal, siguiendo fervorosamente las ideas de Tocqueville, que vio 
en el municipio autónomo una de las bases de la prosperidad moral y mate
rial de los Estados Unidos. Los constituyentes de 1870-1873 querían librar 
en todo lo posible a los habitantes de la provincia de los abusos del poder po
lítico, particularmente del Poder Ejecutivo (el recuerdo de la dictadura de 
Rosas estaba aún presente), además de asegurarles su elevación cultural y 
económica. 

La Sección Sexta de la Constitución de 1873, que abarcaba los arts. 199 
a 204, dio un sistema municipal con autonomías barriales a la ciudad de 
Buenos Aires (un Consejo por cada parroquia, que por entonces eran cator
ce, y un Consejo Central, integrado por delegados de los primeros). Estable
ció en el artículo siguiente, el 201: "La Legislatura determinará las condi
ciones, la extensión y distribución del Régimen Municipal en los demás 
distritos de la Provincia -se refiere a los partidos-, ajustándose, en cuanto 
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sea posible, a 10b principios consignados en el artículo anterior, y a las bases 
que se establecerán más adelante: 12 Toda Municipalidad se constituirá en 
un Departamento ejecutivo y otro deliberativo; 22 El número de sus miem
bros se fijará en relación a la población de los distritos"; etc. 

En el arto 202 enumeró los temas de competencia municipal: juzgar la 
validez de la elección de sus miembros; convocar a elecciones; nombrar los 
funcionarios comunales; tener bajo su responsabilidad la policía de seguri
dad, el ornato y salubridad, la beneficencia, las cárceles y la viabilidad; ha
cer el enrolamiento, resolver sobre las excepciones y entregar los contingen
tes a los funcionarios del Poder Ejecutivo; votar anualmente su presupuesto 
y sus recursos, administrar sus bienes raíces, pudiendo enajenarlos tanto a 
éstos como a los primeros; resolver la aprobación o rechazo de las cuentas 
del año fenecido; dictar ordenanzas y reglamentos dentro de estas compe
tencias; y recaudar, distribuir y oblar en la Tesorería de la provincia los tri
butos creados por la Legislatura para las necesidades generales, no impi
diendo esto que el Poder Ejecutivo pueda designar funcionarios ad hoc. 

El arto 203 fijó límites a tales atribuciones: publicidad de los actos públi
cos; convocatoria a comicio con suficiente publicidad y con al menos quince 
días de antelación; los aumentos de impuestos deben ser votados por el 
cuerpo deliberativo aumentado al efecto con un número igual de los mayo
res contribuyentes del distrito; la enajenación o creación de derechos reales 
sobre inmuebles municipales, así como la aprobación de empréstitos, deben 
ser autorizados por la Legislatura, y los empréstitos, además, seguirán el 
mismo procedimiento que el fijado para el aumento de impuestos; las enaje
naciones solamente pueden hacerse por remate público anunciado al menos 
un mes antes; para las obras municipales en que se inviertan fondos del co
mún, la Municipalidad deberá constituir una comisión de propietarios del 
distrito para la administración de la misma; toda obra pública debe ser lici
tada, etc. 

Más detalles sobre el contenido de esta avanzada Constitución daremos 
al ocuparnos del texto sancionado en 1889. Empero, hay que señalar que el 
arto 228, incluido en la sección novena, "Disposiciones transitorias", del pri
mero decía: "La organización municipal seguirá bajo las bases vigentes has
ta que la Legislatura dicte la ley orgánica con arreglo a lo que se ordena en 
esta Constitución". Fue esta disposición la que permitió que la Ley Orgáni
ca de las Municipalidades de 1854 continuara rigiendo a los más de setenta 
partidos de la vasta campaña bonaerense, cada vez más poblada: de los 
177.000 habitantes de 1854, según el censo efectuado entonces, pasó a 
317.100 en 1869 (primer censo nacional), y aumentó la superficie ganada a 
los aborígenes. 

El 28 de octubre de 1876 se dictó la Ley Orgánica que reglamentó el 
funcionamiento de los municipios de acuerdo a lo establecido en la máxima 
norma provincial. Esta ley estaba dividida en dos grandes partes: la prime
ra dedicada al complejo régimen porteño (establecido en la Constitución por 
la corriente encabezada por Vicente F. López, Rufino de Elizalde, José Ma-
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nuel Estrada, entre otros, contra la que había dominado la Comisión sobre 
Régimen Municipal y cuyos máximos exponentes habían sido Dardo Rocha 
(informanteJ, Luis V. Varela, Bernardo de lrigoyen y Antonio E. MalaverJ. 

Sin embargo, en 1878, cuando aún no había sido practicada esta ley, 
surgió un fuerte movimiento contra la misma y contra 10 estatuido en la 
Constitución, corriente en la cual militában muchos ex convencionales cons
tituyentes que la habían sancionado. Estos alegaron que las condiciones po
líticas y económicas imperantes ocho años atrás habían variado fundamen
talmente haciendo impracticable tales disposiciones. Esta corriente 
reformista triunfó: una ley promulgada por el gobernador Carlos Tejedor el 
3 de setiembre de 1878 suspendió la Ley Orgánica de las Municipalidades 
de 1876 y la de Justicia de Paz de 23 de mayo del mismo año y reformó el 
arto 200 de la Constitución, que era el que establecía los Consejos parro
quiales en la ciudad de Buenos Aires, l1amándose a plebiscito al efecto, con
forme al sistema de enmiendas constitucionales vigente. El pueblo ratificó 
en marzo de 1879 10 dispuesto por los poderes Legislativo y Ejecutivo, a pe
sar de las críticas que tales medidas suscitaron". 

nI 
LA CONVENCION CONSTITUYENTE BONAERENSE DE 1882-1889 

Producida un año después la traumática federalización la ciudad 
Buenos entonces de la provincia y sede la mayor par-
te de su dirigencia política, económica y social, además de ser fuente é:uan-
tiosa de recursos financieros, se impuso la necesidad de la 
tución provincial, oportunidad que algunos aprovecharon para 
la misD1,e 
reglamentaristas otras, 

unas veces o excesivamente 

Pon 
J. .. : . .:li por de de 1881, 

Rocha, se declaró la necesidad de la reforma constitucional (art. n 
El art. 2, de conformidad con el arto 211 de la Constitución, mandó al Poder 
Ejecutivo publicar la ley durante tres meses consecutivos en todos los distri-
tos y a co:wocar el para que en 
y diputados, próximas a efectuarse, votase a favor o en contra de la necesi
dad de tal reforma. El electorado se pronunció el 26 de marzo de 1882 por la 
afirmativa. 

Elegidos los convencionales constituyentes, la Convención efectuó su 
sesión preparatoria en San José de Flores e112 de octubre de 1882, 

bajo la presidencia de Francisco Uriburu, Entre los integrantes de esta 
se contaron Sabiniano Rier, N1colás Achával, Benjamín Castella

no, José Hernández, José F. López, Manuel Langenheim, Diego G. de la 

6 LEVAGGI, ob cit .. 
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Fuente, José Estrada, Adolfo Saldias, Augusto Belín 
p.J1drés Ugarriza, Alfredo Lahitte, Mariano Estanislao S. Zebal1os, 
JuHo Fonrouge, Onésimo Leguizamón, Miguel Navarro Viola, Benjamín 
nard, Luis V. Varela, ]\¡íanuel Gonnet, Ernesto Tornquist y Alberto Ugalde, 
entre otros. 

Cuatro días después, Estrada renunció, expresando: 
A mi juicio las Constituciones, que son el elemento más notable en un 

men republicano, nunca deben ser alteradas sino en virtud de necesidades 
dentes, y concurriendo a su reforma la unanimidad moral de la sociedad. 

La de 1873 -continuó- bosquejó instituciones esenciales para descentrali
zar el Gobierno, buscando el bien común por la radicación de las libertales loca
les, mediante el concurso de ciudadanos eminentes afiliados a diversos partidos 
o prescindentes en luchas de la política activa; pero concordes en el terreno neu
tral y común de sus trabajos fundamentales. 

Esas instituciones podrán ser imperfectas -señaló Estrada-, pero no ha
biendo sido puestas en práctica íntima y sinceramente, ninguna expeliencia ha 
probado su imperfección ni ]a oportunidad de la proyectada reforma. 

La dimisión 1ider del movimiento católico fue aceptada, pero se cues-
tionaron los motivos alegados. 

En la misma la Convención nombró una Comisión Revisora de la 
Constitución, presidida por Lahitte, a quien acompañaron: Luis V. 
N. Onésimo Leguizamón, Jacobo Larrain, Juan Terrero, 
B. González, Emilio de Alvear y Manuel B. Gonnet. Antonio del Pino fue de

secretario de la Cornisión. En enero de 1884 ésta 
poco se Ji/ de 

la Constitución, la totalidad de las actas de las reuniones de dicho cuerpo 
interno. J-Ja Comisión exaltó la labor los constituyentes de 1870- pe-

fl1..1111erosas falencias de la que ellos sancionaron] 

€lnperO, insistenternente por el 
sucesor de Rocha, Carlos A. D'Amico, que también instó reiteradamente a 
dictar la nueva ley fundamental, ya que su carencia retardaba la marcha de 
los poderes políticos al no saberse si las leyes que mientras tanto dictaran 
serían adecuadas a futura 

Buena parte de tal retraso se debió a que muchos convencionales vivían 
en la ciudad de Buenos Júres o en puntos desde los cuales era difícil trasla
darse a San José de Flores, 

Indudablemente, la instalación de los poderes públicos en la nueva capi
tal provincial, La Plata, el 15 de abril de 1884, contribuyó mucho a aventar 
dificultades en la labor del cuerpo. Tres meses después, una ley dispuso una 
nueva convocatoria para elegir convencionales y dispuso que la Convención 
funcionara en La Plata. La última sesión en el actual barrio porteño tuvo 
lugar el 30 de noviembre de 1882, mientras que la primera en su nuevo 
asiento ocunió el 15 de enero de 1885, de modo que estuvo más de dos años 
sin reunirse . 
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l.El régimen municipal en la Comisión Redactora. 

El arto 199 de la Constitución de 1873 establecia que: 

El territorio de la Provincia se dividirá en distritos para su administración 

interior estando a cargo de municipalidades, cuyos miembros durarán dos años 

en sus funciones, renovándose en la forma establecida para los Diputados. 

Este texto despertó una "larga y detenida discusión", dice el acta de la 

Comisión Redactorai, resolviéndose finalmente dejarlo así. El acta consigna 

que se objetó que dicho artículo presentaría dificultades en su práctica, pero 

que no obstante que los integrantes de la Comisión coincidían al respecto, 

disintieron en cuanto a la oportunidad de alterar tal sistema. Entre los re· 

paros alegados se dijo que si bien había partidos que podrían aplicarla sin 

dificultades, dada su población y su situación cultural y económica, sólo un 

tercio de los mismos partidos bonaerenses eran aptos al respecto. En tal 

sentido, los que objetaban el arto 199 recordaron que aún en algunas locali

dades no se habían establecido los consejos escolares creados por 1a Ley de 

Educación de 1877. La misma corriente sostuvo que no era posible conti

nuar con la igualdad de régimen municipal, y que sólo debían gozar de auto

nomía municipal los distritos que tuvieran cierta cantidad de habitantes y 

que contaran con recursos materiales y morales aptos para gobernarse de 

tal forma. Concretamente, esta corriente propuso que se dejara a la ley todo 

10 relacionado con el funcionamiento de las municipalidades, la que también 

debía fijar cuáles eran los requisitos que debían reunirse para que un parti

do tuviera gobierno municipal. 
Por si esta vuelta a la Constitución de 1854 era rechazada, se proyectó 

un arto 199 con este texto: 
Para que un distrito pueda ejercer el gobierno propio es necesario que reú

na las siguientes condiciones: 12 Que tenga por 10 menos una población de seis 

mil habitantes; 29 Que eduque una tercera parte de su población infantil; 3º Que 

cuente con renta bastante para subvenir a las necesidades de su educación; y 

que en cuanto a aquellos distritos que no se hallaren en estas condiciones, esta

rán a cargo de una junta económica nombrada por el Poder Ejecutivo. 

, Informe de la Comisión Revisora y El Redactor de la Comisión Redactora de la Constitu
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Tales propuestas fueron rechazadas porque la misión de una Constitu
ción -se dijo-o era precisamente limitar los poderes. También se alegó que 
la Constitución de 1873, en su arto 201, decía que la ley fijaría las atribucio
nes y condiciones para el régimen municipal. 

La corriente reformista se defendió sosteniendo que debía seguirse lo es
tablecido en la Constitución Federal sobre los territorios nacionales, en los 
que el gobierno nacional tiene atribuciones plenas cuando ellos no tienen vi
da propia, pero que cuando reúnen los requisitos para mantener su autono
mía, se elevan a la jerarquía de provincia. 

Los partidarios de mantener el arto 199 respondieron a este argumento 
señalando que la Legislatura podía hacer una división de los partidos de tal 
suerte que aquel que contara con diez o veinte mil habitantes, y por 10 tanto 
en condiciones de tener autonomía comunal, podía ser dividido de tal modo 
que no pudiera alcanzar el gobierno propio. Dijeron que sería injusto hacer 
distingos. Sin embargo, haciendo una concesión, aceptaron que se estable
ciera que los partidos sin las condiciones para el autogobierno municipal se 
incorporarían a otro inmediato que sí las tuviera, teniendo de tal manera 
sus vecinos el derecho de elegir municipales que guardaran su prosperidad. 

Pero los reformistas afirmaron que tal agregación jamás sería conve
niente porque se daría lugar a partidos demasiado extensos, dificultando to
davía más el gobierno municipal, además de originar rivalidades. 

Pasando al debate del arto 201, un convencional, no identificado en El 
Redactor ... , pidió su derogación, dejando a la Legislatura la facultad de es
tablecer las bases de la competencia municipal ante las circunstancias pre
sentes. Dijo que si no, el Poder Legislativo se vería trabado en sus posibili
dades de adaptarse a las futuras situaciones, cuya previsión era imposible. 

Tal postura fue refutada con los siguientes argumentos: 1) si tal tesis se 
acogiera, podría extenderse a toda la Constitución, 10 que era obviamente 
inaceptable; 2) lo que se buscó con el arto 201 era sentar garantías de auto
nomía local sobre bases precisas, pues de 10 contrario la Legislatura podría 
actuar arbitrariamente. 

Se resolvió añadir al arto 201, tras la segunda frase, las palabras " ... en 
la Capital...", así como suprimir en la segunda parte " ... en cuanto sea posi
ble ... " De esta forma se buscó acabar con toda vaguedad en la determina
ción de las bases de la institución municipal. 

Posteriormente, se efectuaron otras objeciones "que fueron sólo una am
pliación del tema en discusión", dice El Redactor ... En definitiva, se aprobó 
que la primera parte del arto 201 dijese: 

La Legislatura determinará las condiciones, la extensión y distribución del 
Régimen Municipal en la Capital y en los demás distritos de la Provincia ajus
tándose -suprimido en cuanto sea posible- a los principios consignados en el 
articulo anterior ya las bases que se establecerán más adelante. 

Al considerarse la base le, se dispuso agregar al final: " ... no pudiendo 
ser constituido el primero -se refiere al Departamento Deliberativo- sino 
por ciudadanos". Se fundamentó el mantenimiento de la división en depar-
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tamento deliberativo y otro ejecutivo en atención a que "11n solo cuerpo bene 
más riesgo de errar". Respecto al añadido, se dijo que así se procuraba im
pedir que extranjeros ejercieran el ejecutivo, lo que fue aprobado luego 
un debate. 

La base 2e, que establecía la relación entre el número de municipales y 
la población del municipio, no fue observada. 

En cambio, la base 3ª motivó un debate. Esta cLsposición decía que los 
electores de municipales serán los mismos que los diputados y Que esta
rán inscriptos en el Registro Cívico del municipio, así como los extranjeros 
mayores de veintidos a110S que estén domiciliados en él y que, además, se
pan leer y escribir, paguen un impuesto directo y se inscriban, en un 
tro especial. 

Se propuso que se siguiera el sistema adoptado en la Capital 
En este distrito sólo podían votar los que pagaban impuestos, quedando en 
manos de la Legislatura la determinación del mínimum. Esta moción 
combatida alegándose que los que eran electores de diputados no necesita
ban pagar impuestos para concurrir al comicio y que todos los de 
una manera u otra aportaban a la renta municipal. La 
vo que el impuesto en cuestión era puramente 
yen tes de tales tributos estarían más interesados en la a la 
que acercaban recursos. 

Asimismo, se sostuvo que en el caso de los nativos del 
exigirseles, para ser electores de municipales, que pagasen 
recto (sicJ, mientras a los extranjeros se les 

directo. Esta moción fue rechazada. 
Inmediatamente, se debatió cuánto tiempo 

el municipio para ser electores. Se propuso reemplazar 
, pues únicamente éstos 

locales. 

en 

Se a11adió que debía agregarse la exigencia de saber leer . Esto 
fomentaria la difusión de la educación y elecciOn 
hiciera mejor. Se objetó que sólo debía pedirse saber leer, pues bastaba para 
identificar la boleta electoral y no ser engañado. Si no, se dijo, muchos votos 
se inutilizarian. 

Por En, se dispuso que la base 3~ dijera: 
Serán electores los que paguen impuesto cuyo minimum determinará la le

gislatura, y que lo sean de diputados, estando inscriptüs en el Registro Cívico 
del Municipio, y además los extranjeros mayores de veintidos años residentes 
en él seis meses antes de la elección, que paguen impuesto directo, 
se inscriban en un Registro especial que estará a cargo de la 

La reforma dispuesta a la base 3" importó la modificación 
te para armonizarlas, de il10do que se para ser 
treinta a11os, ciudadanía, pagar impuesto, tener seis meses como vecino y 
saber leer y escribir, mientras que en el caso de los se las 
establecidas para los argentinos y residencia de un a11o, contribución directa 
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o, en cambio, un capital de cien mil pesos o el ejercicio de una profesión libe
ral. 

La quinta y última base del arto 202, que establecía que las funciones 
municipales son carga pública gratuita, salvo las excepciones que la ley es
tablezca, no tuvo ninguna modificación. 

Ya sobre la competencia municipal, la primera base del arto 202 no fue 
observada. Esta disponía que correspondía al régimen municipal juzgar so
bre la validez de las elecciones de sus miembros, así como convocar a comi
cio para llenar las vacantes de los mismos. 

La base 2;' del arto 202 estatuía 10 mismo respecto de la elección popular 
de los jueces de paz. Se la modificó ante la reforma dispuesta en el arto 180 
de la Constitución, que suprimió tal elección popular, reemplazada por el 
sistema hasta ahora vigente: la terna elevada por la municipalidad al Poder 
Ejecutivo. Se mantuvo, en cambio, la atribución de designar los funcionarios 
comunales, de la base 3i!. 

La base 4fl , que confería a las municipalidades facultades en lo relativo 
al ornato, policía de seguridad, salubridad, etc., se mantuvo. No ocurrió 10 
mismo con la siguiente, que les daba competencia en lo atinente a la Guar
dia Nacional, pues se la suprimió argumentando que no era municipal. 

Las bases 6;' y 7" no fueron alteradas. Estas consagraban la atribución 
de darse su presupuesto, de contar con los recursos para costearlo, la admi
nistración de los bienes municipales, así como el derecho de enajenarlos y 
gravarlos, el de examinar y resolver las cuentas del año precedente, y el de 
dictar ordenanzas y reglamentos en tal marco. 

La octava y última base fue puesto que la dis-
tribución y oblación de los tributos provinciales era del ámbito del Poder 
Ejecutivo, sin perjuicio de su facultad de designar funcionarios especiales si 
le 

ahora al campo de las limitaciones a tales competencias mate
riales, indicadas en el art. 203, se aprobaron los cuatro primeros incisos. Al 
5~ se añadió que el crédito (ya se había fijado que únicamente podía ser apli
cado a obras de mejoramiento o para eventualidades, votándose una suma 
igual para pagar la deuda), sólo podía aplicarse al objeto indicado al con
traerse el empréstito. 

El inciso 62, que obligaba a vender sólo en remate público, se mantuvo 
intacto, 10 mismo que el 7~ (sobre obras públicas), el 8Q (sobre la obligación 
de licitar las obras públicas, y el 92 y último (que prohibía que las cuentas 
fueran aprobadas por quienes las rendían). 

Se aprobaron reformas menores con respecto al último articulo de la 
sección VI de la Constitución, el 204, que consagraba la responsabilidad de 
los municipios y de sus integrantes por sus actos, incluyendo la posibilidad 
de destitución de los municipales por "mala conducta o despilfarro notorio 
de los fondos municipales". Para eso debía haber una previa solicitud de 
destitución hecha por una decena de vecinos del municipio, mayores de 
veintidós años, que debía presentarse ante el juez del crimen de primera 
instancia del departamento al que perteneciera el acusado. Tras ello el ma-
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gistrado debía trasladarse al municipio dentro de los ocho días, si no era el 
del asiento de su juzgado, para convocar un jurado que en ocho días senten
ciase inapelablemente. 

2La discusión del régimen municipal en la segunda y última etapa de 
la Convención. 

La primera referencia al régimen municipal en la segunda etapa de la 
Convención, comenzada con la renovación de sus miembros en 1884, la re
gistramos en la sesión del 9 de junio de 1888, oportunidad en que el conven
cional Martin A. Martínez propuso añadir en la Constitución un articulo 
tendiente a resguardar la autonomía municipal. El texto sugerido decía: 

En ningún caso podrá la Legislatura ni el Poder Ejecutivo alterar o susti
tuir la forma de la elección de los miembros de las Munidpalidades. Todos los 
actos y contratos -decía la segunda parte del artículo proyectado- emanados 
de cuerpos que no sean elegidos en la forma de esta Constitución, serán de nin
gún valor. 

Martinez afirmó que el municipio es la "base y fundamento del gobierno 
libre bien organizado". No obstante los textos constitucionales vigentes en 
la provincia, opinó, "son muy cortos los períodos en que ellas se han practi
cado por el pueblo", lo que atribuyó a los gobiernos centralistas y usurpado
res y a los pueblos indiferentes. El proyecto pasó a comisión8

• 

En la sesión del 13 de octubre de 1888 se incorporaron a la asamblea, 
entre otros convencionales, Francisco Seguí, futuro ministro de Gobierno en 
la gestión de Máximo Paz (1887-1890), y Julián Barraquero, cuya tesis doc
toral presentada en la Facultad de Derecho de Buenos Aires (1878) había 
versado sobre la práctica y el espíritu de la Constitución Nacional, yen don
de resaltó el papel del municipio en nuestra organización política9

• 

La Convención Constituyente realizó muy pocas modificaciones al pro
yecto elaborado en 1882 por la Comisión Redactora, por lo que mantuvo el 
espíritu de los constituyentes de 1870-1873, reforzándolo. 

En la sesión del 17 de octubre de 1889, se aprobó una moción de Julián 
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También se aceptó una propuesta de Juan Ortiz de Rozas, según la cual 
debía modificarse el inciso 4Q del mismo artículo, en el que se requería una 
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9 Idern, 135. 
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mentó la variante en que así se impediría que personas irresponsables y 
"atorrantes" perturbasen el gobierno municipal por insignificancias. 

La Convención agregó cuatro artículos más. El primero, que sería el 208 
de la Constitución de 1889, importaba una reforma significativa al sistema 
establecido en 1873, puesto que hacía una diferencia según la cantidad de 
habitantes del partido: "En los distritos -decía- cuya población no alcance 
a dos mil habitantes, el gobierno municipal estará a cargo de una comisión 
de vecinos nombrados por elección popular, con las atribuciones que la ley 
determinará". Esto significaba acoger una de las mayores críticas sufridas 
por el régimen comunal de 1873, adecuarse a la realidad social bonaerense 
y seguir el espíritu de la Ley Orgánica de las Municipalidades promulgada e 
impulsada por D'Amico, pese a que en ésta la categorización de los munici
pios era según la población radicada en la planta urbana de cada partido lO

• 

El nuevo arto 209 era la consagración constitucional de la iniciativa de 
Martín A. Martínez a la que nos referimos: 

Todos los actos y contratos emanados de autoridades municipales que no es
tén constituidas en la forma que prescribe esta constitución, será de ningún valor. 

El arto 210 establecía que los conflictos intestinos de las municipalida
des, los de éstas entre sí o con otras autoridades provinciales, serían resuel
tos por la Suprema Corte de Justicia si pertenecían al departamento judi
cial de la capital, pero si correspondían a los otros departamentos, por las 
respectivas Cámaras de Apelación. 

El último artículo agregado en 1889, y último también de la sección VI, 
contempló el caso de acefalía, 10 que importaba atender a la experiencia bo
naerense, resolviéndose que en tales circunstancias el Poder Ejecutivo debía 
convocar inmediatamente a elecciones para superar la crisis. 

En cuanto a las condiciones para ser elector y para ser elegible, la Con
vención no siguió ni a la Constitución ni a la Comisión Revisora. La base 3i! 
del arto 204 (ex arto 203) quedó así: 

Serán electores los que lo sean de diputados, estando inscriptos en el regis
tro CÍvico del municipio, y además los extranjeros mayores de edad domiciliados 
en él desde un año por lo menos, que paguen un impuesto territorial que no baje 
de cien pesos nacionales o patente que no baje de doscientos, que sepan leer y 
escribir y se inscriban en un registro especial que estará a cargo de la municipa
lidad. 

Respecto a la base 4ª, ésta quedó de esta manera: 

,o. En 1890 dijo el juez de la Suprema Corte de Justicia bonaerense Pedro Lacasa que la 
Constitución local de 1873 fue "quizá la más perfecta" de los pueblos libres y que "las munici
palidades libres son y han sido siempre la base de las libertades políticas". Asimismo, sostuvo 
que ellas son "la verdadera escuela de la libertad y la base de la prosperidad de los Estados 
Unidos de América". En punto al régimen municipal de 1873, afirmó que nunca se cumplió y 
que sólo en 1886 se dio una Ley Orgánica al respecto, pero que no era la pensada por los consti
tuyentes de 1870-1873 porque dicha norma fijó tres formas de constituirse las municipalidades, 
cuando debió ser sólo electiva (Acuerdos y sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires, serie 3, V, 336). 
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Serán elegibles todos los ciudadanos mayores de veinticinco años, que se
pan leer y escribir, vecinos del distrito, con un año de domicilio anterior a la 
elección y que paguen impuestos; y si son extranjeros, tengan además cinco 
años de residencia y las condiciones para ser electores. 

Ambos incisos diferían también de lo que sobre el particular había exigi
do la Ley Orgánica de las Municipalidades de 16 de marzo de 1886. Esta 
norma, en su arto 24, inc. 19, requirió a los ciudadanos 25 años de edad, sa
ber leer y escribir correctamente y tener domicilio efectivo en el distrito des
de seis meses antes del comicio, mientras en el inc. 22 demandó a los extran
jeros estar empadronados en el municipio, 30 años de edad, saber leer y 
escribir el idioma nacional, estar domiciliados en la localidad desde dos 
años antes del comicio y pagar impuesto territorial o la patente del arto 16 
de la misma ley, o el ejercicio de una profesión liberal con título hábil. Todo 
esto para poder ser municipales. 

Para ser elector, el arto 16 exigía a los ciudadanos estar inscriptos en el 
Registro Cfvico Provincial y tener domicilio real en el municipio. A los ex
tranjeros, en cambio, se les obligaba a no tener menos de 22 años de edad, 
saber leer y escribir, domicilio en el distrito desde al menos un año antes de 
la elección, ser propietarios de inmuebles en el mismo o pagar patente in
dustrial de no menos de $ 50 moneda nacional. El arto 17, en seis incisos, es
tablecía varias causas para no poder ser elector, no obstante reunir las con
diciones antes señaladas. 

El inciso o base 7'1 del art. 204 de la Constitución de 1889 estableció que 
para ser intendente se debía ser ciudada.l1o en ejercicio y que en ningún caso 
el Concejo Municipal podía tener más de un tercio de extranjeros. De este mo
do se restringió más todavía la participación de estos últimos en el ámbito co
munal: la Constitución de 1873 no fijó ni sugirió límite alguno, en tanto que 
la ley de 16 de marzo de 1886 solamente prohibió que los extranjeros fueran 
la mayoría absoluta de los cuerpos dehberativos (art. 25 de la nonna cit.). 

Pero hay que recordar que la ley del 6 de agosto de 1887, promulgada 
por el gobernador Máximo Paz y refrendada por el ministro Seguí, impuso 
la condicIón ineludible de ser ciudadano argentino para ejercer los cargos de 
juez de paz (titular o suplente), intendente municipal, presidente del Conce
jo Deliberante (recuérdese que éste cubría la vacancia temporaria o definiti
va del Departamento Ejecutivo), jefe de guardias nacionales y alcalde de 
cuartel en los partidos (auxiliar de los jueces de paz). Este inciso de la Cons
titución de 1889 era el único lugar en que ésta se refería al intendentA mu
nicipal (el arto 203 de la misma tan sólo decía: "Cada municipalidad se cons
tituirá en un departamento deliberativo y otro ejecutivo"). 

Esta norma fundamental de la provincia de Buenos Aires fue sanciona
da el 21 de octubre de 1889, promulgada el día 22 y jurada el primer día del 
mes siguiente. Estuvo vigente hasta la progresiva ap1icación de la reforma 
de 1934, que todavía rige. 
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IV 
LA LEY ORGA.NICA DE U.s M1JNICIPALIDiIDES DE 1890 

En su sesión de112 agosto 1890 (16;; ordinaria), el Senado de la pro-
vincia de Buenos Aires empezó el tratamiento del proyecto de Ley Orgánica 
de las Municipaiidades adaptado a la nueva Constitución. El trámite legisla
tivo del mismo concluyó en esa Cámara el 24 de octubre del mismo año, sien
do promulgado por el Poder Ejecutivo por decreto de fecha 28 del mismo mes 
y año, firmado por el gobernador Julio A. Costa, que había asumido el 1 Q de 
~ayo anterior, y el ministro de Gobierno, Federico Pinedo. 

La ley constaba de 127 articulos, nueve de los cuales eTan transitorios. 
Estaba dividida en siete capítule::, cuyo orden seguiremos para exponer su 
contenido y los debates parlamentarios despertados. 

1."Del régimen municipal". 

Este capítulo se ocupaba de la parte general y comprendía los 
primeros diecisiete artículos. 

El arto 1 era una mera copia del arto 202 de la Constitución: 
La administración de los intereses y servicios locales en la capital y cada 

uno de los partidos que forman la Provincia, estará a cargo de una Municipali
dad, cuyos miembros durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitad 
anualmente, y serán nombrados pública y directamente el último domingo de 
Noviembre. 

El arto 2 establecia, siguiendo el arto 203 de la Constitución, que la Nlu
nicipalidad tendrá un Departamento Deliberativo y otro Ejecutivo, peTO 
agregaba que el segundo será ejercido por una sola persona, con el titulo de 
intendente, siguiendo lo estatuido por la ley de 16 de marzo de 1886. 

El arto 3 decía que en la capital cada Juzgado de Paz será una sección 
electoral con derecho a elegir el número de municipales que proporcional
mente le correspondiese respecto a su población, como mandaba el inc. 22 

del arto 204 de la Constitución. También siguiendo esta misma disposición, 
el art 3 agregaba en su segundo párrafo que cada partido formará un distri
to municipal, pero en los que la población fuera inferior a dos mil habitantes 
el gobierno comunal lo ejercería una Comisión de vecinos elegidos popular. 
mente y que tendrían las facultades que se le señalaban en el capítulo 62 de 
la misma ley. En caso de que el partido contara con varias secciones de Jus
ticia de Paz, cada una de éstas constituiria una sección electoral según lo 
estatuido para la capital. 

En cuanto a la elección y calidades del intendente municipal, el arto 4 
decía que seria elegido por los municipales de entre ellos mismos, pero ade
más debía ser ciudadano en ejercicio. Su elección se efectuaría en sesión con 
quorum legal y a simple mayoría absoluta de votos. 

Ocupándose de las autoridades del Concejo Deliberativo, la ley estipula
ba que el presidente, vicepresidente 12 Y vice 22 también debían ser elegidos 
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por mayoria absoluta de los presentes con quorum legal, y permitía que los 
vicepresideates integraran las comisiones del cuerpo (art. 5). 

En caso de empate, a la suerte se designaria al presidente del Concejo o 
al intendente (art. 6). 

El presidente del Concejo debía convocar, dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación de la elección de los municipales, a los electos 
para constituir la Municipalidad, siendo suficiente la presencia de la mayo
ría absoluta de los que debían componerla (art. 7L 

Si el presidente no lo hacía en el plazo indicado, lo reemplazaban los vi
cepresidentes por su orden, o se reunían por sí mismos los electos, sin pre
via convocatoria (art. 8). 

El arto 9 contemplaba la eventualidad de que fuera imposible constituir 
el Concejo a causa de no reunirse la mayoría de los electos, tras tres citacio
nes: el presidente o la minoría presente, los debía convocar durante diez 
días a través de los diarios locales o, en su defecto, por medio de carteles fi
jados en parajes públicos. Si tampoco concurrían, serian cesanteados y mul
tados y se cubrirían las vacantes según 10 estatuido en los arts. 16 y 17, a 
los que aludiremos más adelante. 

El periodo municipal fue fijado entre el 12 de enero y e131 de diciembre, 
pero los municipales salientes continuaban en el cargo mientras no se apro
baba la elección de sus sucesores, con este único fin (art. 10). 

El quorum legal se formaba con la mayoria absoluta de los municipales 
miembros del Concejo (no con el intendente). Si por la inasistencia de algu~ 
no no había quorum, la minoría reunida podía compeler a los faltantes a 
asistir, fuera por la fuerza pública o por penas establecidas en el reglamento 
(art. 11). Si un municipal cometía inasistencia notoria, el cuerpo podía ce
santearlo por las dos terceras partes de sus miembros, previa citación espe
cial para que compareciera a justificarse. Una vez cesanteado, el Concejo no 
podía rever su resolución ni oír justificaciones (art. 12). 

Este último artículo fue observado por el senador Zamora porque conside
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quero -autor de un proyecto de Ley Orgánica de las Municipalidades que ha
bía estudiado la Comisión de Legislación y Negocios Constitucionales pero 
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en el que sólo se acogían algunas de las cláusulas por él proyectadas, difirien
do en su esencia y método-, pidió que se aclarara que los dos tercios exigidos 
eran sobre el total de integrantes del Concejo. El senador informante, Valen
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te que fue lo definitivamente aprobado en la sesión del 19 de agosto. 

Las distribuciones de cargos y la integración de las comisiones debían 
hacerse en la primera sesión ordinaria de cada año, aunque podían ser revo
cadas en cualquier momento, en una sesión pública "ad hoc" (art. 13). 

Cada Concejo quedaba facultado, por el arto 14, a darse su reglamento 
interno, donde fijaría el orden de sus sesiones y labores, el servicio de las co
misiones, las atribuciones del presidente y 10 relativo al régimen de sus ofi
cinas. 
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Se estableciJ que los libros de actas del Concejo eran documentos públi
cos y que las ordenanzas que no constaban en ellos eran inválidas (art. 15). 

La proporcionalidad entre el número de municipales y la población del 
partido prescripta por el arto 204, inc. 12

, de la Constitución, fue precisada 
en el arto 16, siguiendo al efecto los datos emergentes del último censo pro
vincial, efectuado el 31 de enero de ese mismo Mío de 1890. 

En la sesión de prórroga del 19 de octubre, la primera en que se debatió 
el proyecto sobre municipalidades en la Cámara de Diputados (en la sesión 
de prórroga del 7 de octubre se 10 había aprobado en general sin leerlo, por 
ser bien conocido), el diputado Sáenz dijo que "algunos hombres prácticos de 
la campaña, que conocen el verdadero estado de las localidades", le sugirie
ron reducir el número de municipales. Esto lo aceptó el legislador para que 
la ley no chocara con la dificultad práctica que había para hallar en dichos 
vecindarios el número de ciudadanos honorables y competentes aptos para 
los cargos en cuestión, 10 que ya se había experimentado, y esto sin tener en 
cuenta otras razones (por ejemplo: disidencias políticas y administrativas). 

Por estos motivos, Sáenz propuso que los partidos de entre 2.000 y 4.000 
habs. tuvieran 4 municipales; entre 4.000 y 8.000, 6; entre 8.000 y 12.000, 
8; 12.000 Y 20.000, 10; 20.000 Y 50.000, 14. El proyecto aprobado en el Sena
do sin modificaciones difería sólo en los incs. 1 y 2: entre 2.000 y 6.000, 6 
municipales; y entre 6.000 y 10.000, 8. El resto era igual: 10.000 a 20.000, 
10; 20.000 a 50.000, 12; más de 50.000, 14; Y más de 100.000, 2 municipales 
cada 20.000 habitantes más. 

El diputado informante, Julio Fonrouge, no se opuso a tal modificación, 
lo mismo que la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara. Pero 
el legislador Weigel Muñoz sÍ. El ministro pidió que no se efectuaran modifi
caciones prescindibles, dado que el Senado podía insistir en su sanción, con 
lo que se retrasaría la vigencia de la ley, que era muy urgente, y le solicitó a 
Sáenz que retirara su moción si no consideraba necesaria la variante pro
puesta. Fonrouge recordó que la Comisión impulsaría otras modificaciones, 
por 10 que igualmente el proyecto volvería a la otra Cámara. La moción de 
Sáenz fue aprobada. 

Sin embargo, luego Weigel Muñoz hizo notar que el inc. 6 debía refor
marse porque si no habría un salto de 50.000 a 100.000. Tres un breve deba
te, el legislador concretó su propuesta: con más de 50.000, habrá 2 conceja
les más cada 20.000 habitantes adicionales, 10 que se aprobó. El último 
párrafo del arto 16 deCÍa que se elegiría un número de suplentes igual a la 
mitad de los titulares, que reemplazarían a éstos en los casos de vacancia 
contemplados en la ley. 

El arto 17 estaba estrechamente relacionado al anterior. Su texto era el 
siguiente: 

En los casos del artículo anterior, cualquiera de los suplentes reemplazará a 
cualquiera de los titulares, siempre que corresponda a la misma lista de su elec
ción. Sólo se convocará a nueva elección, cuando todos los suplentes hayan sido 
llamados a reemplazar los titulares, y quede vacante la mitad al menos del nú
mero necesario para formar quorum. 
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Este texto fue el que aprobó la Cámara de Diputados, modificando la 
sanción del Senado. Fonrouge advirtió en la sesión del 19 de octubre que la 
reforma se hizo porque el texto original permitía que cualquier suplente 
sustituyera a un titular, con 10 que se violaba el art. 51 de la Constitución 
bonaerense que prescribía la proporcionalidad electoral. En el Senado, Ba
rraquero había aclarado que la institución de los municipales suplentes per
seguía que las vacantes no llevaran a nuevas elecciones, y que los reempla
zos no procedían en los casos de licencia, o inasistencia temporaria. El 
senador Femández Blanco disintió, argu-yendo que había muchas municipa
lidades con pocos concejales, lo que produciría problemas con el quorum al 
no poder hacerse sustituciones temporarias, pero triunfó la tesitura de Ba
rraquero. 

2. "De las elecciones". 

Los arts. 18 y 19 reproducían los principios constitucionales en la mate
ria. En cambio, el arto 20 prevía un caso especial: 

Cuando el exh'anjero --dGcía dicha'cláusula- pertenezca a una sociedad co
lectiva, las patentes e impuestos industriales que pague la razón social, dará de
recho de electores al número de socios que la división del importe total de aqué
llos, dé las condiciones cuantitativas exigidas por el art. 19. También se sumará 
el importe total de las patentes industriales o municipales que pague al año un 
mismo ¡ndividuo G sociedad, y en la misma forma los impuestos territoriales ll

• 

La inscripción los extranjeros estaba a cargo una o más comlSlO-
nes integradas por tres municipales designados a la suerte en sesión públi
ca. En la capital, cada comisión se instalaba en un de Paz y estaba 
integrada por el titular de éste, un municipal y un extranjero inscripto, 

por conforme art. 22, 

II Originalmente, el art, 20 decfu así: "Cllando el extranjero pertenezca a una sociedad colec
tiva, la patente industrial o impuesto municipal que pague la razón social, se entenderá que es 
pagada íntegra por cada uno de los socios a los efectos del artfcu lo precedente. También se 
sumará el importe total de patentes industriales e impuestos murucipales que pague al año un 
mismo individuo o sociedad, a los efectos del referido artículo" 

El diputado Sáenz lo juzgó oscuro y dijo que podría formarse una sociedad sólo para pagar 
una patente y ejercer así el derecho electoral en burla de la ley. Entonces, propuso que sólo se 
tuviera por contribuyente a uno de los socios y que se suprirrúera la última parte del artículo. 

Weigel Muñoz disintió con su colega. Del Valle propuso: " .. .les dará derecho electoral al 
número de socios que, la división del impuesto pagado por la razón social por el de aquéllos, dé 
en las condiciones cuantitativas del articulo 19", Fonrouge, miembro informante de la 
Comisión, aceptó esto último, Tras la aprobación de la primera parte de] rrúsmo, se modificó la 
segunda, que quedó así: "También se sumará el importe tata! de las patentes industriales o 
municipales que paga al año un mismo individuo o sociedad, y en la misma forma los 
impuestos territoriales". A pedido de Fonrouge, el ministro de Gobierno aclaró que "impuesto 
territorial" es aquel que grava la propiedad., Y así se aprobó. 
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El Concejo era la única autoridad que podía entender en asuntos referi
dos a inscripciones omitidas o deficientes. Estos reclamos debían hacerse en
tre el 12 y el 15 de setiembre, los jueves y domingos. El 15 de setiembre debía 
cen'arse el padrón, del cual se enviaba una copia al intendente (el original se 
archivaba en la Secretaría del Concejo). A su vez, el intendente debía publi
carlo y fijarlo en parajes públicos. En la primera mitad del mes siguiente, los 
Concejos debían organizar las mesas escrutadoras según las leyes electora
les. Los miembros de éstas tenían que saber leer y escribir, estar inscriptos 
en el registro cívico o en el padrón de extranjeros y tener domicilio en el dis
trito. Eran designados a la suerte, vía insaculación (arts. 22 y 23). 

El arto 25 enumeraba las incompatibilidades entre el puesto de escruta
dor y funciones públicas locales. 

Originalmente, el arto 21 fijaba el período de reclamos por motivos de 
inscripción electoral entre el 12 y el 15 de agosto, de 1 a 4 p.m. El diputado 
Romero juzgó muy breve tal lapso, por lo que propuso extenderlo a todo el 
mes. El ministro Pinedo indicó que ese era el plazo de la ley del 16 de marzo 
de 1886 y que no inconveniente porque serían pocos los extranje
ros que se inscribirían ante la mayor restricción creada por la nueva Consti
tución. También recordó que había que procurar no modificar los plazos por
que enos estaban combinados. la insistencia de Romero, el ministro 
aclaró que el articulo sólo se refería a los extranjeros, por 10 que el legisla
dor se satisfizo. 

Empero, Weigel Muñoz propuso que el plazo referido fuera entre el F y 
el 15 de setiembre. Fonrouge opinó que medio mes seria muy poco tiempo, 
pues sólo cuatro días hábiles, y propuso un mes, que no 
se perturbaría el plan general. Por fin, triunfó Romero. 

art. 22 del proyecto aprobado en el Senado fue suprimido completa
mente. Se ocupaba de privar del derecho electoral a los deudores del fisco o 
del municipio, entre otros casos. 

El arto 29 mandaba que el día subsiguiente al del comicio debía reunirse 
el Concejo para hacer el escrutinio. En la misma y las cua 
renta y ocho horas el cuerpo lo debía aprobar o rechazar. Si lo primero, se 
haría saber la decisión a los electos. Si 10 segundo, se informaría al inten
dente para que convocara a nuevas elecciones. 

Los extranjeros no podían votar en el Concejo cuando éste trataba sobre 
excepciones al servicio militar, cuando ejercía las atribuciones que le confe
ría la Ley de Elecciones y toda vez que se ocupara de funciones políticas 
propias de los ciudadanos (mt. 32l. 

Había incompatibi1idad entre el puesto de municipal y el de juez de paz 
titular o suplente \ídem ley de 16 de marzo de 1886), el de miembro de los 
poderes Ejecutivo y Judicial, y el de funcionario o empleado público a suel
do, nacional o provincial, y aunque fuera del magisterio si ejercfa su labor 
en el municipio. La ley de 1886, además del caso citado, contemplaba el de 
consejero escolar y el de funcionario o empleado público a sueldo si ejercían 
sus funciones en el distrito (art. 27). 

En el Senado se habia establecido también la incomDatibilidad entre el 
cargo de municipal y el de legislador en el lnc. 12• Pero el diputado C-DIl7,ález 
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poderes Ejecutivo y Judicial, y el de funcionario o empleado público a suel
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propuso suprimirlo, mientras que su colega Cibils pidió que la incompatibi

lidad con los funcionarios mencionados y con los docentes que ejercían en el 

distrito se entendiera tanto en el caso de los nacionales como en el de los 

provinciales. 
El arto 34 prohibió que fueran municipales aquellos que no eran electo

res, los interesados en un contrato oneroso con la Municipalidad (incluso los 

gerentes y los integrantes de directorios de sociedades), los fiadores o garan

tes de empleados municipales y los parientes dentro del segundo grado en el 

mismo Concejo. Si este último caso se producía, se rechazaría al electo con 

posterioridad. Pero si fueran electos simultáneamente, se admitiría al que 

contara con más sufragios, y si hubiera igualdad, se proclamaría al de más 

edad. La ley de 1886 contempló otras incompatibilidades más en su arto 28. 

El arto 36 fijó una multa de $ 500 para los que, sin causa justificada, no 

cumplían con la carga pública de ser municipal, lo mismo que la ley de 1886 

en su arto 30. El artículo siguiente enumeró taxativamente las causas de ex

cusación: imposibilidad física probada, ausencias frecuentes o prolongadas 

del municipio por causa justificada, tener sesenta años de edad, recargo de 

otras funciones públicas que le impidan el cumplimiento de los deberes de 

municipal, y haber desempeñado el cargo en el año próximo anterior, igual 

que el arto 31 de la ley previa. 
El arto 40 preveía el caso de acefalía, reglamentando el arto 211 de la 

Constitución. El Poder Ejecutivo debía convocar inmediatamente a eleccio

nes. El escrutinio lo hacía en tal caso una junta compuesta por el presidente 

de la Suprema Corte y los de la Cámara de Diputados y del Tribunal de 

Cuentas, o sus representantes legales. El resultado del comicio se notificaba 

a los electos a través del juez de paz o, en caso de acefalía de éste, directa

mente, y al Poder Ejecutivo, mientras que en la capital la comunicación la 

hacía este último, según 10 propuesto por el senador Barraquero12
• 

La inasistencia injustificada a las sesiones en que se trataban actos vin

culados a la renovación del cuerpo deliberativo eran multadas severamente. 

La minoría podía compeler a los inasistentes integrando su número con 

arreglo al arto 17, y si no bastaba, con el juez o jueces de paz, con sus su

plentes y con los alcaldes, por orden de sus números, según el arto 41. 

También serían multados con grandes sumas los que cometieran frau

des para impedir o alterar el comicio, pena que podía ser sustituida por 

"E121 de octubre la Cámara de Diputados trató el arto 41 del proyecto primitivo (art. 40 en 

la sanción definitiva). El ministro dijo que dicha disposición sería observada por la Suprema 

Corte y que le parecía un error atribuirle facultades a otro poder en la aprobación del escruti

nio de las elecciones, puesto que la Constitución disponía que era exclusiva del régimen munici

pal el juzgamiento de la validez de las elecciones comunales. En consecuencia, propuso crear 

una junta especial (integrada por el presidente de la Corte, el de la Cámara de Diputados y el 

del Tribunal de Cuentas) para cumplir aquellas funciones. 

El diputado Ugalde sugirió que el escrutinio y el juicio de la validez lo efectuara una 

municipalidad vecina, lo que fue rechazado por el ministro, quien en definitiva triunfó. 
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arresto de quince días a un mes, si los infractores eran particulares. El im~ 
porte de tales multas era para los Consejos escolares, estando su entrega a 
cargo de los respectivos jueces de paz (arts. 43 y 44). 

3. "Del Departamento Deliberativo". 

Las atribuciones, deberes y facultades de éste fueron reguladas en los 
arts. 46 a 68. 

En general, le correspondía "dictar todas las disposiciones cuyo objeto 
sea el gobierno y dirección de los intereses locales del Municipio, de acuerdo 
con las prescripciones de la Constitución y la presente ley" (art. 46). 

En 38 incisos, el arto 47 detalló sus atribuciones. Era éste uno de los 
más importantes del régimen municipal bonaerense, desde que en él se pre~ 
cisaba la competencia material de las municipalidades. A continuación enu
meramos, en su orden, cada uno de tales incisos. 

1) Juzgar de la validez o nulidad de las elecciones de sus miembros, sin 
poder reconsiderar su dictamen. 

2) Elegir al intendente según lo indicaba la ley. 
3) Nombrar y remover a su secretario y demás empleados del cuerpo. 
4) Nombrar los alcaldes de cuartel y los tenientes de barrio. 
5) Proponer al Poder Ejecutivo las ternas para nombrar jueces de paz, 

titular y suplente. 
6) Establecer casas de corrección y de trabajo, y proveer a la adminis

tración de las casas piadosas y asilos sostenidos por el Estado. 
7) Tomar las medidas y precauciones necesarias para evitar inundacio

nes locales, incendios y derrumbes. 
8) Garantizar la exactitud de las pesas y medidas. 
9) Intervenir en la construcción de edificios públicos y particulares para 

asegurar su solidez e higiene. 
10) Dar disposiciones para la limpieza general del municipio, su alum

brado público y la propagación de la vacuna. 
11) Dirigir los hospitales locales municipales y reglamentar los estable~ 

cimientos tenidos por incómodos e insalubres, pudiendo disponer su remo
ción. 

12) Reglamentar el aseo y mejora de los mercados de abasto. 
13) Tomar medidas para impedir el expendio y consumo de sustancias 

nocivas para la salud. 
14) Reglamentar la creación y conservación de cementarios. 
15) Disponer medidas para combatir epidemias, sin perjuicio de la liber

tad de locomoción. 
16) Promover el desarrollo de la educación común 'según lo establecía la 

ley de la materia. 
17) Ayudar a los jóvenes pobres para que lograsen un arte u oficio, y 

sostener asilos para pobres imposibilitados de trabajar, de modo de impedir 
el ejercicio de la mendicidad. 
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18) Cerrar los lugares de escándalo y libertinaje del municipio, las casas 
de juegos prohibidos, y prohibir la venta y exposición de escritos obscenos e 
inmorales, La facultad de suprimir escritos no incluia a la prensa, 

El proyecto aprobado en el Senado, en este inciso, se referia sólo a la 
prensa diaria, El diputado Bourel propuso que se incluyera a la prensa pe
riódica, mientras que su colega Ernesto Weigel Muñoz consideró que basta
ba hablar de prensa periódica, y el legislador Olivera, que era suficiente con 
hablar de prensa simplemente, lo que apoyó el presidente de la Comisión, 
Julio Fonrouge, 

19) Prevenir y reprimir la crueldad con los animales, la prostitución 
clandestina y la vagancia, 

20) Reglamentar los teatros y casas de diversión para que no se ofrecie
ran al público espectáculos ofensivos para la moral y que perjudicasen las 
buenas costumbres, En su lugar, la ley de 1886 agregaba: "",o tiendan a 
disminuir el respeto que deben merecer las creencias e instituciones religio
sas de todos los cultos", 

21) Hacer vigilar los lugares de diversión con el fin de impedir la ebrie
dad, las riñas y toda causa de desmoralización y desorden, 

22) Reglamentar las casas de baile, prostitución, de juegos y todas 
ias que produc:ían escándalo o desorden, pudiendo clausurarlas si eran ma
nifiestamente perjudiciales, 

23) Reglamentar la apertura, ensanche, empedrado, conservación y me
joramiento de calles, caminos, plazas, parques y paseos públicos, y las deli
neaciones y niveles, 

24) Reglamentar todo lo relativo a las propiedades ribereñas y condomi
nios de cerco:: y muros, según las leyes de la materia, 

25) Proveer a la conservación de edificios y monumentos públicos. 
26) Autorizar por dos tercios de votos, sobre el total de sus miembros, el 

establecimiento de gas u otro sistema de alumbrado, de aguas cOlTientes, 
obras de salubridad, lineas telefónicas y de felTocarriles a sangre, sin exce
der de veinte años. Para mayor lapso se requeria autorización legislativa, 

27) Autorizar en la misma forma el establecimiento de caminos de hie
rro de interés local, fijar la dirección, las pendientes y cruzamientos, impo
ner la colocación de enrejados, de pasos en las calles, de drenajes y acueduc
tos, y si el camino seguia una calle, de colocar la vía al nivel del piso según 
la ley de ferrocarriles, 

28) Resolver, observando las leyes nacionales, las excepciones para el 
servicio militar, 

29) Establecer multas por infracción a sus ordenanzas hasta $200, o en 
su defecto arresto desde uno a ocho días, 

La ley de 1886 únicamente permitía la multa de $200. En el proyecto 
sancionado por el Senado, la multa podía alcanzar a ~~ 400. El diputado 
Ugalde sostuvo que no había proporción entre dicho monto y la pena corpo
ral, y propuso que la multa fuera entre S 100 y $ 200, Por su parte, su cole
ga Olivera dijo que la pena debía ser la multa o bien la prisión, en lo que fue 
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apoyado por Ugalde, pero subiendo la prisión: entre uno y quince días. De] 
observó que la pena de ocho días no era menor. 

30) Proveer a la administración de los bienes municipales, pudiendo, 
con dos tercios total sus miembros, enajenarlos en remate público, 
anunciado con UD mes de antelación al menos. La ley de 1886 (art. 34, inc. 

remitía a la Constitución de 187:3. En sesión del 21 de octubre de 
1890, el diputado Olivera pidió que al texto sancionado en el Senado se 
agregara la exigencia los dos tercios del total de miembros del Concejo, 
que fue como quedó. 

31) Votar anualmente su presupuesto de gastos y recursos. 
32) Establecer de abasto y tabladas para verificar la legítima 

procedencia de los animales sacrificados en el distrito. 
33) Reglamentar el servicio doméstico y las relaciones entre artesanos y 

aprendices. 
Este inciso no existía en la ley de 1886, sucediendo igualmente con los 

restantes. Fue criticado por el diputado Bourel, tachándolo de medieval e 
inconstitucional, así como inmoral en el sentido económico de la palabra 
(sic). En cambio, J\'luñoz 10 defendió: con él se buscaba preservar la 

y si la Municipalidad se excedía, quedaba la vía judicial, dijo. 
34) Repudiar o aceptar las donaciones o legados al municipio. 
3G) Cuidar que en los teatros, templos, escuelas y otros edificios para 

reuniones públicas, así como en las casas de renta, se g¡.¡.arde la higiene, la 
seguridad y la comodidad de las personas. 

36) Reglamentar el tránsito por las calles. 
37) Proveer a necesarios no en el 
38) Ejercer todas las otras atribuciones y facultades inherentes a sus fi

nes y no dadas a otro poder por la Constitución o la ley. Este inciso sí estaba 
en la ley de 16 de marzo de 1886. 

Los artículos siguientes regulaban 10 relativo a y 
municipales. 

Las podían la alícuota los 
a las mismas por dicha ley o por las futuras. En el art. 49 se reglamentó la 
Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes. 

El procedimiento para sancionar el presupuesto y las rentas era el si
guiente: una comisión del Concejo proyectaba el presupuesto y las ordenan
zas anuales de recursos, para 10 cual todas las oficinas municipales debían 
aportar los datos que eran menester. El proyecto debía ser presentado por la 
comisión antes del 30 de junio y ser aprobado antes del 30 de octubre de ca
da año. Ya sancionado, se lo remitia al intendente para su publicación y 
cumplimiento. 

Sin embargo, éste podía observarlo dentro de los ocho días contados des
de que lo recibía. Si tal cosa ocurría, el Concejo o la Asamblea podían impo
ner su sanción sólo con dos tercios de votos. Esto último significó un aumen
to del poder del Departamento Ejecutivo repecto a 10 establecido en la Ley 
Orgánica de 1886, puesto que ésta permitía la sanción definitiva del Conce
jo o de la Asamblea con mayoría absoluta. Otra innovación de la ley de 1890 
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fue el último párrafo del art. 50, el cual no permitía que el Concejo clausu
rara sus sesiGnes del año sin haber votado los impuestos y el presupuesto 
del venidero. Tanto el segundo como los primeros podían ser proyectados 
por el intendente Cart. 51). 

Los recursos municipales eran, según el arto 52, los siguientes: 
1) el impuesto de alumbrado; 
2) el de abasto, que se abonaría en el distrito donde se consumieren las 

reses; 
3) el de contrastes y el de visita anual de pesas y medidas; 
4) las patentes de carruajes, carros, tramways, billares, juegos de bolos, 

canchas de pelotas, circos y otros semejantes; 
5) las patentes sobre perros y animales domésticos; 
6) el impuesto sobre venta de naipes, tabacos y licores Cestos últimos no 

eran mencionados en la ley de 1886); 
7) el impuesto de limpieza y el de extracción de arena o cascajo; 
8) el impuesto de empedrados y conservación de caminos y calles; 
9) el impuesto de delineación en los casos de nueva edificación, de refac

ciones en el frente sobre la calle o en la construcción de cercos dentro del eji
do; 

10) la patente sobre mercados de abasto o su arrendamiento, cuando 
ellos fueran de propiedad municipal; 

11) el derecho de pisos en los mercados de frutos del país y de estación 
de carruajes de alquiler en los parajes públicos; 

12) las patentes de vendedores ambulantes de frutas, aves, pescados, 
verduras, etc. (inexistente en la ley de 1886); 

13) el de licencias para cazar, el de guías, boletas de señal y transferen
cia de boletas de señalo de marca, sin perjuicio de lo que dispusiera la ley 
de sellos; 

14) el derecho de nivel para la construcción de veredas; 
15) el producto de los cementerios y hospitales; 
16) el producido de la venta o alquiler de bienes municipales; 
17) las multas municipales por infracción a sus ordenanzas, no pudien-

do exceder de $ 200; 
18) los derechos y multas otorgados a la Municipalidad por ley; 
19) el derecho de fijación de avisos, carteles y muestras; 
20) el 15% del producto de la contribución directa e impuestos fiscales 

para las municipalidades, y el 5% de los mismos para las comisiones de ve
cinos (inexistente en la ley de 1886); y 

21) el producto de cualquiera otra contribución, derecho o gabela que 
impusiere el Concejo, sobre materia de naturaleza municipal, y sobre la que 
no pesare otro impuesto fiscal. 

En la sesión ordinaria 18ª (26 de agosto de 1890), el senador Fernández 
Blanco afirmó que los recursos municipales eran magros en el proyecto en 
discusión; 5% de la contribución directa (impuesto territorial) e impuestos 
fiscales para las municipalidades, y 10% para las comisiones de vecinos de 
los partidos de menos de dos mil habitantes. Advirtió a sus colegas que el 
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arto 73 de la Ley de Educación provincial y el art. 45 del proyecto en estudio 
obligaban a las municipalidades a entregar el 15% de sus ingresos para la 
educación común so pena de ser ejecutadas por la Dirección General de Es
cuelas. Sin embargo, la estrechez de recursos producía el incumplimiento de 
tal obligación. En 1889 -continuó Fernández Blanco- la Legislatura votó 
varios subsidios para obras públicas municipales, muchos de los cuales vetó 
el Poder Ejecutivo. En el mismo año se dio la Ley de Cercos y Caminos, don
de se obligó a las municipalidades a tenerlos en buen estado, sin darles nue
vos recursos. Por todo esto, concluyó el senador, había que aumentarlos. 

La Ley Orgánica de las Municipalidades de 1854 les otorgó el 10% de la 
contribución directa, en tanto que la de la Capital Federal de 1881 le conce
dió el 20% del mismo impuesto y de los que gravaban las industrias y co
mercios. 

Fernández Blanco propuso conceder el 15% de la contribución directa e 
impuestos fiscales, aunque en realidad era el 5%, según dijo. 

Para el senador Zamora, tal proporción debía incluirse en las leyes de 
contribución directa y de patentes, que eran anuales. 

Por su parte, para Julián Barraquero debía sancionarse la moción de 
Fernández Blanco, dado que el proyecto en discusión buscaba "dar vida, au
tonomía, independencia y estabilidad a la institución municipal. Para eso 
necesita -aseguró- tener renta y si se la damos es preciso que sea perma
nente y no transitoria. Para que las municipalidades puedan vivir y desem
peñar su rol, sus principales fuentes de renta deben quedar establecidas por 
la ley de su institución". Recordó que algo semejante se hizo en la institu
ción escolar. Empero, propuso que el porcentaje fuera del 10%. 

Pero Fernández Blanco insistió en su tesis, lo que produjo el desisti
miento de Barraquero. Mortunadamente se aprobó el 15%. 

Otros artículos eran mera reproducción de disposiciones de la Constitu
ción bonaerense. 

El art. 68, en cambio, impuso a las municipalidades la obligación de lle
var el registro civil según lo establecido en la ley respectiva. También las 
obligó a llevar el registro de vecindad, según lo prescripto en los artículos 
subsiguientes. Conforme al arto 69, el registro de vecindad debla compren
der a todos los vecinos y habitantes del distrito y en él debían consignarse la 
casa en que habitaban, nombres, edad, sexo, profesión, estado, nacionalidad 
y si sabían leer y escribir. Esto ya había sido estatuido en la ley de 1886. 

Entre las más importantes atribuciones del Concejo estaba la de exami
nar, aprobar y publicar las cuentas de la administración municipal, que de
bla rendir el Departamento Ejecutivo con los pertinentes comprobantes en 
el primer trimestre del año. En caso de desaprobación, o si se hallaba dolo o 
falta grave que diera lugar a acción civil o penal contra sus autores, debían 
enviarse los antecedentes al juez competente. Pero si los errores eran mera
mente de procedimiento o subsanables administrativamente, el presidente 
del Concejo debla hacerlo saber al intendente para que éste dispusiera lo 
conveniente. Si los vicios detectados eran delictuosos, los empleados respon
sables debían ser suspendidos inmediatamente. Mas si la suspensión debía 
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ser al intendente, ella solamente se hacía efectiva si era aprobada 
por los dos tercios de los miembros del Concejo. La ley de 1886 sólo difería 
en que demandaba al intendente rendición de cuentas mensual (art. 53, pri
mer párrafo), y en que se contemplaba la suspensión del intendente en la 
ley promulgada por D'Amico. 

Los Consejos debían anualmente al Cuentas, creado 
por la Constitución de 1889, las cuentas examinadas. En cambio, en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades de 1886, dichas cuentas eran remitidas 
trimestralmente a la Oficina de Contabilidad de la Legislatura, una vez 
aprobadas, para que fueran reexaminadas y luego se informase a la Legisla
tura su dictamen. 

El articulo siguiente, el 67, deCÍa que la desaprobación de las cuentas 
por el Concejo Deliberativo abría el camino para la solicitud de destitución 
-más adelante reglamentada-, sin perjuicio de que el fiscal del Estado, 
también creado por la Constitución de 1889, iniciara las acciones judiciales 
correspondientes. 

Las atribuciones del presidente del cuerpo deliberativo estaban enume
radas en el arto 68, en cuatro incisos, y eran las normaies de todo presidente 

cuerpo colegiado. 

"Del Departamento Ejecutivo". 

El intendente municipal duraba dos años en su mandato, no pudiendo 
ser reelecto sino con el intervalo un período. Evidentemente, se procura-

a este funcionario un mU11Ino para 
una eficaz labor gubernativa, pero también se trataba de obstaculizar el na
cimiento y expansión del caudillismo locaL La ley hasta entonces vigente, 
que había creado este cargo en la provincia, en establecía un man-
dato anual, pero sin linlitar reelección. De n10do que nuc~\~a norma era 
un progreso en este aspecto importante. 

Naturalmente, el titular del Departamento Ejecutivo tenía la jefatura 
de la administración municipal, excepto de los empleados de la secretaría 
del Concejo. Los establecimientos y servicios locales no podían ser suminis
trados directamente por el intendente, sino por empleados rentados o por 
comi.siones de vecinos por él designados. 

La contabilidad llevada en la administración debía ser uniforme y debía 
abrirse una cuenta especial para cada establecimiento, obra o servicio. 

Para cumplir sus deberes legales, el intendente podía tener auxiliares, 
citados en el arto 70: las comisiones de vecinos, el comisario de policía del 
municipio, los alcaldes y tenientes de barrio, y los empleados nombrados y 
previstos en el presupuesto. 

Todas las notas, resoluciones y órdenes del Departamento Ejecutivo de
bían ser refrendadas por un secretario, designado por él, mientras que la ley 
de 1886 exigía además el acuerdo del Concejo para tal designación. 

Cabía al intendente la representación de la Municipalidad ante las au
toridades y en los juicios (art. 78). 
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Debía asistir diariamente al despacho. Sus resoluciones relacionadas 
con la aplicación de penas eran apelables ante el Concejo dentro del tercer 
día de notificada la sanción al infractor Cart. 79). 

El arto 80 detallaba las atribuciones y deberes siguientes del intendente: 
1) designación y remoción de los empleados no pertenecientes a la secreta
ría del Departamento Deliberativo; 2) la designación del tesorero y contador 
con acuerdo del Concejo, también requerido para su remoción; 3) la promul
gación de las ordenanzas; 4) dar órdenes escritas para efectuar visitas domi
ciliarias por motivos de higiene pública, sin las cuales no podían hacerse; 5) 

recaudar los recursos municipales; 6) contratar o autorizar trabajos previs
tos en el presupuesto; 7) expedir las órdenes de pagos; 8) presentar al Con
cejo, dentro del primer trimestre de cada año, una memoria anual del esta
do de la administración, detal1ándose la percepción e inversión de los 
ingresos, y una recopilación de las ordenanzas dictadas durante el año; 9) 
hacer un balance mensual de la tesorería y publicarlo en los periódicos del 
municipio o, donde no los hubiera, a través de carteles fijados en parajes pú
blicos; dar al Concejo lOS informes escritos que éste le requiera y concu
rrir a sus sesiones a brindar las explicaciones que se le solicitaren; 11) dic
tar el reglamento interno de las oficinas a sus órdenes; y 12) ejercer todas 
las atribuciones o cumplir todos los deberes que les confieran las demás le
yes. Las últimas cinco atribuciones o deberes mencionados no eran contem
plados por la ley de 1886. 

Si el intendente debía ausentarse por más de tres días de su despacho, 
tenía que dar cuenta al Concejo (art. SH Por enfermedad, ausencia, renun
cia o era por el cuer
po deliberativo hasta cesar la causa de la vacancia o agotarse el mandato 
(art. 82). 

del a veinticinco el in-
tendente podía gozar de un "sueldo mensual" fijado por el Concejo en el pre
supuesto, y su aumento o disminuci6n no afectaba al intendente en ejercicio 
(art.83). 

La atribución relacionada con las visitas a domicilios por motivos de hi
giene pública fu'3 materia de un breve debate en la sesión de la Cámara de 
Diputados de fecha 21 de octubre, ocasión en que Ugalde expresó que le pa
recía muy amplia tal facultad. Weigel Muñoz 10 apoyó y propuso que se de
tallaran los motivos de tales visitas. Para Olivera, tal inciso importaba otor
garle la facultad de allanamiento, sólo permitida a los jueces por orden 
escrit.a, según la Constitución. Contrariamente, el ministro de Gobierno, Pi
nedo, sostuvo que no se trataba de un allanamiento porque no se revisaban 
papeles. En definitiva, tras reconsiderar una primera votación, se dejó el 
texto original. 

El otro asunto que produjo debate, pero esta vez en la Cámara Sena-
dores, fue la remuneración del intendente. El senador informante, Fernán

Blanco, en la sesión efectuada el 2 de setiembre, expuso que la Consti
tución de 1873, art. 201, inc. 52, estableció que las funciones municipales 

> 

EL HEGEV1E:\' ML?\ICIPAL EK LA PROVI:\'CIA DE BlJEKOS AIRES 55 

Debía asistir diariamente al despacho. Sus resoluciones relacionadas 
con la aplicación de penas eran apelables ante el Concejo dentro del tercer 
día de notificada la sanción al infractor Cart. 79). 

El arto 80 detallaba las atribuciones y deberes siguientes del intendente: 
1) designación y remoción de los empleados no pertenecientes a la secreta
ría del Departamento Deliberativo; 2) la designación del tesorero y contador 
con acuerdo del Concejo, también requerido para su remoción; 3) la promul
gación de las ordenanzas; 4) dar órdenes escritas para efectuar visitas domi
ciliarias por motivos de higiene pública, sin las cuales no podían hacerse; 5) 

recaudar los recursos municipales; 6) contratar o autorizar trabajos previs
tos en el presupuesto; 7) expedir las órdenes de pagos; 8) presentar al Con
cejo, dentro del primer trimestre de cada año, una memoria anual del esta
do de la administración, detal1ándose la percepción e inversión de los 
ingresos, y una recopilación de las ordenanzas dictadas durante el año; 9) 
hacer un balance mensual de la tesorería y publicarlo en los periódicos del 
municipio o, donde no los hubiera, a través de carteles fijados en parajes pú
blicos; dar al Concejo lOS informes escritos que éste le requiera y concu
rrir a sus sesiones a brindar las explicaciones que se le solicitaren; 11) dic
tar el reglamento interno de las oficinas a sus órdenes; y 12) ejercer todas 
las atribuciones o cumplir todos los deberes que les confieran las demás le
yes. Las últimas cinco atribuciones o deberes mencionados no eran contem
plados por la ley de 1886. 

Si el intendente debía ausentarse por más de tres días de su despacho, 
tenía que dar cuenta al Concejo (art. SH Por enfermedad, ausencia, renun
cia o era por el cuer
po deliberativo hasta cesar la causa de la vacancia o agotarse el mandato 
(art. 82). 

del a veinticinco el in-
tendente podía gozar de un "sueldo mensual" fijado por el Concejo en el pre
supuesto, y su aumento o disminuci6n no afectaba al intendente en ejercicio 
(art.83). 

La atribución relacionada con las visitas a domicilios por motivos de hi
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Diputados de fecha 21 de octubre, ocasión en que Ugalde expresó que le pa
recía muy amplia tal facultad. Weigel Muñoz 10 apoyó y propuso que se de
tallaran los motivos de tales visitas. Para Olivera, tal inciso importaba otor
garle la facultad de allanamiento, sólo permitida a los jueces por orden 
escrit.a, según la Constitución. Contrariamente, el ministro de Gobierno, Pi
nedo, sostuvo que no se trataba de un allanamiento porque no se revisaban 
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texto original. 

El otro asunto que produjo debate, pero esta vez en la Cámara Sena-
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Blanco, en la sesión efectuada el 2 de setiembre, expuso que la Consti
tución de 1873, art. 201, inc. 52, estableció que las funciones municipales 
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eran una carga pública inexcusable, salvo las excepciones señaladas por la 
ley de la materia. Sin embargo, observó, la ley de 16 de marzo de 1886 per
mitió la remuneración para los intendentes en los distritos de 25.000 habi
tantes, 10 que consideró justo. 

El proyecto del senador Barraquero, por su parte, no hacía distinción 
para conceder sueldo, pero debía establecerse por los dos tercios del Conce
jo. El proyecto del Ministerio de Gobierno sólo variaba con respecto al ante· 
rior en detalles formales. Por último, en la Comisión de Legislación y Asun
tos Constitucionales se acordó permitir que el intendente fuera remunerado 
en aquellos municipios cuya población no bajara de veinte mil habitantes, 
situación sólo existente en La Plata, San Nicolás, Pergamino, Azul, Barra
cas al Sud (actual Avellaneda) y Chivilcoy. 

Si no se los renta, aseguró, no habrá quién acepte el cargo, puesto que el 
mismo demanda tres o cuatro horas diarias. Hizo notar que en la Capital 
Federal era remunerado. El senador Zamora pensó que el inciso propuesto 
era inconstitucional hasta que, luego, tras hablar con algunos ex constitu
yentes de 1870-1873, cambió de opinión, pues le aseguraron que la Consti
tución se refería a funciones no administrativas. 

5. "Del Tribunal para los conflictos entre Municipalidades". 

Reproduciendo el arto 230 de la Constitución, el arto 84 decía: 
Los conflictos internos de las Municipalidades, los de éstas con otras Muni

cipalidades o autoridades de la Provincia, serán dirimidos: en el departamento 
judicial de la Capital, por la Suprema Corte de Justicia; y en los otros departa
mentos, por las respectivas Cámaras de Apelación. 

Producido alguno de los conflictos del arto 210, decía el arto 85, se debía 
suspender todo procedimiento y elevar los antecedentes al tribunal compe
tente, el cual debía, a su vez, pronunciar sentencia dentro de los ocho días 
contados desde la recepción de los antecedentes. Dentro de tal período, se 
debía oír a las partes, pedir más antecedentes y dictar las medidas tendien
tes a regular el funcionamiento de los poderes o autoridades en conflicto 
(art.85). 

Si el conflicto era con autoridades nacionales, el intendente debía hacer 
saber el hecho al Ministerio de Gobierno (art. 86). 

Contra las resoluciones meramente administrativas del Concejo no ha
bía apelación ni recurso, a excepción de los previstos en los arts. 48 y 207 de 
la Constitución de Buenos Aires. El primero establecía: 

Toda ley, decreto u orden contrarios a los artículos precedentes --se refiere 
a los de la parte dogmática de la máxima ley local- o que impongan al ejercicio 
de las libertades y derechos reconocidos en ellos, otras restricciones que las que 
los mismos artículos permiten, o priven a los ciudadanos de las garantías que 
aseguran, serán inconstitucionales y no podrán ser aplicados por los jueces. Los 
individuos que sufran los efectos de toda orden que viole o menoscabe estos de-
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rechos, libertades y garantías, tienen acción civil para pedir las indemnizacio
nes por los perjuicios que tal violación o menoscabo les cause, contra el emplea
do o funcionario que la haya autorizado o ejecutado. 

Por su parte, el arto 207 era el que fijaba el procedimiento contra los 
municipales por responsabilidades civiles o penales. 

Las causas contencioso-administrativas eran -y son aún- de compe
tencia exclusiva de la Corte por disposición constitucional. 

Los jueces de paz, mientras tanto, eran competentes para reprimir las 
infracciones a las ordenanzas municipales (art. 90). 

Para poder aplicarse las penas de prisión establecidas por el Concejo, 
las ordenanzas respectivas debían ser publicadas en los diarios de la locali
dad y sólo diez días después entrarían en vigencia. En caso de no haber 
prensa, la publicación debía hacerse por medio de carteles fijados en parajes 
públicos (art. 91). 

El arto 92 reproducía el arto 209 de la Constitución: los actos y contratos 
emanados por autoridades comunales no constituidas según la forma orde
nada por la Constitución eran inválidos y sus ejecutores estaban sujetos a 
las responsabilidades correspondientes. 

Los artículos posteriores regulaban el complejo y poco eficaz proceso de 
destitución de municipales del arto 207 de la Constitución. 

La diferencia más importante, en este capítulo, con su homólogo de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades de 1886, radica en los jueces compe
tentes en los casos de conflicto, mencionados en el art. 210 de la Constitu
ción de 1889, asunto no tratado por la de 1873. Efectivamente, en tanto que 
en 1889 y 1890 se estableció que la Corte bonaerense sólo era competente 
en tales litigios si se suscitaban en el departamento judicial de la capital, y 
las Cámaras de Apelación tenían competencia en sus departamentos respec
tivos, la ley de 1886, arto 72, decía que "las cuestiones de competencia de ju
risdicción de las Municipalidades entre sí, serán resueltas por la Cámara de 
Apelación del Departamento a que corresponda el Municipio demandado", y 
que las cuestiones de jurisdicción entre una Municipalidad y cualquier otra 
autoridad correspondían originariamente a la Suprema Corte. 

La ley de 1890 hacía procedente el trámite de destitución de municipa
les no solamente en los casos de mala conducta, despilfarro notorio de los 
fondos municipales, y por gastos no previstos en el presupuesto o no autori
zado por ley o acuerdo especial, sino que incluyó -a diferencia de la ley de 
1886- el caso en que un municipal no reunía los requisitos para serlo, o por 
encontrarse dentro de alguno de los impedimentos indicados en la ley para 
el desempeño del cargo (art. 97). 

También diferían ambas normas jurídicas respecto a la apelabilidad del 
fallo del jurado de enjuiciamiento de municipales: para la ley de 28 de octu
bre de 1890 era inapelable (art. 99, último párrafo>. 

Por último, ésta se detuvo a reglamentar el proceso del jurado, lo que no 
hizo la ley precedente. 
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6. "Comisiones de Vecinos". 

Como señalamos en páginas anteriores, el art. 208 disponía que aque
llos partidos cuya población fuera inferior a los dos mil habitantes estarían 
a cargo, no de una Municipalidad, sino de una comisión de vecinos popular
mente elegidos. 

Este fue un artículo que importó una reforma sustancial respecto a la 
avanzada Constitución de 1873, que no contemplaba diferencias de "status" 
entre los municipios, lo que originó no pocas críticas por entenderse que no 
se atendía de tal modo a la realidad bonaerense. La ley de 16 de marzo de 
1886 había creado una serie de categorías: los partidos con población urba
na de tres mil habitantes o más gozaban de la plena autonomía dado que el 
intendente era elegido por los municipales de entre ellos; los que no alcan
zaban a los tres mil habitantes urbanos tenían un intendente designado por 
el Poder Ejecutivo dentro o fuera de los municipales electos; y en los parti
dos sin centro de población o cuyo núcleo urbano fuera inferior al mi11ar de 
habitantes, el gobierno local estaba a cargo de una comisión por 
un presidente y cuatro vocales, todos designados por el Poder Ejecutivo en
tre los vecinos que reunían las condiciones para ser municipal y el presiden
te, además, debía ser ciudadano nativo o con ciudadanía en ejercicio por 
cuatro años (arts. 4 y 88, ley cit.l. 

El arto 112 de la ley de 28 de octubre de 1890 prescribió que los miem
bros de tales comisiones de vecinos debían 11enar los mismos requisitos que 
los municipales y el presidente también debía ser ciudadano natmal o bien 
con ciudadanía en ejercicio después de cinco aüos. 

El número de integrantes era de cuatro titulares y dos suplentes, 
dos del mismo modo que los municipales (art. 113). 

La propia comisión era la que debía elegir su su 
cuales ejercían sucesivamente las funciones de los intendentes y de los pre
sidentes de un cuerpo colegiado (art. 114J. 

Los miembros de estas comisiones duraban dos años, por 
mitad anualmente (art. 115)1:). 

En general, la competencia material de estas comisiones de vecinos era 
la misma que la de las municipalidades. embargo, no tenían las 
ciones de los siguientes incisos del arto 47 de la misma .6, 17, 
29 Y 30. Tampoco gozaban de lo señalado en el inc. 17 del art. 52. 
cia de las municipalidades, que podían imponer multas de hasta $ las 
comisiones no podían exceder los $ 100, o, en su defecto, ocho dfas de 
arresto (art. En sesión Senado del 2 de 
Blanco dijo que tales distingos estaban fundados en razones económicas. 

¿Cómo podían estos partidos con "capitis deminutio" al "sta-
tus" máximo? Debían espeTar a que un censo 

" En la sesión del 21 de octubre, el diputado Ugalde propugnó que la Tl:novación de los 
miembros de las comisiones fuera total, siendo apoyado por el 111inistro de é"!obierno. 
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alcanzado los dos mil habitantes, caso en que el Ejecutivo estaba obli
gado a la reorg&nÍzación del municipio en un plazo de seis meses, contados 
desde la publicación del censo. Si vencido tal lapso no se cumplía con tal de
ber, entraba a regir el precepto del art. 209 de la Constitución: los actos y 
contratos emanados de autoridades municipales no constituidas según la 
forma ordenada por la Constitución eran nulos (art. 117l. 

El Poder Ejecutivo quedaba facultado para dictar todas las reglamenta
ciones que fuera menester para garantir la elección, constitución y funcio
namiento de las comisiones de vecinos, pero siempre en observancia de lo 
consagrado en la ley (art. 118). 

7. "Disposiciones transitorias". 

El Poder Ejecutivo debía reglamentar la Orgánica de las Municipa-
lidades dentro de los treinta días de su promulgación (art. 119). 

El mismo debía también procurar que tod8.s las 
cumpliesen con la nueva ley el primer día de 1891, tras lo cual no tendría 
1nás lncuTI1bencia en que la adrnitida en la Constitución y en la n1isrna 

(art. 120). 
Los actos preparatorios de la elección para el 30 noviembre 

1890 serían por de 23 de octubre de 1876 la 
Orgánica de las ivlunicipalidades de 16 de marzo de con las modi-

efectuadas en 1890. 
la COTIlisiones 

de municipales a elegir, y la misma elección, uC' .. J1a.u 

'-CdJ"'-'''''''W en la nueva ley, el Poder TIlodificar los térnü~ 
nos de la misma que fuese necesario para ese fin" (art. 122). 

Los articulos la ~ici6n 81 nuevo siste-
derogó la de 16 
127 de 

PRINCIPALES LEYES HEFOHI)'l:\.DOHAS DE LA LE"{ ORGANICA DE 1890 

La primera ley que modificó no provisoriamente lo estatuido el 28 de oc
tubre de 1890 fue la promulgada el 9 de setiembre de 1897 por el goberna
dor Guillermo Udaondo y que la Legislatura había sancionado el último día 
del mes precedente. Esta norma modificó y amplió los arts. 16 y 40 de la 

Orgánica . 
• "'"sí fue que se aumentó el número de en proporción a la po-

blación del partido al reformarse el arto 16 por el art. 1º de la nueva norma. 
Más importante fue la modificación del art. 40, reglamentario de los ca

sos de acefalía municipal, previstos en el art. 211 de la Constitución bonae
rense. Los nuevos párrafos del arto 40 significaron la creación formal de los 
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comisionados municipales, atendiendo a los muchos conflictos que habían 

tenido lugar hasta entonces y que no tenían una solución satisfactoria en la 

ley de 28 de octubre de 1890. Esta no había previsto 10 que sucedía con la 

administración local mientras el Poder Ejecutivo preparaba las elecciones 

normalizadoras de la Municipalidad acéfala totalmente, es decir, tanto en 

su Departamento Deliberativo como en su Departamento Ejecutivo. Si se 

daba esta situación, el Poder Ejecutivo se hacía cargo de los servicios locales 

urgentes a través de un comisionado especial amovible, al que podía darle 

las atribuciones del intendente (inc. P); si sólo era afectado el funciona

miento del Concejo, el Poder Ejecutivo debía nombrar un comisionado con 

facultades suficientes para convocar a sesión y usar de la fuerza pública pa

ra lograr la asistencia de los concejales (inc. 22); si el problema era originado 

por no haber suficientes concejales para tener quórum, el Poder Ejecutivo 

debía convocar dentro de diez días a comicio para cubrir todas las vacantes 

(inc. 32 ). Los restantes incisos regulaban otros detalles de las elecciones, 

hasta el 72 • El 82 se ocupaba del caso de haberse constituido dos Municipali

dades en un mismo partido, situación resuelta igual que en el inc. 12 en tan

to el tribunal dirimía la cuestión. El 112 extendía el sistema anterior a los 

consejos escolares. 
La ley de 17 de octubre de 1900, promulgada por el gobernador Bernar

do de Irigoyen el 8 del mes siguiente, reformó el arto 40 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. En su arto 12 la nueva norma estableció que para 

ser comisionado había que ser vecino del distrito intervenido y pagar $ 50 

de "patente territorial" o $ 200 de cualquier otro impuesto fiscal por 10 me

nos.Esta última parte, referida a gabelas, fue derogada poco después, por 

ley de 4 de julio de 1902. 
El arto 22 decia que los comisionados cesaban de hecho en sus funciones 

una vez celebrada la primera sesión del Concejo en que se hacía el escruti

nio demorado, o se distribuían los cargos o se designaba al intendente (ine. 

1!!), así como una vez instalado el nuevo Concejo Deliberativo si se había 

realizado la renovación indicada en el inc. 32 del arto 42• El arto 32 aclaraba 

que los comisionados no tendrían más atribuciones que las señaladas por la 

ley, siendo responsables personalmente por los actos que extralimitaban sus 

funciones. Cualquier vecino podía denunciar tal hecho ante el juez penal o 

civil, según el caso. El arto 52 dejaba cesantes a los comisionados entonces 

actuantes que no reunían los requisitos establecidos por la nueva ley. 

También sobre el tema de los comisionados se ocupaba la ley de 4 de ju

lio de 1902, cuyo arto 32 decía que éstos se regían por la ordenanza de im

puesto y presupuesto de gastos para la percepción de la renta y efectuar 

gastos. Esta norma fue promulgada por el gobernador Marcelino Ugarte y 

había sido sancionada por la Legislatura en la misma fecha. 

La ley de 6 de octubre del mismo año amplió en su arto 12 el art 39 de la 

ley del 4 de julio, contemplando el caso de que el comisionado no pudiera re

girse por el presupuesto y la ordenanza de impuestos dictados por el último 

Concejo. En tales situaciones, los comisionados quedaban autorizados a ha

cer modificaciones en estos últimos, previo visto bueno del Poder Ejecutivo 
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en cada circunstancia (inc. 12 ). El inc. 22 del mismo artículo confirmaba las 
modificaciones producidas en dichas ordenanzas y presupuestos hasta ese 
momento. 

El arto 22 ampliaba aún más las facultades del Poder Ejecutivo y de los 
comisionados en los municipios intervenidos, puesto que autorizaba al pri
mero a permitir, a su vez, a los segundos a celebrar contratos para estable
cer nuevos servicios u obras públicas, previos informes de las oficinas de la 
administración. 

Indudablemente, resulta discutible la constitucionalidad de esta ley en 
razón de su contenido. La Suprema Corte tuvo ocasión de declarar que los 
contratos aludidos no podían obligar a la Municipalidad más allá de la du
ración de la acefalía y que su contenido debía reducirse a los actos de con
servación indispensables para el manejo de los intereses y a la provisión de 
los servicios locales, ya que lo no urgente era privativo del régimen munici
pal. Este fallo, inserto en la página 411 del tomo 2, serie 82 de sus Acuerdos 
y Sentencias, puso las cosas en el lugar correspondiente, con un freno al cen
tralismo imperante en esa época. 

La ley de 14 de diciembre de 1907, promulgada por el gobernador Igna
cio D. Irigoyen, reformó el arto 70 de la Ley Orgánica, permitiendo la reelec
ción del intendente municipal si era votado por los dos tercios, al menos, del 
total de miembros del Concejo, contándose al efecto el voto del municipal 
que presidía la sesión. 

Veinticinco meses después fue promulgada una ley que modificó el com
plicado procedimiento de los jurados populares creado por la Constitución. 

Siendo gobernador el general Inocencio Arias, se dictó una ley el 30 de 
octubre de 1911 sobre la liquidación del porcentaje de los impuestos genera
les. Según su arto 12, a partir del primer día de 1912, la Dirección General 
de Rentas liquidaría a las municipalidades cierto porcentaje de la contribu
ción territorial, impuesto agropecuario, impuestos sobre el comercio y la in
dustria, e impuestos sobre alcoholes. También se declaraban finiquitadas 
las cuentas de las municipalidades con la Dirección General de Escuelas, 
cualquiera fuera el saldo. Se derogaron varios artículos de las leyes de Edu
cación Común, la de creación de la Dirección de Caminos, la que hizo lo pro
pio con el Patronato de Menores, y el inc. 20 del arto 52 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades. 

El 31 de diciembre de 1910, a iniciativa del gobernador Arias, se incor
poró al régimen municipal bonaerense Wl sistema centralista, retrógrado, 
tendiente -según confesión de sus autores e inspiradores- a ordenar la 
administración de las comunas y extirpar los conflictos políticos que las 
aquejaban por, fundamentalmente, la elección del intendente municipal. 

Arias le encargó al jurista Juan Angel Martínez, defensor del régimen 
unitario de gobierno, la redacción de un proyecto de Ley Orgánica de las 
Municipalidades (decreto de 20 de julio de 1910). 

En los considerandos del decreto se señalaba que la experiencia había 
demostrado que la organización municipal no respondía, en general, a los 
grandes fines de la Constitución ni a los deseos de la opinión pública. En su 
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a la Asamblea Legislativa, el expresó que 
las municipalidades durante la vigencia de la ley de 31 diciembre de 
1910". 

La ley impulsada y promulgada por el general Arias fue el punto culmi
nante del proceso centralista y, por tanto, de cercenamiento de las autonomías 
municipales, no sólo verificado en el ámbito bonaerense: en reformas constitu
cionales provinciales, en la jurisprudencia (incluso de la Corte FederaD y en ia 

jurídica. Creemos que tal tendencia debiose a la expansión del positi
al fracaso de muchas experiencias políticas por acción de la inespon
de los dirigentes y el desinterés del grueso de la población. 

La ley 2 de setiembre de 1912 derogó la reaccionaria ley de 31 de 
ciembre de 1910 (art. 1J. Respecto a los intendentes nombrados por el Poder 
Ejecutivo en virtud de la ley Arias, el arto 3 disponía que los mismos dura
rían en sus cargos hasta concluir 1912, y si el intendente no era reelecto, se 
incorporaba al Concejo hasta terminar su mandato. Todas las leyes deroga
das o modificadas por la ley Arias volvían a entrar en vigor. 

Una rnuestra del nuevo espíritu nos 10 
provisorio Eduardo 

Arana 

espíritu 

la Provincia". 
La sig"uiente reforn1a en la bOno.er8nse 

se produjo con la ley promulgada por el gobernador José Camilo Crotto, el 
de signo radical yrigoyenista en la principal provincia 

14 de febrero de 1919. Con ella se modificaron los arts. 6, 16 Y 70 
en lo a la del en caso en 

Concejo tras dos votaciones (desde entonces debía consagrarse electo titular 

" El provecto de ley elaborado por lIIarcínez se publicó en un folleto, acompanano por un 
breve prólogo del autor y por sus fundamentos,. IvIartinez escribió que la reforma era '·un anh~ 
elo público en toda la Provincia", que él no compartía d "error infantil" de que la Ley Orgánica 
de 1890 era "un modelo de organización democrática, una escuela de civismo, un foco vivifi
cante y misterioso, destinado a irradiar la vida por todas las arterias del cuerpo polilico~, lo 
que calificó de crasu y \Tulgar CITor. Juzgó a dieh::. ley de ':'monstrLlosa y asimétrica, que ha con
vertido cada centre. de población en un semillero de escándalos, que obra como causa eterna de 
perturbación on la vida social, política y económica de Buenos Aires, y que ha contribuido a 
plantear problemas pavorosos que pueden llegar a comprometer su integridad si el patriotismo 
y el buen sentido no se áúnan para 'conjurar a tiempo los peligros", 
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del Departamento Ejecutivo al candidato de la lista que obtuviera mayolia 
de votos, y si dos candidatos, pertenecientes a una misma lista o a distintas, 
reunían igual número de sufragios, decidía la suerte, siguiéndose el mismo 
sistema para la designación del presidente del Concejo), al número de muni
cipales en relación a la población y a la reelección del intendente. 

En 1926 se produjo un progreso en la democratización del régimen mu
nicipal bonaerense, pero cuya constitucionalidad fue discutida. Nos referi
mos a la ley de 29 de agosto de dicho año, que estableció por primera vez la 
elección directa del intendente. Entonces era gobernador Valentín Vergara. 

La ley provincial 3.932 (promulgada el 30 de setiembre de 1927) declaró 
incompatibles los cargos de intendente, concejal y consejero escolar con los 
de legislador nacional o provincial. Los que a la fecha estuvieran en tal si
tuación, y no hubieran optado entre uno u otro hasta e112 de mayo de 1928, 
quedaban cesantes en los primeros. 

Por fin, la ley 4.183, sancionada y promulgada el 6 de noviembre de 
1933, siendo gobernador Federico Martínez de Hoz, derogó totalmente la 
histórica ley del 28 de octubre de 1890 y sus modificatorias. 

Poco al el año 
aún vigente modificó sustancialmente varios aspectos del régimen munici
pal trazado por la Constitución 1889: se determinó el carácter uniperso
nal del Departamento Ejecutivo y se dejó abierta la posibilidad a la 
tura de establecer su elección directa o indirecta; se elevó a cuatro años el 
mandato de los concejales y del intendente, renovándose los primeros por 
mitad anualmente; se obligó a que las elecciones municipales fueran eOlnei-

con las de a las mu-
el 

nos, con otras 

VI 
JUHISPRUDENCLA. DE LA CORTE EONAEREi';SE (1891-1930) 

La Suprema de de la crea-
por la Constitución de 1873 sobre 

a un importante debate en la Conven· 
ción La 1889 en innovó al 
salvo en el agregado de un artículo Teferido al máximo tribunal bonaerense 
en la sección VI, dedicada al régimen municipal lO. 

" RE1\É SACL OrtSI; "El Poder ,Judicial de Buenos Aires según la Convención Constituyente 
de 1870-1873", en SL:PRE).:"\ COI{Tr~ De !J:'.:STICIA ;JE BCE:\OS . .tUHES, Cenienario (1875-197.5), La 
Plata, 1975, 30-BG 
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El capítulo II de la Sección Quinta de la Constitución de 1873 y de la de 
1889 establecía las atribuciones de la Suprema Corte. El arto 157, inc. 12

, de
cía que ella tenía jurisdicción originaria y de apelación para conocer y resol
ver sobre la constitucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas y reglamentos 
que estatuían sobre asunto regido por la Constitución local y que se contro
virtieran por parte interesada. En tanto, el alto tribunal tenía jurisdicción 
originaria y exclusiva en los procesos en los que se dirimían cuestiones de 
competencia entre los poderes públicos de la provincia y entre los tribunales 
bonaerenses (art. 157, inc. 2Q

). Las causas contencioso-administrativas, tam
bién eran de conocimiento originario y exclusivo de la Corte (y lo son aún) y 
ellas eran procedentes sólo después de producida la denegación o retardación 
de la autoridad administrativa competente al reconocimiento de los derechos 
que se gestionaban por parte interesada (inc. 32 del arto 157). Según el inc. 62 

del citado artículo, la Corte entendía, por vía de apelación, sobre la aplicabili
dad de la ley, en la que los tribunales en última instancia fundaban sus sen
tencias, a las cuestiones por ellos decididas. Lo mismo decía la Constitución 
de 1873, pero en su arto 156. 

Ahora bien, la competencia de la Corte en los asuntos municipales -co
mo ya lo hemos señalado- fue indicada en la Sección Sexta de la ley funda
mental a partir de la reforma de 1889. Así, según el arto 210, únicamente 
entendía en los conflictos internos de las municipalidades, de éstas entre sí, 
y entre una municipalidad y autoridades de la provincia si la controversia 
correspondía al departamento judicial de la capital. 

Los asuntos que más frecuentemente llegaron ante los estrados de la ca
beza del Poder Judicial bonaerense fueron los relativos a elecciones, conflic
tos aludidos en el arto 210 citado, facultades tributarias y acefalías (inclu
yéndose bajo esta denominación todo 10 referido a los comisionados). 

1. Requisitos para ser municipal. 

El 29 de agosto de 1891 la Corte dijo que, una vez aprobadas las eleccio
nes municipales, estuviese o no constituido el Consejo, las tachas contra al
gún municipal se regían por el arto 97 de la Ley Orgánica, es decir, que de
bía iniciarse el proceso ante el jurado popular presidido por el juez penal 
con competencia en el distrito 16. 

Otros fallos atinentes a esta cuestión n0 fueron más que repeticiones de 
claros e inequívocos textos legales. 

2. Constitución de la Municipalidad. 

Por sentencia de fecha 19 de marzo de 1891, la Corte dijo que una vez 
constituidos los dos departamentos de una Municipalidad, y si funcionaban 
normalmente, no era admisible el desconocimiento de ésta 17. 

"Acuerdos y Sentencias. 00' cit.,serie 3º, VII, 154. 
17 Idem, 3º, VI, 17 L 
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Cuatro años después, declaró que el intendente municipal no podía in
tervenir en la constitución del Concejo Deliberativo, sino para elegir su 
reemplazante como simple municipal. El voto del intendente no era válido, 
en cambio, para la elección del presidente y demás autoridades del otro de
partamento municipal " . 

En 1900 sostuvo que "la organización de una Municipalidad no podía 
ser materia de la queja que autoriza el inc. 12 del arto 157 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, reglamentado en el título 72 del Código de 
Procedimientos en 10 Civil y Comercial", 10 que reiteró al año siguiente ". 

3. Elecciones. 

Un vecino de San Isidro presentó una demanda por inconstitucionalidad 
contra la convocatoria y aprobación del comicio municipal efectuado el 22 de 
noviembre de 1904. El actor fundó su personería en su inscripción en el pa
drón electoral y en q'..le su derecho electoral no podia serIe privado ni res
tringido por autoridad alguna. Dijo que el comicio impugnado fue hecho por 
una Municipalidad en minoría y sin existencia legal, desde que fue declara
da acéfala por el Poder Ejecutivo y por la ley de 30 de diciembre de 1903. 

El intendente de San Isidro contestó la demanda afirmando que el Con
cejo actuó con quórum. 

En tanto, el procurador general, en dictamen fechado el 9 de mayo de 
1906 (sic!), recordó que la Corte dijo en otras oportunidades que la demanda 
de contra actos SI violación 
de derechos constitucionales, por lo que no debía hacerse lugar a la deman
da (se basó en el art. 205, inc. 12, de la Constitución bonaerense, donde no se 

nonnas para en el juzgamiento, por de las municipali-
dades, respecto a eleccioneS ya 105 títulos sus lyI1enlbros). Pctra 81 procu
rador, la via que debía seguir el actor era la acción abierta por la Ley Orgá
nica de las Municipalidades en sus arts. 41 y siguientes: la personería del 
demandante no estaba acreditada; el comicio cuestionado no era nulo mien
tras no fuera declarado así por la autoridad competente, y el arto 211 de la 
Constitución no 10 amparaba toda vez que no estaba acreditada la acefalía 
municipal. 

En el acuerdo celebrado el 23 de octubre de 1909 (sicIJ la Suprema Corte 
trató por fin el caso. Sólo para dos de los cinco jueces el demandante tenía 
personería, que fue la primera cuestión analizada. En cuanto a si procedía o 
no el recurso interpuesto, sólo un juez votó afirmativamente. Para la mayo
ría no se había violado la Constitución, sino la Ley Orgánica, como había di
cho el procurador 20. 

l' Idem, 4º. Il, 363. 
"Idem, 69, XII, 276. 
"J Idem, 6º, IX" 
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Atribucinnes rrumicipales. 

Respetuosas de la autonomía municipal, consagrada constitucionalmen
te, en uno de sus primeros fa1los desde la vigencia de la Constitución refor
mada y de la Ley Orgánica de 1890, el alto tribunal dejó sentado que aque
llo que era privativo de las municipalidades no podía ser revisado por la 
propia Corte provinciaPl. 

Poco después dijo que no se ha1laba entre las atribuciones municipales 
la destitución de los alcaldes de cuartel, puesto que éstos eran funcionarios 
meramente judiciales, a los que tampoco podía suspender2

• Otro tanto, y 
con más razón todavía, ocurría con los jueces de paz23

• 

Al año siguiente, en 1898, declaró que ella no podía pronunciarse "in 
abstracto" acerca de las atribuciones y derechos de las municipalidades en 
materia de cobro de impuestos2

.'. 

Once años más tarde, la Municipalidad de Avellaneda demandó al Po
der Ejecutivo de la provincia por inconstitucionalidad de la ley que concedió 
a Mariano Obarrio la explotación por sesenta años del servicio de aguas co-
Trientes en la yen los 

El procurador dictaminó el 22 de diciembre de 1909. Frente a la impug
nación de la referida concesión por ser repugnante a los arts. 202, 204 y 205 

la ley máxima bonaerense, el supremo representante del ministerio fiscal 
iocal y el asesor de Gobierno, doctor Juan A..ngel Martínez, alegaron la pres
cripción de la acción. 

Corte trató la cuestión un aüo más tarde, en su acuerdo del 
28 de de 1910. Para el juez Rómulo 
Corte en ¡ las obras 
cia municipal ni provincial, sino concurrentes. 

El juez Pedro P. Acevedo (dos años más 
N o es del todo exacto, no obstante la 

tes históricos que con frecuencia se 
existencia de una entidad con los mismos caracteres 
el Poder Legislativo del la Constitución un 
pal; que está constituido por una administración local, y que funciona 
do facultades y atribuciones que el Poder Legislativo le conÍÍere; por 10 menos en 
cuanto atañe a los servicios necesarios a la \italidad y desanollo de la comuna; 
aun cuando pueda concederse sin repugnancia que el gobierno o es de ori
gen electivo y no por delegación de la administración central del 

Para el "¿'~cevedo la facultad era meramente de base 
gislativa, por lo que una posterior podia cambiarla. que el 
iDc. 4Q del art. 205 de la Constitución no iba más allá de indicar algu_l1os ser
vicios de c&.rácter ya que era difícil precisar hmites el parti-

" Idem, 32• VII. 200. 
"' Idem, 4°, IV, 352 
"ldem, 508. 
::~ Idem, 4º,VII, 126 
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cular. Sin embargo, Acevedo dejó sentado que para él era una virtud de 
nuestro sistema de gobierno el dar los asuntos locales a las autoridades del 
lugar, aunque a veces hubiera problemas para que fueran eficaces. 

Por su parte, el juez José Nicolás Matienzo aclaró que eran sólo las pro
vincias las que conservaban todo el poder no delegado al gobierno federal 
por la Constitución Nacional conforme ésta dice en su arto 104. Por ende, al 
definirse los conflictos de atribuciones entre una provincia y sus propios 
municipios, toda duda debia resolverse en favor de la primera. Observó 
también que el arto 205 mencionado no enumeraba entre las facultades mu
nicipales la de explotar servicios aguas corrientes o la de concederlos a 
particulares. 

La sentencia, finalmente, fue desfavorable a la demandante25
• 

5. Conflictos. 

Esta fue la materia que más tinta hizo correr, operándose Ulla intere
sante evolución de la jurisprudencia de la Suprema Corte. 

Tempranamente, en 1891, tuvo oportunidad de declarar que no se en
cuadraba en ninguno de los conflictos previstos por el arto 210 de la Consti
tución de 1889 la inasistencia de los municipales a las sesiones del Concejo 
Deliberante aunque ella no permitiese lograr quorum para funcionar2

". 

En si se trataba de uno de los conflictos del mencionado artiCUlO 
constitu.ción en lln 

sentenciar en 189727
• 

en terna no era nin-
5U.no de les conflictcs 

Doctrinariamente valioso fue el caso tratado por la Suprema Corte el 12 
de noviembre de 1910. Cabe acotar que hemos observado una creciente ex
tensión y debate de las causas con el paso del tiempo: frente a las lacónicas 
sentencias y acuerdos primitivos (hasta fines del siglo pasado), hay más tar-
de otros con el detalle los votos y reseña de los argumentos de las partes. 

El "sub iudice" tenido el! estudio en fecha indicada versaba sobre 
autenticidad de la firma de municipales renunciantes. Siguiendo el dicta
men del procurador Manuel F. Escobar (1907-1912), el máximo tribunal bo
naerense sostuvo que ella debía observar, al ejercer sus atribuciones, la se
paración de lOS poderes; que ella tenia competenci.a excepcional en materia 
de conflictos municipales (como prueba de ello hizo notar que la atribución 
respectiva no estaba establecida en el capitulo II de la Sección Quinta de la 

" Idem, 7-'. 1, 243-276 
" ídem, 3°, VIII, 153 
,; Idem, 49, IV, 532 
" Idem, 4fJ , II, 158. 
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Constitución, sino en la siguiente, destinada al régimen municipal, y reduci
da al departamento judicial de la capitaD, por 10 que había que interpretar
la restrictivamente; que el "conflicto" aludido en el arto 210 significaba "con
tienda entre dos autoridades a propósito de sus respectivas facultades",. y 
en 10 espec:íficamente municipal, contienda entre los dos departamentos; 
que no eran conflictos de su competencia "las irregularidades o faltas come
tidas por los cuerpos municipales o sus miembros, porque estos hechos es
tán especialmente reservados a la justicia ordinaria o el jurado, por el art. 
207 de la Constitución"; que tampoco le competían las simples contiendas 
por indisciplina parlamentaria que, salvo ley en contrario, debían ser re
sueltas por el cuerpo deliberativo mismo. En definitiva, la Suprema Corte 
se declaró incompetente, desde que sólo había una disidencia en el Concejo 
de Luján, según el recurrente, la que no rozaba al Departamento Ejecutivo 
de dicho partido ni al funcionamiento de la Municipalidad lujanense. 

Pero el juez Dalmiro Alsina (el más antiguo de la Corte) se opuso al 
cambio jurisprudencial operado contra la doctrina sostenida pacíficamente 
por dos décadas, "con la respetable autoridad de sus decisiones constitucio
nales y habiendo concurrido a esa interpretación en su doble carácter de 
jueces del Tribunal, los miembros de la Convención Constituyente que creó 
la atribución que le difiere el arto 210 de la Constitución, doctores Carlos Di
met, Luis V. Varela, José Antonio Capdevila, Adolfo Miranda Naón y Faus
tino Jorge", y recordó diversos casos ocurridos entonces dentro de la órbita 
del artículo mencionado, precisando las sentencias y el lugar en que se pu
blicaron. 

Según Alsina, la nueva jurisprudencia importaba decir que los fanos 
precedentes eran erróneos y que la Corte actuó fuera de sus atribuciones. 

afirmó que el princi.pio de división de los poderes no era aplicable 
:1 las municipalidades, desde que éstas no eran sino un mero régimen en su 
conjunto y que no era admisible pensar que los constituyentes hubieran 
querido sustraerlas a todo contralor de la cabeza del Poder Judicial, pues de 
10 contrario se les daría amplia libertad a los concejos deliberativos para 
violar la Constitución y la ley sin más freno que el eventual castigo que se 
impusiera a los municipales resp:msables29

• Empero la nueva jurisprudencia 
fue reiterada. 

Poco después la Suprema Corte de Justicia, con la misma constitución, 
tuvo ocasión de tratar acerca de la constitucionalidad de la ley del 31 de di
ciembre de 1910, que establecía que el intendente era designado por el go
bernador. 

La cuestión fue llevada por la Municipalidad de Luján en 1911, consti
tuyéndose en un "leading case". El procurador general, Escobar, dictaminó 
el 24 de mayo que el art. 157 (inc. 12 ), que abría la vía ante el alto tribunal 
por inconstitucionalidad de leyes, etc., debía ser interpretado en forma res-

"ldem, 7'1, l, 458-467. 
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fue reiterada. 

Poco después la Suprema Corte de Justicia, con la misma constitución, 
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trictiva, ya que no h&Jría demanda que no estuviera dentro de la competen
cia originaria de la Corte, pues no había caso ni derecho legislado que no tu
viera sus raíces en la norma fundamental de la provincia. Por tal motivo, el 
procurador dijo que el tribunal debía declararse incompetente. 

Asimismo, recordó que, frente a la impugnación de los arts. 2 y 10 de la 
ley aludida, por comprometer el régimen municipal, no podía decidirse abs
traetamente. La aetora debió, según el doctor Escobar, atacar el decreto de 
fecha 31 de diciembre de 1910, que había declarado la acefalía municipal en 
Luján, y la ley del 9 de setiembre del año 1897, en que se sustentaba el pri
mero. Sin embargo, continuó el procurador, tampoco el decreto de referencia 
versaba sobre materia constitucional, por 10 que no podía ser objeto de un 
recurso de inconstitucionalidad. La ley de 1897 no era inconstitucional, ase
guró, porque la misma ley suprema bonaerense no previó de qué forma de
bían prestarse los servicios locales que no podían interrumpirse durante la 
acefalía. 

Por fin, el31 de mayo de 1911, la Suprema Corte se declaró incompeten
te, fundada en que la facultad de elegir al intendente municipal por parte 
de los respectivos concejos deliberativos no estaba basada directamente en 
la Constitución, sino en la Ley Orgánica de las Municipalidades de 1890. La 
inconstitucionalidad -decía la resolución- podía invocarse ante la justicia 
ordinaria y no debía saltearse a ésta e ir directamente a la Corte Carts. 48 y 
157, inc. P, de la Constitución, y arts. 29, 382 Y 383 del Cód. de Procedo :,m 

lo Civil y Com., así como el arto 562 del Cód. de Proceds. Penales). 
Sin embargo, tal decisión no fue unánime. Para los jueces Alsina y Ró

mulo se confundiendo a este tribunal con las Cortes fede
rales argentina y norteamericana, que no conocen originariamente acerca 
de la constitucionalidad de los actos de los poderes del Estado. Recordaron 
que la no podía renunciar a su competencia (art. 37 
de la Constitución local) y que tampoco podia declinarse su competencia en 
base a la presunción de constitucionalidad de los actos de los poderes públi
cos hasta que lo contrario no dijera un tribunal en sentencia definitiva, 
puesto que para efectuar tal declaración la Constitución bonaerense otorga
ba a las partes interesadas el derecho de litigar originariamente ante sus 
estrados30

• 

Este importante caso, como indicó Rodolfo Moreno, futuro convencional 
constituyente y gobernador de Buenos Aires, pareció en su momento que 
significaba el fin del régimen municipal autónomo en la provincia por obra 
del tribunal encargado de guardar la vigencia de la ley fundamental local. 
Empero, como el citado jurista 10 hizo ver en 1913, era en verdad el fin de 
una errada jurisprudencia inaugurada en 1904, cuando se dirimió la caduci
dad de las elecciones de convencionales constituyentes por no haberse hecho 
el escrutinio en el plazo correspondiente por parte de la Legislatura. La Su-

,,, Idern, 7", III, 602-619 
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prema Corte, de esta manera, adquirió un poder extl J.ordjnario para res

guardar la división de poderes, la autonomía municipal, la uniformidad de 

hermenéutica constitucional, etc. Pero, como observó Ivloreno, la via del re

curso inconstitucionalidad (art. 157, inc. F) seguía el proceso ordinario, 

muy dilatado e inadecuado para superar rápidamente los conflictos y acefa

lías, mientras que la vía del arto 210 iba por el proceso sumarísim03l
• Esta 

fue la jurisprudencia mantenida en adelante. 

6. Jurado popular para enjuiciamiento de municipales. 

En 1898 la Corte pudo pronunciarse acerca de la naturaleza jurídica de 

este organismo excepcional creado por 1a Constitución de 1873 y 

en la reforma de 1889. Dijo que era política y que el juez en lo criminal que 

debía presidirlo no actuaba ejerciendo facultades ordinarias, por lo que no 

resultaban aplicables en estos casos las recusaciones sin causa del Código 

de Procedimientos en 10 Penal, sino que sólo regia en lamateria ia Or

gánica de las MunicipalidadesJz • 

7. Comisionados. 

La Corte consideró constantemente que no era 

tución local1a del 

y funciones de estos funcionarios del Poder 

píos total o parcialmente acéfalos, atendiendo a la 

tica que tanto 
pal concebida por los con s 

inconstitucionales las leyes que posteriormente atribuciones 

de los comisi.onados y, por ende, gobernador. 

En 1922 el alto tribunal discutió la constitucionalidad del 

de julio de 1902 y del 6 de octubre de 1904, promulgadas por el centralista 

gobernador Marcelino Ugarte. 
El procurador general dijo que ellas no vioiaban la suprerna norma pro

vincial, desde que no invadían atribuciones municipales, sino que perse

guían la continuidad de los servicios públicos en los casos de acefalía. 

En cambio, para el juez Carlos A. Ballesteros se el arto 205, 

inc. 59, al permitirse la supervivencia del 

Concejo más allá del año para el que fuera promulgado y sin que mediase 

resolución de tal Concejo o de su sucesor. El remedio para los casos de venci-

JI RODOLFO MORE:-:O, "Las comunas de Buenos Aires y la justicia", en Revista Argentina de 

Ciencias Políticas, 6, Buenos Aires, 1991,26 .. 

"Acuerdos y Sentencias ... , 49, V. 
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miento del presupuesto y del cálculo de recursos lo brindaban el arto 207 de 
la Constitución y el 93 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, asi como 
la ley del 14 de enero de 1907. 

Ningún poder público -aseveró Ballesteros- podia sancionar dichos 
instrumentos financieros municipales sino el Concejo. Los comisionados sólo 
podían cobrar los impuestos creados por el cuerpo deliberativo, sin prorro
garlos como lo permitía la ley del 16 de octubre de 1904 en su arto 3. Aun
que reconoció lo difícil que significaba contrariar lo dicho por los jueces an
teriores, que se basaron en fundamentos circunstanciales y en el afán de no 
abandonar intereses y servicios comunales recordó que el arto 211 de la 
Constitución, el único relativo a acefalias municipales, decía que, produci
das éstas, inmediatamente el Poder Ejecutivo debía superar la misma por la 
vía electoral, por 10 que la Justicia no podía aceptar el principio de la supre
ma necesidad para cohonestar manifiestas violaciones a la Constitución y 
de tal forma desprestigiarse. 

Por su parte, el juez América Pereyra Miguez, indicó que la Sección Sex
ta de la suprema norma bonaerense contemplaba una situación normal y 
otra anormal (ésta en el arto 211). El término "inmediatamente" que se usa 
en dicha cláusula no debía interpretarse literalmente, sino como expresión 
de "en cuanto sea posible", como lo probó la experiencia. Consideró en prin
cipio no repugnantes a la Constitución local las leyes citadas de 1902 y 
1904, porque no podían suspenderse los servicios locales y contrariarse de 
tal modo el orden público. Tampoco juzgó anticonstitucionales las facultades 

los comisionados para los por razones 
En tanto, el juez Enrique Thougnon Islas se inclinó por el voto de Ba

llesteros. Felipe M. Giménez siguió la postura de Pereyra Míguez y citó dos 
sentencias del mismo tribunal en su apoyo. 

Luego votó P.J1tonio S. 'CH de la tesis de Consi-
deró una exacción toda contribución creada por autoridad no facultada al 
efecto por la Constitución. Aludió a la naturaleza soberana de la atribución 
de crear tributos, a la opinión en igual Sentido de algunos autores y a la 
Convención Constituyente de 1870-1873, donde se había dicho que el muni
cipio era a la provincia 10 que ésta era a la Nación. De esto infirió que "los 

conservan todo el poder no delegado (por la Constitución a la 
provincia ),,;J:J. 

Esta acertada jurisprudencia de 1922 fue interrumpida en 1927 por una 
resolución de misma Corte fechada el 15 de marzo de dicho año, en que 
dijo que las prórrogas del presupuesto municipal por los comisionados en 
ejercicio eran válidas mientras durasen sus mandatos. Así 10 votaron Nila-
món la Pereyra Miguez y Juan de la Campa, mientras que disin-
tieron y Ballesteros"'. 

Idern, 10°, V. 216-235 
Idern, 11" IX. 5-12. 
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1. Introducción. 

JORGE JlJA'\" CORTABARRlA 

VII 
COMENTARIOS DOCTRINARIOS 

Durante el proceso de formación de las normas claves del régimen mu
nicipal bonaerense que constituyen el objeto de este trabajo, y aún durante 
varios años más, y en forma unánime, aunque con los matices inevitables, 
la doctrina jurídica enseñaba las bondades de la autonomía comunal de con
formidad con las ideas de Tocqueville (1835), de la generación romántica de 
1837, de los constituyentes argentinos de 1853 y de los convencionales bo
naerenses de 1870-1873, entre otros. Pero ya en las postrimerías de la pasa
da centuria, y más aún al alborear el presente siglo, tanto en el campo aca
démico como en el legislativo y jurisprudencial se produjo el avance del 
positivismo jurídico (contra el iusnaturalismo anterior), y del derecho admi
nistrativo, de prosapia francesa y centralista (contra el derecho constitucio
nal, de abolengo estadounidense y descentralistaJ. Este cambio 011enta
ción no sólo respondió a razones ideológicas o doctrinarias, sino que la 
misma realidad político-jurídiaa-administrativa nacional coadyuvo a ese 
proceso. 

Fue durante esos años, justamente, que vieron la luz pública propuestas 
jurídicas de sustituir el régimen federal de nuestra Constitución N aciona) 
por el sistema unitario: tales los casos de Juan Angel Martinez y de Rodolfo 
Rivarola, autor del libro Del régimen federativo al unitario (1908). 
autores denunciaron la permanente violación de nuestra 
por los gobiernos nacionales, y los abusos de los gobiernos 
yeron que era conveniente concluir con esa situación 
cial adecuando la Constitución a la realidad y lograr 
por el derecho positivo. Presumimos que la puesta en marcha 
Sáenz Peña (1912) marcó el comienzo de un proceso de refederalización, 
truncado por el golpe de Estado de 1930 y las anomalías subsiguientes. 

2. Jacob Larrain. 

En 1891 y 1894 un ex convencional constituyente de 1882-1889, Jacob 
Larrain, publicó un opúsculo titulado Legislación y Jurisprudencia Munici
pal. 

El autor se hizo eco de la tesis municipalófila tradicional y dominante: 
no hay gobierno libre sin municipios autónomos y sin que éstos tengan las 
facultades emergentes de su naturaleza. El régimen municipal es escuela de 
democracia y de administración, y fomenta el desarrollo económico y social. 

Opinó que la descentralización de la Constitución de 1873 era excesiva; 
que no obstante la bondad teórica de la legislación municipal el pueblo se
guía indiferente; que había pueblos bonaerenses no preparados para este 
"self government" por su poca densidad detnográfica, su escasa homogenei-
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dad de intereses, de vínculos asociativos, de conocimientos de lo que real
mente era el gobierno municipal, y de vigilancia. 

Consideró que la reforma de 1889 había restringido el régimen munici
pal, entre otros motivos, al no haber puesto la policía de seguridad en ma
nos de las municipalidades, 10 que explicó por el temor de que éstas abusa
ran por su inexperiencia, y crearan conflictos y desórdenes graves. Aseguró 
creer que más adelante se podría darles tal atribución, como 10 habían que
rido los constituyentes de 1870-1873. 

Juzgó negativamente las muchas incompatibilidades con el cargo de 
municipal que estableció la Ley Orgánica de 1890, 10 que dificultaba el en
contrar suficiente cantidad de vecinos en condiciones, aunque entendió que 
aquéllas contribuían a garantir la autonomía municipal. Sin embargo, seña
ló acertadamente que debió fijarse la incompatibilidad entre el cargo de mu
nicipal y el de legislador, omisión que podía politizar -como efectivamente 
ocurrió- el régimen municipal, arruinándolo. 

Sobre la difícil cuestión de los conflictos municipales, Larrain hizo ver la 
disputa doctrinaria existente. En su opinión, los conflictos a que aludía el 
arto 210 eran los que surgían del ejercicio de atribuciones de uno y otro de
partamento municipal, quebrándose la armonía necesaria entre ambos para 
el adecuado funcionamiento de la institución (tal era la jurisprudencia de la 
Corte por entonces). Otra corriente, en cambio, tenía una interpretación 
muy laxa del citado artículo constitucional, que más tarde sostendría el 
mencionado tribunaF'. 

Propugnó reformar la Ley Orgánica para precisar mejor las atribucio
nes de los dos departamentos municipales, para atenuar el reglamentaris
mo y casuismo que le atribuía, para modificar las incompatibilidades, y pa
ra mejorar su situación financiera Cdijo que los recursos concedidos no 
alcanzaban). 

Finalmente, se mostró optimista: 
... Buenos Aires ha sido la primera provincia argentina que ha puesto en 

práctica el régimen autónomo y descentralizado de los municipios libres, y será 
también la primera en ofrecerlos, si llega a obtener su consolidación, como un 
modelo de imitarse a sus demás hermanas, que ven en ella al campeón más es
forzado en la noble empresa de plantear, dentro de su organismo político, las 
instituciones más adelantadas. 

3. Felipe M. Giménez. 

Este futuro juez de la Suprema Corte bonaerense alcanzó el doctorado 
en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en el año 
1896 con una tesis sobre Régimen Municipal. Fue su padrino el distinguido 
procesaUsta y magistrado Manuel Obarrio, convencional constituyente de 
Buenos Aires en 1870-1873. 
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Siguió la doctrina dominante, que incluía el énfasis en el papel eminen
temente administrativo (pero no subordinado al Poder Ejecutivo) de las mu
nicipalidades. 

Concretándose al caso bonaerense, señaló las causas del descrédito de la 
institución municipal en las funciones políticas que le había otorgado la 
Constitución en su sección destinada al "Régimen Electoral" y en las bases 
democráticas dadas a ésa. Todo esto -apuntó- despertaba ansias de domi
nación al Poder Ejecutivo, desde que en aquéllas estaba "la llave en las elec
ciones políticas", y las alejaba de sus fines propios. 

Crítico de la realidad política de su tiempo, Giménez juzgó que la vía pe
nal era ineficaz para corregir los abusos municipales, y así "lo que es un de
lito llega a convertirse en una habilidad", Tampoco los jueces de paz podían 
reparar las anomalías, porque ellos tenían origenes políticos y eran siempre 
parciales, por ser oficialistas. 

Señaló que la reforma de 1889 había restringido el régimen municipal 
de la Constitución de 1873. Juzgó desacertada la eliminación del mando so
bre la policía de seguridad, aunque aclaró que debía impedirse el uso abusi
vo de una atribución semejante. 

Según Giménez, debía limitarse el campo de acción municipal a lo admi
nistrativo, quitándole toda injerencia política, fuente de los numerosos "con
flictos" llevados a la Suprema Corte y a las cámaras de apelación de los de
partamentos judiciales de la campaña. También debía restringirse el voto a 
sólo los contribuyentes porque éstos eran los más interesados en que hubie
ra una buena administración de los recursos. Pero debía disminuirse la 

mínima para gozar del derecho elegir, y atenuarse las exigencias a 
los extranjeros en materia electoral, a pesar de la facilidad para naturali
zarse. 

En cuanto al sistema del municipio-partido, afinnó que era contrario a 
la naturaleza del municipio, que es urbana. Eso hacia que en un mismo par
tido hubiera varios núcleos de población muy distantes entre sí, y sin una 
comunidad de intereses y una vecindad que los uniera. 

Penetrando en el campo de las atribuciones municipales, Giménez pro
pició la supresión de las ternas de candidatos para jueces de paz titulares y 
suplentes por su politización, y el impuesto de guías de ganado como renta 
municipal. 

El intendente municipal debería ser reelegible inmediatamente, puesto 
que la cláusula prohibitiva \'igente desalentaba el emprendimiento de obras 
de aliento que no podía concluir el que las había iniciado. El temor a que el 
intendente se perpetuara no estaba totalmente justificado, desde que las 
atribuciones que se le habían conferido no eran tantas, y estaban mu" con
trolados por los respectivos concejos. 

4. Juan José Díaz Arana. 

Seis años después, en 1902, Díaz Arana obtuvo el doctorado en Juris
prudencia en la Universidad porteña con una tesis que Íue muy apreciada 
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entre los en derecho municipal. Ella se t'Luló El régimen mu-
nicipal argentino <Imprenta y Casa Editora Coní Hnos. 1902J. 

autor se mostró muy crítico de la real:!dad político-municipal <OI"":7C>lnh 

na de su tiempo y, adscribiéndose a la corriente doctrinaria dominante, pro
pició ceñir al municipio a las tareas administrativas. En interesantes párra
fos describió la política local de los partidos bonaerenses, viciada por el 
fraude sistemático, la indiferencia popular, el clientelismo, el egoísmo, el ne
potismo y la imPlLnidad. Censuró por su excesiva generosidad a la Ley Or
gánica de las lVíunicipalidades de 1890. 

¿Qué solución ofrecía el autor a tal estado de cosas? Que el gobierno lo
cal estuviese a cargo de una comisión ejecutiva y deliberante de pocos inte
grantes, nombrados por el Poder Ejecutivo y con acuerdo de la Legislatura. 
Era, pues, un remedio que nos reLrocedía a 1854, antes la primera Ley 
Orgánica, la de 1854, puesta en marcha en 1856. 

Para Díaz Arana, la autonomía municipal no sólo era contraproducente, 
sino carente de toda tradición histórica. Según su óptica, no había vincula-
ción entre régimen republicano y autonomía municipa1. En 
eso seguía las enseñanzas del malogrado Lucio López, profesor de dere-
cho administrativo en la Universidad de Buenos AJ,res. 

5. Luis V. Varela. 

Este jurista que desde muy temprano mostró sus dotes como doctrina-
y como constituyente y legislador, más tarde de la 

Corte bonaeense, y luego de la Corte nacional, tuvo gran importancia en la 
formación y comentario del régimen municipal de la provincia de Buenos 
Aires. 

En un opúsculo sobre la Constitución del Estado de Buenos .tUres, que 
publicó en 1868 con vistas a la reforma integral siguiente, y en la célebre 
Convención de 1870-1873, en la que tuvo destacada actuación, y de cuya Co
misión del Poder Municipal formó parte, Varela se mostró partidario de la 
doctrina municipalista reinante entonces y por largos decenios más, pero 
también sostuvo el municipio-partido, cuyas relaciones con la provincia de
bían ser las mismas que ésta tiene con la Nación. 

No obstante, una década más tarde, en un estudio tendiente a lograr 
que la ciudad de Quilmes fuera capital de la provincia, cambió su postura 
con relación al municipio-partido y otros aspectos municipales, sin peljuicio 
de la autonomia comuna1. 

Su actuación en la Convención Constituyente de 1882-1889 no es bien 
conocida y las fuentes son muy parcas sobre el particular, pero sus ideas de 
1881 no fueron aprobadas. 

En 1907, dentro de los intentos reformistas a nivel constitucional del go
bernador bonaerense Ignacio D. lrigoyen -que procuró mantener la validez 
de las elecciones de convencionales constituyentes de 1904 frente a la sen
tencia en contrario de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia- desig-
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nó a Luis V. Varela, uno de los mejores conocedores del derecho público lo
cal, para que estudiara cómo superar la dificultad creada por el fallo aludi
do, y proyectara las reformas más convenientes a la ley máxima bonaeren-
se. 

Varela aceptó la misión y en muy pocos meses redactó los dos volúmenes 
de su Plan de reformas a la Constitución de Buenos Aires .. publicado muy 
poco después para su distribución y estudio por los legisladores, funciona
rios públicos, futuros constituyentes, jueces, abogados, etc. La rapidez con 
que 10 hizo no fue resultado de la improvisación, sino de los antiguos estu
dios y compilaciones de datos, informaciones periodísticas, diálogos con ex 
gobernantes, etc., del autor. Se preocupó especialmente en poner su libro 
"de iure ferenda" al alcance de todos los ciudadanos, por 10 que carece de no
tas y citas eruditas. 

En 10 atinente a los municipios, Varela denunció su politización y desor
den financiero, plagados como estaban de fraude electoral. Propició quitar a 
las municipalidades sus atribuciones comiciales (fuente de su poder y de su 
debilidad a la vez), establecer el municipio exclusivamente urbano, dismi
nuir el reg1amentarismo constitucional y atenuar el poder impositivo de las 
municipalidades, etc. 

6. Adrián Beccar Vareta. 

En el año del Centenario de la Revolución de Mayo este joven jurista, 
que trabajaba en la Municipalidad porteña, pronunció una conferencia en la 
Facultad de Derecho de Buenos lures, de la que era profesor y secretario, 
sobre las diferencias entre los regímenes municipales de la Capital Federal 
y de la provincia de Buenos Aires, que fue publicada en la Reuista del Cen
tro de Estudiantes, año IV, N2 16. 

Destacó como la primera y principal diferencia entre ambos la base nor
mativa de cada uno: de la primera, la Ley Orgánica; de la segunda, la Cons
titución local, que tenía una sección completa al efecto, en que se habían fi
jado sus derechos, obligaciones y responsabilidades. 

Opinó que las facultades de las municipalidades bonaerenses eran muy 
amplias, incluso mayores muchas veces que las de la Legislatura misma, de 
conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte provülcial y con los 
arts. 202 y 204 a 206 de ley fundamental bonaerense. 

En materia tributaria, la Municipalidad porteña se regía sólo por su 
Ley Orgánica, dictada por el Congreso Nacional, mientras que las munici
palidades de la provincia tenían un muy amplio campo de acción en el arto 
52, inc. 21, de la Ley Orgánica de 1890, según el cual "es renta municipal el 
producto de cualquiera otra contribución o derecho o gravamen que impu
siera el Concejo sobre materia de carácter municipal", y en el arto 205, inc. 
4Q

, de la Constitución de 1889, que las autorizaba a votar anualmente SI.lS 

respectivos presupuestos y recursos sin restricción, como 10 dijo la Suprema 
Corte de Justicia local. 
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Resumiendo su pensamiento, Beccar Varela dijo que el régimen munici
pal porteño tenía la ventaja de ser más flexible, de poder adecuarse más rá
pidamente a las necesidades del momento, desde que descansaba en una 
simple ley nacional. Por el contrario, el de la provincia "se adelantó mucho a 
su época; es 10 más perfecto y democrático que pueda pedirse científicamen
te para paÍses de forma republicana representativa de gobierno, y en esta 
perfección es que estriba -indicó- su fracaso en la práctica", que ha de
mostrado que grupos inescrupulosos las han tomado y convertido en un ver
dadero poder, nefasto para muchas localidades, y en alto grado. 

También criticó el régimen municipal de Buenos Aires por haber dis
puesto constitucionalmente un tratamiento uniforme a los diversos munici
pios, tan dispares como La Plata o Azul y Patagones o Pilar; pero olvidó las 
comisiones de vecinos de los partidos de menos de dos mil habitantes con
templadas desde la reforma de 1889. Fundamentó esta censura en las opi
niones vertidas por Vicente F. López en la Convención Constituyente de 
1870·1873 y por Luis V. Varela en su Plan de reformas a la Constitución de 
Buenos Aires, de 1907. 

7. Octavio R. Amadeo. 

Con motivo de las importantÍsimas reformas legislativas al régimen 
municipal bonaerense, que impulsó y logró el gobernador José Inocencia 
Arias, de fuerte acento centralista, publicó un artículo extenso y valloso en 
la Revista Argentina de Ciencias Políticas, tomo 1, 1910, que dirigían Rodol
fo y Enrique Rivarola. 

Amadeo aplaudió la ley del 31 de diciembre de 1910, que significó la 
más restrictiva norma del derecho muni.cipal bonaerense. Juan .'1.ngel Mar
tínez, asesor de gobierno, ex juex, tratadista en lo penal y propulsor de la 
implantación del régimen unitario de gobierno en la Argentina, fue el autor 
del proyecto, luego sancionado, tarea que hizo por indicación del gobernador 
Arias. Para Amadeo la flamante ley combatiría eficazmente el caudillismo 
(el intendente era designado por el Poder Ejecutivo). 

Describió sombríamente el estado de los pueblos de la provincia y el 
"cursus honorum" seguido por los "caciques" políticos lugareños, signado por 
la inescrupulosidad y la mediocridad. 

Negó que, como se sostenÍa habitualmente, el origen de la democracia 
estuviera en el municipio y su autogobierno. 

Señaló como causa principal de esa crisis a la indiferencia popular, y 
aseguró que la misma iba agravándose por el progreso económico. Pero pro
pició el voto calificado por la capacidad del ciudadano. 

Había que limitar la esfera municipal a 10 administrativo, suprimir la 
autonomía, volver a·la Ley Orgánica de 1854 y acabar con la impunidad de 
los dirigentes políticos municipales, muy rara vez reprimidos por la institu
ción del jurado popular presidido por el juez en lo pena1. 

Finalmente, expuso que si bien las medidas del gobernador Arias eran 
benéficas, la raíz del problema estaba en la Constitución provincial, que ha-
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bía que segu.ir el mumClplO urbano de y el. A. Y que había 
que nevar adelante la reforrrlr¡ constitucional dec1arando válido el plebiscito 
de 1902, y convocar a elecciones convencionales36

• 

8. Alberto Palomeque. 

En la misma revista en que apareció el artículo de Amadeo, dos años 
después (tomo el juez de cámara de Bahía Blanca, Alberto Palomeque, 
dio a luz otro valioso artículo, pero esta vez la tesitura era opuesta a las 
ideas centralistas consagradas en 1910. 

Sostuvo que la única acefalía que daba lugar a la intervención del muni
cipio era la total, lo que fundó en los arts. 9, 17 Y 29 de la Ley Orgánica. 
También se mostró defensor de la inviolabilidad de la Casa Municipal frente 
a un caso ocurrido poco tiempo antes en Mercedes, y recordó el arto 37 de la 
Constitución de 1889, que prohibía entregar a los poderes públicos más atri-
buciones que que la misma norma suprem9. les concedía. 

Consideró anticonstitucional la ley del 31 de diciembre de 1910 porque 
el texto constitucional vigente no le daba al Poder Ejecutivo más facultad 
dentro del régimen municipal que la rápida normalización del municipio 
completamente acéfalo (art. 211, Consto 1889), 10 mismo que el nombra
miento de comisionados, porque eran los propios municipios los que debían 
resolver sus problemas, sin injerencias extrañas, no admitidas por la ley su
prema provincial. 

9. Pacífico Rodríguez Villar. 

En la Reuista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, tomo :t~:2 
17, año 1926, Pacífico Rodríguez Villar publicó un articulo titulado "Refor-

" Octavio R. Amadeo en 1922 repudió su postura de 1910 con estas palabras: "Estaba 
impresionado en aquella época con el espectáculo de algunas comunas de la provincia de 
Buenos Aires, en las que la autonomía solo servía de pretexto a la perpetuación de ciertos 
caudillajes regresivos, y en que una oportuna intervención del gobierno provincial por medio de 
comisionados había producido· un saneamiento local. Pero una observación más larga de estos 
fenómenos politicos me hizo ver que aquellos males nunca son tan graves como los de la 
injerencia central de los asuntos lugareüos, y que si algunas veces esas intromisiones tienen 
propósitos laudables, en la mayoría de los casos sólo llevan una finalidad de política mezquina, 
y los agentes del gobierno central se convierten en pequeüos procónsules, que frecuentemente 
delegan sus atribuciones en secretarios leguleyos en cuyas manos exclusivas quedan abando
nados los intereses cOmunales". 

Propició una reforma a la Constitución Nacional a fin de precisar las obligaciones provin
ciales con los municipios "sobre la base de la mayor autonomía de las comunas en materia 
escolar, electoral, policial, administrativa y de justicia do paz" y criticó a las constituciones 
provinciales por violar el espíritu de la ley suprema argentina en la materia (Revista Argenti
na de Ciencias Políticas, 24,17-18). 
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mas constitucionales en la provincia de Buenos Aires. Antecedentes. El in
tendente por elección directa", donde se refirió a la ley que por primera vez había establecido la mencionada forma de nombramiento del titular del De
partamento Ejecutivo munici.pal. 

No vamos a detenernos en el objeto principal del artículo, pues no co
rresponde a nuestro período y hormas jurídicas en estudio. Sin embargo, va
mos a dejar sentado que Rodríguez Villar consideró que la nueva leyera 
contraria a la Constitución bonaerense de 1889. Esto lo fundamentó en un 
argumento analógico, que prueba el espíritu de los constituyentes (la elec
ción indirecta del gobernador y del vicegobernador de la provincia), y en 
otro directamente relacionado con lo municipal: el sistema electoral propor
cional, inaplicable en elecciones para 1lenar cargos unipersonales, y en el re
chazo en la Convención Constituyente de 1870-1873 de la elección popular 
del presidente de la Municipalidad, según infirió de la página 1182 de los 
Debates de la Conuención ... 

Conforme al autor, los problemas que la ley de 1926 pretendía aventar 
estaban originados en la propia Constitución bonaerense, por lo que única· 
mente mediante una reforma de ésta podían ser superados. 

10. Juan A. González Calderón. 

En 1913 este destacado constitucionalista publicó uno de los clásicos li· 
bros de derecho público provincial argentino, pero no se refirió en él de un 
alOdo concreto al régimen municipal bonaerense, a pesar de ser profesor de 
18. materia antes mencionada en de en ge
neral al gobierno y derecho municipal argentinos. 

Fue en su también clásico Derecho constitucional argentino (nosotros nos 
detuvimos en la segunda edición, la de 1930-1931, en tres tomos, por ser la 
últirna palabra de este jurista e hint0!~2.dcY en el periodo previo a la expan
sión de la doctrina administrativista de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y de Rafael Bielsa), en que el autor emitió algunas opiniones sobre los 
lineamientos dados por la Constitución bonaerense de 1889 al régimen muni
cipal. Juzgó acertado la base electiva (incluso del intendente municipal, a di
ferencia de 10 establecido en otras Constituciones provinciales de comienzos 
del siglo .x.JO y la limitación a la facultad tributaria de los concejos deliberati
vos por medio de la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes. 

En cambio, compartiendo la opinión unánime o casi unánime de la épo
ca, censuró la injerencia dada a las municipalidades en materia electoral, 10 
que interpretó contrario al espíritu del arto 5 de la ley máxima de la Nación, 
que -segúIl González Calderón- propugnaba municipalidades centradas 
en la administración local, aunque con independencia de los poderes provin·· 
ciales y con designación popular de sus integrantes. 
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VIII 
CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto surge que el régimen municipal de la provincia de 
Buenos Aires y de la Constitución local de 1889 siguió los lineamientos ge
nerales de 1873, nunca aplicados, pero suprimió definitivamente cláusulas 
extremadamente descentralizadoras e inadecuadas a la realidad social y 
geográfica a reglar, 

Así fue que se mantuvo el municipio-partido, la autonomía municipal 
(que comprendía autoadministración o autarquía, autoacefalia y autarcia o 
autofinanciación, no la autonormatividad constituyente, desconocida aquí y 
en el derecho comparado contemporáneo), la base electiva de sus autorida
des, la participación de extranjeros no naturalizados, la injerencia munici
pal en materia comicial, la enumeración constitucional de sus atribuciones 
exclusivas y la estabilidad de las autoridades municipales, sólo destituibles 
a través de un complejo jurado popular, 

Pero en 1889 se redujo un tanto la competencia material de las munici
palidades, se dio carácter imperativo a los requisitos para elegir y ser elegi
do perjudicando a los extranjeros no naturalizados, y se establecieron algu
nos articulo s nuevos tendientes a adaptar la norma a la experiencia local: 
nulidad de los actos municipales violatorios de las formas constitucional
mente establecidas, señalamiento de los jueces competentes en los casos de 
conflictos municipales internos, con otras municipalidades y con autorida
des de la provincia, y, finalmente, limitación de la injerencia del Poder Eje
cutivo a los casos de acefalía, en los que debía hacerse cargo de los servicios 
indispensables, y en el menor tiempo posible convocar un comicio local y 
normalizar el municipio, 

La Ley Orgánica respectiva cumplió el mandato constitucional y amplió 
las facultades tributarias municipales con extrema generosidad, 

Lamentablemente, la práctica de este orden normativo distorsionó su 
espíritu: las municipalidades abusaron de sus atribuciones electorales y tri
butarias, se vio la ineficacia del jurado de destitución de municipales, con 10 
que se implantó de hecho la impunidad, se produjeron numerosos conflictos 
intestinos entre fracciones políticas, y se acapararon cargos legislativos pro
vinciales y comunales en fomento del caudillismo o caciquismo lugareño ca
si imbatible. 

En el párrafo anterior reseñamos las desviaciones en que i.ncurrieron 
las municipalidades. Pero, ¿cuál fue el comportamiento de los tres poderes 
provinciales? 

El Poder Ejecutivo conforme a su naturaleza expansionista, incursionó 
en el ámbito municipal, unas veces por estímulo de los propios municipales 
(renuncias elevadas a él en vez de hacerlo ante el concejo y otras veces por 
pedido de alguna fracción política lugareña para que la apoyase), y otras por 
propia iniciativa, celoso de las municipalidades en cuyas manos estaba la 
E.:l9cción de legisladores y de electores de gobernador y vice. 
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Durante una primera época parece que los gobernadores fueron más o 
menos respetuosos de las autonomías de los partidos o municipios, luego ad·· 
virtieron las faHas y restricciones al Ejecutivo consagradas en la Constitu
ción y propugl1aron su reforma (particularmente Bernardo de Irigoyen), y 
luego (casos de Marcelino Ugarte y del general Arias), en vista de la suma 
diñcultad formal y política de modiñcarla, la violaron. Pero el gobernador 
Eduardo Arana, desde 1912, comenzó un proceso de respeto al orden consti
tucional bonaerense, posiblemente menoscabado por el segundo gobierno de 
Ugarte y reañanzado desde 1918 con los mandatarios radicales, libremente 
elegidos. 

El Poder Legislativo, por su parte, importó, naturalmente, un freno 
(aunque imperfecto) al Ejecutivo, pero durante el auge del centralismo (a 
comienzos del presente siglo) le estuvo sumiso y amplió paulatinamente los 
poderes o facultades de los odiados comisionados, y en 1910 restringió gra
vemente la autonomía municipal en beneñcio del Poder Ejecutivo yen con
tradicción con la ley básica provincial. 

En tanto, el Poder Judicial, singularmente encabezado por la 
Corte, con más atribuciones que la homóloga federal, actuó en custodia de 
las prescripciones constitucionales pero en diferente forma según los perio
dos. En una primera etapa (1891-1902) el alto tribunal, en materia munici
pal y en otras, siguió una jurisprudencia prudente y en 10 que respecta a 
nuestra materia sólo se abocó a ella por la vía del arto 210, por lo que sola
mente entendió en el ámbito del departamento judicial de la capital. Pero 
desde aquel polémico fallo que impidió reformar la Constitución local al co
menzar la primera gestión de Ugarte, la Corte, por la vía del arto 156, inc. 
19 , de aquélla (demanda de inconstituciona1idadJ, se declaró competente en 
todo tipo de causas municipales, fuera o dentro del departamento judicial 
con cabecera en La Plata, alegando la defensa de la ley suprema bonaerense 
y la conveniencia de uniformar la jurisprudencia. 

Fue a partir de 1911 que regresó, y en forma deñnitiva, a su primitiva 
doctrina. Sin embargo, durante la hiperactividad de la Corte, lejos de forta
lecerse el régimen municipal y su autonomía en perjuicio de los afanes do
minadores del Ejecutivo, este último se fortaleció, desde que la vía de la de
manda de ülconstitucionalidad seguía el proceso ordinario, muy lento, 
inadecuado para resolver los conflictos y acefalías municipales, lo que per
mitió que la intervención al municipio se prolongara por iargo tiempo y ca
yera el interés práctico de las causas, que se convertían en abstractas y lle
vaban a que al ñnal el alto tribunal se declarara incompetente. En cambio, 
la vía del arto 210 de la Constitución seguia un proceso sumarísimo y obliga
ba, por acción de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a medidas provi
sorias favorables a los municipios frente al Ejecutivo. 

En deñnitiva, la provincia de Buenos Aires tuvo entre 1889 y 1934 un 
ordenamiento constitucional teóricamente no superado ni por el nacional ni 
por los otros de las provincias hermanas, particularidad que también se ex
tendió a su régimen municipal. Mientras que en las demás provincias se 
realizaron, desde comienzos de esta centuria, reformas a sus leyes supre-
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luego (casos de Marcelino Ugarte y del general Arias), en vista de la suma 
diñcultad formal y política de modiñcarla, la violaron. Pero el gobernador 
Eduardo Arana, desde 1912, comenzó un proceso de respeto al orden consti
tucional bonaerense, posiblemente menoscabado por el segundo gobierno de 
Ugarte y reañanzado desde 1918 con los mandatarios radicales, libremente 
elegidos. 

El Poder Legislativo, por su parte, importó, naturalmente, un freno 
(aunque imperfecto) al Ejecutivo, pero durante el auge del centralismo (a 
comienzos del presente siglo) le estuvo sumiso y amplió paulatinamente los 
poderes o facultades de los odiados comisionados, y en 1910 restringió gra
vemente la autonomía municipal en beneñcio del Poder Ejecutivo yen con
tradicción con la ley básica provincial. 

En tanto, el Poder Judicial, singularmente encabezado por la 
Corte, con más atribuciones que la homóloga federal, actuó en custodia de 
las prescripciones constitucionales pero en diferente forma según los perio
dos. En una primera etapa (1891-1902) el alto tribunal, en materia munici
pal y en otras, siguió una jurisprudencia prudente y en 10 que respecta a 
nuestra materia sólo se abocó a ella por la vía del arto 210, por lo que sola
mente entendió en el ámbito del departamento judicial de la capital. Pero 
desde aquel polémico fallo que impidió reformar la Constitución local al co
menzar la primera gestión de Ugarte, la Corte, por la vía del arto 156, inc. 
19 , de aquélla (demanda de inconstituciona1idadJ, se declaró competente en 
todo tipo de causas municipales, fuera o dentro del departamento judicial 
con cabecera en La Plata, alegando la defensa de la ley suprema bonaerense 
y la conveniencia de uniformar la jurisprudencia. 

Fue a partir de 1911 que regresó, y en forma deñnitiva, a su primitiva 
doctrina. Sin embargo, durante la hiperactividad de la Corte, lejos de forta
lecerse el régimen municipal y su autonomía en perjuicio de los afanes do
minadores del Ejecutivo, este último se fortaleció, desde que la vía de la de
manda de ülconstitucionalidad seguía el proceso ordinario, muy lento, 
inadecuado para resolver los conflictos y acefalías municipales, lo que per
mitió que la intervención al municipio se prolongara por iargo tiempo y ca
yera el interés práctico de las causas, que se convertían en abstractas y lle
vaban a que al ñnal el alto tribunal se declarara incompetente. En cambio, 
la vía del arto 210 de la Constitución seguia un proceso sumarísimo y obliga
ba, por acción de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a medidas provi
sorias favorables a los municipios frente al Ejecutivo. 

En deñnitiva, la provincia de Buenos Aires tuvo entre 1889 y 1934 un 
ordenamiento constitucional teóricamente no superado ni por el nacional ni 
por los otros de las provincias hermanas, particularidad que también se ex
tendió a su régimen municipal. Mientras que en las demás provincias se 
realizaron, desde comienzos de esta centuria, reformas a sus leyes supre-
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mas en beneficio de la centralización y de los gobernadores, Buenos Aires no 
logró modificar sus bases jurídicas, por lo que se recurrió, principalmente en 
los primeros lustros del siglo XX, a sanciones legislativas o actos de fuerza 
repugnantes a su Constitución. Desde 1921 (sanción de la Constitución de 
Santa Fe que sólo se aplicó más de diez años después y por muy poco tiem
po) algunas provincias llevaron adelante reformas constitucionales que con
sagraron instituciones de vanguardia antes desconocidas en el país: las for
mas semidirectas de democracia, el municipio-ciudad, garantías mayores de 
autonomía comunal, y la auto-normatividad constituyente o sistema de la 
carta, acogidos desde 1957 en las últimas Constituciones provinciales ar-

t' genumas, 
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Universidad Veracruzana 

S¡;~IAR!O: Introducción. 1. Los dos grandes momentos del derecho romano. 11. Epoca clásica 
justinianea. IIL Glosadores .. IV. Pandectistas alemanes. \7 Epoca comemporánea. 
Ejemplos de aplicación de los contenidos y el método en el derecho romano VII. A 
manera de conclusiones. 

INTRODUCCION 

No obstante haber participado en la elaboración del Temario para el pre
sentB Encuentro, fue hasta el momento en que traté de ubicar en él mi exposi
ción cuando tuve el temor, tal vez exagerado, de que el planteamiento del 
apartado "D" correspondientB al primer punt.o que dice "Derecho romano y dere
cho 'vigente", pudiera int.erpretarse no como conjunción sino como contraste, lo 
cual me resultó paradójico frente a la tesis que considera el derecho romano 
como del derecho vigente, que es justamente lo que valida y explica la 
presencia de los cursos de derecho romano en las facultades y escuelas de dere
cho de los países con sistema jmidico romanista y a la cual me afilio'. 

Así pues para mi, realidad fundamento se pueden confundir; pero 
como es todos sabido esto no de ahí mi preocu
pación por la posibilidad del equívoco al que la redacción del enunciado 
pudiera dar lugar. 

Sin embargo, toda vez que el valor intrínseco y actual del derecho romano 
será abordado por los colegas participantes desde diversos enfoques que tienden 
a esclarecer el qué, el cómo y el para qué de su enseñanza, la duda quedará 
segu.ramente resuelta. En este sentido mi colaboraci.ón está encami.nada a 
demostrar la posibilidad de ofrecer, a partir del sistema romanista, vías de solu
ción a problemas actuales, incluyendo enfoques tan aparentemente ajenos como 
el derecho náhuatl, 10 que evidentemente depende del qué y sobretodo del cómo 
se lleve a cabo la enseñanza y la investigación. 

1 
Los DOS Cfu\NDES MOMENTOS DEL DERECHO ROMA.NO 

Dado su origen milenario y su naturaleza eminentemente social, el 
derecho romano provoca y permite la polémica sobre si se trata del estudio 

I Y aun en aquellas cuyo sistema político-jurídico está sustentado en el concepto socialista 
del materialismo histórico, pero que sus raíces son Latinas, como es el caso del retorno de la 
enseñanza del derecho romano en Cuba 
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de un fenómeno histórico o de derecho vigente y en consecuencia el asunto 
de la enseñanza se mueve en dos niveles: el académico y el político. 

El primero se refleja a su vez, fundamentalmente en el problema del 
método; el político invade la esfera del académico, manipulando los con· 
tenidos de los programas, pero sobretodo, el método, enfoque y por tanto los 
resultados. Y en casos extremos, suprimiendo y sustituyendo los cursos. 

Desde luego no es mi propósito entrar a un análisis en tal sentido, me 
limitaré a mencionar hechos registrados en la historia. En este recorrido 
precisa distinguir dos grandes momentos, aquel en el cual el derecho 
romano era aplicado y estudiado como tal, y el de los movimientos naciona· 
listas modernos que culminan con las codificaciones. En mi opinión, 
ninguno debería substraerse al proceso histórico y por ende a la formación 
económica, política y social a través de la cual se explica el derecho, pero 
sobre esto volveré más tarde. 

En el primer momento se distinguen los siguientes períodos: clásico, 
justinianeo e intermedio; este último abarca seis siglos que van de los 
Glosadores a los Pandectistas alemanes. En el segundo quedan integrados 
los años del movimiento codificador en Europa que alcanza su máxima ex
presión en el mürgerliches Gesetzbuch) BGB o código alemán de 1908 hasta 
nuestros días; experiencia de la cual participa América Latina. 

Para el estudio de los periodos clásico y justinianeo contamos con obras 
unánimemente reconocidas como representativas de los mismos y de las 
cuales se puede deducir el método y objetivos, a pesar de la manipulación y 
las lagunas con que el paso del tiempo las haya afectado. 

Por el primer período, hablan las Instituciones de Gayo, único escrito de 
los juristas romanos que nos llegó directamente y de las cuales Arangio· 
Ruiz ha dicho que "son un pequeño tratado conciso y elegante del derecho 
privado romano". La materia está repartida en cuatro libros casi de la mis
ma extensión, pero la sistematización de los argumentos es independiente 
de la división en libros y sigue las grandes líneas trazadas por el propio au
tor en la introducción de la obra (1,8): omne auten ius, quo utimur, vel ad 
personas pertinet, veZ ad res, veZ ad actiones. Sistematización no menos arbi
traria de otras, en uso entre los diversos tipos de obras jurisprudenciales de 
la época clásica, pero que Gayo tuvo el don de producir viva y evidente a 
través de un tratamiento de singular coherencia"". 

Con la transcripción de tan autorizada opinión encuentran respuesta 
las dudas y criticas negativas que unas veces a la obra y otras a la persona 
del autor se han esgrimido; y se rescata el valor pedagógico que la obra 
cumplió en su tiempo, ya que los romanos la consideraban esencial en la for
mación de los jóvenes y todavía cumple hoy, pues su estudio, nos parece, es 
la mejor forma de tener el primer contacto con el derecho romano, ya que 
"con el título de Instituciones, los juristas romanos indicaban la exposición 

'V. AR-'lSGiO·RuiZ y A. GUARI:\O, Breuiarum iuris TOman!, Giuffré editare, Milano, 1989, p. 4, 
En todas las citas relativas a la obra, la traducción es mía. 
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elemental del derecho y del proceso privado, el cual, a manera de introduc
ción, utilizaban para destacar los principios fundamentales sobre las 
fuentes de producción del derecho"3 y en ellos las de Gayo, son modelo. Por 
su parte Guarino dice que en las Instituciones "Los romanos resolvieron sus 
propios problemas científicos y didácticos"". 

Además de estas caracteristicas que comúnmente son destacadas, hay 
otro aspecto que vuelve aún más valiosa la obra gayana, y sobre el cual 
deseo poner el acento. Me refiero a la perspectiva histórica sobre la que su 
estudio se desarrolla, "excursus historicos" que en opinión de Serrao le 
"servían -a Gayo- para destacar las vicisitudes a través de las cuales se 
había determinado el orden de sus tiempos representando ya una sensible 
tendencia a una visión histórica, en función del presente"5. 

El propio Gayo expresa su interés y compromiso con el pasado por el 
presente, y tal vez siente la necesidad de justificarlo cuando expresa en su 
comentario a las XII Tablas: 

Habiendo de interpretar las leyes antiguas he juzgado necesario remontarme antes a los 
principios de Roma, no porque pretenda escribir dilatados comentarios, sino porque con
sidero que en todas las cosas es perfecto lo que consta de ladas sus partes. Y en verdad, el 
principio es la parte más principal de cualquier cosa. (D.1.2.Lpr.J. 

II 
EpOCA CLASICA y JUSTINIAl'lEA 

Todo esto por 10 que hace a su época, pero el hecho de que sea uno 
de los cinco juristas cuyas opiniones constituyen la Ley de Citas (CTh. 1,4,3) 
no es la única prueba de su popularidad. En el ambiente posclásico, existen 
numerosas obras que en este período, tanto en Oriente como en Occidente, 
fueron escritas siguiendo el modelo de sus Instituciones. El máximo ejemplo 
son las Instituciones ordenadas por Justiniano, y así entramos al segundo 
gran período en el desarrollo del derecho romano, veamos como surgen. 

Hasta el 533 la obra oficial para la enseñanza del derecho eran las 
Instituciones de Gayo, a las cuales, en los últimos tiempos, fue necesario 
hacerles múltiples adaptaciones para adecuarlas a "las reformas legislati
vas y a las nuevas corrientes científicas; y exactamente con este fin parece 
que hayan sido redactadas, por los profesores de Constantinopla y de Beri
to, varias paráfrasis, algunas veces en latín (como aquellas que en las diver
sas versiones ostentaban el nombre de Aurea o de Res cottidianaeJ o en 
griego (como aquellas de las que iba a servirse más tarde Teófilo en la 
exposición de sus Instituciones imperialesJ"6; por 10 que considero que bajo el 

, F. SERRAO, Diritto privaio economia e societá neUa storia di Roma, prima parte 1, Jovene 
editore, Napoli, 1984, p. L En todas las citas relativas a la obra la traducción es mia. 

4 V. ARAKGIO-RUIZ y A. GCAm::\o, op .. cit., p .. V. 
5 F. SERRAO, op. cit., p. 3 . 
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4 V. ARAKGIO-RUIZ y A. GCAm::\o, op .. cit., p .. V. 
5 F. SERRAO, op. cit., p. 3 . 
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de Justiniano se da el más fuerte esfuerzo de consolidación legisla
tiva entre y Oriente. En su época, con la publicación del Código se 
logra la recopilación de las constituciones imperiales el emperador 
Adriano hasta el 529 d.C. (lo que testimonia en Inst. 1.1.2), el segundo gran 
trabajo Íue reunir 10 más refinado de la jurisprudencia clásica 10 que hizo 
nacer el Digesto o Pandectas (Inst. 1.1.4), que en su constitución "Deo auc
tore" de 15 de diciembre de 530, J ustiniano comunicaba las directrices para 
la ejecución la obra e indicaba también (11) hacia la eventual 
preparación de las nuevas Instituciones (si quid alius a nobis fuerit pro
mulgatum institlltionum uicem optinens). y el 21 de noviembre del 533, 
veinticinco días antes de que fuese publicado el Digesto, la constitución 
Imperatoriam, encaminada a la cupida legum inuentlls, publicaba las Insti
tuciones imperiales. El1as comprendían totius legitimae scientiae prima ele
menta, sustituyendo en la enseñanza a las Instituciones de Gayo; 10 que fue 
explicado mejor en la constitución Omnem del 16 de diciembre. Pero como 
éstas provenían del emperador, debían tener al mismo tiempo valor 
autónOIDO a11nismo nive1 de todas las demás constitllciones C .. et 
plenum constitutionum robur eis accornodauimusJ'. 

La obra Íue elaborada bajo el modelo gayano; agregándole "lo actual" 
suprimiendo el excursus histórico, omitiendo, a diferencia del Digesto, los 
nombres de los jurisconsultos de los cuales fueron tomados los fragmentos y 
otorgándoles el mismo rango las constituciones. Oigamos el orgullo con el 
que Justiniano las pone en vigor: 

Habiéndonos presentado los tres ilustres varones antes dichos estas InBtituciones, com
puestas de todas las de los antiguos y de muchos comentarios, y principalmente de los de 
nuestro Gavo, tanto sobre las Instituciones como sobre las Causas cotidianas) las hemos 
leído, las aprobamos y les damos tan pleno vigor y autoridad corno a nuestras constitu
ciones (Inst. 1.1.6) 

III 
GLOSA.DORES 

Después de los grandes esfuerzos de Triboniano, Teófilo y Doroteo, para 
re\'italizar el derecho, siempre frente al paradigma de lo clásico, máximo anh
elo de Justiniano, la muerte del Emperador le deparaba al derecho grandes 
vicisitudes, siendo sólo hasta el nacimiento de la Escuela de los glosadores 
(siglo Xl hasta la primera mitad del XIIIl, cuando por segunda ocasión la 
jurisprudencia clásica sería sometida a estudio, en donde se establece un nuevo 
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ó V. ARA_'\GiO-R¡;¡z y A. GUARl:\O, op. cit, p .. 197. 
7 Ibídem. 
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Corresponde a F.C. von Savigny en su obra, El sistema del derecho 
romano actual, el más grande logro del método sistemático. Así el fundador 
de la Escuela Histórica alemana, dejaba testimonio del fin de una época, en 
la que por una parte el derecho romano era vigente y por otra el método 
histórico, era utilizado como método de conocimiento del derecho romano. 

N 
PANDECTISTAS lI.LEIvL.-\.NES 

Llegamos así a la situación en la que se encontraban los estudios 
europeos en el siglo pasado, en especial en Alemania, en donde la Escuela 
pandectística cambió el sentido de lo histórico y el valor del Digesto y en 
general del derecho justinianeo, que a partir de entonces ellos consideran 
derecho del pasado. El método para su estudio es dogmático, sistemático e 
histórico-sincrónico. 

En el plano politico campean el concepto de naciones y de estados mod
ernos, y la urgencia por la codificación que los delimitan. 

Frente a tal empeño y a pesar de su antigüedad y de las críticas en con
tra, las Instituciones de Gayo conservan la autoridad clásica para servir de 
modelo en la sistematización de los "códigos modernos" de Europa 
(Napoleónico y civil italianos de 1865 y de 1942), que a su vez influirían en 
la codificación civil Latinoamericana. 

problema lo constituía ahora el romano, ya 
que, bajo estos nuevos aires, parecía no ser necesario o por lo menos útil; 
más bien convenía dedicar toda la atención a los derechos locales. Al 
respecto opina Serrao: "En tal situación el del romano 
caminó cada vez más la histonzación y a 1900 se afirmó 
aquel enfoque, llamado por algunos neo-humanístico y por otros crítico, 
pero que era fundamentalmente histórico en un nuevo sentido, no en el de 
la Escuela histórica de Savigny, en cuanto prescindía de toda la validez 
práctica del derecho romano y lo consideraba exclUSIvamente como fenó, 
meno histórico. 

En este de ideas y en la modificada situación, no podían también 
dejar de preocuparse, explícita o implícitamente -poco cuenta-, por el 

,problema del modo de comprender, exponer y enseñar, el derecho privado 
romano (en sus líneas fundamentales)"". 

En términos generales, tanto en Europa como en América, la prob
lemática se ha mantenido esencialmente la misma; si bien para América, 
sobretodo del norte, el aspecto político de penetración de otros derechos, pri
mordialmente el anglosajón, ha agudizado el problema en las últimas 
décadas. 

s F. SERR".O, op. cit, p. 3 Y ss. 

I 
I 
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V 
EpOCA CONTEMPORANEA 

¿Cuál puede ser la alternativa? " ... intentar exponer el derecho privado 
romano en su concreto proceso histórico. Naturalmente, porque el derecho 
privado se desarrolla según líneas de fondo que se mantienen, aproximab
vamente constantes dentro de los períodos en los cuales las relaciones de 
propiedad, de producción y de cambio presentan una cierta uniformidad. De 
esta manera la exposición histórica del derecho privado romano, antes indi
cada, hace coincidir el período con una formación económico-sociaP. Este es 
el método innovador propuesto y analizado magistralmente por S8rrao y al 
cual, intuitivamente, he encaminado mis inquietudes renovadoras en la cát
edra y la investigación. 

El paso definitivo para superar los inconvenientes que sumariamente 
he señalado en esta exposición, se da con los estudios jurídicos contemporá
neos que se caracterizan por ir "más allá de los derechos estatales y 
nacionales, de los sistemas jurídicos (RechtskreiseJ que los incluyen y super
an, basado en realidades étnicas, ideológicas, económicas y también como es 
obvio, en una comunidad de caracteres jurídicos formales y doctrinarios"lO. 

Sobre la misma línea de distinción J. H. Merryman prefiere utilizar 
"tradición", porque para él "un sistema jurídico ... es un cuerpo operativo de 
instituciones, procedimientos y normas jurídicas", y afirma que en cambio, 
"la tradición jurídica relaciona el sistema jurídico con la cultura de la cual 
es una expresión parcial". Colocando al sistema jurídico dentro del ámbito 

He tomado estas interpretaciones conceptuales diversas, respecto a sis
tema jurídico, para subrayar la necesidad inicial de que los estudiosos de 
las diferentes corrientes nos pongamos de acuerdo no sólo en el empleo de 
los ténninos, sino de los contenidos. Así por ejemplo se puede aceptar, sin 
que se altere la esencia de la discusión, el ténnino "tradición" en el sentido 
de Merryman, en cuanto que considera al derecho dentro del ámbito cultur
al, del cual --dice- "es una expresión parcial". 

Por mi parte el concepto en que apoyo mi argumentación y propuestas 
es el de sistema; esto es, "un co:r.junto de normas unidas lógicamente, con 
un contenido político, cultural, lingüístico, económico-social y religioso, que 
inciden en un espacio y tiempo determinados"!"; es decir, que se fundamenta 
en una axiología. 

9 Idem, p. 9. 
la p. CATALANO, "Sistemas jurídicos, sistemas jurídicos latinoamericanos e diritto romano", 

en Direito e integraqao, Universidad de Brasilia, Brasilia, 1981, p. 19. En todas las citas relati
vas al articulo, la traducción es mía. 

11 J. H. MERR'üL>\N, La tradición jurídica, romano-canónica, trad. Carlos Sierra, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1971, p. 13. 

" P. CATALANO, Revista general de legislación y jurisprudencia, t. LXXXVI, Segunda época, 
núm 3, sep. 1982, Reus, p. 163. Valiosa es la opinión al respecto de J. IGLESIAS, Derecho 
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A partir de este concepto podemos decir que actualmente cuatro 
grandes sistemas prevalecen en el mundo: el romanista, el anglosajón, el 
socialista y el musulmán. De ellos se desprenden subsistemas con base en 
elementos también étnicos, por ejemplo, del romanista es subsistema el1ati
noamericano y del anglosajón el norteamericano, y en cada uno de enos se 
reconocen elementos que los conforman. Así tenemos que el sistema roman
ista latinoamericano está constituido por los derechos: romano, ibérico, por
tugués -que constituyen el indiano- y el indfgenal3 . 

Sobre el cuarto de los elementos que conforman el sistema romanista 
latinoamericano, esto es, los derechos indígenas, omito la referencia por
menorizada respecto de la actitud de los estudiosos europeos sobre el dere
cho romano de América Latina y que va, desde un cierto interés, despertado 
durante los años entre las dos guerras mundiales, cuyo interés "se colocaba 
en un contexto cultural (y también, político) que conducía a la comparación, 
histórica y dogmática, entre ordenamientos agrupados bajo la denominación 
'derecho romano' y 'derecho anglosajón' (o 'angloamericano'). Escasa aten
ción, tienen en cambio os romanistas europeos, durante los mismos años, 
por la re1ación entre derecho romano y derechos de los países latinoameri
canos"l.'. 

Hoy se consideran definitivamente superadas las tesis eurocentristas 
que niegan la unidad del sistema jurídico latinoamericano y en cambio, son 
cada vez más las investigaciones que continúan por el camino trazado por 
Clovis Bevilaqua, quien siguiendo al comparatista francés Ernest Glasson, 

Romano. Instituciones de derecho privado, Ariel, Barcelona, 1958, p. 6, "Distinta de la inter
pretación teleológica, enderezada a explicar y completar el contenido de las normas, es la con
strucción jurídica o interpretación conceptual del Derecho, cuyo resultado final es el 'sistema' 
Es menester que nuestro arte de juristas descienda a la realid2d, pam luego plasmar ésta en 
conceptos di! vida, en formas vivientes En todo caso, importa mucho que los conceptos no se 
enajenen, de su migambre original, sino que la revelen, plásticamente, en su misma encar
nadura, 

"Un buen sistema es aquel cuyos conceptos pueden ser transferidos de la forma que son a la 
realidad de la que vinieron, y de tal suerte que semejante transferencia no deje de probar que 
ellos mismos mantienen su comunicación con el dinamismo de la vida",. 

u Es necesario mencionar que para llegar a esta afirmación he tomado en cuenta las opin
iones que desde finales del siglo pasado han tenido varios especial;stas. Entre otros C, 
BEVILAQUA, Resumo das fir;oes de Legislaqao comparada, Bahia, 1987, Por su parte "¡,j inicio de 
este siglo, .James Bryce, praL de "Civil Law", en Oxford, observó que dos sistemas jurídicos 
cubrían, en aquel momento, casi todo el mundo: el derecho romano (si se considera al derecho 
ruso como 'a sort of modified Roman Law; y el derecho inglés; son solamente dos excepciones 
de 'considerables masas de población': los musulmanes y China", Cita de P. CATALA:-;O, "Sis
temas jurídicos ... " en Direito e Inlegraqao cit. p. 19. J, H. MERRY~lA", La tradición jurídica ... 
cito, p. 13 dice: "Existen tres tradiciones jurídicas importantes en el mundo contemporáneo: 
derecho civil, derecho común anglosajón, derecho socialista" y también J, CASTA?\ TOBE:::;AS, Los 
sistemas jurídicos contemporáneos del mundo occidental, Madrid, 1956, p, 31 Y ss" Y R. DAVID, 
Les grands systémes de droit contemporains, París, 1969. 

1< P. CATAL-\:-;O, "Il diritto romano attuale dell'America Latina" en Index, 6, Edizioni Scien
tifiche Italiane, Napoli, 1976, p. 85. La traducción es mia, 
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en la distinción que éste hiciera de tres grupos de legislaciones, en los 

cuales es mayor o menor la influencia romano-canónica, opina que: "esos 

grupos constituyen, más o menos nítidamente, tres zonas que se extienden 

una al norte, otra al centro y otra al sur de Europa, -pero piensa que- se 

hace necesario que a ellos sea agregado un cuarto grupo compuesto por las 

legislaciones de los pueblos latinoamericanos, en los cuales no pensó el 

sabio jurista francés ... "15, 

En el mismo sentido, afirma Catalano que "la base cultural de la unidad 

latinoamericana debe verse en un 'bloque' romano-ibérico-precolombino. El 

sistema ha recibido su forma del derecho romano (a través del 'derecho 

común americano' y después -por- la 'transfusión' en las codificaciones) 

pero también el mestizaje de la tradición romanfstica con las instituciones 

indígenas precolombinas. Las diferencias dependen, en parte de las vicisi

tudes anteriores a las codificaciones (conquista española y portuguesa y, 

sobretodo, de la mayor o menor permanencia de instituciones precolombinas 

o de cualquier modo indígenas), en parte de la tendencia centrífuga de los 

estados independientes y de las codificaciones"l6. 

Este enfoque ha guiado los trabajos conjuntos que estamos llevando a 

cabo juristas, antropólogos e historiadores latinoamericanos y europeos, la 

mayor parte de los cuales reciben apoyo oficial17
• Las investigaciones están 

precedidas de la convicción de que existe una "acertada ori.ginalidad y 

unidad histórica del sistema latinoamericano, descrita como 'bloque 

romano-ibérico-precolombino', -lo que- corresponde a una fuerte conexión 

romana de la cual deriva también el sistema 

europeo continental. Se trata pues de estudiar las instituciones latinoameri

canas en sus aspectos internacionales (internos y externos a América Lati

na), públlcos y privados, en sus relaciones con Europa en los lati-
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15 Op. eit, p. 73 Y ss. 
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la traducción es mia 
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en la distinción que éste hiciera de tres grupos de legislaciones, en los 

cuales es mayor o menor la influencia romano-canónica, opina que: "esos 

grupos constituyen, más o menos nítidamente, tres zonas que se extienden 

una al norte, otra al centro y otra al sur de Europa, -pero piensa que- se 

hace necesario que a ellos sea agregado un cuarto grupo compuesto por las 

legislaciones de los pueblos latinoamericanos, en los cuales no pensó el 

sabio jurista francés ... "15, 

En el mismo sentido, afirma Catalano que "la base cultural de la unidad 

latinoamericana debe verse en un 'bloque' romano-ibérico-precolombino. El 

sistema ha recibido su forma del derecho romano (a través del 'derecho 

común americano' y después -por- la 'transfusión' en las codificaciones) 

pero también el mestizaje de la tradición romanfstica con las instituciones 

indígenas precolombinas. Las diferencias dependen, en parte de las vicisi

tudes anteriores a las codificaciones (conquista española y portuguesa y, 

sobretodo, de la mayor o menor permanencia de instituciones precolombinas 

o de cualquier modo indígenas), en parte de la tendencia centrífuga de los 

estados independientes y de las codificaciones"l6. 

Este enfoque ha guiado los trabajos conjuntos que estamos llevando a 

cabo juristas, antropólogos e historiadores latinoamericanos y europeos, la 

mayor parte de los cuales reciben apoyo oficial17
• Las investigaciones están 

precedidas de la convicción de que existe una "acertada ori.ginalidad y 

unidad histórica del sistema latinoamericano, descrita como 'bloque 

romano-ibérico-precolombino', -lo que- corresponde a una fuerte conexión 

romana de la cual deriva también el sistema 

europeo continental. Se trata pues de estudiar las instituciones latinoameri

canas en sus aspectos internacionales (internos y externos a América Lati

na), públlcos y privados, en sus relaciones con Europa en los lati-

nos"1', y aún en los conceptos básicos -implícitos o explícitos- de sus 

tradiciones precolombinas, que también, en su carácter 

coinciden los filosóficos, axiológicos y morales en que se 

apoyan o de donde surgen sus instituciones jurídicas, --como 

en otros aspectos de su "er cultural- un natural sincretismo con la 

ción occidental de origen greco-romano. Así, el estudio derecho romano, 

15 Op. eit, p. 73 Y ss. 
lB "Diritto romano attuale, sistemi giuridici e diritto Latinoamericano" en Siudia. in anOTe 

Elemér Palay. septuagenarii, Szeged, 1985, p. 184 Y 185 .. Ea todas las citas relativas al artículo, 

la traducción es mia 
17 La mayor parte de los cuales tiene vinculación con las Unitil operatil;e de la investigación 

jurídica y política del proyecto "Italia-América Latina" que auspicia el Nazionc!c 

delle Rieerche y que tienen sus sedes en: Centro interdiseiplinare di Siudi Latinoomericcni 

ciello, 11 Universita di. Ronla; Istitulo di Dirilto ini¿rnezionale dellJUni¿)er~itá di Salerno J' Isti

luto Uniuersitario di Sludi Europei, Torino, y Seminurio di Siudi Latinoamericani dell'UnÍl'er

sita di Sassari. 
15 \;', Istituzioní (anúliari lndigene e Diritto Rornano; RiC8fche giUTidichc e politichc. Rendi

conii 11, CI"ffi, Sassari, 1988" La traducción es mía. 

• 



EL DERECHO RO:\1A_\O: CO:\TE:\IDO y},iETODO 

no solampnte es formativo de la ciencia jurídica en 
es un instrumento metodológicamente adecuado para estudiar, 
y recrear las instituciones jurídicas precolombinas. 

1 

Todavia deseo precisar el enfoque con el que, dentro del Sistema veo al 
derecho romano, como origen del Sistema jurídico latinoamericano como derecho vigente, en su sentido lato e implícito. Para ello me valgo, una vez más, de la advertencia de Pierangelo Catalano cuando afirma que "para 
comprender la amplitud de aquello que llamamos derecho romano, es nece
sario evitar representárnoslo en términos de 'ordenamiento' (efectivo o quizá estatal) y considerarlo en cambio como un conjunto de reahdades y 
valores, que son tarea del jurista identificar constantemente. Aún hoy, la 
continuidad y resistencia del derecho romano conduce a la creación de nuevos instrumentos conceptuales, (no sólo con finalidades historiográficas) en permanente confrontación y concesión con la parte principal del conjunto, esto es su principio"'9. 

y en relación a su enseñanza, precisar que cualquiera haya sido aún 
el la educación romanística de los juristas, o más exactamente los "abogados" latinoamericanos, en la consolidación de una unidad de América Latina, va más allá de las divisiones estatales (históricamente superpuestas o en proceso de síntesis). Y en la afirmación de una cultura jurídica y política propia, capaz de resistir las influencias extrañas. Este papel fue explicado recientemente por Hans ¡lJbert Steger, conocido alemán estudioso de la sociología de América Latina. Esta unidad de 

los "abogados" se manifiesta no sólo en el técnico, sino 
ideológico y esclarece sociológicamente el fenómeno de resistencia de las normas de los derechos latinoamericanos a la influencia externa (norteamericana), hasta ahora dominante en el nivel supraestructural. 

VI 

E,JEMPLOS DE APLICACION DE LOS CONTENIDOS Y EL METODO EN EL DERECHO 
Rmí fi,..¡\¡ O 

Los juristas de hoy somos coparnClpes de un derecho que ofrece un método de enseñanza y que por su característica esencial: la universalidad y 
la solidez de sus conceptos y principios, ha probado su capacidad de respuesta ante los viejos problemas, así como frente a los actuales, siempre que no nos apartemos de la técnica jurídica cuya máxima expresión es la jurisprudencia clásica y aprovechemos la espontaneidad y creatividad, así 

l' "Diritto Romano attuale .... " cit, p. 172. 
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como el "espíritu universalista" que a los juristas latinoamericanos les 
reconocen Castán Tobeñas y Ascarelli20

• 

Para demostrar estas afirmaciones, me voy a permitir presentar los 
resúmenes de algunos de mis trabajos de investigación, que también he uti
lizado como modelos en la docencia. Para este efecto, los he reagrupado en 
tres grandes líneas: formativa; de recreación; y de creación. Ejemplo de la 
primera serían: "Causas que determinaron la ausencia de la adopción en el 
derecho náhuatl" y "Cura Ventris". En el segundo caso, están: "Los efectos 
de la mora debitoris"; "El problema de la filiación en caso de inseminación 
artificia1. Propuesto para México a la luz del derecho clásico y justinianeo"; 
y "Antecedentes legislativos en el derecho romano frente al problema de la 
contaminación ambiental". Y de la última: "La cosmovisión de los nahuas, 
punto de partida para una interpretación sistemática de su derecho"; y 
"Reflexiones respecto a la posición jurídica del nasciturus en el pensamiento 
náhuatl". 

a. Causas que determinaron la ausencia de la adopción en el derecho 
ná!watl. 

El objetivo de este trabajo consistió en buscar el porqué del silencio 
respecto a esta vía artificial y civil de establecer el parentesco, reconocida 
en el derecho romano y conservada en el sistema romanista. El método que 
seguimos, intentando darle respuesta, fue utilizar el marco teórico referen
cial de las instituciones romanas, para individualizar las figuras jurídicas 
indígenas, paralelas o no, y reconstruir la estructura básica de cada una 
ellas, lo que permitió su evaluación delimitativa en cuanto a justificación, 
función, requisitos, formas y efectos. 

Después de anaiizar el parentesco romano que se establece a través de 
la familia, pasé a revisar el concepto de adopción y sus efectos, especial
mente en la sucesión mortis causa. Con este marco de referencia previo, 
revisé el parentesco en el derecho náhuatl, en toda su amplitud, a través de 
las vías cosanguíneas, colateral y de afinidad, y finalmente el matrimonio y 
la mancebía como instituciones jurídicas, incluyendo la sucesión mortis 
causa. Esto nos permitió llegar a las siguientes conclusiones: 

1. La adopción es una institución jurídica que genera parentesco, 
estableciendo filiación entre adoptante y adoptado y que permite al adop
tante encontrar sucesor mortis causa, fundamentalmente en aquellos casos 
en que únicamente se pueden ceder derechos en línea recta y por vía de 
varón. Por 10 que cumple una función muy importante desde el antiguo 
derecho romano. 

2. En el derecho náhuatl no se hizo necesaria ya que la via de sucesión 

,'o v, sobre estos conceptos "Sistemas jurídicos, sistemas jurídicos latinoamericanos e diritto 
romano" cit, 

• 

92 :vlERCEDES G.WOSSO Y::\AVARRETE 

como el "espíritu universalista" que a los juristas latinoamericanos les 
reconocen Castán Tobeñas y Ascarelli20

• 

Para demostrar estas afirmaciones, me voy a permitir presentar los 
resúmenes de algunos de mis trabajos de investigación, que también he uti
lizado como modelos en la docencia. Para este efecto, los he reagrupado en 
tres grandes líneas: formativa; de recreación; y de creación. Ejemplo de la 
primera serían: "Causas que determinaron la ausencia de la adopción en el 
derecho náhuatl" y "Cura Ventris". En el segundo caso, están: "Los efectos 
de la mora debitoris"; "El problema de la filiación en caso de inseminación 
artificia1. Propuesto para México a la luz del derecho clásico y justinianeo"; 
y "Antecedentes legislativos en el derecho romano frente al problema de la 
contaminación ambiental". Y de la última: "La cosmovisión de los nahuas, 
punto de partida para una interpretación sistemática de su derecho"; y 
"Reflexiones respecto a la posición jurídica del nasciturus en el pensamiento 
náhuatl". 

a. Causas que determinaron la ausencia de la adopción en el derecho 
ná!watl. 

El objetivo de este trabajo consistió en buscar el porqué del silencio 
respecto a esta vía artificial y civil de establecer el parentesco, reconocida 
en el derecho romano y conservada en el sistema romanista. El método que 
seguimos, intentando darle respuesta, fue utilizar el marco teórico referen
cial de las instituciones romanas, para individualizar las figuras jurídicas 
indígenas, paralelas o no, y reconstruir la estructura básica de cada una 
ellas, lo que permitió su evaluación delimitativa en cuanto a justificación, 
función, requisitos, formas y efectos. 

Después de anaiizar el parentesco romano que se establece a través de 
la familia, pasé a revisar el concepto de adopción y sus efectos, especial
mente en la sucesión mortis causa. Con este marco de referencia previo, 
revisé el parentesco en el derecho náhuatl, en toda su amplitud, a través de 
las vías cosanguíneas, colateral y de afinidad, y finalmente el matrimonio y 
la mancebía como instituciones jurídicas, incluyendo la sucesión mortis 
causa. Esto nos permitió llegar a las siguientes conclusiones: 

1. La adopción es una institución jurídica que genera parentesco, 
estableciendo filiación entre adoptante y adoptado y que permite al adop
tante encontrar sucesor mortis causa, fundamentalmente en aquellos casos 
en que únicamente se pueden ceder derechos en línea recta y por vía de 
varón. Por 10 que cumple una función muy importante desde el antiguo 
derecho romano. 

2. En el derecho náhuatl no se hizo necesaria ya que la via de sucesión 

,'o v, sobre estos conceptos "Sistemas jurídicos, sistemas jurídicos latinoamericanos e diritto 
romano" cit, 

• 



• 

EL DERECHO HO::V1.-'L"-:O: CO~TE~IDO Y::VlETODO 93 

raOltis causa con los mismos efectos es más amplia, incluye a los colaterales, y fundamentalmente porque resultó fácil encontrar sucesor varón a través de dos instituciones: la poligamia y la mancebía. 

b. Cura \fentris. 

Presenté ante el V Congreso Latinoamericano de Derecho Romano (Lima, Perú) una propuesta para determinar la filiación de quienes son concebidos a través de técnicas. Este trabajo tiene como premisa mayor la condición del nasciturus y la protección que le corresponde, analizada tal situación a través de los principios, conceptos y términos en el Derecho Romano Clásico y Justinianeo y su posterior bifurcación en las tradiciones Justinianea-ibérica y Pandectista-germánica; realizando el análisis de la influencia que ambas teorías ejercen en la codificación, primero de Europa y después de América Latina. 
En el siguiente punto presenté, descriptivamente, el panorama de 10 que podría constituir la problemática en torno a los concebidos por medios artificiales. Y finalmente llegué a la propuesta especifica de que "qui in utuero sunt" deben ser reconocidos por el Estado como 10 que son: hombres, en .completa paridad con los nacidos y gozando no de la misma protección que e11os, sino de una mejor protección en atención a su estado de mayor indefensión, que se agrava o presenta mayor vulnerabihdad cuando su concepción es sui generis. 
Una consecuencia, dentro del Sistema es de un curador para el nasclturlis, cuando padece la falta de paterna; curador que desempeña un cargo civil personal, respondiendo del cuidado de la salud y bienes del nascitUl'llS, mayor justificación encuentra la C/lrct uentris en los casos de concepción por medios artificiales. 
Esta es nuestra propuesta: que al nasciturus o concebido se le devuelva en los códigos civiles, que lo han su que al nascituro o concebido a través de las técnicas de concepción artificial, se le designe, desde el momento en que se autorice el empleo de la técnica artificial, un curador; y que a esta cura uentris se le otorgue su naturaleza original y fundamental de "cargo civil" y por tanto de interés público que la caracterizó en el derecho romano, qt:e mantuvo en la tradición romanística del siglo pasado y que conserva en la legislación, arto 452 del Código Civil del Distrito y en la doctrina mexicana. Todo ello acogiéndonos al sentimiento de Ulpiano (D. 37.9.1.15): "Yen general, no dudamos que por las mismas causas por las que el Pretor solió dar al impúbero la posesión Cm'boniana de los bienes, debe au.xiliar el Pretor al que está en el claustro materno, con tanta más razón cuanto que es más digna de favor la causa del 'jJartlls" que la del impúbero; porque al "plleri" se le favorece para esto, para que sea dado a luz, y al impúbero para que sea introducido en la familia; pues ha de ser alimentado este "pueri", que nace no solamente para el padre, de quien se dice que es, sino también para la república" . 
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c. Los efectos de la 11,1ora Debitoris en el contexto de la 
los paises latinoamericanos. 

externa 

Con este trabajo pretendimos analizar, a la luz del derecho romano, la 
particular problemática social que observamos en México y que 
lamentablemente noes privativa de nuestro país. Nos referimos a la conex
ión entre el fenómeno inflacionario y sus consecuencias jurídico-patrimoni
ales como el enriquecimiento sin causa, la laesio, el abuso del derecho o la 
restitutio in integrum. 

El estudio histórico, doctrinario y legislativo nos permitió comprobar la 
existencia del sistema romanista con todo el valor del pasado y la vigencia 
del presente, lo cual nos nevó a proponer 10 siguiente: Una vez probado que 
el deudor, en los contratos de mutuo, tiene como única fuente de ingresos LL'1 

salario, u otra fuente económicamente equivalente y que se trata de un 
negocio bilateral y por tanto en buena fe, se reglamente que: 

A¡ El acreedor permita una revisión sucesiva de las cláusulas que 
1an el acto, modificándose en cuanto a plazos mayores ü,1a tasa 
interés que resulte posible en términos la real capacidad patrimonial, 
con lo cual se actualiza la teoría medioeval de rebus sic stantibus. 

Bl Rescisión contrato de mutuo o compraventa a plazos e hipotecas 
con efectos de devolución de lo pagado, sin los intereses; tomando a 
últimos como renta o de la utiiidad que se obtuvo en tanto el 

así' 1esiones sobrevinientes, abuso de 
la situación sobre 

SIn 

está obligado a lo 

Sin ser de la sU.perarse C:les~ 
tiones cuyas causas son Iyi que la se iEc1ine n 

deudor, si creemos que una reglamentación o.ucvu.o.ua 

en tarea dirinlir controversias. 
La minuciosidad con que los jurisconsu1tos, aduocatlls y iudex romanos 

trataron el caso concreto es un sabio ejemplo. Las respuestas de los 
jurisconsultos fueron guiadas por el sen~ido común, una técnica-jurídica 
cada vez más refinada: el ius naturale y el illS gentium sirvieron 
como guia. Sea pues el juez quien adecuando las reglas y principios gen
erales así como las normas, logre, en el caso concreto, un mínimo de 
equidad que permita la marcha de las relaciones patrimoniales eje indis-

de relación. 

d. El prob:ema de la filk'tción en casos de inseminación artificial: prop
uesta para M0:.ico a le luz del derecho clásico y justinianeo. 

Nuestra pretensión fue que bajo este marco histórico-jurídico pudiera 
reglamentarse el hecho de que la inseminación artificial en sus varias for-
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mas, en nuestra legislación, resulte acoTde a los principios del sistema 
romanista bajo los siguientes requisitos: pruebas médicas y psicológicas; 
convenio sancionado ante autoridad judicial, cuando se trate de pareja en 
matrimonio o concubinato, con lo que se obtendría una determinación pon
derada y sobre todo seguridad jurídica para el concebido; que el semen u 
óvulo se obtenga sólo por donación, para evitar el tráfico que ya se 
en los Estados Unidos de Norteamérica; que la mujer depositaria de semen 
o semen y óvulo realice el depósito gratuitamente; que en el caso de matri
monio o concubinato los no generadores del semen u óvulo, a cabo un 
acto de adopción y/o legitimación bajo condición suspensiva, única vía que 
desde el punto de vista técnico jurídico constituirían la filiación; que se 
designe en todos los casos un curador al nasciturus; que se i.ncluya en las 
posibilidades a la mujer soltera, porque además de las consideraciones de la 
Novela 27, esto resulta congruente dentro de la legislación civil mexicana, 
que admite la adopción a las solteras; y que los generadores de semen y óvu
lo renuncien a la paternidad natural que les resulte y queden en calidad de 
terceros. 

e. Antecedentes legislativos en el derecho romano frente a la contami
nación amóiental. 

En Roma el juridico que reguló el derecho sobre las cosas, 
una función social que permitió a cada uno los y a 

el más ellas. 
se 

ción los interdictos, para hacer 
prohibían, vedaban o -restituían. 

no. 
y 

los que 

y de 
veCl-

o el uso En el rnomento en 
indebido y el abuso de sobre las cosas públicas 
o privadas, el 
ización o la higiene, el ius civile implementó las medidas que mantuvieron 
el equilibrio, a pesar que tan drásticas como ";";Trll'" 

ciones e imponer multas, aun a los 
de notables privilegios. 

El régimer: de aguas recibió particular sistematización de 
haber constituido uno los principales problemas 
ma se dictaron medidas que los mínimos espacios, para el 
tránsito y la ventilación, la luz, la vista y sobre todo la higiene. Asimismo 
Roma, tuvo en consideración 1as res omninm COlnunes, acatando el ius gen
tium, a través de la resolución del pretor que no dudó en anteponer el "dere-
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cho a la navegación" al de la "construcción" en terreno público. 
Por tanto los países pertenecientes al sistema romanista, debemos 

retomar la tradición, en la elaboración de nuestras legislaciones, con miras 
a "evitar, aiiviar, restaurar y, si es posible, reparar en favor de las vícti.mas, 
la degradación del medio que rodea al hombre"; y por tanto el concepto 
romano de res y el principio de función social, que no puede ser efectiva, si 
no está sistemáticamente regulada a través de medios procesales de los 
cuales puedan disponer los particulares. Se trate de cosas públicas o pri
vadas, cuando resultan afectados. Y no bajo el principio de monopolio de la 
acción por parte del Estado, en cualquier nivel de sus instancias, que en el 
mejor de los casos concede a los particulares únicamente la facultad de 
denuncia, dejándolos sin posibilidad de obtener resarcimiento directo del 
daño, sea éste causado a su persona, sus cosas privadas, o perdiendo el dis
frute de las públicas o las comunes a todos, 10 que también se conceptúa 
como daño, a decir de Ulpiano. (D.43.8.2.1l1. 

f. La cosmouisión de las nahuas, punto de partida para una inter
pretación sistemática de su derecho. 

A partir, fundamentalmente, de los frailes y desde sus crOIllcas, 
quinientos años de sorpresa, de interrogantes, de afán de interpretación 
han capturado el interés por el estudio de las culturas indígenas por parte 
de antropólogos, sociólogos, filósofos, literatos y pocos juris
tas. 

Consciente de que no hay originalidad en el planteamiento, por el con
trario me aprovecho del consenso, insisto en el argumento con particular 
interés de lo mágico-religioso, porque considero que como en otras culturas 

en las hebrea, griega y roman está ahí el origen 10 Que después 
se conforma e independiza como derecho. Estamos ante una cultura de hom
bres creados por los y suyos. En utilizo la 
leyenda que se refiere al viaje de Quetzalcóatl al Mictlan que es donde 
"comienza ya a destacar el proceso de racionalización del mito que conduce 
al pensar filosófico". 

Bajo óptica de un jurista, diverso<, textos resultan de gran riqueza: 
Primero. Es incuestionable que los cargos son de origen divino. Segundo: En 
ellos existen jerarquías a partir del "señor dice" que otorga potestas. Ter
cero: Por e110 la conducta de los que rigen, debe ser como la de un padre y 
una madre de la república. 

He aquí la manifestación de unidad en la visión del mundo. Son una 
república (la cosa es de todos), en la que cada uno tiene una misión de ori
gen divino y un lugar. El pueblo lo conforman los que rigen y los que deben 
obedecer, o tal vez colaborar, para cumplir el fin último y común, conservar 
el orden del mundo, por 10 que todos son exhortados a no emborracharse, ni 
hurtar, ni cometer adulterio, a prepararse en "la cultura de los dioses" y en 
el ejercicio de las armas y la ocupación en la agricultura. De tal suerte que 
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En el desarrol1o de la presente investigación ha quedado ciaro: que en el 
pensamiento ju:::ídico del occidente europeo antiguo existe una distinción 
entre el concepto de hombre ser humano y el concepto juridico de persona, 
que hace referencia a los status de los hombres; en consecuencia, el hombre 
nasciturus está considerado como tal desde la concepción y no como una fic
ción. De ahí el principio de paridad nasciturus-nato. Para el mundonáhuatl 
la conceptualización es la misma; por tanto entre ambas tradiciones, a este 
respecto no hubo choque cultural durante el período colonial; la ruptura 
dentro del Sistema Jurídico Mexicano se produjo cuando en los códigos 
civiles se adoptó extralógicamente, la corriente pandectística-germánica del 
siglo XIX. Los elementos que conforman el Sistema Jurídico Mexicano son 
el romano-canónico, el indiano y el indígena; y por tanto, propongo que la 
legislación mexicana retome el concepto juridico de persona-hombre que le 
es inherente históricamente. 

VII 
A MA.NERA DE CONCLUSIONES 

Por todo ello, independientemente de que en este Encuentro analicemos 
y discutamos el qué y el cómo de la enseñanza del derecho romano en las 
instituciones de educación superior de México, deseo puntualizar que: 

- El derecho romano es indispensable como fundamento en la forma
ción de los juristas. 

- El derecho romano, en cuanto que sistema vigente, nos 
comunicarnos e identificarnos en el área latinoamericana; sobre LOdo 
que ante las modificaciones del sistema económico y político del mundo, con
ceptos e instituciones ajenos a nuestro Sistema Jurídico, amenazan nuestra 
identidad histórica. 

- El derecho romano, en cuanto que concepción universalista, permite 
ser utilizado como instrumento metodológico para el estudio del derecho 
precolombino. 

Permítaseme terminar recordando las palabras de Antonio Guarino, en 
la introducción a su Breviario: "Nuestro fin, en suma, ha sido volver fáci1y 
en cierto sentido placentera al gran público, y a nosotros los romanistas 
(estudiantes, prácticos y teóricos del derecho actual, filólogos, hombres de 
cultura) un encuentro o una 'revisión', al menos fugaz, con aquel derecho 
romano del cual en la Europa de hoy aún muchos aprecian -frecuente
mente solamente de palabra- el valor formativo, pero que en la práctica 
tiende por desgracia a ser puesto cada vez más de lado, como mercancías de 
anticuario y de vitrina. Quien desee recorrer con atención ias páginas 
este Breviarium, podrá en cambio juzgar 'ex informata conscientia', rico 
de savia vital es todavia el derecho romano y cuánto puede de util-
idad para la comprensión y la profundización en el derecho actual. Habre
mos así contribuido a acercar las fuentes vivas del de Roma y el 
estudio histórico del mismo, a la impaciente cultura de nuestros tiempos;'. 
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Re'Vista de Historia del Derecho "R Levene~, 29, Es. As., 1992 

UNA ADOPCION DE EXPOSITOS EN EL BUENOS AIRES DE 1858 (Vista a través de una testamentaría) 

MAHIA ISABEL SEOA.\"E 
Universidad de Buenos Aires 

S¡;:,;"í<iO: L Exordio" Ir La arrogación" L Las cualidades y circunstancias del arrogante. A. Su actuación pública .. B.. Análisis del testamento 2. Los derechos hereditarios del arra· gado. HI. La nulidad de la adopción. 1. La inhabilidad del sacerdote católico para adoptar. 2" La improcedencia de las normas aplicadas por el asesor" IV La transacción entre las partes. V. El destino de los menores y de los bienes pupilares" 

1 
EXORDIO 

Una escueta encontrada en el Archivo General de la Nación', 
fue la punta de una intrincada madeja sucesoria" que se tejió en t01110 a la adopción de dos menores -cristianados como Justino Clodorniro y Wences· Iao Simón- por el canónigo de la Catedral de Buenos i'Jres doc-
tor don Victoria Achega. 

El caso es, sin duda, de una E:.ingularidad digna de destacarse. En 
por el estado sacerdotal del adoptante; en segundo por la 

de la institución de la demostrada por nosotros 
por tratarse de dos niños expósitos que, 2.1 tiempo de tramitarse la adopción, contaban con ocho años diez meses respectivamente: el primero después de oraciones" en el zaguán de la casa del Presbítero y el "arrojado a1 pie del altar de San José en 18, entré. lágrirnas y gritos una madrugada"-l, 

de adopción es una curiosa pieza donde se , en cüanto las normas reguladoras de la arrogación invocándose, en cammo, para concederla las disposiciones que reglamentaban el funcionamiento de las inclusas peninsulares. 
Esta rara mezcla normativa Dama verdaderamente la atención por 

nuestro Codificador, en su carácter de Asesor de Gobier-no. A tenor de las notas y adiciones hechas por él al libro de AJvarez conocia 
perfectamente en qué casos procedía la aplicación de normas que, 811 el de marras, erróneamente refiereS. 

Este desliz del Asesor es el que va a impulsar a los herederos 

I AGI\J, Sala X, 29.1.12, c2.rpéLH N"'1J 15,431. Este dato me fue gentilmente suministrado por el doctor A .. helardo LevagL,r1 
'_~GN, Sucesión 3:5'23 -4 cuerpos (en adelante: S. 3.523) 
.1 "Crianza y Adopción en el Derecho Argentino Precodilic8.do (1810-1870) .""nÓJisis de 1" islución y de la praxis bonaerense" en ReVI~~ta de Hist.oria del Derecho, 18, Buenos ~Air(;s, p.355-438 
·1 S. 3.52a. f. 62~62 v 
5 Los artículos 12, 17 Y 19 de la real cédula expedida el 11 de diciembre de 1796. 
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a sostener nulidad de ia P-l estos argurnen-
inhabilidad de adoptar que pesaba sobre los sacerdotes 

católicos derivada su imposibilidad de contraer matrimonio. 
Mas no sólo V élez tropezó en oportunidad. El mismo en el 

el 3 1858, decía 
declarado hijos adoptivos. "Y paTa que de mis 

días se les atienda con los bienes que dejé, a la par de los descendientes de 
mis 

Vélez, después de expresar que el Gobierno "podía servirse hacer lugar 
a la solicitud" que extienda escritura adopción 
ante el en el1a a institui!' herederos a 
Jos dos niños expósitos o a no variar la institución que en su dice 
tener hecha"7. 

El 16 agosto de el presbítero Achega cOElpareció ante el Escri-
bano de la Gobernación exponiendo que "la Divina Providencia, tuvo 
a bien librar a su beneficencia y cuidado" los niños referidos 

ción'" 

f, s. ~'L523, 62 v. (El subrayado ;.;~ nue::;Lro) 

; El subT3vaclo es nuestro 
"S. 3.523: f. 7. 
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los de sus Se?wres Padresl(' pues que a este efecto ratifica 
nemente ll, la institusión que en esta parte tiene hecha en su testamento"'". 

¿Existía una memoria testamentaria privada? última voluntad pro-
tocolizada en octubre reproducia un testamento anterior? ¿Podía aquélla ser 
tachada de inoficiosa? 

En noviembre de 1861, el doctor Ezequiel Pereyra --curador ael litem de los menores-- señalaba: "El que se ha exhibido a f f es fecha poste,'ior a 
la escritura de f. 7 Y si sus en J. los 
menores están muy distantes de 10 que se debía esperar =: Hablando con 

son en el nombre y nada más"]:. 
".,. decir que ha hecho un testamento nuevo porque la fecha sea posteri-or en un mes a la fecha de adopción, es emplear un sofisma que tiene por 

de principio" -decía Miguel Navarro Viola representando 
a los sobrinos del "Pruébese primero que existía un testamento anterior, -añadía- al testamento s. que se refieren la solicitud y la escritura de adopción, y que ese testamento ha sido revocado por el qUiJ 

as} -insistía con vehemencia- que toda la ciudad de 
en un error al creer de de altura y de 

poco menos que 
ese venerable 

c01'c8-

" El ~ubra>'ado '2S nu~;sLr(¡. 
:: lcit:rn 
" S. 3.523, f. 7 \'.-8 

Idern, 1. 56 ~;~ 
H Idern~ L 86 v.-87 
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102 2YL\RIA ISABEL SEOA_'\E 

dida y el derecho hereditario de los arrogados. 
Los dos primeros aspectos los trató con solvencia trayendo en apoyatura 

del primero la opinión de Domat (que no pudimos cotejar), la solución legis
lativa del código Sardo que en su artículo 188, luego de disponer que la 
adopción es una ñcción e imagen del matrimonio, la prohíbe a los eclesiásti
COSl5

, y del Proyecto de Florencio García-Goyena que, en su articulo 134, 
reproduce la misma solución'o . Recordaba, también, la opinión de un obispo 
francés CM. Guillon) quien declaraba ante el país: No haber habido ejemplo 
que contradiga esa jurisprudencia en la larga serie de los anales eclesiásti
cos de la Francia". 

Curiosamente omitía la disposición castellana contenida en la ley 3, 
título 22, libro 4 del Fuero Real que prohibía la adopción a los ordenados in 
sacris y a los que habían hecho voto solemne de castidad y el sustancioso 
comentario hecho, al respecto, por Escriche en su Diccionario: 

Efectivamente siendo la adopción una imagen de la paternidad que resulta del 
matrimonio, y teniendo la misma por objeto dar al adoptado los derechos de hijo 
legítimo, no puede suponerse la capacidad de conferir estos derechos a persona 
alguna 8~ el qUE: no pueda easarse sin violar las leyes y hacer t"Caidón 
a sus juramentos. Además, concedida esta capacidad a los clérigos, tendrían las 
mujeres menos inconvenientes en prostituirse a ellos con la esperanza de que 
luego les adoptarían los hijos naturales" . 

La nulidad de la adopción surgía evidente de 
normas invocadas por él Asesor en su dictamen. 

No resultaban, en cambio, apropiados los fundamentos 
negar a los arrogados el derecho hereditario 

1 ., 

retaclon a Si~S Las citas de y 
exactas pero inadecuadas 1ú

• 

n 
LA ARROGACION 

1 ae 

para 
con 

Conforme a la ley 7, titulo 7, Partida 4" 2j, la era un acto por 
el cual un hombre que gozaba de la libre disposición de su persona se 
reducía a la patria potestad de otro por autoridad del sumo imperante. 

15 [A DE SAir\T JOSEPH] Concordancia entre el código cidl francés y los códigos cit,iles extran
jeras .. Traducida del francés por D. F. Verlanga Huerta, y D. ,J. lVIuñiz Miranda, abogados del 
Ilustre Colegio de Madrid. Segunda edición, Madrid, Imprenta de D. Antonio Yeves. 1847, p. 
2L 

16 FLO¡¡E:\ClO GARCIA-GOYE:\A. Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil 
Español por el Excmo. Sr. D. . L 1, Madrid, 1852, p. 149. 

17 S. 3.523, f. 78. 
h Ver vocablo "adopción". 
1\. "Ver en ES-:::!:!CHE vocablo '"arrogaciónn}~ ALVAREZ, InBtituciones de Derecho Real de Esparla: 

adicionadas con varios apéndices, párrafos, etc. por Dalmacio V élez, Imprenta del Estado, 
1834, p. 80. 

,,] "Porfijamiento es una manera de parentesco, que estableció el Fuero de los legos por que 
se embargan los casamientos; sin las otras maneras de parentesco, que son carnales, e espiri-

ti 
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L-:"A ADOPCIOX DE EXPOSITOS 103 

De lo expuesto Alvarez dedujo que el consentimiento del arrogado era necesario; que éste, con todos sus bienes, pasaba a la potestad y dominio del arrogante y que el infante, menor de siete años, no podía ser arrogad021
• 

De donde, el procedimiento üliciado por Achega era procedente tratán-dose de Justino Clodomiro pero no en el caso del pequeño Wenceslao. 
Sin embargo, anota V élez en las Instituciones de Alvarez: 
En Buenos Aires, el Gobierno ha concedido facultad de adrogar a un menor expósito de 3 años después de las informaciones correspondientes, supliendo su consentimiento el Defensor de Menores, y con el cargo de ratificarle el adrogado llegando a la edad designada por la ley. De este modo sin derogar la disposición de la ley 4 citada2:! se consigue que un menor antes de los 7 ai'ios pueda obtener todos los beneficios de la adrogaciónZ). 

El procedimiento no era, empero, nuevo. Un antecedente de él lo encon
tramos en 1787 cuando Juan Bauzas, a nombre de Bartolomé Moreno y Agueda Lorenzo, pobladores de la costa patagónica, se presentó ante el Vir
rey de Buenos Aires solicitando la restitución de una indiecita llamada María de la Asunción, de poco más de seis años, a quien los demandantes deseaban adoptar como hija. El consentimiento de la menor fue suplido, en este caso, por el fiscal Protector de Naturales2

.'. 

De allí que no parezca, a tenor de la praxis bonaerense, descabellada la pretensión del Canónigo quien, esperando de la bondad de Vuexcelencia, deseaba reaiizar su aspiración. 

1. Las walidades:\' circunstancias 

La autoridad, antes de conceder la arrogaclOn, debía, por expresa dis
posición legaFi, obrar con conocimiento de causa. Esto implicaba investigar las cualidades y clrcunstancias del arrogante y el provecho que se seguiIia al arrogado. 

Empero el ... cteve catar todas estas cosas: que ame es aquel que le quiere porfijar; si es rico, o si es pobre; o si es su pariente, o non; e si ha fijos que le 

tuales, que diximos en las leyes ante de sta, por que se embargan E tal parentesco como este eo dicho segund las leyes. alleganza derecha del portijamiento, que fazen los ames entre sí, con grande deseo que han, de dexar en su lugar quien herede sus bienes. E pOTen de rescibel1 por fijo, o por nieto, o por visnieto, aquel que no lo es carnalmente .. E este porfijamiento, o parentesco atal, se faze de dos maneras. La una se faze por otorgamiento del Rey, o del Príncipe de la tierra: e esta es llamada en latín, arrogatio; que quier tanto dezir en romance, como porfijamiento de ame, que es por si, e non ha padre carnal; e si lo ha, es salido de su poder, e cae nuevamente en poder de aquel que lo portija" 
" Ob. cit, p 79. 
" Se refel'í~ a la del título 16, Partida 4": "Infante es llamado, segund latin, todo mozo que es menor de siete años; e este ataJ, non aviendo padre, non lo puede ninguno porfijar. porque non ha entendimiento para consentir" 
:!J Instituciones . . cit, p. 80 ("'). 
"MARIA ISABEL SEOA:\E, "Un expediente sobre adopción de 1787-1788" en Reuisla de Historia deí Derecho, 9, Buenos Aires, 1981, p. 427 -439 
" Ley 4, titulo 16, Partida 4". 
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inclinación regalista. 
Ejerciendo la tercera dignidad del Senado Eclesiástico, falleció en Bue

nos Aires el P de de 1859 y "su cadáver fue inhumado en el Panteón 
de esta Santa Iglesia Catedral, donde se encuentran sus restos mortales" 
reza la en 1882 a solicitud 
cia en lo civil de la Capital de la Provincia dodor don Aditardo 

Su actuación pública, sumariamente reconstruida aquí, debió ser cono
cida por Vélez al tiempo de dictaminar sobre la solicitud de adopción. 

", .JL\:\ MARíA GCTIÉililEZ, Origen y desarrollo de la enseñanza pública superior en Buenos 
Aires .. Buenos Aires, "La Cultüra Argentina", 1915; E~liLIO R,W¡G~,A:\í (ed), Asambleas Consti· 
tuyentes Argentinas, Buenos Aires, Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de 
Fiiosofia y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 1937-1939, r, IV y v'1 (1' y 2' parte); 
OSCAR Po URQl:íZA Au.r,\:\Doz, La cultura de Buenos Aires a través de su prensa periódica, 
Buenos Aires, Eudeba, 1972; A~Et:UCO A. TOZ\'DA, La Iglesia al~[jentina incomunicada con Roma 
!l8lO-l8S8), Santa Fe, Castellvf, 1965; JCA:\ CANTER, "El año XII, las asambleas gcncral('s y la 
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B. Análisis del testamento. 

Revelador de un instinto de beneficencia acorde con su capacidad 
económica, nos muestra al hombre preocupado por y ocupado en salvar su 
ánima y evitar contiendas entre sus herederos, conforme al mensaje que la 
Iglesia enviaba a pesar de la laicización decimonónica imbuida de profun
das preocupaciones antisacerdotales. 

El primer aspecto se exteriorizó en distintas cláusulas: el reparto de 
doscientos pesos -extraídos de los intereses de los fondos púb1icos de su 
propiedad- a Leonor Santavalle ya Justo Jordán "para sus hijos disfrutan
do el resto mi hermana doña Victoria para que cuide de la educación del 
colegial don Vicente Jordán y de mis dos hijos adoptivos Justino y Wences
lao"; los cuarenta mil pesos moneda corriente y las treinta onzas de oro en 
la Casa de la Moneda "para que se empleen igualmente en la educación de 
los jóvenes expresados: sin que jamás puedan enajenarse esos fondos, pues 
faltando los jóvenes dichos se emplearán sus intereses en la educación de 
algún joven de la familia o de algún niño pobre de la Parroquia de San 
Miguel"; la capellanía, privativamente suya, fundada con un regalo de cua
tro mii pesos cuya escritura de donación -dice- no "se pasará al Señor Cu
ra de Monserrat, mientras vivan descendientes de mis padres, o mis hijos 
adoptivos con la obligación sí de mandar celebrar la función de Nuestra 
Señora de los Dolores en Monserrat, ... y doce misas anuales por mi inten
ción"; con relación a los fondos públicos volvía a insistir que "jamás podrán 
enajenarse, sino que con sus intereses mantendrán los descendientes de mis 
padres y en su defecto los el Cura de entre pobres y 
enfermos dotando alguna niña para casarse, y mandando decir semanal
mente una misa por mi alma o la que fuere de su Divino agrado". 

Nombraba como albaceas a su hermana a su sobrina 
María Ezequiela Santavalle y a Gabriel Fuentes, cura de San La 
sumisión de las primeras al segundo era evidente en el sentir del testado!" a 
través del pedido que le formulara: "Y suplico al Señor Cura se sirva dirigir 
en todo a las primeras para su consuelo siendo advertencia que viéndose en 
necesidad cualquier descendiente de mis Señores Padres se le atienda ... 
hasta que cese el conflicto siendo advertencia general que el que viva en 
desorden público no se le administre nada hasta que entre en orden". 

Después de manifestar sus deseos acerca del destino de su biblioteca, 
añadía: "Yen último resultado se apodere de ellos el Señor Cura que fuese 
de San Miguel como que le dejo por mi albacea perpetuo, y distribuya su 
valor la mitad en misas y la otra mitad en los pobres o los conserv¡ en el 
curato, aplicándose una misa mensualmente". 

La contienda no pudo, empero, evitarse pese a las buenas intenciones 

revolución del 8 de octubre" y "La Asamblea General Constituyente", ambos en ACADE:'IIA 
NACiQ;\AL DE L'I. HISTORIA, Historia de la Nación Argentina, 2' ed., Buenos Aires, voL '1,2' secc., 
1941, y voL VI, l' secc., 1947, respectivamente; V¡CE;\TE O. CL"TOLO, Nuevo diccümario biográ
{ico argentino (1750-1830), Buenos Aires, Elche, r, 1968 
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L-.:\A :\DOPCIOi'\ DE EXPOSITOS 

del testador. Su anhelo de que la casa de la calle 0e la Piedad número 107 
reuniera a su he! mana Victoria con les "descendIentes de sus Señores 
Padres" y a sus dos hijos adoptivos, "cuidando en cuanto sea posible a 
Rosario, Eloísa y Carolina que nada les falte pues igualmente son mis hijas 
adoptivas", sumado a la cláusula de institución de herederos, provocó un 
fuerte estallido familiar. 

La primera generó la necesidad de ser aclarada durante la tramitación del 
sucesorio. El 20 de agosto de 1860, Manuel Quintana, curador ad litem los 
menores, pidió al juez de primera instancia que entendía en la causa se 
sirviese ordenar fueran practicadas, entre otras, las siguientes diligencias: 

"2" que los albaceas expresen en el acto de la notificación la edad de Ro~ 
sario, Eloísa y Carolina, a las cuales el testador llama sus hijas adoptivas ... 

"3" que expresen igualmente si su adopción ha sido hecha en la misma 
forma que la de Justino Clodomiro y Wenceslao Simón"z7. 

El 22 de octubre de 1860, Victoria Achega respondió al traslado conferi
do aclarando que las sobredichas "no son sino sirvientas criadas en la casa 
desde chicas; sin que haya habido acto alguno de adopción más que el nom
bre que en la cláusula 4", se da a este respecto y la mera recomendación que 
hace el testador sin especificación de legado". Rosario y Eloísa eran mayores 
de edad en tanto que Carolina superaba los dieciséis años2S

• 

Se trataba, en este caso, del uso no técnico del vocablo "adopción" fre
cuente en las disposiciones testamentarias de la época como en su oportuni
dad 10 verificáramos2v

• En el sucesorio en análisis encontramos referencias a 
solicitudes y pagos de las pensiones hereditarias referidas, que tramitaron 
por separado. 

Los intereses materiales superaron con creces los propósitos de Achega, 
que a un austero mobiliario -formado por "catorce millas de esterilia muy 
viejas, seis mesas de madera antigua también muy viejas, una cómoda tam
bién vieja, dos sofaes uno en regular uso y otro muy viejo, una caja grande 
de madera y dos chicas, cinco cuadros de imágenes, un fanal de cristal con 
un crucifijo de marfil, una estufa vieja y una pila de agua bendita"- suma
ba una decorosa biblioteca -"con doscientos volúmenes en pasta de dife
rentes obras de Iglesia y ciento cuarenta y siete en pergamino sobre lo mis
mo"30_.~ y un crecido patrimonio compuesto por bienes inmuebles, dinero en 
efectivo, treinta onzas de oro y titulos de la deuda pública al cuatro y seis 
por ciento. 

Al respecto, basta considerar el primer ítem de la liqu.idación formada 
por el actuario el 15 de marzo de 1865, aprobada por todos los interesados 
en el pleito: 

"S. 3.523, L 45-46. 
25 Idem, f. 47 v.. 
2' "Crianza y Adopción ... " ciL 
30 Ver el inventario formado el 22 de noviembre de 1860 por el oficial de justicia Felipe Icaza· 

ti, asistido por el escribano Pedro Medina, en presencia de los albaceas -presbítero Gabriel 
Fuentes y Victoria Achega- quienes manifestaron "que no había más bienes que inventariar 
como lo juraron" (S. 3.523, f. 51-51 v.). 
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1'. Bienes esc]ill'ecidos 

Producto de la venta de la finca plincipal 
Dinero pagado por don Luis Don ego y que adeu
daba según la cláusula 3' de su testamento 
S8gún la cláusu1a 7:1 había existente por de~ 
pósito en el Banco :30 onzas de oro y 40.000 $ 
pero según libreta resulta haber 30 onzas y 
Equivalente de las 30 onzas 
Dinero existente en caja él la muerte del Sr. 
Dr. Achega 
En dinero 

En fondos públicos del 6'/t 
En nombre del Dr. Achega la cantidad de 
En nombre de Manuel Garda Pérez 
En nombre de Pedro C. Villanueva 
En nombre de Sebastián Bauza 

Id. del 4% 
En nombre del Dr. Achega la cantide.d de 
En nombre de la madre D. Rosa Silva 

$ 724.000" 

20.000;~' 

58.970 
13.020 

12.196 
~---- S 828.186 

$ 124.100 
4..'565·4 
1.000 

142-4 
----~ S 129.808 

10.771-2 
406-7 

~; Esta a tenor de 10 expuesto por el Canónigo en su testamento, conocía sobre si 
dos capellanías de famiiia. Entendía su familia debía compartirla pagar 
los réditos de 1as fundaciones '~al de la fa111i1i2. que por 
rnientras DO hubies'2 mandar 

reconoce por rnio ,-ac1a}'.,.aba- q~ed_ará ~ 
anualrnente el cila de 1'\U2stra ::ienor3 de 

1'n18 bienes~'. 

~ ~. -
(lOS o TIl as riEl as para 

2. s1ección del Señor Cuya 

des,cendisntes de sus Señores: Padres, la 
para fund3.r una capellanía para enfermos y se diga una n-Lisa mensual 
en San Miguel para que el nombre de Nuestro Señor Jesucristo sea conocido y 
adorado del universo, y la salvación de todos. 

En la cláust:.la que una casa sita. en 
número 237 fue suya y que la dejaba "para capellani8. Nuestra Señora de 
Remedios con arreglo al documento de donación que a 1a Sél110ra 

y se encuentra en su 
Esta disposición originó un espinoso pleito entre los herederos de la 

Morales y los de Achega, que concluyó recién en 1921 con venta inmue
ble en remate judi.cial a favor de los últimos. Todo esto sin contar los inci-
dentes a que dio lugar el cobro y la aplicación los alquileres, 
de ruent,pc::: la Dre~enCla ini'Tu.:,:,ü..::.,:::.n:.::l fine.EI v el 
en depo~Ú~r judici;1~1e~te las'~'u~a~ -;;de;~d;d~~ ~ 1~ testamentaria. 

JI Idem, f. 221-221 Vo 
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EXFOSITOS 

Del examen pormenorizado de los bienes que el caudal relicto se desprende la holgada situación económica de Achega la que, 
a su fama y a la situación de Jos menores, no dudar un momento al Superior Gobierno en la concesión solicitud adopción. 

2. Los derechos hereditarios del arrogado. 

El efecto que producía la arrogación era la SUImSlOn 
patria del arrogante y, careciendo éste de hijos 
derecho en la herencia en igl..l.ales términos que aquéllos. " ... él, que todos sus bienes, caen en poder aquel que] porfija, assi como si rllesse su fijo legitimo del. ,," la ley 8, título 

y la aüadia: "A tuerto, e sin razón non deue ninguno sacar 
su poder a aquel que ouiere porfijado, nin 10 desheredar". 
establecer las obligaciones que, el incumplimiento de esta norma, 

en esta e en la de ante 
Inanera que es Barnada 

jnstitución de otros qUe no sean los rneI10res 

antecedente "no sólo 
bién apoyada 
1erno, al hacer 

" ... cuando 

Seúor jUez, como comprenderá V.S. qUl: el finado señor distribuir sus bienes de la luancra m0jor quisiera, pues los menores herederos fOrZOS)5 ex testarnento y v así :-;e deduce de 12;) Partida 4- y 1', título 8, libro 5 Recopib.cíón CastíÍla" (Idem, f. 68-68 v) 
,e Idem, f. 68 V 

tener .. ya 

eran sus 
, ULulo 16, 
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110 :vilJ .. HIA ISABEL SEO.~"\"E 

extendido su te,;tamento en favor de los dos niños arrogados, y cuando este 
aparece con fecha posterior. .. desentendiéndose o frustrando en el hecho la 
condición impuesta y admitada: es claro que ese testamento viene por tales 
circunstancias a poder ser atacado de inoficioso, como lo hace el curador ad 
litem, o como los mismos menores con el tiempo podrian hacerlo también"3". 

Alvarez expiicaba que el testamento era inoficioso cuando "no está he
cho conforme a la piedad que deben tenerse los parientes entre sí". 

Consideraba a la "queja de inoÍicioso testamento" como una acción 
"odiosa" viable sólo cuando no había otro remedio para entrar en la posesión 
de la herencia. Por e110 estimaba innecesaria cuando el heredero era 
instituido en una pequeña parte pues -dice-- "tendrá acción a que se le 
complete su legítima"35. Esto era 10 que trataba de obtener el curador 
PereyTa. 

Sagasta, allanándose a la solicitud del curador, explicaba: 
Bien pudiera tal vez pretenderse, que con arreglo a la 5' del mismo título" cumplió 
en la cláusula 12' de su testamento" haciendo la conjunta institución que parece 
resultar de ella; pero desde que se eche la vista por todas las demás disposiciones 
se comprenderá que entonces t8do viene a ser y que no 03 con nombres o 
calificaciones con lo que ha de llenarse el cumplimiento de la institución. 
En efecto, no hay cláusula que no contenga un legado o una vinculación pía o re
ligiosa; y que no deje por consiguiente sin existencia real a esos mismos institui
dos herederos. 
Afectados o dispuestos en ellas todos los bienes ¿qué les viene a quedar? El títu
lo, y nada más. Esto, pues, no se puede c0nsiderar como el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas33

• 

Llaman la atención los términos del allanamiento de la del 
testador que harían suponer que éste faltó al compromiso contraído ante el 
Superior Gobiorno. Esto no escapó al doctor Navarro Viola. El Canónigo 
--dice- "los ha instituido como lo ofreció, importando muy poco la compii
cación de la forma, para que pueda enrostrarse a un hombre como él con el 
quebrantamiento de su palabra y de su compromiso escrito. El entendió que 
el modo como los instituía los colocaba, como había prometido, a la par de 
los herederos de sus Señores Padres"J'. 

y proseguía más adelante: 
Señor juez: cuando el canónigo Achega invocaba su testamento ese testamento 
existía. Existía en su poder escrito y redactado por él, y aguardaba el resultado 

" Idem, f. 70-70 v. 
J5 Ob. cit., p. 276. 
35 Se refería al titulo 8, Partida 6': "Si el padre, faziendo testamento, dexa a su fijo su parte 

legitima, si esta parte le dexa como a heredero, e establesciesse en esse mismo testamento a 
otro, en los bienes otros que ouiesse, o ordenasse dellos en otra manera qualquier; estonce 
maguer se querellasse el fijo, non podría quebrantar el testamento". 

37 "Yen el remanente que quedare de todos mis bienes, derechos, acciones y futuras suce
siones instituyo y nombro por mis únicos y universales herederos a !J1j hermana doña Victoria, 
a los hijos de la difunta mi hermana doña Isabel, y a mis dos hijos adoptivos Justino y \Vences
lao, para que los hayan, hereden y disfruten del modo que dejo expresado". 

'''' S .. 3.523, f. 7l. 
" Idem, f. 86-86 v. 

• 
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" Idem, f. 86-86 v. 
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de la adopción para hacerlo insertar en el Registro de un Escribano. Para él era 
testamento y así lo califica; y es lástima que personas de su propia familia, 
entre la propiedad de los términos jurídicos, y la palabra siempre veraz de nue· 
stro antecesor, se hayan pronunciado ligeramente por la primera. 
El testamento de que se trata es el mismo que hoy corre en autos; el mismo a que 
se refería la solicitud y la escritura de adopción; el mismo literalmente, al que el 
Escribano sólo ha puesto encabezamiento y conclusión: el verbo de él es del propio 
estilo de la solicitud, del estilo que todos hemos conocido al testador. Si en sus doce 
largas cláusulas no ha conseguido establecer de una manera conveniente su 
propósito, a menudo revelado con la frase de "hacer a los menores herederos a la 
par de los descendientes de sus Seüores Padres", ese es otro punto a discutir y 
resolver: pero en lo que se está discutiendo prefiérase la verdad, la buena fe a las 
estricteces del Derecho y las tecnicidades del foro, a que era ajeno el testador"'. 

Era la igualdad entre unos y otros la que debía servir de base para 
cualquier arreglo. La herencia, repartida convenientemente, daria a los 
herederos un bienestar del que, aparentemente, carecían. "Buena fe y buena 
voluntad -decía Navarro \1iola- es todo lo que se necesita para salir de un 
caos, y 10 que es peor de pleitos inminentes que nos dividirian y acabaIian con 
la fortuna del tBstador, contrariando su voluntad sencilla y cristiana y ultra
jando su memoria de puro amor con los fatales odios de familia"-ll. 

lE 
LA NULIDAD DE L.4. ADOPCION 

1. lnhaóilidad del sacerdote católico para adoptar. 

El escrito precedentemente comentado comenzaba sosteniendo la nuli
dad la adopción. La fundamentaba jurisprudencia1 y legalmente. Un 
primer punto sobre el que se extendió latamente fue el de la inhabilidad del 
sacerdote católico para ser adoptante, partiendo de una de las característi
cas fundamentales de la institución: la imitación de la naturaleza, La adop· 
ción -decia-- "es una ficción de patel nidad legítima, que para ser conforme 
a la verdad, no puede aplicarse sino a aquellos que habrian podido casarse y 
tener hijos: Es así que los sacerdotes católicos no pueden casarse: no 
pueden adoptar: No pueden tener hijos adoptivos porque no pueden tam· 
poco tenerlos de matlimonio". 

El patrocinante era consciente que no existía canon alguno al respecto, 
de donde su posición la sustentaba más en el espíritu o intención que ani
maba a la Iglesia que era adherirlos "exclusivamente al desempeño del mi
nisterio sagrado que, como dice Domat, exige un alejamiento y abstracción 
de todo cuidado y embarazo que se sigue a lo temporal. Pero --{!ontinufl.ba
la adopción, tanto como el matrimonio concentraría sus afecciones en el ho-

'OIdem, [, 87-88, 
"Idem, f. 94 
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la solicitud de 
no para que dictaminara. 

Vélez en ejercicio cargo, expuso: 
La cédula de 11 de diciembre de 1 que es hoy 18. ;Y, 

de la NOvísima en les articulas 12, lí Y 19" allanó o 

4': ldcro, L 77\'.-78 
"ldem, f. 78v.-79. 

las 

Su reza: ~Reglamento para el establecin1icnto de las casas de expósitos, crianza y 
educación 
12, ~Se ha de poner todo cuidado en que las D.mas, lactar en sus casa~ los 
expósitos, sean de buena salud y de honestas posible, Lr.::ngan 
de qué subsistir ellas y sus farniiias, pÚ.ra que lactancia puedan quedarse con 
expósitos mediante algún moderado estipendio, que siempre debe ser mucho menor que en el 
tiempo de ella, y retenerlos por los afios de la infancia, si antes no son adoptados y prohijados 
por persona decente y honesta, que pueda dades buena aplicación y destino". 
17. "Se ha de procurar que las amas manteng;;.n a los expósitos hasta la edad de seis afios; y 
cumplidos éstos, si antes no se han hallado personas convenientes que con buenas condiciones 
los adopten y prohijen, serán llevados al hospicio o casa de misericordia, o de huérfanos o de 
niños desamparados, si la hubiere en la diócesis, y en su defecto a la casa general de expósitos 
a que corresponda la demarcación; donde estarán hasta que aprendan oficio::; con que sean 
útiles a sí mismos y al público, o haya persona correspondiente que los prohíje". 
19. "Qualquiera vecino morador en pueblo ° caseria de campo, en cuya habitación fuere expues
ta alguna criatura, deberá manifestarla inmediatamente al Párroco donde fuere feligrés; y si el 

e 
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ia 

no se encontraban 
tan íntimamente 

por] as cual(;~ 
v el Párroco dará aviso al ecónomo de] DGr

del expósito, die) y p;raje en que fue expuesto. y persona q~e lo 
pero el Párroco estará con el debido cuidado para ver c'Ómo es asistido y traLado 

P;:""'<1;,",' y en tielupo que la persona, que se hizo cargo de él, quisiese dejarlo, dará 
al Párroco, y éste dispondrá que el expósito sea llevado inmediatamente a una ama de 

saLl3Íacclón, si toda":ía estuviere lactando, o a la casa del o a la casa general, S8bnin la 
edad en que se halle el expósito; pero si la tal persona abandonase, sin dar este aviso 
8:3perar su resultado, S2ra casl.1gacia por la JUSllCla s0h:run dIctare:1 las ClIGUnstanclas 

" S. 3.523, f. 63-63 v. 
Idem, f 79 v. 

"Idem, f 80 v 
., Idem, f. 82 v. 

, 
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perpetuo como "una garantía de paz y de arreglo". A él constaba el estado 
precario de los interesados y la actitud desagradable en que éstos se encon
traban. 

y -concluía- puesto que el Señor Canónigo Achega, sin duda falto de la prácti
ca de los negocios humanos y llevado sólo de su bella alma, no ha tomado para 
nada en consideración esos escollos, fuerza es que adhiriendo nosotros más a su 
espíritu que a su letra, propendamos a dar forma a su caridad y a su excelente 
intención;9. 

Suplicaba al a qua se sirviera reunir a todos en un comparendo verbal. 
Finalizaba noviembre de 1862 y el presbítero Fuentes, albacea testa

mentario, en mancomunidad con todos los interesados exponía haber tenido 
una larga conferencia "para tratar de encontrar los medios de no comprome
ter en varios litigios los bienes de esta testamentaria", ya que "ello impor
taría la ruina del caudal testamentario y por consiguiente de los mismos 
que se lo disputasen". 

Esa conferencia -proseguía- nos ha dado pues, el convencimiento de que nada 
puede hacerse sin el firme propósito de sustraernos a todo pleito, llenando asi 
mejor la paternal intención del señor canónigo Achega cuyo propósito manifes
tado en su testamento a cada paso ha sido el bien de su familia, de los huélfanos 
y de los pobres, todos los que -muy poco vendrían a recibir si desgraciadamente 
esta testamentaría tomase el camino de los pleitos50• 

Se adheria, de esta manera, a lo solicitado. por Navarro Viola, 
El 6 de diciembre se realizó el comparendo, con asistencia del ministerio 

fiscal y de menores, pero poco se adelantó pues era necesario el títu-
lo la finca de calle lo que no 

Los trámites se retardaron hasta el 24 de marzo de 1863 en que los in
teresados, a fin de evitar más demoras, solicitaron del juez González proced-
er a todos los acuerdos pendientes solamente a la casa mortuoria. 

El 18 de junio de 1863, aquéllos, junto con el asesor del ministerio 
pupilar doctor Amancio Pardo y el agente fiscal doctor Sixto Villegas, com
parecieron al juicio verbal decretado. En él llevó la voz cantante TI/liguel 
Esteves Saguí quien expuso: "que habían tenido varias conferencias pri
vadas con el objeto de arribar a un arreglo y en todas ellas había domina
do la idea de la necesidad de éste, pues existían cláusulas en el testamen
to ... que no podían cumplirse por ser contrarias a lo dispuesto por las 
leyes". 

Estas razones y el extenso y costoso pleito suscitado en tomo de la inofi
ciosidad del testamento y de la validez de la arrogación hacían "indispens
able una transacción que conciliase en 10 posible la ejecución de la voluntad 
del testador y los intereses de los que intervenían en esta testamentaría". 

El consejo prodigado en su Fábula Forense: La Abeja, la Hormiga y el 
Zorrina resultaba, en esta litis, más que oportuno: 

'" Idern, f. 95, 
;o Idern, [, 102 v.-103. 

• 
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Tan inútil litigantes 
(Pensadlo, sí, con prudencia) 
que más vale traTlsar antes 
que esperar por la sentencia, 
como lo dice el refrán". 
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Por las consideraciones SOTtletian al juicio y 
del Ministerio de Menores y a la aprobaciÓn del Juzgado el proyecto de 
arreglo que habían elaborado y que se contenía en los siguientes artículos: 

Primero: de los bienes fincados ... se hicieran cinco partes iguales previa 
deducción de honorarios y costas; Que considerando que el quinto 
delos bienes, selia bastante para dar cumplimiento a lo establecido en las cláus
las :3\ 4" 6' Y 9' del testamento deducido el importe de las capellanías de familia 
de que habla la cláusula 4" se separase dicho quinto para ese objeto especial; 
pues los legados dejados en las cláusulas lOa y 11' debían satisfacerse en las 
especies designadas, razón por la cual no debían éstas entrar a formar parte del 
cuerpo general de bienes; Tercero: Que quedaban cuatro quintos para la insti
tución de que trata la cláusula 12" y de ellos se adjudicarían 2/5 a los menores 

Justino y Achega, l/5 a doña Victoria Achega y lió a los 
hijos de doña Isabel Achega; Cuarto: Que la finca calle de Rivada\ia menciona
da en la cláusula 8" .. > no entra por ahora en el caudal de bienes, pero su valor 
se distribuirá en ig"Ual forma, si del juicio que se siga para acreditar el derecho 
que a ella tenía el finado ... resultase que le correspondía; la edu
cación y dirección de los menores adrogados ... quedariH a cargo de doüa Victo
lia ... , y al de ésta y Señor Cura Pánoco de San Miguel1a fundación de las me
morias pías y la transferencia de sus capitales a fondos públicos; Sexto: Que 
para esto y indicadas en los artfculos 2 :3 dehfs. 2vBJ U8.TSe le. 
finca calle de la Piedad y realizarse en público remate defiriendo el nom
bramiento de tres tasadores al Señor Juez como también la designación del dí" 
para la almoneda = Bajo de estas bases daban por terminados los pleitos susci
tados52

. 

El 15 de julio de 1863, el juez González aprobó lo actuado 
por tasadores tres peritos, uno en el ramo de albañilería, otro en el de 
carpintería y otro en el de herrería. 

La casa se vendió en remate público a Jorge Tornquist en la suma de 
724.000 pesos moneda corriente. 

Las complicaciones asolaron lo actuado. La falta del titulo de propiedad 
original obligó a los herederos a producir una información sumaria sobre la 
legitimidad de aquél. Los dilatados trámites movieron al comprador a desis
tir de la operación. 

El 16 de octubre de 1864, el curador Pereyra infonnó al Juzgado sobre 
la existencia de un nuevo comprador: Andrés Lamas. 

El 18 de noviembre, Angel Sagasta, en representación de Victoria Do-

51 A'\"Tol'¡O E. SERRAc'\O REDONl'ET, Fábulas Forenses de _Miguel Esteves Saguí", Colección del 
IV CenLenario de Buenos Aires 2, Universidad de Buenos Aires, 1981, p. 92-95. 

" S. 3.523, f. 113 v.-ll5 v. 
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y contando con la de todos los 
Miguel' García Femández que "oblada que sea la suma por el 
chancelen las capellanías, dejándose y previamente en 
to en el Banco la cantidad fondos necesarios 
para la traslación". 

El proveído del Juez se conformó con la solicitud, el 
depósito de los 724.000 pesos el día 30 de noviembre. 

El 15 de marzo de 1865, el actuario Miguel la li-
quidación para la distribución del haber los 

por éstos, salvo en lo concerniente al derecho 
que no se hecho cá1culo ni deducción. 

El 5 de mayo 1865 concluyó el litigio relacionado, con providencia 
por el Juez que, en sus 

Autos y vistos: De conformidad de Ministerio de :Menores Fiscal, 
se aprueba en cuanto ha por derecho, la liquidación con las 
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en conocimiento del juez de primera instancia doctor 
llegada a la pubertad Justino Clodomiro y su 

respetable que sea su 
la Defensorfa de nuevo tutor y la elección de curador en el 
púber, 

Justino, el 8 de noviembre de 1866, propuso al 
Vivar, "quien además de reunir en sí todas las circunstancias 
pueden deseaTse en un curadoT, ha merecido -""'''''''--
bienhechora", nombrándolo en 

10 16, Partida 6' ", 

su i.ienja para 
"j en uno de los 

" .r., , . R " . d d' d 1 1 ,,, ,'<' "VO;SPO" 111n lhonJ~l nH\?tro ~116~0:30} ,non pue'~ e ::;er fs'Uar a~or el .ú~CflaD?: porque estos alfiles nan de serV1T a TilO:; en las 19leSl8.S, e ernoargnrse va este serViC10 Dor la que Gui(;ssc de faZeT en las per:sonas, o e~ los bienes de los hué~fanos,. l\Ias los ~tros seglares, quier sean l\Iissacantanos, o non, bien pueden ser de los sus parii.:rH05 huérfanos, por raz.ón de párep.'C'éCO que han ccn ellos" 
S 3.550, f. 22 v" 
Idern. f. 25, 

~7 ""E aun dezirnús, que el huérf'ano h2 g',JarcL:dc?', ::on le ceuen drJJ Fu[=ra~ CUd.t:, :S1 aqur.::l que lo tiene en guarda, fucsse OIllt: dé mai rcenbdo: o tal, que ouiesse d:: veer U"tnto en jo sUY'o que non pudiesse aliñflf los bienes del huérfano; o si cnfcrmass0, () oU1csse '2n rcrncría, o en otro ~!and carnino C~~ estonce, püerlcnle dar otTO t,ruardador que lo aqUt:l:"1. El Defensor aplicaba esta por analogia pues el s'J.pucsto era, La lejanía procedía de 12 pn~tldn dE: rnel"tDY2,S 
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Sin agregaba, si el curador garantizaba la atención de los 
menores "no trepidada en que se llevase a efecto el proyecto que acababa de 
manifestar". 

La respuesta del guardador fue inmediata: 
... él c:omprendía el primer deber que le imponía su cargo en procurar el mayor 
bien posible a los pupilos confiados a su cuidado, y ser respecto de ellos un ver
dadero padre y que obrando en consecuencia consideraba proceder con alTeglo 
al espúitu de la ley buscando un establecimiento competente donde fueran edu
cados los pupilos. Que el establecimiento que tenía en rráa, ofrecía todo género 
de garantía para los menores respecto de su educación moral y científica. Que 
además de esos, estaría instruido cada tres meses del estado de sus pupilos por 
medio de los boletines de costumbre en los que se da noticia de la salud del niño. 

estos documentos vendrían con toda formalidad legalizados por el cónsul 
argentino y se pasarían al Defensor de Menores para que fueran agregados a los 
autos testamentarios. Que todavía, además de éstos, procuraría nombrar un 
apoderado en el mismo país de la residencia de los niños tan pronto que le fuera 
posible y daría cuenta de este nombramiento al Defensor de Menores para que 
llegara al conocimiento del Juzgado. Que para este viaje y adelanto del colegio 
por cada uno de los niños se precisaba la cantidad de treinta mil pesos moneda 
corriente lo que era necesario anticipara con cargo de reintegrar esta suma en 
adelante con los intereses del capital de los menores y finalmente agrega, que a 
fin de evitar complicaciones y evitarse la rendición de cuentas proponía al Juz
gado que recibiría los fondos del dinero para alimentos de los niños renunciando 
a todo derecho a la décima, entendiéndose que la reintegración se hará deduci
das que sean las sumas que se hayan gastado por la educación y alimentos de 
los menores'8. 

01Ga la e1 Defensor expuso su con lo solicitado y 
10 propio hizo el juez Echeverría. 

De regreso a Buenos Aires, J ustino Achega tramitó y obtuvo su habi
iitación de edad hallándose, a partir de entonces, en aptitu.d suficiente para 
administrar sus bienes. 

De esta manera, el 9 de noviembre de 1870 se presentó ante el Juez 
solicitando se 10 tuviera por parte en los autos testamentarios de su padre 
adoptivo -los que no habían concluido por hallarse pendiente el asunto re
lativo a la finca de la cane Rivadavia- "y se libre oficio -decía-al Banco 
de la Provincia y al Señor Presidente del Crédito Público para que se ponga 
a mi nombre y disposición la parte que me corresponde por mi herencia 
paterna"'9. 

Su solicitud fue denegada por existir una inhibición decretada en un 
expediente promovido por Eloísa y Carolina Achega contra los herederos del 
Presbítero . 

. .. esto -decía Justino- no afecta en nada a mi haber hereditario ... En el juicio 
verbal celebrado a f. 114 v. de estos autos"', se convino hacer cinco partes iguales 

"s. 3.550, f. 27 v.-28 v. 
"S. 3.523, f. 113 v.-1l5 V. 

&J Ver la transacción transcripta aquí. 

• 
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previa deducción de honorarios y costas de oficina; se adjudicase a cada uno de 
los cuatro herederos, una quinta parte, y la última quedase depositada a nom
bre de la testamentaria para responder y dar cumplimiento, al legado que se 
reclama, en los autos que se hallan en el Tribunal, y demás disposiciones con
tenidas en las cláusulas 3', 4\ 6" Y 9' del testamento ... 

Luego de recordar el anticipo de 100.obO pesos dado a cada uno de los 
herederos mayores indicaba la inscripción de igual suma a nombre suyo y 
de su hermano en el Banco de la Provincia. 

Pasaba revista a la liquidación de la que resultaba un remanente líqui
do de 25.000 pesos a favor de los herederos, los que habían sido entregados 
a los mayores e inscriptos a su favor y al de su hermano en el mismo Banco. 

De esta manera, solicitaba la revocatoria de la interdicción y la entrega 
de su haber hereditariosl . 

Alejandro S. Garzón, marido de Carolina, exige un fiador de arraigo. 
Justino ofreció por tal "y por la parte que a él tocaba abonar a las 

si el Tribunal revocare la sentencia apelada, al escribano del 
crimen, don José Vicente Mateu". 

El 2 de diciembre de 1870, el juez García Femández dispuso que: "No 
conociendo el Juzgado la responsabilidad del fiador propuesto no ha lugar y 
no habiéndose hecho oposición a la transferencia de fondos pedida por el 
doctor Echeverría ... [se refiere a la solicitud de cuarta marital hecha por el 
marido de doña Victoria] libre oficio al Banco para su cumplimiento ... " 

El 3 de diciembre Justino insistió en la propuesta añadiendo "de man-
cornún" la persona de Mii1ones. 

Pedro Díaz de Vivar, ex curador ad bona de Justino, a través del procu
rador Sagasta, exhibió las libretas de fondos públicos y la libreta del dinero 
depositado en el Banco de la Provincia perteneciente a los Achega. Solicitó, 
también, la cancelación de la fIanza y la inscripción de 116.395 pesos a nom
bre de Wenceslao "que continúa siendo mi pupilo y la otra mitad del dinero 
puede ponerse de don Justino Achega, mandando se me entregue la libreta 
de Wenceslao62

• 

El 6 de diciembre de 1870, el Juez ordenó se oficiase al "Directorio del 
Banco Provincial para la extracción de la cantidad de 116.395 pesos moneda 
corriente que corresponden por mitad de la cantidad que expresa ]a libreta 
adjunta de don J ustino Achega a quien se entregará aquella cantidad con 
intervención del actuario y para que se extienda Ulla nueva libreta a nom
bre del menor don Wenceslao Achega por igual cantidad que debe quedar 
ganando interés entregándose a su curador señor Vivar ... "63 

En el expediente obra la constancia de la entrega de la suma referida a 
Justino Achega. 

" S. 3.523, f 353-354. 
" Idem, f 361. 
'" Idem, f 362. 

¡ 
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La resolución antecedente fue apelada y Justino Achega presentó una 
considerada por como Se trató 

el asunto a juicio verbal, pero no se consiguió. 
en la testamen tada de su 

nula. Luego de dejar constancia de haber a 
mayoridad, solicitó, por intermedio de apoderado, la transferencia de los 

de su pertenencia. El 15 de agosto de 1882, el juez Benjamín Basual
al Presidente del Banco Provincia, pero dichos fondos ya no 

ex-lst:fan. 

S4 Ibídem nota 59, 
S, 3,523, [. 393-:394, 
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doscientos a lloña Leonor Santavaya e igual cantidad a don Justo Jordán para 
que disfrutando el resto mi hermana doña Victoria para que cuide de la edu
cación del colegial don Vicente Jordán, y de mis hijos adoptivos Justino y 
Wenceslao. 7" Item dejo también cuarenta mil pesos moneda corriente y treinta 
onzas de oro en la Casa de Moneda, ambas cantidades privativamente mías, 
para que se empleen igualmente en la educación de los jóvenes expresados sin 
que jamás puedan enajenarse esos fondos, pues faltando los jóvenes dichos se 
emplearán sus intereses en la educación de algún joven de la familia o de algún 
niño pobre de la Parroquia de San Miguel: así Conste.8' Item declaro, que la 
casa calle de Rivadavia número doscientos treinta y siete fue mía, la que dejo 
para capellanía de Nuestra Señora de Remedios, con arreglo al documento de 
donación que dí a la señora doña Felisa Morales, y se encuentra en su poder: 
Conste.9' Item declaro, que tengo una capellanía privativamente mía fundada 
con el regalo de cuatro mil pesos fuertes del finado don Francisco Malina, cuyo 
testimonio se halla entre mis papeles, que instruye de mi voluntad, cuyo testi .. 
monio o escritura de fundación no se pasará al Señor Cura de Monserrat, mien·· 
tras vivan descendientes de mis padres o mis hijos [1] adoptivos con la obligación 
sí de mandar celebrar la función de Nuestra Señora de Dolores en Monserrat, 
como han visto que yo lo he hecho siempre todos los años, y doce misas anuales 
por mi intención: mas faltando los descendientes se pasará la escritúra de fun
dación al Señor Cura de Monserrat: Conste.IO' Item, ordeno, igualmente y en el 
mismo caso que se pase a San Miguel la imagen de Nuestra Señora de Remedios 
con mi Cristo y fanal donde se halla, como todos mis fondos que dejo expresados, 
los que jamás podrán enajenarse sino que con sus intereses se mantendrán los 
descendientes de mis padres, y en su defecto los repartirá el Cura de San 
:Miguel entre pobres y enfermos, dotando alguna niña para casarse, y mandando 
decir semanalmente una misa por mi alma o la que fuere del divino agrado: así 
Conste.ll' Item para cumplir, guardar y ejecutar este mi testamento nombro 

albaceas de mancomun et in solidum a mi hermana doña Victoria 
doña ivIaría 

para que verificado mi fallecimiento se de todos mis 
bienes yen almoneda o fuera de ella vendan los precisos y con su producto cum
plan esta mi disposición, prorrogándoles el término competente aunque sea 
pasado el dispuesto por derecho. Y suplico al Señor Cura se sirva dirigil' en todo 
a las primeras para su consuelo, siendo advertencia que viénaose en nece ¡i¡ 
sidad cualquiera descendiente de mis Señores Padres se le atienda con los 
intereses de o este fondo que hasta que cese el 
aavertencia general que el que viva en desorden público no se h, administre 
nada hasta que entre en orden, siendo mi deseo que mis libros se conserven en 
la familia para que sirvan al que de ella se dedicare a las letras, y en último 
resultado se apodere de ellos el Señor Cura que fuere de San Miguel como que le 
dejo por mi albacea pel'petuo, y distribuya su valor la mitad en misas y la otra 
mitad en los pobres, o los conserve con el Curato aplicándose una misa mensual
mente. Y en el remanente que quedare de todos mis bienes, derechos, acciones y 
futuras sucesiones instituyo y nombro por mis únicos y universales herederos 8. 

mi hermana doña Victoria, a los hijos de la difunta mi hermana doña Isabel y a 
mis dos hijos adoptivos Justino y Wenceslao, para que los hayan, hereden y dis
fruten del modo que dejo expresado, Y por el presente revoco y anulo y doy por 
de ningún valor ni efecto todos los testamentos, codicilos, poderes para testar y 
cualesquiera otras disposiciones testamentarías que antes de ahora haya fecho 
y otorgado por escrito o de palabra, que ninguna valga ni haga fe en juicio ni 
fuera de él salvo el presente testamento en que declaro ser cumplida mi volun
tad. En testimonio de lo cual así lo otorgo ante el presente Escribano [íj Público 
y Supernumerario de esta Ciudad de Buenos Aires a doce de octubre de mil 
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ochocientos y cincuenta y ocho años. Y el otorgante a quien yo el infrascripto Esc1ibano doy fe que conozco y que al parecer se halla en entero y cabal juicio por su modo acorde de razonar así lo otorgó y leída que le fue manifestó estar conforme y lo firmó siendo testigos don Manuel Ribero, don Celestino Garay y don Juan Salvadores vecinos de que doy fe. 
Derechos ciento sesenta pesosDomingo V'ictorio Achega [firma} 
Testigo Manuel Rivera [firma] Testigo Juan Salvadores [firma] 
Testigo Celestino Garay [firma} Miguel Mogrovejo [firma} 

Escribano Público y Supernumerario" 

[Testamento cerrado de doña Victoria Achega] (AGN, Sucesión 3550. Doña Victoria Achega. Testamentaría. Segundo Cuerpo, f. 12 v.-16 v.) 
"En el nombre de Dios Todopoderoso. Sea notOlio como yo doña Victolia Dominga Achega natural y vecina de esta ciudad hija legítima de don Juan Ramón Achega y doña Rosa Silva, finados, hallándome [1] en pie aunque algo achacosa y en el pleno uso de mis cinco sentidos y potencias cumplidas, temerosa de la muerte, otorgo mi testamento, creyendo ante todas cosas como primeramente creo en el muy alto inefable misterio de la Santísima e indiúsible n'inidad y todo lo demás que cree y enseña nuestra Santa Madre Iglesia Católica Apostóli-Romana, en cuya verdadera fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir, para hacerlo con el debido acierto, invoco el auxilio divino y paso a ordenarlo en la forma siguiente = Primeramente declaro que dejo a disposición de mis albaceas, todo 10 relativo a mi funeral y entieno, con especial encargo de que en ellos se emplee la mayor modestia posible =2' Lego a cada una de las mandas forzosas y acostumbradas la limosna de dos pesos por una :ocla vez con lo que 1a:3 separo de mis bienes =3' Declaro que soy casada con don Pedro Vil1anueva de quien no he tenido sucesión del estoy separada hace corno trei ota añosJ er:. razón de haberme f/] entrando como entró en relación con una con quien hasta y en tiene :J.:JI1 
eiJo es público y notorio en esta Ciudad; no teniendo por consiguiente esposo la menor acción ni derecho a gananciales, ni absolutamente intervención en 11"li5 b1enes qUe son todos adqullidos a títUlO heredital1o: cuando 111e casé mi esposo bi8nes de ninguna clase, y yo aporté todos los que me corre

=4" Dsclaro que n11S bienes consisten en una casa quinta, Ciudad, calle de Potosí, Parroquia de IvIonserrat, con terreno de once tercia '·"aras de fre:-ite 2.1 norte y setenta de fondo: en la cantidad de cien mil pesos moneda corriente a depósito en el Banco de la Provincia con el interés de estilo, cuya libreta existe en mi poder, a mi orden: dos libretas de fondos públicos, una por la cantidad de veinticinco mil novecientos sesenta y un pesos, cinco reales, al seis por ciento; y otra de dos mil doscientos treinta cinco pesos cinco reales [/] al cuatro por ciento, con más todo el menaje de casa, alhajas, cuadros y cuanto me pertenezca =5" Declaro que no debo cantidad alguna, y ljue a mí si me deben algunas sumas pequeñas de dinero que considero incobrables, y si demandaren de mis bienes alguna cantidad, será satisfecha previa justificación en forma =6' Declaro que soy tenedora de dos libretas de fondos públicos pertenecientes a la testamentaria de n1i h8rmano el doctor don Domingo Victorio Achega, la una por veinticinco mil novecientos sesenta y un pesos cinco reales al seis por ciento, y la otra de dos mE doscientos treinta y cinco pesos cinco reales al cuatro por ciento, cuya renta percibo para el cumplimiento de sufragios de la capellanía de que soy patrona =7" Declaro que soy tenedora de cuatro libretas de fondos públicos pertene [í] cien'ces a los menores Justino y Wences1ao Achega de quienes soy curadora; las del por veinticinco mil novecientos sesenta y un pesos, cinco reales al seis por ciento, y dos TIlil doscientos treinta y cinco pesos, cinco rea1es a1 cuatro por ciento; y 
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las del por SUlnas intereses: t'-i..rnbién soy 
libreta de doscientos cincuenta rn11 pesos moned2 corriente en el 
Banco de la Provincia, al interés respectivo perteneciente a dichos dos menores, 
cuyo interés percibo como curadora: previniendo que Justino está en la 
Tutelar Española por dos mil d03cientos setenta reales vellón, seg-cil1 la póliza en 
mí =8' Declaro que por muerte de mi hermano el doctor don Domingo Víe
torio Achega, soy patrona de una capellanía eclesiástica de cuatro mil pesos pla
ta, fundada por don Francisco Molina para la función de la Virgen de los 
Dolores en la Iglesia de Monserrat, cuya pensión Ul me abona don Daniel 
y cuyas oblligaciones he cumpiido según los recibos que obran en mi poder =9,' 
Declaro que lego diez mil pesos moneda cOlTiente para iD. obra del altar de la 

de los Dolores en MonselTat que se entregarán al Señor Cura Párroco 
=10' Declaro que la imagen de Nuestra Señora de los Remedios con el Niño, su 
nicho, mesa, candeleros, floreros, coronas de plata sahumadas en oro, y todo 
cuanto le pertenece que existe en mi poder y que disposiciones de mi 
señor2 m2dre debe pasar después de mis días 2 su nieta menor, que lo es hoy 
doña l\Iaria Ezequiela Santa valle de SalTacán, se entregue a ést2 en cumpli
miento de dicha disposición; pero si la nominad2 mi sobrina no la recibiere, 

de l'vIonserl'2.t para que al1i se le dé el 

c· , 
¡orI1-::8. que E:8.:3 

ITfD1C en Buenos i~il'es a sesenta. s2;is 
años. 1lictoriCl .D. 

rl 
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Córdoba y la de La Plata. El resultado de todo ese trabajo investigativo, de carácter exegético y docente, se expresó en los Comentarios, Textos y Trata .. dos de Derecho que se elaboraron en la Argentina y se divulgaron por toda la América Latina, a partir de fines del siglo XIX.2 
Esta forma de expresarse la investigación respondía, por un lado, al 

modelo' de Universidad asumido en la Argentina de base europea y, por el otro, al concepto de Cátedra como unidad docente e investigativa de la Uni
versidad. 3 

Por cierto que la creación de los Institutos en las Facultades de Derecho fue un fenómeno que apareció en la Argentina recién en la década del trein
ta yen forma sumamente limitada. La forma de ejercicio de la docencia uni
versitaria no permitía la "dedicación exclusiva" del profesorado universi
tario y, con ello, el desarrollo de la investigación in sti tucionalizada; se trataba -y esto no es un desmedro de la actividad~ de un a forma "arte
sana}" de investigar que se asentaba, fundamentalmente, en el esfuerzo individual del profesor. 

Creemos que en el campo del Derecho -y por razones, entrE; 
cuales las políticas tienen su parte- la investigación científica "institu
cionalizada" recién comenzó en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires en la presente década del cien 
años después de cuando comenzó la investigación del Derecho en la Argenti
na. Esta manifestación no implica que no se hayan hecho investigaciones científicas en otros ámbitos instituci.onales, como, por ejemplo, en las 
Academias Derecho y Ciencias Sociales o de Ciencias Políticas y 

El cambio se produce, por razones: por un lado, por la 
ejercer el "rol" de Profesor de Derecho: es decir sin ,-,'Vu,,~u.y 
por el otro, por la forma de enseñar el es decir, no orientado a 

del (ccrn::; neta 3ign tllrenlos que la 
ensei'íanza de la "Metodología la Investigación" se introduce en la Facul-
tad de de la L de Buenos Aires en la 

del ochenta y en la Cátedra de Sociología. 
y aquí juegan un papel fundamental dos hechos sumamente significa-

, Cfr. el estudio de Abeiardo Levaggi: "El Romanismo de los primeros comentaristas del Código Civil Argentino", RCl'ista de Estudios Hislórico-Juridicos <,Pubiicaciones de la Escuela de Derecho, Universidad C2tólica de 'Valparaíso, Ediciones Universitarias de Vul~ paraiso, Chile, XIV, 1991, 137~158). En ese trabajo se destaca qpe el Prio1er Tratado de Derecho Civil aparece en 1917 gracias a Raymundo M. Salvat: pero también los primeros comentarios al Código por Onésimo Leguizamón (1872), 00 i\lachado (1889), Lisandro V Sego\'ia (1898), Baldomero Uerena (1879), Manuel Ao Sáez (1883), Jusé l\L Guastavino (1896), Rodolfo Rivaro· la (1901) y Alfredo Colmo (1917) 
~ Ulce <.:Los primeros cornentarisias utilizaron el método 8xegético en su afán por conocer, en primer término, la letra del código, y buscaron concordancias y discordancias de sus artículos con los de las principales fuentes del derecho con1parado y con el derecho romano Tuvieron, sin embargo, una marcada preferencia por los exégeta s franceses.,," (Ibídem, 157) 
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tivos: por un lado, la creación de la "dedicación exclusiva" en la década del 
sesenta y, por el otro, la creación del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) por D. Bernardo Houssay. Sin embargo, 
es sumamente llamativo que los profesores que asumieron el "compromiso" 
con la investigación científica en forma institucionalizada estuvieran más 
vinculados a las ciencias sociales e históricas que a las propias del Derecho. 
De cualquier manera, en el momento presente, el desarrollo de la investi
gación científica en el campo del Derecho en forma institucionalizada ha 
comenzado, y, paulatinamente, tiende a expandirse reclutando investi
gadores con dedicación exclusiva. 

3. El desarrollo de la investigación en las Ciencias Sociales tiefle carac
terísticas diferentes. En primer lugar, conviene destacar, desde un principio, 
que las Ciencias Sociales aparecieron más tardíamente y siempre 
arrastradas por los estudios del Derecho. Eso en la Argentina como en el 
extranjero. Por eso las facultades de Derecho, a partir de un momento dado 
que ya analizaremos, comienzan a aditarle el nombre de "Ciencias 
Sociales". Salvo las Ciencias Económicas, que comienzan su proceso de 
institucionalización como profesión en la década del treinta en la Argentina, 
todas las otras (me refiero a la Sociología y a la Ciencia Política, fundamen
talmente) comienzan su proceso de institucionalización en la del cin
cuenta, buscando, de alguna manera, desligarse de la "dependencia" 
Derecho. 

El proceso de institucionalización de las Ciencias Sociales, como cien-
cias, aparece en las Universidades argentinas en la última década siglo 
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que el contenido de estas ciencias iba a formar una clase dirigente más 
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nacionales en su etapa de "consolidación". 

Las Ciencias Económicas se institucionalizan como 
sólo como ciencia) con la creación 18.s carreras económicas en 
del treinta, quizás como una necesidad de responder a los 
emergían de la crisis económica de 1930 y de la aparición 
funciones que queda asumir el Estado en el campo de la EconomúL 

4 Cfr, ~Juan C" .. 4..guilla, Dependencia y conciencia desgraciada (,Editorial de Belgrano, 
Buenos ..A ... ires. 1988); también ibidenl, "La institucionalización de la (.:1nales de la 
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DOS LIBROS DE HOMENi\JE A SENDOS 

HISTORIADORES DEL DERECHO 

Con pocos meses de diferencia aparecieron sendos volúmenes cuyo co
mún denominador es su carácter de homenaje a otros tantos maestros de la 
Historia del Derecho, figuras ambas de proyección internacional, vinculadas 
asimismo -no sólo por medio de su obra, también por su presencia fisica- a 
la Argentina. Me refiero a los catedráticos Alamiro de Avila e Is
mael Sánchez Bella*:*. 

Don Alamiro, dolorosamente desaparecido en 1990, era el patriarca 
la Histnria del Derecho en su patria, Chile, maestro de varias generacioneE 
de notables cultores de la disciplina, entrañable amigo de Ricardo Levene, y 
amigo luego de sus discípulos, además de muchos otros argentinos: historia
dores, numismáticos y representantes de la cultura, en general. 

Fue dueño de una rara erudición, voz magistral en los Congresos de la 
especialidad, y autor de una obra por su aunque escasa en 
proporción a su ciencia. 

En su se vinculó a esta Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les, que en 1943 10 contrató para establecer una cooperación entre Semina
rios de y de Buenos y colaborar en la programación de in
vestigaciones sobre la Historia del Derecho Indiano. Consagrado a esta 
rama de la Historia Jurídica, desde la fundación en 1966, uno de los 
tres rnlenlbros del Directorio del stituto Internacional de Historia del De-
recho Indiano. 

El libro de homenaje debió publicarse mientras vivía. Circunstancias 
ajenas a la voluntad de la Comisión Organizadora determinaron que sólo 
"\llerEl 18. 1u.7 tras 513 que lo componen, en "'11 

,4 "1 • a .. ~~lalnlro 
JU.t,.s\¡ R¡CAiWO COUYOUMD.JLé\N, "Alamiro de AviJa Marte1 y la 
chilena"; HUGO H.-\1'HSCH "El profesor i'Jamiro de Avila 
y el Derecho Romano"; A"lTONIA REBOLLEDO "Bibliografía del profesor 

lvlartel y la Historia del Derecho"; ALVARO 
deber de tutor para un 

IVIoNGUILLOT, " ~\vi1a 

"La sanción por omitir el 
en Derecho Romano": AN-

TONIO GUARINO, "Ineptiae Iuris Romani: IX"; A"iA Ivlé\RíA B..o..lmEHO GAHCfA, 
HE1 derecllo e11 Edad y su por los reyes caste-

, RAF.¿ü;L GIBERT, "Blasfemia e11 el antiguo Español"; HILDA 

*, Estudios en Honor dr: Alamiro de Auila ¡"[afiel, Anales de la Universidad de ChUe, 5" 
serie, NI 20 (1989), Santiago de Chile, 1990,861 pgs. 

J..--Ior::enaj'2 a IS!?lael Srinchez Belio. Presentación y coordinación S2..!cedo Jzu Ser-
vicio de Publicaciones de la Unjversidad de :0;avarra, Pan1plonfl, 1992: 
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SOTAS 131 

Don Ismael Sánchez Bella, nacido en Tordesi11as, Guadalajara, España, 
en 1922, es otra figura consular de la Historia del Derecho, disciplina a la 
cual consagró -así como a la Universidad de Navarra- sus mayores afanes. 
Esos afanes intelectuales lo nevaron a recorrer, entre otras regiones del glo
bo, varias veces Hispanoamericana. 

El primer contacto con la Argentina lo tuvo en sus años mozos, cuando 
en 1950 fue nombrado primer profesor titular de la cátedra de Historia 
España en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional del 
Litoral, cargo que desempeñó durante dos años. Fue el comienzo de una vin
culación estrecha con nuestro país, al que regresó en varias oportunidades 
para dictar cursos y conferencias, y para participar en congresos. 

abundante bibliografía ha arrojado luz sobre distintos aspectos de] 
Derecho Indiano, el último de ellos la auto na de la Recopilación de 1680. 
~vlaestro por vocación, su autoridad intelectual y la afabilidad de su trato h1-

que se multiplicaran sus discípulos en España e Hispanoamé-
su lección en "su" Universidad de 

rendirle con el1ibro un merecido homenaje. 
el volumen los siguientes trabajos: lVhNUEL J. "No-

Ja enseñanza del Derecho 
sobre 

"Testamentos en Las Palmas durante 

el ccnnercio de Buenos p.ljres"; EDLJ.j.~RDO lV'L';'H-

en a Junta 
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Central hacia 

contratos petroleros"; LUIs NAVARRO G . .;RCiA, "La política de Carlos III en 
las provincias internas: una valoración"; JosÉ ORL~\¡DIS, de 

"Consideraciones en torno al problema 
en la Católicos": 

testamento la Marquesa las Torres de 
para las misiones de California"; DEMETRlO Á"~H~~ 
nes de Colón a los hombres 

indiana"; JosÉ REIG SATORRES, "Ordenanzas de los cabildos de ¡:;;¿uito y 
Guayaquil"; "Delitos políticos en Chile, 1841-
1861: aplicación de normas indianas y castellanas"; SALCEDO Izu, 
"El Indiano en el constitucionalismo español"; JosEP-IGNAS! 
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mismo fue la tesis doctoral que defendió en la 
y que mereció la calificación de sobresaliente cum 

en sus dos 

por la de s.u 
aparato documental, en su mayor paTte inédito. 

de Indias, de la Sección Manuscritos de la 
colecciones 

en cuatro extensos capítulos, dedicados: el primero a la 
la i'~udiencia" 19-1151: el segundo a "La Audiencia como ins-

(p. 117-185 el tercero a "Visitas a la ."'"udiencia. Desarrolio 
histórico" (p. 187-339); Y el último a "Visitas a la Audiencia. Quejas y abu
sos" solo examen del plan y del espacio destinado a cada 

Cla: 

IIt 

que el principal perseguido por el autor 
la institución que su dinámica, 

Dor sobre de haber n 
y de su COTI1-

N o tan to 10 que debíc, 
que efectivamente de-

siglos }~\lI ~y X\TII COD10 pinácu
dentro de 

tratos a particulares, violación del 

indebido (realización de negocios~ 
. a.e fP-
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galos, concusión, obtención de préstamos, deudas impagas, organización 
rifas); 

IV Parcialidad (amistad con personas influyentes, favoritismo con unos, 
odio a otros); 

V. Visitas y comISIOnes (omisión de visitas, exceso de acompañantes, 
concesión de comisiones a parientes, comisiones innecesarias, mal desempe
ño, cobro abusivo de salarios y gastos); 

Materias fiscales (abusos, negligencias, descuidos en la percepción 
de créditos contra los oficiales reales, inasistencia a la confección de las ren
tas decimales, consentimiento de mayores tributos que los debidos, no haber 
hecho relación de gastos al Consejo, incumplimiento de las sobre re
mates, negligencia en la venta de oficios); 

Provisión de oficios, doctrinas y encomiendas para favorecer a cier
tas personas o por dinero; 

'7'" TT 
...:::...1.1.. 

rniendas; 

Dilación de las causas; 

Extralimitación de funciones (intromisión en asuntos 
conocimiento en causas pese a la recusación i; 

y 

relaciones (con los demás 

causas; 
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el de por fiscales, 
y no se cumplieron en su integridad. Es digno de mención que uno 
de los oidores, Cortés procesado por el propio tribunal de la Au-

por sus fue ajusticiado en Santafé. 
La presentación de tan abundante y variada información, como es 

que pudo reunir Garcia tras su larga y paciente investigación, en 
cuadros estadísticos y gráficos hubiera sido un apropiado complemento 
su análisis. similar al suyo, al siglo xvIII y 
pios del XIX, quedaría coronada la historia de la Audiencia neogranadina. 

te, a poner 

dos detallados índices especiales, uno ono
al lector en la búsqueda de los temas 

trabajo de impresión contribuye, por su par-
excelencias la obra. 

A.L. 
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Revista de Historia del D8recho "R. Levene", 29, Es. A.s., 1992 

CA ALOGO 

DE LA "REVISTA DE DERECHO PENAL" 
(Buenos Aires, Ediar S.A., 1945 - 1951) 

NORBEHTO C. DAGROSSA 
Universidad de Buenos Ajres 

NOTICIA PRELIMINAR 

La Reuista de Derecho Penal fue una publicación trimestral de Ediar S.A. aparecida en Buenos Aires entre 1945 y 1951. Su fundador y director durante los siete años que vio la luz fue el doctor Eusebio Gómez (1880-
quien, con anterioridad, había encabezado otros dos intentos periodisticos de índole jurídico-penal: el Boletín de la Biblioteca Nacional de Crirni.nología y Ciencias Afines (1926-1928) y una primera Reuista de Derecho Penal (1929-1930). En el tercero y más duradero 10 acompañó, como secretario de redacción, el doctor Omar Lima Quintana. 

Al iniciarse la publicación de la revista, Gómez se hallaba en plena madurez científica: a los sesenta y cinco años, firme seguidor de la escuela positiva, era profesor de Derecho Penal en la Facultad de Derecho y Cienci.as Sociales de la Universidad de Buenos .A..ires y acababa de completar la publicación de su extenso Tratado de Derecho Penal (seis volúmenes, Buenos Aires, 1939-1942). En la presentación de la revista no ocultó su "notoria militancia" positivista, pero se ocupó también de precisar que "la Reuista de Derecho Penal no responde a ninguna de las escuelas que se disputan el predominio en este sector de la ciencia". Aclaró, además, que no se publicaría "ninguna producción tendiente a la defensa o propaganda de un derecho penal totahtario". Por otra parte, las páginas de la revista servirían para observar los cambios que habrían de operarse en el derecho penal una vez finalizada la guerra, y ejercitar "a su respecto, la sana critica de que son capaces los hombres de ciencia". 
Gómez concibió a la revista como "no argentina, exclusivamente, sino americana". Su propósito se cumplió cabalmente: de los sesenta y dos autores de artículos, veintidós fueron juristas de Brasil, Cuba, Chile, México, Perú, Uruguay y Venezuela. El elenco de colaboradores extranjeros se completó con cuatro españoles y un italiano exiliados, un español residente en su país y un francés. También se dio amplia cabida, en la sección pertinente, a la legislación, proyectos y jurisprudencia de los países latinoamericanos. 
El ideario positivista se manifestó, inocultablemente, en la "indispensable" inclusión de estudios de medicina legal, psiquiatría criminal y policía cientifica. 
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CA ALOGO 

DE LA "REVISTA DE DERECHO PENAL" 
(Buenos Aires, Ediar S.A., 1945 - 1951) 

NORBEHTO C. DAGROSSA 
Universidad de Buenos Ajres 

NOTICIA PRELIMINAR 
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""'~U'i~.~ Gómez no lo destacara especialmente, no estuvo ausente 
revista el punto de vista histórico-jurídico, como lo atestiguan una 
de artículos de esas características y la subsección "Procesos 

Se editaron 28 números, correspondiendo el al 
de 1945 y el último al cuarto trimestre de 1951. por año 

V, VI Y y, dentro de cada uno ellos, por número 2,3 y 
pertenecientes a los respectivos trimestres. El formato fue 17,5 cm. 

Dor 26.5 cm. (in-42). 

, El' contenido fue dividido en dos secciones: la 
tro de la cual se incluyó, sin regularidad, una subsección 

, segu,.'1da, [desde el núm. 2 
tre de 1946, "Legislación y Documentos"], 

del núm. 1 del año trimestre 
tima otros dos rubros: 
numeración de las páginas se efectuó por años y, 
nes, oriterio que acarrea dificultades en 
rneros y que 

,"\..J.~G '; \7rirnestre 0.8 
P;:J10 1, nÚn1. 2, segundo trimestre de 210 pp. 

:3 :3, tercer tIlrnestre de 1945, 202 pp. 
1, nún1. 4, cuarto trimestre de 1945,208 pp . 

. ~ núm. 1, primer trimestre de 212 pp. 
6 núm. 2, segundo tTimestre de 1946, 208 pp. 

10 
11 
12 
13 
14 
1:3 

nún1, 8, trimestre de 226 pp, 
núm. 4, cuarto trimestre de 1946, 206 pp. 
núm. 1, trimestre de 1947, 192 pp. 
núm. 2~ trimestre de 1947,216 pp. 
núm. 3, tercer trirnestre de 1947, 174 pp. 
nÚnl. triInestre de 1947, 224 pp 
núm. 1, primer trimestre de 1948, 172 pp. 

196 pp. 
17-1 Pp. 

19 _!:..t..!."l.O \/", nún1, ~ tercer trimestre de 
152 pp. 
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CATALOGO 

20 Año V, núld. 4, cuarto trimestre de 1949, 284 pp. 
21 Año VI, núm. 1, primer trimestre de 1950, 144 pp. 
22 Año VI, núm. 2, segundo trimestre de 1950, 156 pp. 
23 Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, 178 pp. 
24 Año VI, núm. 4, cuarto trimestre de 1950, 188 pp. 
25 Año VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, 172 pp. 
26 Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, 184 pp. 
27 Año VII, núm. 3, tercer trimestre de 1951,272 pp. 
28 Año VII, núm. 4, cuarto trimestre de 1951, 140 pp. 

PRIMERA SECCION 

DOCTRINA 

139 

Ancel, Marc: El lugar de la investigación comparativa en los estudios de derecho pe
nal (Año VI, núm. 1, primer trimestre de 1950, pp. 9-24). 

Arancibia Rodríguez, Alfredo: Presunción general de voluntariedad jurídica (Año IV, 
núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 295-314). 
: El dolo en el delito de injuria (Año V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, pp. 
161-181). 
: El dolo en el delito de hurto (Año VII, núm. 4, cuarto trimestre de 1951, pp. 
343-357). 

Belbey, José: Responsabilidad de los médicos (Año IlI, núm. 4, cuarto trimestre de 
1947, pp. 365-378). 

Bernaldo de Quirós, Constancio: Nuevas noticias sobre picotas americanas (.t\ño V, 
núm. 2, segundo trimestre de 1949, pp. 125-144). 

Cabello, Vicente Ponciano: La amnesia como índice de inconsciencia en los estados 
de emoción violenta patológica. Estudio psiquiátrico-forense (Año VII, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1951, pp. 373-383). 

Calcagno, Alfredo D.: Represión de delitos contra la seguridad del Estado (.t\ño IV, 
núm. 2, segundo trimestre de 1948, pp. 211-239). 
Reproducción de los fundamentos de un proyecto de minuta de comunicación al Poder 
Ejecutivo presentado por el doctor Calcagno en su calidad de diputado nacional. 

Camaño Rosa, Antonio: La retención en el derecho penal (Año 1, núm. 1, primer tri
mestre de 1945, pp. 215~218). 
: El delito a distancia (Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 345-363). 
: Régimen de la culpabilidad. Sistema uruguayo (Año V, núm. 2. segundo tri
mestre de 1949, pp. 183-198). 
: Derecho penal común y militar. Estudio comparado (Año V, núm. 3, tercer tri
mestre de 1949, pp. 285-295). 
: El delito de abandono de familia (Año VI, núm. 1, primer trimestre de 1950, 
pp. 25-37). 
: Reincidencia (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, pp. 229-257). 
: Filosofía del derecho penal. Pensamiento vivo de Jiménez de Asúa (Año VII, 
núm. 1, primer trimestre de 1951, pp. 107~115). 
: Derecho penal uruguayo-italiano comparado (Año VII, núm. 2, segundo tri
mestre de 1951, pp. 165-190). 
: Delito continuado (Año VII, núm. 3, tercer trimestre de 1951, pp. 311-330) . 
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140 

de 
núrn. cuarto tri-1951, pp. 

Canessa, Agustín D.: La adquisición de C08Ci8 ele proueniencia ilicita. 
/les sobre la represión de los ilícitos patrimoniales (A.ilo l, núm. 4, cuarto tri-
mestre de 1945, 591-620). 

Carballa, Juan B.: Oddo: un Profesor (Aí1o Ir, núm. 3. tercer ir:. 

: La 
núm. 2, segundo trimestre de 1951, pp. 139-164). 

lez de 
uno 

Lorenzo: El 
condición objetiva 
pp. 56:3-590). 

de Plmibiliclad? (A.ilo 1, núm. 4, cuarto trimestre de 

y Trujillo, Raúl: La 
núm. 2, segundo trimestre 

Cousií1o IvIac Luis: La fórmula 
mer trimestre de 1945, pp. 161-170). 

Couture, Eduardo J.: Formas penales en le, e,¡ecución ciud CÁ",,'1o 
mestre de 1946, pp. 311-328). 

De Benedetti, Isidoro: ia 
mestre de pp. S9-78). 

Debate .sobre "El 

l)e 

lü5-1:3¡ ). 
1, 

de delitos y su::> 

cuarto tlirC:8stre de 

Frfas 

(Año II, 

núm. 3, tercer tn-

tri rnes-

Jfl cxJernos 

. -±~ cuarto tri-

pp. 

(Al1ü II~ núm. 4. 

de UlZa 

penol (zrgcntino 

FLafaeJ: 
1945, pp. 1.30-159), 

delito pri-
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¡pe,-",,!!,-S ClCerC(¡ del artú,,'lt!O 2S0, 
lores inutilizados) (Pu~o IV, nÚn1. 1, 

Garrido, Luis: El pensamiento pellal de 
mestre de 1947 pp. 291-:306.i. 
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U;30 ele LJC1-

pp. 99-104). 
(Año IIl, núm. 3, tercer tli-

Gavier, Ernesto R.: presupuesto entcd del delito ele encubrílniento (Ju10 
núm. 4, cuarto trimestre de 1947, 

Giribaldi AJfrecto: Cesar Beccaria l, núm. 2, segundo trimestre de 
pp. 251-270). 
: El "tecnicismo jllrídico" en derecho núrn. 3, tercer tl11nestre de 
1946, pp. 291·309). 
Artículo publicado en la Rel'isia de Derecho. y Adnrinistracion; d<: ~lon-
tevideo) en 1938, y reproducidc con carácter de hornenaje 

Goldstein, Mateo: Las "ciudades de asilo" en iCi bíb¿ico-écdmúdicCi 
íA110 V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, 

Gómez, Eusebio: "'Presentaeión [de la Reuista del U\.ii.o 1. núm. 1, 
mer trimestre de 1945, pp. 7-8). 
: Los rr¿otiuos áeterrninantes del delito (P.Jl0 1, nÚn1. 1, tr1r118st1'8 dp 
1945, pp. 9-27). 
: L{JS decretos-leyes en rnateriC! C..~.i10 I J nún1, 8, tercer tlin18stre de 1!:145~ 

:377·:387;. 
ele Derecho Penal (..:\ño L núrn. 4, cuarto trirnestre de 1945. .515!. 

haóituCiI C~ño núrn, 2: trirnestre 1946, pp" 

nunL l. 

. La 
315-:327 j. 

EL rnorncnto con;<ul/2.oti¡;o deL hurto ~P: .. i1o 

La C'ol7sti tución (11110 

núrn. ~3: tercer tT~rnestYe de 21G-220L 
núrn, 4, Cll8.rto 

.. L . ./! S 

i;lcluido. 
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: La multitud delincuente (AfiO núm, 2, segundo trimestre de 1950, pp, 91-
123). 
: "'Proyecto de Código Penal para Italia. Opiniones sobre el mismo (Año VI, 
núm. 3, tercer trimestre de 1950, pp. 191-199). 
: Delito continuado y reiteración de delitos (Año VII, núm. 1, plimer tlimestre 
de 1951, pp. 51-64). 
: "'La obra de Eugenio Florián (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, 
pp. 117-137). 
: "'Un proyecto de Código Penal para la República Argentina (Año VII, núm. 3, 
tercer trimestre de 1951, pp. 257-259). 

Herrera F:igueroa, Miguel A.: Ciencia y Criminología (Año IU, núm. 2, segundo tri
mestre de 1947, pp. 161-179). 

Hungria, Nelson: Leyes temporarias o excepcionales en materia penal (Año III, núm. 
2, segundo trimestre de 1947, pp. 97-101). 
: Os pandetistas de direito penal (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 
361-373). 

Jiménez de Asúa, Luis: El derecho penal totalitario en Alemania y el derecho uolunta
rista (Año I, núm. 1, primer trimestre de 1945, pp. 29-88), 
: Criminales de guerra (Año n, núm. 2, segundo trimestre de 1946, pp. 161-
191). 
: El método en derecho penal (Año nI, núm. 3, tercer trimestre de 1947, pp. 
239-250). 
: El Congreso Internacional de Derecho Penal reunido en París en 1937 (Año 
IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 283-294). 
: Los delitos de omisión (Año V, núm. 4, cuarto trimestre de 1949, pp. 309-368). 
: Los elementos subjetivos de lo injusto, el "aninws iniuriandi" y el desacato 
(l"-Tio VI, núm. 2, segundo trimestre de 1950, pp. 125-173), 
: Los delincuentes y la literatura (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, 
pp. 79-106). 
Sobre el libro de Antonio Quintano Ripollés La Criminología en la literatura uniuersal, 
Barcelona, Bosch, 1951. 

: Los delitos internacionales. Medidas para combatirlos (Año VII, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1951, pp. 331-341). 

Landaburu (h), Laureano: El delito como estructura (Año l, núm. 3, tercer trimestre 
de 1945, pp. 429-482). 

Laplaza, Francisco P.: Realismo, dogmática y adaptación penal (Año III, núm. 2, se
gundo trimestre de 1947, pp. 125-160). 
Fe de erratas en Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p, 439, 

Levene, Ricardo: Derecho penal indiano (Año r, núm. 3, tercer trimestre de 1945, pp. 
415-427). 

Lima Quintana, Ornar: El senador Rojas y la reforma penal (Año In, núm. 1, primer 
trimestre de 1947, pp. 69-82). 
: El proyecto de Código Penal del doctor Segovia (Año In, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1947, pp. 379-391). 

Lyra, Roberto: A pena pecuniaria no Código brasileiro (Año l, núm. 2, segundo tri
mestre de 1945, pp. 277-282). 
: Crimes contra a humanidade (Año IIl, núm. 2, segundo trimestre de 1947, 
pp. 113-124). 
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Herrera F:igueroa, Miguel A.: Ciencia y Criminología (Año IU, núm. 2, segundo tri
mestre de 1947, pp. 161-179). 

Hungria, Nelson: Leyes temporarias o excepcionales en materia penal (Año III, núm. 
2, segundo trimestre de 1947, pp. 97-101). 
: Os pandetistas de direito penal (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 
361-373). 

Jiménez de Asúa, Luis: El derecho penal totalitario en Alemania y el derecho uolunta
rista (Año I, núm. 1, primer trimestre de 1945, pp. 29-88), 
: Criminales de guerra (Año n, núm. 2, segundo trimestre de 1946, pp. 161-
191). 
: El método en derecho penal (Año nI, núm. 3, tercer trimestre de 1947, pp. 
239-250). 
: El Congreso Internacional de Derecho Penal reunido en París en 1937 (Año 
IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 283-294). 
: Los delitos de omisión (Año V, núm. 4, cuarto trimestre de 1949, pp. 309-368). 
: Los elementos subjetivos de lo injusto, el "aninws iniuriandi" y el desacato 
(l"-Tio VI, núm. 2, segundo trimestre de 1950, pp. 125-173), 
: Los delincuentes y la literatura (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, 
pp. 79-106). 
Sobre el libro de Antonio Quintano Ripollés La Criminología en la literatura uniuersal, 
Barcelona, Bosch, 1951. 

: Los delitos internacionales. Medidas para combatirlos (Año VII, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1951, pp. 331-341). 

Landaburu (h), Laureano: El delito como estructura (Año l, núm. 3, tercer trimestre 
de 1945, pp. 429-482). 

Laplaza, Francisco P.: Realismo, dogmática y adaptación penal (Año III, núm. 2, se
gundo trimestre de 1947, pp. 125-160). 
Fe de erratas en Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p, 439, 

Levene, Ricardo: Derecho penal indiano (Año r, núm. 3, tercer trimestre de 1945, pp. 
415-427). 

Lima Quintana, Ornar: El senador Rojas y la reforma penal (Año In, núm. 1, primer 
trimestre de 1947, pp. 69-82). 
: El proyecto de Código Penal del doctor Segovia (Año In, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1947, pp. 379-391). 

Lyra, Roberto: A pena pecuniaria no Código brasileiro (Año l, núm. 2, segundo tri
mestre de 1945, pp. 277-282). 
: Crimes contra a humanidade (Año IIl, núm. 2, segundo trimestre de 1947, 
pp. 113-124). 

e 
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: Do positivismo ao socialismo criminal (Primera parte: año V, núm, 2, se,g',.m. 
do trimestre de 1949, pp. 145·160; segunda parte: año núm, 2, segundo tri. 
mestre de 1950, pp. 175-190). 

IvIac Lean Estenós, Percy: La posición de la" medidas de en el derecho pe-
nal positivo moderno (Ai'lo I'l, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 389-417). 

lVIaclanes, Dolores: La mujer eli el Penal argentino CÁJ10 núm, 1, 
himestre de 1947, pp. 55·67). 
: Euolución social y legislación penal (Aiio núm. 1, primer trimestre de 
1948, 77·98). 

C.: La quiebra en el de Comercio y en el Penai 
núm. 2, segundo trimestre de 1946, pp. 

José El delito de usura en el Código de Defensa Social de Cube! 
en el proyecto Peco (Año 1, núm. 1, tTimestre de 171.185). 
: El! nuevo delito de genocidio (Prin1era parte: año tercer trirnestTe 
de 1947, 2;31-266; segunda parte: año IV, núnl. 4, cuarto trin18stre de 1948. 

internacional de e)tpertos eh Crirnlnolo-
en ago8to de núm. 

nur:n .. 1, trl-

pp, 255·267 j, 
lS4i, 

núm. 

circun3tCfncias 0e sGllcionó el C'ócligo PC12all,.::illo 
nlrnestre de 1947, pp. 15-29), 

de! Pena! 
pp, .:~7-5:3). 
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CATALOGO 

Oderigo, MariL A,: Reclusión accesoria, La reforma del (¡¡lículo 52 del Código Penal 
CA-Il0 1, núm. 1, primer trimestre de 1945, pp. 197-213). 

Orgaz, Alfredo: Valor de la absolución penal en el juicio civil de indemnización de 
daiios (Año II, núm. 4, cuarto trimestre de 1946, pp. 413-436), 

Ortiz Muñoz, Pedro: El perjuicio en la falsedad de documentos (lillo I, núm. 2, se
gundo trimestre de 1945, pp. 329-331). 

Peco, José: Defensas mecánicas predispuestas que matan. o hieren a un inocente U'\ño 
1, núm. 1, primer trimestre de 1945, pp. 89-103). 

: Imperfecciones técnicas eil materia de encubrimiento <-tillo TI!, núm. 2, segun
do trimestre de 1948, pp. 181-198). 

Peña Guzmán, Gerardo: Un caso de extorsión (.A.,ño 1, núm. 2, segundo trimestre de 
1945, pp. 333-355). 

Pessagno, Hernán A.: El egreso de los recluidos por alienación y la práctica forense 
(Año I, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 621-628). 

Quintana Ripollés, Antonio: El delito político y la política (A-ño VII, núm. 3, tercer 
trimestre de 1951, pp. 271-289). 

Rivarula, Horacio C.: En defensa del derecho penal de los romanos Villa III, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1947, pp. 321-331). 

Rojas, l\i erio: Huelga de hambre (Año 1, núm. 3, tercer trimestre de 1945, pp. 483-493). 

: La liberación en el internamiento del artículo 84 del Código Penal (A.ii.o IV, 
núm. 2, tercer trimestre de 1948, pp. 199.210). 

Ruiz Funes, Mariano: Peligrosidad y pluralidad criminal CL>,.ño I, núm, 2, segundo 
trimestre de 1945, pp, 227-250), 

: La criminalidad del regreso (Año núm. :3, tercer trimestre de 1947, pp. 219-238). 

: Criminología y antropología crimina l. Contenido y métodos de una y otra 
(Año I\~ núm. 1, primer tlimestre de 1948, pp. 9-43), 
: La personalidad del delincuente en el juicio penal (Año VII, núm. 1, 
trimestre de 1951, pp. 65-781. 

Sáenz Peña, Roque: Derecho pellal internacional. Discurso pronunciado como pleni. 
potenciario argentino y miembro informante de la Comisión de Derecho Penal 
en el Congreso Internacional de l,1ontevideo (J888.Z889j ('L>,.ño VII, núm. 1, pri
mer trimestre de 1951, pp. 9.50). 

Sagarna, Carlos P.: La violencia en el robo y en la extorsión (Año 1, núm. 1, primer 
trimesh'e de 1945, pp. 219-225). 

: Prenda irregular y defraudación (Año II, núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 127-131). 

Salvagno Campos, Carlos: La huelga ante el derecho penal (Aii.o 1, núm. 3, tercer tri
mestre de 1945, pp. 389-414). 

: La desaparición de un gran maestro (Apuntes para una biografía del Prof 
José Irureta Goyenaj (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 103-112). 

: La última orientación de reforma en el derecho criminal (Año lII, núm. 3, ter
cer trimestre de 1947, pp. 307.317). 

: El homicidio altruista (Año VII, núm. 4, cuarto trimestre de 1951, pp. 359-371). 

-
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C.-\TALOGO 

Satanowsky, Isidro: La obra cinematogrcifica frente al derecho penal C"illo nÚIL 

3, tercer tli,nestre de 1950, pp. 259-293). 
Silveira, Alipio: D. Basca e a criminalidade juvenil (Año IV, núm. 2, segunde trimes

tre de 1948, pp. 157-180). 
: lntroduqao ao estudo de eqüidade no direlto penal C"illo V, núm. 3, tercer tri
mestre de 1949, pp. 221-262). 
: Funqoes e limites da eqüid<:¡de no direito penal (Ano VI, núm. 1, pnmer tri
mestTe de 1950, pp. 39-90). 

Soler, Sebastián: Algunos errores en los delitos contra lo libertad C"illo I, núm. 2, se
gundo trimestre de 1945, pp. 271-276). 
: La segunda sesión del grupo internacional de expertos en materia de preven
ción del crimen y tratamiento de delincuenü' (Año VII, núm. 3, tercer trimes
tre de 1951, pp. 261-270). 

Torino y Roldán, Fernando: Líneas fundamentales del nuevo derecho penal juvenil 
de Alemania. Una criúca a las ideas de Erih Wolf (Año I, núm. 3, tercer tú
mestre de 1945, pp. 507-514). 
: Luis Jiménez de Asúa y su obra "La ley y el delito" (Año II, núm. 1, primer 
tnmesrre de 1946, pp. 79-126\, 

Ure, Ernesto J,: La corrupción de menores en el derecho pena! orgeniino (A,:i'io l, 
núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 519-561). 

Florencio: Disertación sobre IDS delitos y las penos [tesis, 1826] (Ario núm. 
2, segundo trimestre de 1948, pp. 241-270). 
Publicación de homenaje al cumplirse cien años del asesinato de Val'ela_ 

Villavicencio, Víctor Modesto: El derecho penal de lDS incas (Ario II, núm. 1, primer 
tnmesh'e de 1946, pp. 21-45). 

PEOCESOS CELEBRES 

El proceso lYfonges [1886-1887] (A.-"lO II, núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 133-
145). 

Falsificación de firmo y tentativa de dell'Cludación [Dictamen de Carlos O. Bunge] 
(A,-üo núm. 4, cuarto trimestre de 1946, pp. 477 -.504). 

Los caballeros de la noche [Dictamen de Jerónimo Cortés, 1883] (."illo IIl, núm, 1, 
primer trimestre de 1947, pp. 83-89). 

La causa de los Yáiiez. Un informe de Vélez Sarsf'ield [1835] (Año III, núm. 2, segun, 
do h'imestre de 1947, pp. 181-201). 

El proceso del WI'Cl de Olavarría [1888] (Año nI, núm. 4, cuarto trimestre de 1947; 
pp. 393·438), 

Homicidio. Pruebo de indicios [Dictamen de Carlos O. Bunge, 1910] (Año IV, núm. 1, 
primer trimestre de 1948, pp. 105·124). 

Desacato. La causa del senador Láinez con el coronel Ca taza [1908] (Año IV, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1948, pp. 431-465). 

La causa criminal contra Cirioco Cuitiiío y Leandro Alén [1853] (Año V, núm. 1, pli
mer trimestre de 1949, pp. 81·124). 

La delenso en la causa por homicidio contra Pedro Luro [Luis V. Varela, 1872?] (,-"illo 
V, núm. 4, cuarto trimestre de 1949, pp. 369-431). 

Atentado contra el Presidente de lo República Dr. MOlluel Quintana [Estudio médi· 
co·legal por el doctor Francisco de Veyga, 19061 CA,ño VI, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1950, pp. 347-382) . 
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Decreto sobre asu:".tos militares 34.023/44] (Año 1, núm. 2, segundo trimestre de 
1945, pp. 28-30). 

Decreto·ley por el cual se establece la pena de muerte en Perú. Modificaciones al Có
digo Penal [Decreto-ley Nº 10.976, 25 de marzo de 1949. Se incluye el comen· 
tario de La Prensa, de Buenos Aires, del 2 de abril de 1949] (Ailo V, núm. 1, 
primer trimestre de 1949, pp. 3·6). 

Delitos contra la seguridad del Estado. Proyecto de declaración [Diputado Aifredo D. 
Calcagno] (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 156-158). 

Estatuto de los Partidos Políticos. Disposiciones penales [Decreto 11.976/45] (Año l, 
núm. 2, segundo trimestre de 1945, pp. 33·35). 

Estatuto del Servicio Penitenciario de la Nación [Decreto 11.561 del 23 de abril de 
1948] (Año IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 139-153). 

Exposición de la parte especial del anteproyecto del Código Penal para el distrito y 
territorios federales de México, por el Lic. Celestino Porte Petit (Año VI, núm. 
2, segundo trimestre de 1950, pp. 64-76). 

Indulto y conmutación de penas [Decreto del 4 de junio de 1946, comentarios que in
cluyen la transcripción de fragmentos de Beccaria y Garofalo] (Año II, núm. 2, 
segundo trimestre de 1946, pp. 83-89). 

La legislación penal de menores en Venezuela [Extracto del Curso de derecho penal 
venezolano de José Rafael Mendoza, 2a. ed., Caracas, 1945] (Año II, núm. 1, 
primer trimestre de 1946, pp. 3-6). 

Legislación complementaria sobre represión del tráfico de estupefacientes en Perú. 
Decreto-ley Nº 11.047 [1º de julio de 1949] (Año V, núm. 2, segundo trimestre 
de 1949, pp. 65-71). 

Legislación venezolana sobre vagos y maleantes U\.ño II, núm. 1, primer tlimestre 
de 1946, pp. 7-8). 

argentina sobre represión del incumplimiento de los deberes de asistencia fami
liar [Nº 13.944] (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, p. 157). 

Ley cubana sobre delitos contra la economía popular [del 24 de abril de 1947, modifi
catoria del Capítulo VI del Título XlII del Libro II del Código de Defensa So· 
cial] (Año IV, número 1, primer trimestre de 1948, pp. 3-4). 

Ley de precios máximos [Nº 12.830] (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 
141-144). 

Ley de reformas al Código de Justicia Militar [Nº 14.017] (Año VII, núm. 3, tercer 
trimestre de 1951, p. 241). 

Ley de reformas al Código Penal. Artículos 67,89,219,244 y 245 [Nº 13.569. Se in
cluye el debate y la sanción del Senado] (Año V, núm. 3, tercer trimestre de 
1949, pp. 107-118). 

Ley de represión contra los argentinos que propiciaren aplicación de sanciones con· 
tra el Estado [Nº 14.034] (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, p. 76). 

Ley de represión de monopolios [Nº 12.906. Se incluye también el proyecto del dipu
tado John W. Cooke presentado el 29 de agosto de 1946] (Año lII, núm. 1, pri
mer trimestre de 1947, pp. 3-91). 

Ley de represión de la especulación, del agio y de los precios abusivos [Nº 12.983. Se 
incluye el proyecto del Poder Ejecutivo] (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 
1947, pp. 117-119). 

Ley nacional de armas y explosivos. Disposiciones penales [Nº 13.945] (Año VI, núm. 
3, tercer trimestre de 1950, pp. 107-109). 

Ley sobre régimen de aplicación de sanciones represivas del agio [Nº 13.906] (Año 
VI, núm. 3, ter trimestre de 1950, p. 148) . 
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Decreto sobre asu:".tos militares 34.023/44] (Año 1, núm. 2, segundo trimestre de 
1945, pp. 28-30). 

Decreto·ley por el cual se establece la pena de muerte en Perú. Modificaciones al Có
digo Penal [Decreto-ley Nº 10.976, 25 de marzo de 1949. Se incluye el comen· 
tario de La Prensa, de Buenos Aires, del 2 de abril de 1949] (Ailo V, núm. 1, 
primer trimestre de 1949, pp. 3·6). 

Delitos contra la seguridad del Estado. Proyecto de declaración [Diputado Aifredo D. 
Calcagno] (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 156-158). 

Estatuto de los Partidos Políticos. Disposiciones penales [Decreto 11.976/45] (Año l, 
núm. 2, segundo trimestre de 1945, pp. 33·35). 

Estatuto del Servicio Penitenciario de la Nación [Decreto 11.561 del 23 de abril de 
1948] (Año IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 139-153). 

Exposición de la parte especial del anteproyecto del Código Penal para el distrito y 
territorios federales de México, por el Lic. Celestino Porte Petit (Año VI, núm. 
2, segundo trimestre de 1950, pp. 64-76). 

Indulto y conmutación de penas [Decreto del 4 de junio de 1946, comentarios que in
cluyen la transcripción de fragmentos de Beccaria y Garofalo] (Año II, núm. 2, 
segundo trimestre de 1946, pp. 83-89). 

La legislación penal de menores en Venezuela [Extracto del Curso de derecho penal 
venezolano de José Rafael Mendoza, 2a. ed., Caracas, 1945] (Año II, núm. 1, 
primer trimestre de 1946, pp. 3-6). 

Legislación complementaria sobre represión del tráfico de estupefacientes en Perú. 
Decreto-ley Nº 11.047 [1º de julio de 1949] (Año V, núm. 2, segundo trimestre 
de 1949, pp. 65-71). 

Legislación venezolana sobre vagos y maleantes U\.ño II, núm. 1, primer tlimestre 
de 1946, pp. 7-8). 

argentina sobre represión del incumplimiento de los deberes de asistencia fami
liar [Nº 13.944] (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, p. 157). 

Ley cubana sobre delitos contra la economía popular [del 24 de abril de 1947, modifi
catoria del Capítulo VI del Título XlII del Libro II del Código de Defensa So· 
cial] (Año IV, número 1, primer trimestre de 1948, pp. 3-4). 

Ley de precios máximos [Nº 12.830] (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 
141-144). 

Ley de reformas al Código de Justicia Militar [Nº 14.017] (Año VII, núm. 3, tercer 
trimestre de 1951, p. 241). 

Ley de reformas al Código Penal. Artículos 67,89,219,244 y 245 [Nº 13.569. Se in
cluye el debate y la sanción del Senado] (Año V, núm. 3, tercer trimestre de 
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Ley de represión contra los argentinos que propiciaren aplicación de sanciones con· 
tra el Estado [Nº 14.034] (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, p. 76). 
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tado John W. Cooke presentado el 29 de agosto de 1946] (Año lII, núm. 1, pri
mer trimestre de 1947, pp. 3-91). 
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incluye el proyecto del Poder Ejecutivo] (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 
1947, pp. 117-119). 

Ley nacional de armas y explosivos. Disposiciones penales [Nº 13.945] (Año VI, núm. 
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Diputados y texto de la sanción de ésta] (Año V, núm. 3, tercer trimestre de 
1949, pp. 118-151). 

Proyecto de ley sobre modificaciones a las leyes 12.331 y 12.912 [Diputado Humber
to Messina] (Año VI, núm. 2, segundo trimestre de 1950, pp. 61-63). 

Proyecto de ley sobre represión del comunismo [Diputados Victoria ]'vI. Tomasi, 
Eduardo Colom y otros] (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, pp. 110-
114). . 

Proyecto de ley de amnistía [Diputado Reynaldo A. Pastor] (Año VI, núm. 3, tercer 
trimesh'e de 1950, pp. 114-116). 

Proyecto de ley sobre reforma al artículo 19 del Código Penal. Pena de inhabilitación 
[Diputado Ar:gel S. Mariátegui] (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 1950, pp. 
143-147). 

Proyecto de ley sobre modificaciones de la ley electoral en lo referente a penas por 
delitos electorales [Diputado Reynaldo A. Pastor] (Año VI, núm. 3, tercer tri
mestre de 1950, pp. 148-151). 

Proyecto de ley sobre amnistía a infractores a leyes de enrolamiento y servicio mili
tar [Diputados Manuel M. Díaz y otros] (Año VI, núm. 3, tercer trimestre de 
1950, pp. 151-152). 

Proyecto de ley de amnistía para autores de delitos políticos [Diputados Alfredo R. 
Vítolo y otros] (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, pp. 74-76). 

Proyecto de ley sobre reforma del artículo 26 del Código Penal [Diputado Osear R. 
Bidegain] (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 1951, pp. 77-78). 

Proyecto de ley uruguaya sobre comprobación del estado de embriaguez por alcohofi
lia (Año VII, núm. 3, tercer trimestre de 1951, pp. 241-252). 

Proyecto de modificación de la ley 4.097, sobre juegos de azar rTextos del proyecto de 
los senadores Alberto Durand y otros, de la ley 4.097 y del proyecto de la Co
misión de Legislación General y Asuntos Técnicos del Senado] (Año V, número 
3, tercer trimestre de 1949, pp. 103-107). 

Proyecto de reformas al Código Penal (Artículos 67, 89, 219, 244 Y 245) 
por la Cámara de Diputados, 25-26 de septiembre de 1948] (Año VI, núm. 3, 
tercer trimestre de 1948, pp. 137-138). 

Proyecto de resolución sobre cuestiones penales [Diputado José Arias] (Año Ir, núm. 
3, tercer trimestre de 1946, pp. 161-162). 

Proyecto sobre amnistía a los infractores a las leyes de enrolamiento y servicio mili
tar (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946,p. 161). 

Proyecto sobre derogaoión del artículo 52 del Codigo Penal [Diputado Eduardo Co-
10m, 26 de julio de 1946] (Año Ir, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 158-
159). 

Proyecto sobre honores a familiares de funcionarios [Diputado Ernesto Sanmartino 
y otros, 24 de julio de 1946] (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 159-
161). 

Proyecto venezolano de ley de régimen de ejecución de la pena [Redactada por Luis 
Cova García] (Año VI, núm. 1, primer trimestre de 1950, pp. 14-31). 

Proyecto venezolano de ley sobre sujetos peligrosos [Preparado por Luis Jiménez de 
Asúa, José Agustín Méndez y .Jacobo Al m oiny, 7 de abril de 1948] (Año IV, 
núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 191-212). 

Reforma del Código Penal italiano (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, pp. 
3-7). 

La reforma penal en Chile [Título 1 del Libro II del anteproyecto de Código Penal 
elaborado por la comisión designada por el Gobierno] (Año V, núm. 1, primer 
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trimestre de pp. 12-15). 
Reglamentación de la 11.833 [de 1933, creando la Dirección General de Institu-

tos Penales. Se incluye su texto y el del decreto 35.758, del 14 de noviembre de 
1947] (A.ño núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 241-264). 

Represión de los delitos contra la soberanía del pueblo (A,.'io I, núm. 2, tri-
mestre de 1945, pp. 30-33). 

Represión de trusts y monopolios. Sanción del Honorable Senado (19 de de 
1946] (Año núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 153-156). 

Represión de la especulación Ji creación de colonias penales en Perú 
del 17 de diciembre de 1948] (p,Jlo IV, núm. 4, cumto trimestre 
213-217). 

Represión de la especulación en Perú [Decreto-ley 10.906] (p .. .i'io núm. 1, primer 
trimestre de 1950, pp. 12-14). 

Represión del tráfico ilícito de estupefacientes en Perú [Decreto-ley del 28 de 
marzo de (Año V, núm. 1, primer himestre de 1949, pp. 7-11). 

La represión de la vagancia en Perú [Decreto-ley 11.004, del 8 de abril de C"'Jio 
V, núm. 1, primer tlimestre de 1949, 6-7). 

de hlS personas 
ción Intsramericana de J1.JJogados, IVª (~onfereDcia, Santiago 

z1ún1. 4, euarto trünBstre de pp. 121-128), 
me;ócana de 1931 (f-mo núm. 2, trirnes~ 

el 

1 \') 

tnrnést:ce 
:33-:34), 
: .. Acerca de un sobre hornicidio por n¡andato con dolo eL.'entua! ( 

núm. 1, trimestre de 1951, pp. 9-15). 

penal de los tllenares. Decisione..:; de La 
trin18strü de pp. 

del 

I:;'c(¡!czt:iulI2;-) 

ticia de la Pr{)!.-:incic: 
~3-:32)" 

• 

XL-\LOCO 

trimestre de pp. 12-15). 
Reglamentación de la 11.833 [de 1933, creando la Dirección General de Institu-

tos Penales. Se incluye su texto y el del decreto 35.758, del 14 de noviembre de 
1947] (A.ño núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 241-264). 

Represión de los delitos contra la soberanía del pueblo (A,.'io I, núm. 2, tri-
mestre de 1945, pp. 30-33). 

Represión de trusts y monopolios. Sanción del Honorable Senado (19 de de 
1946] (Año núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 153-156). 

Represión de la especulación Ji creación de colonias penales en Perú 
del 17 de diciembre de 1948] (p,Jlo IV, núm. 4, cumto trimestre 
213-217). 

Represión de la especulación en Perú [Decreto-ley 10.906] (p .. .i'io núm. 1, primer 
trimestre de 1950, pp. 12-14). 

Represión del tráfico ilícito de estupefacientes en Perú [Decreto-ley del 28 de 
marzo de (Año V, núm. 1, primer himestre de 1949, pp. 7-11). 

La represión de la vagancia en Perú [Decreto-ley 11.004, del 8 de abril de C"'Jio 
V, núm. 1, primer tlimestre de 1949, 6-7). 

de hlS personas 
ción Intsramericana de J1.JJogados, IVª (~onfereDcia, Santiago 

z1ún1. 4, euarto trünBstre de pp. 121-128), 
me;ócana de 1931 (f-mo núm. 2, trirnes~ 

el 

1 \') 

tnrnést:ce 
:33-:34), 
: .. Acerca de un sobre hornicidio por n¡andato con dolo eL.'entua! ( 

núm. 1, trimestre de 1951, pp. 9-15). 

penal de los tllenares. Decisione..:; de La 
trin18strü de pp. 

del 

I:;'c(¡!czt:iulI2;-) 

ticia de la Pr{)!.-:incic: 
~3-:32)" 



152 CXL\LOGO 

sjJl:U,:1eltlCl.& en materia 

Abandono de persona [Cám, Ap. Crim. y COIT. Capital, 28 de agosto de 1945J (Año I, 
nÚ¡C1. 4, cuarto himestre de 1945, p. 159). 

Abandono moral [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capital, 21 de marzo de 19501 (Aña VI, 
núm. 2, segundo himestre de 1950, pp. 90-91). 

Abuso de armas. Concurso ideal y concurso real de delitos. Lesiones [Cám. Ap. Crim. 
y COITo Capitall (lulo n, núm. 1, primer trimestre de 1946, p. 17 ¡. 

Abuso deshonesto. Finalidad concupiscente [Cám. Nac. Ap. Penal Capital, 27 de 
abril de 1951J (Afio VII, núm. 2, segundo trimesh'e de 1951, p. 82). 

Abuso deshonesto. Tentativa de violación. COITupción [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capi
tal] (Año n, núm, 1, primer trimestre de 1946, pp. 36-39). 

Acción penal. Delito. Simulación [Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 13 de 
julio de 1948) (lula IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, p. 155). 

Adulteración de documento. Perjuicio .• 6,rts. 292, 293 Y 294 del Código Penal [Cám. 
Ap. Crim. y Corro Capital, 18 de septiembre de 1945] U\110 I, núm. 4, cuarto 
trimesh'e de 1945, pp. 166-170). 

Alevosía [Supelior Tribunal de Córdoba] (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 
1951, pp. 17-18) . 

.Ajteración de estado civil. .Á..rt. 138 del Código Penal. Propósito de causar perjuicio 
[Juez de Instrucción de la Capital Juan M. Louge, 16 de octubre de 1947J (Año 
IIl, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 265-266). 

Artículo 18 de la Constitución Nacional. Proceso previo y ley anterior. Leyes de im
puestos internos (art. 145, T. O.). Pena [Cám. Fed. Capital, 17 de diciembre de 
1947J (Año IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, p. 19) . 

. 6,rtículo 208 Código Penal. Decreto 6.216 de 1944. Ley 12.912. Certificados médicos 
por los que se exaita o elogia propiedades o virtudes de medicamentos [Cám. 
Ap. Crim. y COIT. Capital, 12 de septiembre de 1947] (Año III, núm. 4, cuarto 
trimestre de 1947, pp. 267-268). 

;~rtículu 208 del Código Penal. Ejercicio ilegal de la odontología. Pérdida de los ins
trumentos del delito [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 11 de septiembre de 
1945] (Año I, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 156-157). 

Art. 243 Cód. PenaL Acción de un particular [Cám. Ap. Clim. y COIT. Capital, 12 de 
noviembre de 1948] (A.-'10 IV, núm, 4, cuarto tlimestre de 1948, p. 2:30). 

Artículo 247 del Código Penal. Cosa juzgada. Concurso material. Competencia [Cám . 
• A.p. Crim. y Corro Capital, 7 de septiembrl" dl" 1945] (Año 1, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1945, pp. 170-172). 

Arts. 292 y 296 del Cód. Penal. Defraudación [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 22 de 
marzo de 1949] (Año V, núm. 1, Plimer trimestre de 1949, p. 37). 

Articulo 302 del Código Penal [Cám. Ap. Crim. y COITo Capital, 26 de mayo de 1950] 
IA.",,'lO VI, núm. 2, segundo h-imestre de 1950, pp. 85-89). 

Artículo 302 del Código Penal. Libramiento de ch"ques sin provisión de fondos 
[Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 6 de noviembre de 1945] (Año n, núm. 1, pri
mer trimestre de 1946, pp, 35-36). 

Asociación ilícita [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 24 de noviembre de 1945] (Año 1, 
núm. 4, cuarto himestre de 1945, p. 164). 

Atentado y resistencia a la autoridad [Cám. Ap. Crim. y COITo Capital en pleno, 28 
de noviembre de 1947] (Mo IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, pp. 11-14). 

Calumnia [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 7 de junio de 1949] (Mo V, núm. 2, se
gundo trimestre de 1949, p. 85). 

Calumnia encubierta [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 20 de diciembre de 1949] 
(lui.o VI, núm. 1, primer himestre de 1950, p. 35). 
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sjJl:U,:1eltlCl.& en materia 

Abandono de persona [Cám, Ap. Crim. y COIT. Capital, 28 de agosto de 1945J (Año I, 
nÚ¡C1. 4, cuarto himestre de 1945, p. 159). 

Abandono moral [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capital, 21 de marzo de 19501 (Aña VI, 
núm. 2, segundo himestre de 1950, pp. 90-91). 

Abuso de armas. Concurso ideal y concurso real de delitos. Lesiones [Cám. Ap. Crim. 
y COITo Capitall (lulo n, núm. 1, primer trimestre de 1946, p. 17 ¡. 
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Adulteración de documento. Perjuicio .• 6,rts. 292, 293 Y 294 del Código Penal [Cám. 
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trimesh'e de 1945, pp. 166-170). 

Alevosía [Supelior Tribunal de Córdoba] (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 
1951, pp. 17-18) . 

.Ajteración de estado civil. .Á..rt. 138 del Código Penal. Propósito de causar perjuicio 
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;~rtículu 208 del Código Penal. Ejercicio ilegal de la odontología. Pérdida de los ins
trumentos del delito [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 11 de septiembre de 
1945] (Año I, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 156-157). 

Art. 243 Cód. PenaL Acción de un particular [Cám. Ap. Clim. y COIT. Capital, 12 de 
noviembre de 1948] (A.-'10 IV, núm, 4, cuarto tlimestre de 1948, p. 2:30). 
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marzo de 1949] (Año V, núm. 1, Plimer trimestre de 1949, p. 37). 
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Calumnia. Injuria. Retractación. Injurias vertidas en Falsa r1enuncia. Ley 
13.569 [Cám. 3" Ap. La Plata, 26 de febrero de 1950J (lulo VI, núm. 2, segundo 
trimflstre de 1950, pp. 77-84). 

Calumnias e injurias [Cám. Ap. Crim. y Can'. Capital] (.~.i1o 1, núm. :3, tercer trimes
tre de 1945, pp. 92-94). 

Calumnias e injurias [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 4 de 
(Año 1, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 154-155). 

de 1945J 

Causas excluyentes de la ilicitud penal en el delito de robo. La obediencia debida 
[Cám. Fed. Mendoza] (Año 1, núm. 3, tercer trimestre de 19,15, pp. 87-88). 

Cohecho . .A.rtículo 259 del Código Penal [Juez en lo Correccional de Rosalio, 10 de fe
brero de 1947J (Aúo III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 154-157). 

Cohecho. Valoración de la dádiva [Cáw. Fed. Capital, 27 de junio de 1947] (Aúo nI, 
núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 220). 

Compensación de injmias [Suprema Corte de TucumánJ (Aúo 1, núm. :3, tercer tl1-
mestre de 1945, p. 89). 

Competencia. Delitos cometidos por funcionarios de la intervención nacional en una 
provincia [Superior Tribunal de Entre Ríos, 5 de marzo de 1947] (/vlo IV, núm. 
1, primer trimestre de 1948, p. 9). 

Delitns contT8" lB de los !Tlt?d-~os de conlu!"licación [Cá!11, 
Crim. y COrT. Capital, 5 de agosto de 1947] (Aúo lII, núm. 3, tercer tIí mestl'e 
de 1947, p. 217). 

a 10s efectos de la ésta se por rüzón de 
otro lCám. (.A...ño III, núm. 3, tercer trimes-
tre 1947, p. 227). 

Concausa. HO'11icidio Corte de Justicia de Buenos 
1949J (/'1110 V, núm. 4, cuarto trimestre de 1949, p. 289). 

de estelionato Fed. C.;\ño núrn. 2; 
p. 

Concurso de delitos. Abuso deshonesto. Contagio ·venéreo 
(..4.ño 1, núm. :3~ tercer trin1estre de 1945 1 po 97)" 

13 de marzo de 

tri rn.éstré de 

Tribunal de Cor-

Concur::;o de de1itos .... -\1't. 58 del Cód. PenaL l Cárn. F scL de 
de oct.ubre de 1947] (Arlo P,l, núrn. 

Cunc .. l2:'SO real de delí tos. PE:::flél única 
Provincia de Buenos nÚnl. ~~, tF.ccer t.riIll es-

de 1950, pp. 162-163). 
Condena a indernn1Zal' el daño en e1 Fed. La C~;;..ñ() 1, núrn, 

2, segundo trimestre de 1945, p. :51). 

Condena condicional 8" La Plata, 13 de mayo de 19491 (Año V, núm. 2, se-
81-85). 

Condena condiciona1. ~\lenores 3º Crin1. 12 de agot::to de :19511 (,PJl.O 
VII, núm. "b, cuarto trimestre de 19151, 302í. 

Condena de ejecución condicional, _Do¡rt. 26 Céct 
rnín1. 4, cuarto trimestre de 

. Indivi:::iLilidad. Grado de 
27 de febrero de 

(Año 1, núrn, :3, -cercer trlInestre de 

Crim. y Corro C2.pital, 7 de julio de 1950J C!i~rlO nÍlrrl. :3, ter-
cer trlD18stT'e 1950: p. 162). 

Abuso dfsnollesto [Cám. 
núm .. 8, tercer trimestre 

(~li!n. y' Corro 25 de abrí 1 ci.e 1950 J 

1950, 
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.:.~buso venéreo. 
\! concurso real de delitos. Resistencia v atentado a la autoridad 

Crim. Corro Capital] (.~'10 II, núm. 1, pri~er trimestre de 
Abuso deshonesto. Concurso material [Cám. 
agosto de 1945] (Año 1, núm. 4, cuarto trimestre de 74). 

COITupción. Relaciones incestuosas COIte de Justicia de Buenos Pires, 3 
de junio de 1947] (Año III, núm. tercer trimestre de 1947, p. 220). 

Corrupción. Robo [Cám. Ap. Clim. y Corro Capital] (Año V, núm. 2, segundo himes
tre de 1949, pp. 85-86). 

Cheques. Falsificación .. F'irma. (Cám. Ap. CIim. y Corro Capital en 7 de no-
viembre de (Aiío VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, pp. 18-25). 

Daño. A.rt. 183, Cód. Penal. Animus nocendi [Cám. Crim. y Corro (Afic 
núm. 2, segundo trimestre de 1946, pp. 100-102). 

Daño. de un campo. Corte de alambrado [Suprema Corte de Tucumán, 22 de 
julio de (Año IV; l1úm. 4, cuarto trimestre de 1948, p. 

de [acto en materia penal. Constitucionafidad 
de la Nación, 31 de marzo de r.~ 

p.69). 
17.946 [1944]. 

Crim. Con 

prirnST 
Pena}, HU2ic 
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Defraudación. Estafa. Arts. 172 y 173, inc. 2", Cód. Penal [Cám. Ap. Crim. Corro 
Capital, 4 de noviembre de 1947] (Año III, núm. 4, cuarto trimestre 1947, 
pp. 289-290). 

Defraudación. Falsificación de documentos privados. Falsificación de cheques [Cám. 
Ap. Crim. y Corr. Capital, 6 de diciembre de 1949] (Año VI, núm, 1, primer tri
mestre de 1950, pp. 39-40). 

Defraudación, Falsificación de firma de letrado [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 22 
de agosto de 1947] (Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p. 281), 

Defraudación. Falsificación de firma de una obra plástica. 11.723 [Cám, Ap. 
Crim. y Corr. Capital, 26 de abril de 1949] CIlJio V, núm. 1, primer trimestre de 
1949, pp. 34-35), 

Defraudación. Falsificación de instrumentos públicos [Cám. Ap, Clim. Con Capi
tal, 24 de mayo de 1946] (Ar10 IIl, núm. 1, primer trimestre cie 1947, 

Defraudación. Hurto [Cám. Ap. Crim. y Corr. Capital, 31 de mayo de 
núm. 2, segundo trimestre de 1946, pp. 125-129). 

Defraudación. Ley 11.723 [Cám. Nac. Ap. Penal Capital] (Año VII, núm. 2, segundo 
trimestre de 1951, p. 81). 

Defraudación. Ocultación de bienes. Quiebra [Cam. Crin1. y C~orr. :3 de 
mayo de 1949J \i>..ño núm. 1, primer trimestre 1949, p. ;34). 

Defraudación. Uso de un adulterado de ferrocaITi] [Cám. 
lº de de 1947] (Pillo 111, nÚln. 4, cuarto t1imestre 

Defraudac1t.5D. 'lenta cosa Falsificación de docun1ento 
(Ar10 núrn. 1, 

20), 

Crirn. 

J 
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núm~ 1, pr",-mer trilnestre de pp. 
Desacato [Cám. Fed. de Rosario, 7 de noviembre de 1945] C~lO núm. 1, primer 

trimestre de 1946, pp. 28-29). 
Desacato [Juez Federal de Córdoba] (lvlo Ir, núm. 3, tercer trimestre de pp. 

175-176). 

Desacato Ap. Crim. y Corro Capital, 12 de noviembre de 1948] (Año IV, nún,. 
4, cuarto trimestre de p. 232). 

Desacato [Cám. Ap. Crim. y Corr.- Capital] (lV10 núm. 2, segundo trimestre de 
89). 

Inedio de la !ycensa Crim. 
6 de septien1bre de Ct\r!o \l~ núm. 4, cuarto tnrnestre 

pp. 289-292). 
Desacato. Elementos del delito. Derecho de defensa Fed. Capital, 19 de abril 

(Año \~ núm. 1, primer trimestre de 1949, pp. 36-37). 
sobre política rCám. Fed. 22 de nOviembre de 

núm. 4, cuarto trimestre de 19.15, p. 
pasivo rCám. Fed. Bahia Blanca, 26 de abril de 1950] (Año 

cuarto h'imestre de 1950, p. 2:37). 
de documento lvt.' 294, 25:3 

I~ núrn. 4, Cilarto tri~ 

COlte 
CUaIto 

16 de rnarzo de 

Corte de .Justicia de Buenos :2¡ de 

G 

CATALOGO 

núm~ 1, pr",-mer trilnestre de pp. 
Desacato [Cám. Fed. de Rosario, 7 de noviembre de 1945] C~lO núm. 1, primer 

trimestre de 1946, pp. 28-29). 
Desacato [Juez Federal de Córdoba] (lvlo Ir, núm. 3, tercer trimestre de pp. 

175-176). 

Desacato Ap. Crim. y Corro Capital, 12 de noviembre de 1948] (Año IV, nún,. 
4, cuarto trimestre de p. 232). 

Desacato [Cám. Ap. Crim. y Corr.- Capital] (lV10 núm. 2, segundo trimestre de 
89). 

Inedio de la !ycensa Crim. 
6 de septien1bre de Ct\r!o \l~ núm. 4, cuarto tnrnestre 

pp. 289-292). 
Desacato. Elementos del delito. Derecho de defensa Fed. Capital, 19 de abril 

(Año \~ núm. 1, primer trimestre de 1949, pp. 36-37). 
sobre política rCám. Fed. 22 de nOviembre de 

núm. 4, cuarto trimestre de 19.15, p. 
pasivo rCám. Fed. Bahia Blanca, 26 de abril de 1950] (Año 

cuarto h'imestre de 1950, p. 2:37). 
de documento lvt.' 294, 25:3 

I~ núrn. 4, Cilarto tri~ 

COlte 
CUaIto 

16 de rnarzo de 

Corte de .Justicia de Buenos :2¡ de 

G 



de 19481 (_~lo núm. 4, cuarto t.rirnestre de 
Estafa. Excusa absolutoria. Art. 185, ine. 1", Cód. PenaL 

16 de marzo de 
do trimestre de 

núrn. S, segun-

arto 52 del ~4.p. Crirn, y 14 de agosto 
1947J CAño núm. :3, tercer tlimestre de 1947, pp. 211·217 l. 

Estafa. Hurto. Engaño [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 25 de agosto de 19501 1.':\",'10 
nÚITI. 4, euarto trirnestre de 19:'50, p. 237). 

Estupro. Agravante [Suprema Corte de .Justicia ele Buenos 4 de mayo ele 
1949J (Año V, núm. 1, tlimestre de 1949, pp. :]:].;341. 

Partícipes Crim. y COIT. Capital, 31 de diciembr8 de 1950J UUlo 
núm. 1, primer trimestre de 1951, pp. 25.26). 

Eximente ele pena. Estaelo ele necesidad. Hurto rCám. F ed. La 5 de diciembre 
de 1947 J CDu'1o núm, 1, primer trimestre ele 20.211, 

Extinción de la fianza por de la acción Crim, 
29 de agosto 1947] (lulo III, núm, 4, CUalto trimestre de 

281-282). 
Extorsión. Elenlent0s (,0n~titl1ti\:ns 

núm. :3, tercer trimestre de 
Extradición de los nacionales 

pp. 85-87), 

Falsedad docuf!1ental por 

t1irnestre de 1945. p. SSL 
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núm. 1, primer trimestre de 1951, pp. 25.26). 

Eximente ele pena. Estaelo ele necesidad. Hurto rCám. F ed. La 5 de diciembre 
de 1947 J CDu'1o núm, 1, primer trimestre ele 20.211, 

Extinción de la fianza por de la acción Crim, 
29 de agosto 1947] (lulo III, núm, 4, CUalto trimestre de 

281-282). 
Extorsión. Elenlent0s (,0n~titl1ti\:ns 

núm. :3, tercer trimestre de 
Extradición de los nacionales 

pp. 85-87), 

Falsedad docuf!1ental por 

t1irnestre de 1945. p. SSL 
F alsificaci6n de docurnentos. El 

Falso testiInonio. Generales d9 
1949] (P.J10 \lL nÚITL l. 

Fa1so testiulonio. Tribunal 
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1946] (Año n, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp. 173-174), 
Fraude en la entrega de cosas vendidas [Cám. Ap. Crim. y Corr. Capital] (Año VII, 

núm. 2, segundo trimestre de 1951, p. 79). 
Fuerza en las cosas como elemento constitutivo del robo [Cám. 2ª Crim. de Córdoba] 

(.'illo 1, núm. 2, segundo trimestre de 1945, p. 51). 

Homicidio. Art. 34, inc. 1º, Cód. Penal. Emoción violenta [Cám. Ap. Crim. y COITo Ca
pital, 2:3 de septiembre de 1947] (Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, 
pp. 270-276). 

Homicidio. Concausa. Animus necal/di. Pretelintencionalidad [Superior Tribunal de 
Santa Fe] (Año V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, p. 79). 

Homicidio. Emoción violenta. Justo dolor. Amnesia [Cám. Ap. Clim. y Corro Capital, 
2:3 de agosto de 1949] (Año V, núm. 3, tercer trimestre de 1949, pp. 156-158). 

HGmicidio. Hurto. Concurso, arto 55 Cód. Penal. Emoción violenta [Cám. Ap. Crim. y 
Con. Capital, 12 de noviembre de 1946] (liño n, núm. 4, cuarto trimestre de 

278-279). 

de perversidad brutal [Superior Tribunal de Córdoba, 2 de mayo 
N, núm. 1, plimer trimesh'e de 1948, pp. 19.20). 

m¡)ul;atr111¡da¡j. Impulso de perversidad brutaL Homicidio simple rCám, 
. Capital, de marzo de 1948 J (A.ño núm. 2, segundo tri-

mestre de pp. 71-81l. 
Pena única, Indi\isibilidad de la confesión [Suprema Corte de 

(Año núm, 1, h'imestre de 
TLibunal de 

de los sentilnientos o de 

Penal. Hurto rnediando el uso ret er,"1 cia. 
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l-L,micidio Ap. Crim. y Corro Capital, 9 de septiembre de 1947J 
(Año III, núm. 4, cuarto tlimestre de 1947, pp. 284.289). 

Infracción a la ley 11.210 [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 8 de octubre de 1946J 
(A.ño II, núm. 4, cuarto trimestre de 1946, pp. 275.276). 

Injuria. Conespondencia. Momento consumativo [Suprema Corte de Catamarca] 
(Año II, núm. 1, Plimer trimestre el" 1946, pp. 29.30). 

Injurias. Acusado que niega haberlas inferido y pretende probár que, a su vez, él fue 
injuriado. [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital en pleno] (A.ño VI, núm. 1, primer 
trimestre de 1950, p. 37). 

Injurias. Animus injuriandi. Publicidad de las ofensas. [Suprema Corte de Justicia 
de Buenos Aires, 20 de mayo de 1947J (P..ño III, núm. 2, segundo trimestre de 
1947, pp. 157.159). 

Injurias. Animus retorquendi [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 7 de diciembre de 
1945J (A.ño II, núm. 2, segundo tlimestre de 1946, pp. 106.110). 

Injurias. Compensación [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 2 de octubre de 1945] CÁ..ño 
1, núm. 4, cuarto nimestre de 1945, pp. 158-159). 

Injurias. Delito continuado. Daño moral [Superior Tribunal de San Luis] (lulo 11, 
núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 31 .. 32). 

Instigación al delito [Supelior Tribunal de Entre Ríos, 14 de agosto de 1947] (Arlo IV, 
núm. 1, primer trimestre ele 1948, p. 9) . 

. Juicio oral. Falta de acusación. Absolución [Cám. 3" Crim. y Con. La Plata, F de 
abril de 1947J UVío núm. :3, tercer trimestre de 1947, p. 219). 

defensa. Requisitos ICám. Ap. Crim. y Con. Capital, 4 de nOviembre de 
1949J (Allo núm. 1, primer trimestre de 1950, pp. 37-:38). 

Lesiones. i\rtículo 90 Cód. Penal. Defensa legitima Crim. y Con. 
26 de de (P:..ño cuarto trin18stre de 

Lesiones. -'-"'''''H",,'' ""m,,,,,,, 
cuarto trirnestre de 194.5, p. 158). 

Pérdida de piezas dentmias . Nac. 
6 de marzo de 1951] Uillo VII, núm. 2, segundo tlimestre de pp. 

Atentado contra la individual. 
arma. Violación de los de funcionario público. Arts. 91, 

y 249 Cód. Penal l'eC!. La 19 de diciembre de 
(Aj'lO Ir, núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 20-28). 

10.903. Custodia del menor sometido a proceso [Cám. Fed. 13 el" 
julio de 1950] (Año VI, núm. 3, tercer tlimestre de 1950, pp.163.1(6), 

11.210. 5,315. Delito único. Trust y al fisco Crim. 
Con tAlO Ir, núm. 1, Plimer trimestre de 1946, 

11.253. Infracción al contraJor de Jas comunicaciones. Los 
leS. del arto 18 de la Constitución [Corte de Justi-

ación, 13 de Septiembre de 1945] (lÜío 1, núm. 3, tercer trimestre de 

de sus sanciones. Procedimiento lCám. Fed. Capital, 23 de 
(Año lII, núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 221). 

11.723. Estafa. Vent2. sin autorizaci6n de una obra public~da [Cám, Clim. 
Corro 9 de r'arzo U\üo 1'17

, núm. :3, p. 155). 
12.:3:31 (Ar-t. 17), Cf'sa de tolerancia. Prostitución. Habituaiidad [Cám. Crim. 

y COIT. :=; de octubre de 19451 C!\iío I, núm. 4, CU2.rto trimestre de 
p. 

• 

160 CA'L\LOGO 

l-L,micidio Ap. Crim. y Corro Capital, 9 de septiembre de 1947J 
(Año III, núm. 4, cuarto tlimestre de 1947, pp. 284.289). 

Infracción a la ley 11.210 [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 8 de octubre de 1946J 
(A.ño II, núm. 4, cuarto trimestre de 1946, pp. 275.276). 

Injuria. Conespondencia. Momento consumativo [Suprema Corte de Catamarca] 
(Año II, núm. 1, Plimer trimestre el" 1946, pp. 29.30). 

Injurias. Acusado que niega haberlas inferido y pretende probár que, a su vez, él fue 
injuriado. [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital en pleno] (A.ño VI, núm. 1, primer 
trimestre de 1950, p. 37). 

Injurias. Animus injuriandi. Publicidad de las ofensas. [Suprema Corte de Justicia 
de Buenos Aires, 20 de mayo de 1947J (P..ño III, núm. 2, segundo trimestre de 
1947, pp. 157.159). 

Injurias. Animus retorquendi [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 7 de diciembre de 
1945J (A.ño II, núm. 2, segundo tlimestre de 1946, pp. 106.110). 

Injurias. Compensación [Cám. Ap. Crim. y Con. Capital, 2 de octubre de 1945] CÁ..ño 
1, núm. 4, cuarto nimestre de 1945, pp. 158-159). 

Injurias. Delito continuado. Daño moral [Superior Tribunal de San Luis] (lulo 11, 
núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 31 .. 32). 

Instigación al delito [Supelior Tribunal de Entre Ríos, 14 de agosto de 1947] (Arlo IV, 
núm. 1, primer trimestre ele 1948, p. 9) . 

. Juicio oral. Falta de acusación. Absolución [Cám. 3" Crim. y Con. La Plata, F de 
abril de 1947J UVío núm. :3, tercer trimestre de 1947, p. 219). 

defensa. Requisitos ICám. Ap. Crim. y Con. Capital, 4 de nOviembre de 
1949J (Allo núm. 1, primer trimestre de 1950, pp. 37-:38). 

Lesiones. i\rtículo 90 Cód. Penal. Defensa legitima Crim. y Con. 
26 de de (P:..ño cuarto trin18stre de 

Lesiones. -'-"'''''H",,'' ""m,,,,,,, 
cuarto trirnestre de 194.5, p. 158). 

Pérdida de piezas dentmias . Nac. 
6 de marzo de 1951] Uillo VII, núm. 2, segundo tlimestre de pp. 

Atentado contra la individual. 
arma. Violación de los de funcionario público. Arts. 91, 

y 249 Cód. Penal l'eC!. La 19 de diciembre de 
(Aj'lO Ir, núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 20-28). 

10.903. Custodia del menor sometido a proceso [Cám. Fed. 13 el" 
julio de 1950] (Año VI, núm. 3, tercer tlimestre de 1950, pp.163.1(6), 

11.210. 5,315. Delito único. Trust y al fisco Crim. 
Con tAlO Ir, núm. 1, Plimer trimestre de 1946, 

11.253. Infracción al contraJor de Jas comunicaciones. Los 
leS. del arto 18 de la Constitución [Corte de Justi-

ación, 13 de Septiembre de 1945] (lÜío 1, núm. 3, tercer trimestre de 

de sus sanciones. Procedimiento lCám. Fed. Capital, 23 de 
(Año lII, núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 221). 

11.723. Estafa. Vent2. sin autorizaci6n de una obra public~da [Cám, Clim. 
Corro 9 de r'arzo U\üo 1'17

, núm. :3, p. 155). 
12.:3:31 (Ar-t. 17), Cf'sa de tolerancia. Prostitución. Habituaiidad [Cám. Crim. 

y COIT. :=; de octubre de 19451 C!\iío I, núm. 4, CU2.rto trimestre de 
p. 

• 



-

CATALOGO 161 

Ley 12.591. Ley 12.830. Prescripción de la acción penal. Irretroactividad. Individua
lización de las sanciones [Juez administrativo de la Capital, 24 de diciembre 
de 1947] (Alío IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, p. 21). 

Ley 12.713. Sentencia de autoridad administrativa. Cosa juzgada [Cám. Ap. CIim. y 
COITo Capital, 3 de junio de 1947] (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, 
pp. 163-164). 

Libertad bajo caución. Reiteración. Concurso de delitos. Ley 12.583 [Cám. Fed. La 
Plata, 16 de agosto de 19461 CAr10 nI, núm. 1, primer trimestre de 1947, p. 99). 

Libertad Condicional. Inhabilitación [Superior Tribunal de San Luis, 27 de octubre 
de 1945] (Año n, núm. 1, primer trimestre de 1946, p. 14). 

Libertad condicional. Reducción de pena [Cám. Fed. de Rosario, 14 de febrero de 
1947] (Año IIl, núm. 2, segundo trimestre de 1947, p. 164). 

Malversación. Defraudación [Suprema Corte de Tucumán, 2 de octubre de 1948] 
(Año V, núm. 1, primer trimestre de 1949, p. 37 J. 

Malversación. Dolo. Presunción legal de dolo [Suprema Corte de Justicia de Buenos 
Aires, 8 de abril de 1949] (Año V, núm. 1, primer trimestre de 1949, p. 35). 

Malversación de caudales públicos [Cám. Ap. Clim. y COITo Capital, 17 de diciembre 
de 19481 (Año rlf. núm. 4. cuarto trimestre de 1948. pp. 229-230) 

Malversación de caudales públicos. Requisitos. Delito co¿tinuado [Cám. Fed. Tucu
mán, 12 de ab1il de 1948J I Ar10 IV, núm. :3, tercer trimestre de 1948, p. 156). 

Monopolio. 11.210 [Cám. F Crim. Córdoba, 11 de septiembre de 1945] I/V10 L 
núm. 4, cuarto trimestre de 1945, p. 157). 

Multa civil Personas de existencia ideaL Incompetencia de la juris-
para entender en infracciones a leyes de carácter ci\ii o co

Crim. Corro CapitalJ IA_fio l, núm. 4. cuarto trimestre de 

u clistinti·v'os. Carne-c de 
Crin1,y Corr. Capit.al1 \ .. -\i1o \:1. núrn. 1) primer trimestre de 

37). 

?ago con sin de fondos. Prctesto rCám Cripl \/ CnrT 

! Cam. 
pp. 

. II de r,gosto de 1950J VI. núm. 4, cuarto tlimestre de p.2:38;. 

p.37). 

crinlina1. Con1unicabiEdad de circunstancias ca1iflcantes rCán!o r ecL 
4 de agosto de 1948J l':Lfio V, n0.111. 1, primer trimestre de 1949. 

Pena. Tentativa. Recurso de inaplicabilielad de ley en materia penal. (Pnwi.ncia de 
Buenos ¿.,.ire:;:; [Suprema Corte de Justicia ele Bueno:;: .\iresJ (Año lE, núm. 2, 
segundo trimestre de 1947, 1:59-160). 

Pena de inhabilitación. Condena ejecución condicional [Cám. Crim. de Santa 
11 de marzo de 1948J (j1 ... i'\o lY, núm. 2, trimestre de 1948, pp. 70-IIJ. 

Pena ele multa. Oblación voluntaria. 4.097. Cód. Penal. arto 64 . Nac. Ap. 
Pena] Capital, 10 de julio de 1951 !.l\J10 núm. :3, tercer trimestre ele 1951, 
pp. 25:3-258). 

Pena j~ica. A los efectos de solicitarla, el representante del Ministerio Público debe 
considerarse parte en el proceso [Cám. Ap. Crim. Corro Capital en plenoJ (AllO 
'/. núm. :3. tercer' trirnestre df 1949, p. 1.5:31, 

~'el!a ,1i11ca _':..plicaciún. Suprema oe Justicia de la Nación, 19 de 
nOviembre de 1947J (Año IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, p. 10). 

Persona jurídica, Personerfa del de una sociedad cornel:cial para qU2-

reliar criminalmente Corro CaDital, :30 de mayo de 1947) 
(A!10 IIl, núm. 2, 7, pp. 160-163). 
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Prescripción. Concurso de delitos [Cám. Fed. de Rosario, 25 de octubre de 1946] (Aii.o 
1Ir, núm. 1, primer trimestre de 1947, pp. 97-98). 

Prescripción multas de naturaleza penal en leyes especiales [Suprema Corte de 
Mendoza, 7 de marzo de 1947J (Año III, núm. 3, tercer trimestre de 1947, pp. 
210-211). 

Prescripción. Sentencia única. Preferencia en el juzgamiento. Competencia penal de 
la justicia federal [Cám. Fed. Capital, 23 de junio de 1947J (Año III, núm. 3, 
tercer trimestre de 1947, p. 221). 

Prescripción. Su inteITupción por la "secuelr, del juicio" [Cám. Ap. Crim. y Corro Ca
pital] (Año VI, núm. 1, primer trimestre de 1950, pp. 35-36). 

Prescripción abusiva de alcaloides [Juez de Instrucción Narciso E. Oc ampo] (liño II, 
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Paraná, 29 de diciembre de 1950] (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 
1951, p. 80). 

ón de la acción pellal. Defraudación en peljuicio de una administración pú
[Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 17 de mayo de 1949] (Año V, núm. :3, 

tercer trimestre de 1949, p. 158). 

de la acción penal. Delito continuo [Cám. Crim. y COIT. Capital] 
11. núm. 2, segundo b'imestre de pp. 

de la acción penal. 1:3.569. Secuela del [Cám. 
Dolores, 4 de julio de 1951J (P.~iío VII, nÚm. 3, tercer trimestre de 1951, pp. 

eoncurS0 Dlateriai 

¡-ut. 125 (;ód. Penal Corte de Justicia 
nuviernbre de 19481 C.t\ño ) núm, 4, euarte tnnlestre de 

núrn, :3, 

18 de abril de 1947j U\,úo de Mon
nÚI11. 4, cuarto trin1estre 

Reclusión en los tenitorios del Sud, Concurso de delicos, Homicidio:, reiterados 

se 
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[Cám. Ap. C.lm. y COITo Capital, 17 de diciembre de 1946] (?illo III, núm. 1, 
primer trimestre de 1947, pp. 95-96). 

Reincidencia [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 20 de junio de 1950] Umo VI, núm. 3, 
tercer trimestre de 1950, p. 162). 

Reivindicación de cosa hurtada [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital] CÁJio 1, núm. 3, ter
cer bimestre de 1945, p. 97). 

Resistencia contra la autolidad (arts. 239 y 240 del Código Penalj [Cám. Ap. Crim. y 
Corro Capital, 18 de marzo de 1947J CÁJio lII, núm. 2, segundo trimestre de 
1947, p. 160). 

Responsabilidad penal de los menores [Suprema Corte de Catamarca, 29 de sep
tiembre de 1945] (Año E, núm. 1, primer trimestre de 1946, pp. 14-16). 

Robo. Defraudación, Venta de una cosa robada a un tercero no encubridor [Cám, Ap, 
Crim, y Con Capital en pleno] (A .... ño II, núm, 4, cualio trimestre de 1946, pp. 
277-278). 

Robo. Fractura. Escalamiento [Superior 'Tribunal de Entre Ríos, 19 de septiembre de 
1947] (Año núm, 1, primer trimestTe de 1948, pp, 14-15). 

Robo, Hurto. Daño [Cám. Ap. Crim. y COIT, Capital, 8 de agosto de 1947] (Año III, 
núm. 3, tercer trimesb'e de 1947, pp. 209-210), 

Robo. Lesiones. Concurso de deEtos. Relación de causalidad [Cám. 2ª Crim. Córdoba] 
(Año núm, 1, p, l2). 

Robo, Violencia. Daño Con Capital, 12 de noviembre de 1948] 
(A.l'10 núm. 4, cuarto b'imestre 232-233). 

Robos 163, ine, P, y 167, ine. 4", del 
Penal. Encubllrniento y 

criminal [Saia 5;~ de la Corte de Justicia de San Juan] ( . .!~fro 1, nÚn1. 4, cuarto 
trimestre de 1945, pp. 151-152). 

Tentatí va de delito 
nÚITI, 3, tercer triInestT2 

T'entativa de estafa. P.:..dulteración dé instrun1snto 

24 ele ago3to de 

22 de 
1947, pp, 207-2091. 

Falsificación de billetes de 
loterfa. F'alsiflcación de moneda i\Iercedes] (p..ño nÚnl. 1, 

'violenta [Suprema Corte de Tucumán] 
'~~lo núnl. 1, prinler trirnestre de p.19)" 

Tentativa ds robo. Desistirniento. Dai10 Tl'ibunal de Entre RíosJ (J~ño 11, 
trin12stre áe pp. 32-:3:3). 

de Uil delito al eUfd COD1pet8 juzgar la justicia ordinaria [Cám, Crin1. 
COir. 20 de dicien1br8 de 1949J C..\.:...110 núm. 1: ·~irne3tr8 
1950~ p_ ;38), 
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lJ30 de cheque fa1sificado Cl1rn. y Con', Capita1
1 

30 de ablil de 
numo 2, segundo trimestre de 1948, pp. 68-69). 

Usurpación. Abuso de confianza. Interversión de título [Cám. Ap. Crim. y Corro Ca
pital, 28 de septiembre de 1948] (Año lV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, p. 
229). 

Usurpación. Despojo. Interversión de título [Cám. Ap. Crim. y Corro Capital, 10 de 
diciembre de 1948J (Año núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 230-231). 

Usurpación. Elemento subjetivo. Estado de necesidad [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capi
tal, 21 de octubre de 1947] (Ai'io III, núm. 4, cuarto h'imestre de 1947, pp. 268-
269). 

Usurpación. Presupuestos del delito [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capita', 19 de septiem
bre de 1950J (Año VI, núm. 4, cuarto nimestre de 1950, pp. 2313-237). 

Venta de cosa gravada con prenda agraria. Estafa. La ley penal y la jurisprudencia 
penal [Cám. Ap. Crim. y COIT. Capital] (Ai'io Ir, núm. 3, tercer trimestre de 
1946, pp. 168-169). 

Violación. Concurso de dos o más personas. Agravante arto 122 y 119 del cód. Penal 
[Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 22 de octubre de 1948] (Ai'io IV, 
núm. 4, cuarto h'imestre de 1948, p. 232). 

Viobción. IvIenoT nbandoliach. A(;ción de oficio [Cám. Fed. Bahía Blanca, 7 de no
viembre de 1946] (Ai'io IU, núm. 1, primer trimestre de 1947, p, 95). 

Violación de correspondencia. Hurto de encomiendas. Arts. 154 y 1G:? ek·l Cód P "l1 

[Cám. Fed. Capital, julio de 1950] (Ai'io núm. 3, tercer trimestre lie 1950, 
pp. 161-162.i. 

~Violaci6n de domicilio Tribunal de Santa 
núm. 1, primer trimestre de 

'Violación de dOD1ÍciUo. Concubina 

EXTRA1'iJERA 

~.:!riticas 

(~ova Lujs: Tj'C1storno rnentcd trCLl2.':3itorio (A .... i10 
d" 19.51, pp. 28.5-298). 

7 de mayo de 1949J IAi'io V, 

27 

núr..f1. 4, cuarto trin10st.re 

JiInénez de Asúa) Luis: Cornentario a una sentencia en viceuersa (Allo 
cuart.o trimestre de pp. 219-227). 

núm. 4, 

Estafa. Actos preparatolios. Adulteración de sustancias alimenticias [Juzgado Le
trado de Instrucción de 2" Turno, Montevideo (Uruguay), 23 de febrero de 
19,50J iP"¡lo núnL 2, segundo trimestre de 19.50, pp, 91-96.1. 
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ENSEÑ,i~NZA DEL DJ<:RECHO PENAL 

Feni, Enrico: La interpretación ele la ley y la escuela positiva. Interpretación más o 
menos severa según la personalidad elel imputado [Incluido en Defensas Pena
les, Turín, U.T.E.T., 1923, vol. II, pp. 885 Y ss. Traducción de Emilia S. de l\ío
linalio] (Año II, núm. 8, tercer trimestre de 1946, pp. 177-180). 

Grispigni, Filippo: Franz van Liszt [Nota necrológica publicada en la Rivista In ter
rwzionale eli Filosotz.a del Diritto, abril-junio de 1928, pp. 94 Y ss.] (Año 1, 
núm. 3, tercer trimestre de 1945, pp. 105-1101. 

Jiménez de Asúa, Luis: Consideraciones sobre la ellseiíallza del derecho penal [Con
ferencia pronunciada en la Universidad Central de Venezuela] Villo Ir, núm. 
1, primer trimestre de 1946, pp. 53-62). 

Curso del Profesor Luis Jiménez de A..súa en la Universidad de Caracas (Año IV, 
rrúm. 1, p1imer trimestre de 1948, pp. 27-29). 

Inauguración de los cursos en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bahia, 
Brasil [10 de marzo de 1948. Clase inaugural por .AJoysio de Carvalho Filho] 
(&'10 IV, núm. 1, primer bimestre de 1948, pp. 29-30). 

Instituto de Altos Estudios Penales y Criminologia [de la Facultad de Ciencias Jurí
dicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, dirigido por Luis <Ti
rnénez de p.:.Súa] (Año 1, nÚnl. 3, ter(:er trinlestre de 1945) pp. 99-103). 

P.u~ALISIS DE LIBROS Y HEv1STAS 

leves, ele las y del 
(Año 1, núm. 2, segundo tri-

: 'Ver Landaburu (hJ. Laureano. 
Niceto: Orientaciones sobre delincuencia de guerra 

L núm. cuarto trimestre de 1945. 187-188). 
Niceto ! Levene (h). (Año 

1:31-182). 
de ciencia Tnrno 11 El dcl in ~ 

(&710 \1 núrn. 2, trirnestl'e de p" es ¡ J . 
.sobre la pella de muerte ... [11329J U\.l1u núm.:3, tercer 
1.59). 

delta sClloZa positivCi Uillo númo 1, primer tIimestre 

e il delito coiposo (Año V núm. 1, primer trimestre de 1949, 

e (;(J¡¡dotta diretta C/ cagiollare l"euento (Año VI, núm. 4, cuarto 
24:3). 

i'Jtmann histórica de ia evolución del derecho (Año 1, 
tercer trimestre de 1945, pp .. 111-114, Omar Lima Quintana) . 

. sl1cel. Marc: proces ele criminel ele guerre en Pologne (Aüo III, núm. 4, cuarto tri-
mestre de 1947, pp. 297-298, Omar Lima Quintana). 

Juan José: La in{iltracioll totalitaria en la fegúdaciú¡¡ pellal (Añu l, núm. 2, 
segundo trimestre de 1945, po 56\ 

Francisco: Lo rrzuerte P()T rnóciles' de 
mest1'e de 19:31, pp. 8:3-84). 

(Año VII, núm. 2, tri-
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Belbey, José: L0 sociedad y el delito (Año IIl, núm. 2, segundo trimestre de 1947, p. 169). Belbey, José (Obiglio, Julio R.: Situación legal de l~s afásicos (Estudio médico legal) (Año r, núm. 2, segundo trimestre de 1945, p. 54). Bellido M., Alberto: La prueba indiciaria en el proceso penal (Año 1, núm. 2, segundo trimestre de 1945, pp. 60-61, S[antiago]. S[entís]. M[elendo].). Beraud, R.: La non-rétrooctivité des loís nouvelles plus douces? (Año V, núm. 3, tercer trimestre de 1949, p. 159). Bede, A A: j11íse hors la loí du genocide. Eromen des objections concernant l~ ratificatíon de la Convention par les Etats-Unis (Año VII, núm. 4, cuarto bimestre de 1951, p. 308). 
Bernaldo de Quirós, Constancio: Lecciones de legislación penal comparada (P..ño 1, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 179-182). : La pena capital en el derecho colonial indiano (Año IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, pp. 36-37). 

: La picota en América (Año núm. 2, segundo trimestre de 1948, pp. 87-88, Omar Lima Quintana). 
Blasco y Fernández de Moreda, Francisco: De la España eterna. Contribución al estudio de las doctrinas del padre Francisco de Vitoria desde el punto de vista penal (Año III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p. 301). Bouzat, Piene: La ,"orotectiol1 juridique du sccret prof~ssionel en cLroit pénal comparé (iillo VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, p. 30). Brain Rioja, Héctor: Tres factores de la delincuencia (Aila núm. 1, primer himes-tre de 1948, p. 32). 

Bramont Arias, Luis: La ley penal. Curso de dogmática jurídica (Arlo núm. 3, tercer trimestre de 1950, pp. 167-169, Ornar Lima 

86). 

,303-307, 

de ¡"). 
en la jurisprudencia nacioncd 11, Eusebio GÓrnez). 

núm. 4, cuarto himestre 

o delito de huelga? (Afio 

pp. 282 

1 -, 

Canancá y Trujillo, Raúl: Tres ensayos. Teoria del juez pena! mexicanu. jii¡¡,¿neZ Asúa en la Academia mexicana de ciencias penales, Estampas (Una colonia penal agrz'cola. Alcatraz., San Quintín) (Año 1, núm. 2. tl'e de 1945. p. 55). 
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Núñez, Ricardo C.: La culpabilidad en el Código Penal C:illo II, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1946, pp, 281-282, Eusebio GÓmezJ. 

: ¿Debemos abandonar la manera tradicional de aplicar la penal? (Año III, 
núm. 3, tercer tIimestre de 1947, pp. 230-232, Omar Lima Quintana), 
: Delitos c:ontra la propiedad (l1.1'10 ';,TU, núm. 2, tlimestre de 1951. 82). 

Julio R.: ver Belbey, José. 

Malio i~,.: Prescripción de la acción penal C~i1o L núm, 2, trimestre 
S[antiago]. S[entis], M[elendol.l. 

civil en el proceso penal (Año r, núm. 3, tercer tl'imestre de pp. 115-116), 

y crÍlnenes de guerra. En sayo de una tecría sobre l~ 
guerra y lo paz C;\ño III, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 302-303), 

Ortiz Muñoz, Opiniones sobre libertad condicional de los penados (Año 1, 
núm. 2, segundo tI'imestre de 1945, pp. 54-55), 

: Curso óreve de derecho penal (común y (pillo IU, núm. 1, primer tli-
mestre de 1947, p. 105). 

Patin, Maurice: La législation pénale du c:heque (Ario "In, núm, 1, primer trünestre 
de 1950, p, "17). 

: La poursuite des crimes (Año núm. 3, tercer trimestre de 1950, p. 167). 
: Francia y el juzga miento ele los crímenes ele guerra Uiño nÚm. '1, cuarto 
trimestre de 1951, pp. 309-310), 
José: ver Mediano, Juan Manuel. 

Peimno Pacio. Jo1'ze: Delitos de la m uchedllmbre (Año L núm. 1, primer trimestre 
de 1945, p. 8=-11, Santiago 1. Rompani), . 

Pella, Vespasíen V: Vingt-cínq CIl2S apré8, Un tournont dans l'évolllcion dlt droít pe-
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José Agustín: El y 8U tratamiento (Año núm, 4, cuar-
to trimes':'e de 1947, pp, 298-299), 

Mediano, Juan Manuel / Jiménez de Asúa, Luis / Peco, José: Leyes penales comenta. 
das de la República A.rgentina, Con notas del codificador y la jurisprudencia 
de los tribunales (Año II, núm. 3, tercer trimestre de 1946, pp, 183-185, Ornar 
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lvlemoria del Tribunal de Faltas [1944] (Año 1, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 188·190), 

Miró Cardona, José: Hurto por apoderamiento violento (Año r, núm, 4, cuarto tri
mestre de 1945, p. 184, Eusebio GÓmez). 

Molinario, AJfredo J.: El secreto profesional de quienes ejercen el arte de curar y la 
obligación de denunciar delitos CAño l, núm. 2, segundo trimestre de 1945, p, 
61, S[antiago]. S[entís], M[elendo],). 

Montero Schmidt, Mario: El pensamiento jurídico penal de Pedro Ortiz (Año V, núm, 
1, primer trimestre de 1949, pp, 43-44). 
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gundo trimestre de 1945, p. 60, S[antiago]. S[entís). M[elendo].), 
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nal internatianal (Año VII, núm. 4, cuarto trimestre de 1951, p. 308). 
Pell egri ni , Rinaldo: L'epilessia nella dottrina e nella prahca medico-legale (.lI..rlo VI, 

núm. 4, cuarto trimestre de 1950, p. 243). 
Peña Guzmán, Gerardo: La instancia privada (Aillo Ir, núm. 2, segundo trimestre de 

1946, p. 132). 
Pérez, Luis Carlos: Nuevas bases del derecJw criminal (ADo lII, núm. 3, tercer tri

mestre de 1947, p. 230). 
: Los delitos políticos. Interpretación jurídica del 9 de abril (Año IV, núm. 3, 
tercer trimestre de 1948, pp. 169-170, Ornar Lima Quintana). 

Pérez Roldán, Gabriel: El problema del menor delincuente [:el parte] Uillo IV', núm. 4, 
cuarto trimestre de 1948, pp. 236-237, Ornar Lima Quintana). 

Pessagno, Hernán Abel: La libertad provisoria bajo caución (La excarcelación) (Arlo 
I, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, pp. 191-192, Ornar Lima Quintana). 
: El depósito judicial (Año I, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, p. 192, Ornar 
Lima Quintana). 

Petrocelli, Biaggio: Necesidad y humanidad de la pena (Año VII, núm. 1, plimer tli
mestre de 1951, pp. 36-37). 
: La dirección jurídica italiana en la ciencia del derecho penal (Año VII, núm. 
1, primer trimestre de 1951, p. 37). 
: Retribuzione e difesa nel progetto di codice pena le del 1949 (Año VII, núm. 1, 
primer trimestre de 1951, p_ 37). 

Pinatel, Jean: Les diverses conceptions de la science pénitentiaire (.tillo VI, núm. 1, 
primer trimestre de 1950, pp. 47-48). 

Piña y Palacios, Ja'lier: Derecho procesal penal (Año IV, núm. 4, cuarto himestre de 
1948, pp. 235-236, Ornar Lima Quintana). 

Queiroz, Narcelio de: Analogia em "bonam partem" e a leí de introduqao ao Código 
Ciui! (Año 1, núm. 1, primer trimesh'e de 1945, pp. 12-13, Eusebio GÓmez). 

Quesada R., FrankEn: Consideraciones acerca del parricidio en nuestro código Pe
nal (ADo III, núm. 1, primer trimesh-e de 1947, pp. 102-103, Oma" Lima Qui
tana). 

Ramos Mejía, Enrique: Estudios de derecho penal Villo 111, núm. 2, segundo trimes
tre de 1947, p. 167). 

Rendón G., Gusta';o: Curso de procedimiento penal colombiano (Año IV', núm. 1, pri
mer trimestre de 1948, p. 34). 

Revista de Ciencias Penales. Segunda época, t. IX, nº 2-3, abril-septiembre 1946, Ins
tituto de Ciencias Penales, Universidad de Chile (Año lII, núm. 1, primer tri
mestre de 1947, p. 101). - Id., enero - diciembre de 1949 (Año VI, núm. 3, ter
cer trimestre de 1950, p. 167). 

Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Montevideo, año I, núm. 1, 
abril de 1950 (Año VI, núm. 2, segundo trimestre de 1950, p. 97). 

Rivista di Difesa Socia le. Génova, año 1, núm. 1 (Año III, núm. 3, tercer trimestre de 
1947, pp. 233-234). 

Rojas, N erio: El hombre. Estudio médico, jurídico y social (lillo II, núm. 4, cuarto tri
mestre de 1946, p. 283). 
: Dictadura y delincuencia (Año nI, núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 233, 
Ornar Lima Quintana). 

Ruiz Funes, Mariano: Prisión y prisionero (Año I, núm. 1, primer trimestre de 1945, 
p.13). 
: La antropología penitenciaria (Año 1, núm. 1, primer trimestre de 1945, p. 
13). 
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: Peligrosidad y defensa social (Año III, ncím. 2, segundo bimestre de 1947, 
pp. 167-168). 

: Evocación de Lombroso (Ai'io nI, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p. 302). 
: lIicisitudes de la prisión (lillo IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 237-
2:38, Ornar Lima Quintana). 

S.M., S.: Incompatibilidad entre el desempClio sucesivo de funciones judiciales y fis
cales en la misma causa ílillo 1, núm. 2, segundo trimestre de 1945, p. 62). 

Salvagno Campos, Carlos: La huelga allte el derecho penal (Ai'io II, núm. 4, cuarto 
tlimestre de 1946, p. 282). 

: Curso de derecho pellal. Vol. 1 (¡-\.ií.o E, núm. 4 cuarto trimestre de 1946, pp. 
283-284, Eusebio GÓmez). 

: El tratamiento penal de los llamados semi-responsables (Año núm. 1, pri-
mer trimesh'e de 1948, pp. 34-35). 
: La recuperación moral del delincuente como derecho (liño núm. 1, primer 
trimesh'e de 1948, p. 37). 

Sansores, .Arturo: ver Castellanos, Israel. 
Thorsten: El tratamiento de delincuentes en Suecia L4.Ilo núm. 1. 

'r.rimestre de p. 30). 
: Le sociologlle et le probieme ele erime (PillO VII, núm. 1, t¡imesh'e de 

p. :30-31). 
: L,a experiencia ele la. seniencú:l indeterrninada en i~s Estados [Inidos 
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Valdovinos, Carlos: La libertad condicional y su aplicación en Chile Uillo r, núm. 3, tercer trimestre de 1945, p. 117, F[ernando]. T[orinoj. R[oldánj.). 
Varas Eduardo: Nuestro problema carcelario Uillo III, núm. 1, pIimer tl1mestre de 1947, pp. 101-102, Omar Lima 
Vélez Mm1concle, _\lfredo: La situación jurídica del imputado l, núm. 2, segun-do trimestre de 1945, pp. 58-59, S[antiagol. S[entísl. M[elendo].). Vergara, Pedro: Das circunstancias atenuantes 110 direito (Año V, núm. 1, primer trimestre de 1949, p. 39). 
Villavicencio, Víctor Modesto: El análisis gráfico'y la pericia judicial (Arlo l, núm. 4, cuarto trimestre de 1945, p. 187, Omar Lima Quintana). 
Vouin, Robert: ¡Uanuel de droit criminel (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 1951, p.29). 
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Renuncias en la justicia del crimen [las del juez de instrucción Narciso Ocampo y los 
secretarios Ricardo Goldaracena, Carlos P. Sagarna, Enrique Ramos Mejía y 
Jorge Lanusse] (Año In, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 175-176). 

Asociación Internacional de Derecho Penal [Información proporcionada por el agre
gado cultural de la Embajada de Francia] (Año 111, núm. 2, segundo trimestre 
de 1947, pp. 177-178). 

"Relevancia jmidica" [comentario sobre esa expresión, utilizada por el Senado en el 
juicio político a los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación] 
(Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 178-179). 

Acerca de una conferencia de Criminologia [nota del Instituto de Ciencias Penales 
de Chile al Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país, 30 de abril de 
1947] (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 180-182). 

Pedro Ortiz Muñoz [noticia de fallecimiento del profesor chileno] (Año nI, núm. 2, 
segundo trimestre de 1947, p. 183). 

Revista Jurídica de Córdoba (iillo IU, núm. 3, tercer trjmestre de 1947, pp. 237-
238). 

El profesor Ruiz Funes (Año IU, núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 238). 
VIn Conferencia Internacional de Derecho Penal (Año III, núm. 3, tercer trimestre 

de 1947, pp. 238-239). 
Primera Carta Internacional de los Derechos Humanos [texto sometido a la Asam

blea General de la O.N.U. por la comisión respectiva] (Año III, núm. 4, cuarto 
tlimestre de 1947, pp. 311-313). 

Ei Instituto de Ciencias Penales [de Buenos Aires] (Año III, núm. 4, cuarto tlimestre 
de 1947, pp. 313-314). 

El Vº Congreso Internacional d'e Derecho Penal [Ginebra, junio de 1947] (Año III, 
núm. 4, cuarto trimestre de 1947, pp. 314-316). 

Revista BrasiZeira de Criminologia (Año lII, núm. 4, cuarto trimestre de 1947, p. 
316). 

Julio Herrera criminalista, por el Dr. José Peco [texto de una transmisión radiotele
fónica] Uiño IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, pp. 39-41). 

La Scuola Positiva (Año IV, núm. 1, Plimer trimestre de 1948, Eusebio GÓmez). 
Ciclo de conferencias sobre derecho penal [1948. Asociación Nacional de Funciona

rios del Poder Judicial de Cuba] (Año IV, . núm. 1, primer trimestre de 1948, 
pp. 42-44). 

Decreto de creación del Patronato de Liberados en la provincia de Corrientes [decre
to del 30 de diciembre de 1947] (Año IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, pp. 
44-45). 

Patronato de Liberados [Memoria - a los 30 años de su fundación - de su presidente, 
Jorge H. Frias] (Ai1o IV, núm. 3, tercer himestre de 1948, pp. 173-184). 

Informe del Juzgado de Menores sobre las causas que motivaron su intervención [28 
de julio de 1948] (Año IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 184-187). 

Segundo Congreso Internacional de Criminologia a celebrarse en Paris en 1950. El 
programa a desarrollar (Año IV. núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 187-190, 
Y A..i10 V, núm. 3, tercer trimestre de 1949, pp. 166-167). 

Ernest Bertrand [nota necrológica] (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, p. 
243). 

Emilio C. Diaz [nota necrológica] (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 243-
244). 

XII Congreso Internacional Penal y Penitenciario [La Haya, 1950, programa] (Año 
IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 244-245). Temario (Año VI, núm. 1, 
primer trimestre de 1950, pp. 56-57). 

Estadística policial de 1948 (Año V, núm. 1, primer trimestre de 1949, p. 45). 
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Renuncias en la justicia del crimen [las del juez de instrucción Narciso Ocampo y los 
secretarios Ricardo Goldaracena, Carlos P. Sagarna, Enrique Ramos Mejía y 
Jorge Lanusse] (Año In, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 175-176). 

Asociación Internacional de Derecho Penal [Información proporcionada por el agre
gado cultural de la Embajada de Francia] (Año 111, núm. 2, segundo trimestre 
de 1947, pp. 177-178). 

"Relevancia jmidica" [comentario sobre esa expresión, utilizada por el Senado en el 
juicio político a los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación] 
(Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 178-179). 

Acerca de una conferencia de Criminologia [nota del Instituto de Ciencias Penales 
de Chile al Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país, 30 de abril de 
1947] (Año III, núm. 2, segundo trimestre de 1947, pp. 180-182). 

Pedro Ortiz Muñoz [noticia de fallecimiento del profesor chileno] (Año nI, núm. 2, 
segundo trimestre de 1947, p. 183). 

Revista Jurídica de Córdoba (iillo IU, núm. 3, tercer trjmestre de 1947, pp. 237-
238). 

El profesor Ruiz Funes (Año IU, núm. 3, tercer trimestre de 1947, p. 238). 
VIn Conferencia Internacional de Derecho Penal (Año III, núm. 3, tercer trimestre 

de 1947, pp. 238-239). 
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316). 

Julio Herrera criminalista, por el Dr. José Peco [texto de una transmisión radiotele
fónica] Uiño IV, núm. 1, primer trimestre de 1948, pp. 39-41). 

La Scuola Positiva (Año IV, núm. 1, Plimer trimestre de 1948, Eusebio GÓmez). 
Ciclo de conferencias sobre derecho penal [1948. Asociación Nacional de Funciona
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Jorge H. Frias] (Ai1o IV, núm. 3, tercer himestre de 1948, pp. 173-184). 

Informe del Juzgado de Menores sobre las causas que motivaron su intervención [28 
de julio de 1948] (Año IV, núm. 3, tercer trimestre de 1948, pp. 184-187). 

Segundo Congreso Internacional de Criminologia a celebrarse en Paris en 1950. El 
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Y A..i10 V, núm. 3, tercer trimestre de 1949, pp. 166-167). 

Ernest Bertrand [nota necrológica] (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, p. 
243). 

Emilio C. Diaz [nota necrológica] (Año IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 243-
244). 

XII Congreso Internacional Penal y Penitenciario [La Haya, 1950, programa] (Año 
IV, núm. 4, cuarto trimestre de 1948, pp. 244-245). Temario (Año VI, núm. 1, 
primer trimestre de 1950, pp. 56-57). 

Estadística policial de 1948 (Año V, núm. 1, primer trimestre de 1949, p. 45). 

s 



CAT.-\LOG0 175 

Nal'coanálisis y tortL-faS (Ai1o \/, núm. 2, segundo trimestl'e de 1949, pp. 89-92). Temario de las Jornadas de Ciencias Penales que se l'ealizarán en Santiago de Chile entre el 2 y el 9 de octubre ele 1949, bajo los auspicios del Instituto de Ciencias Penales (Año V, núm. 2, segundo tl'imestl'e de 1949, p. 9:3). Conclusiones en: Año V, núm. 4, cuarto trimestre de 1949, pp. 293-295 (= en l'\.ñO VI, núm. :3, tercer h'imestre de 1950, pp. 173-175). 
Nueva doctrina sobre el sujeto pasivo en el delito de desacato [noticia de La Prensa, de Buenos .CUres, 2.3 de agosto de 1949, Juzgado Letrado N° 1 del Chaco] UV10 V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, pp. 93-94). 
Sobre el empleo del penthotal hizo una declaración la l'.5ociación de Abogados de Buenos Aires (Aí'io V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, p. 94). 
III Congreso Internacional de Derecho Comparado (agosto de 1950], Temario (/\110 V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, p. 95). Resoluciones (Año VII, núm. 1, plÍmer trimestre de 1951, pp. :39-50 l. 
I! Congreso Internacional de Defensa Social [Lieja, nOviembre de 1949]. Tema general (Año V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, p. 95). 
Dr. Antonio Sagarna (nota necrológica] (Arlo V, núm. 2, segundo trimestre de 1949, p.95) 
Memoria de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la 

a 1948 (Arlo ~.¡, núm. 2, segundo trimestre de 1949, 96-99). 
Pbn de Organización Judicial para Buenos Aires. Un documento histórico refiere de Guret Bellemare, publicado por el Instituto de Historia del Derecho la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Púres] (Ai1o V, núm. 3, pp. 165-166). 
El doctor Eusebio Gómez es corresponsal de la Reuue d-e Science Criminelle et de Droit Péncd Comparé [París] (.tillo V, núm. :3, tercer h'imestre de. 1949, p. 166). Ins¡;ituto Interamericano de Derecho Penitenciario [La Habana] (Año núm. ' 

J de Derecho Franco-Latinoamericano [Toulouse, octubre de 1950 J (_!lulo núm. 1, trimestre de 1950, pp. 51-52), 
.suciedad Internacional de Defensa Social [Génova] CAño núm. mer h'imes-ue de 52). 

/im de la Ciudad el problema de la vagancia juvenil en Buenos Aires (Ai'lo núm. 1, primer tlimestre de 1950, D. 5:3). 
La l1berl:,a.d de defensa y el desacato ld6cL.:¡a\:iói-l dé1 Culegiu Je P..:.1Jogadu~ de Buenos 

de marzo de 19,sOJ (¿.u'1o VI, núm. 1, primer trimestre de pp. 5:3-55j. 
Un indulto (del Gobernador de la provincia de Buenos Aires] (Arlo 

gundo trin18stre de 101). 
Proposiciones de la O.N.U. en materia de delincuencia juvenil (diciembre de 1949J (Aí'io trimestre de 1950, pp. 101-102). 
ultraje público al tomad",_ de la Reuue de Science CrimincUe et de Druit Pénal núm. 2, segundo himestre de 1950, pp. 102-103). Responsabilidad del médico po?' el empleo del penthotal [caso tomado de la Reulle de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé} (.i-\üo VI, núm. 2, se-gundo trin18stre de 1950, 1(3). 
I\lemoria de la Cámara de en lo Criminal y Correccional de la Capital 

,mm. 2, segundo trimestre de 1950, pp. 104-

~T~lE~Z ele Instrucción la Dr. Rafael 
nún1, :3, tercer trin1E:stre de 1950, p. 175). 
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El derecho de asile. Fallo de la Corte Internacional de La Haya [caso Haya de la To
rre, La Nación, Buenos Ajres, 21 de noviembre de 1950] (Año VI, núm. 4, 
cuarto trimestre de 1950, pp. 245-250) - Resolución de la Corte en el pedido de 
aclaratoria formulado por el gobierno de Colombia [La Prensa, Buenos Aires, 
27 de noviembre de 1950] Cid., pp. 250-251) - Declaración del Instituto Argen
tino de Derecho Internacional relativa a la sentencia de la Corte Internacional 
de La Haya [27 de noviembre de 1950] (id., pp. 251-253). 

Designación del doctor Sebastián Soler para integrar el Grupo Internacional de Ex
pertos de la U.N. (Año VI, núm. 4, cuarto trimestre de 1950, pp. 253-254). 

Decreto de indulto [a Ricardo Balbín. Se reproducen, además, los fallos de la Corte 
Suprema de Justicia de la N ación del 2 de junio de 1922 y 15 de julio de 1832, 
mencionados en los considerandosl (Año VII, núm. 1, primer trimestre de 
1951, pp. 51-55). 

El racismo. Declaración de la UNESCO (Año VII, núm. 2, segundo trimestre de 
1951, pp. 85-90). 

Prevención del delito y tratamiento de los delincuentes [Conclusiones de la reunión 
de expertos convocada por el Secretario General de la O.N.U.] (Año VII, núm. 
2, segundo trimestre de 1951, pp. 90-91). 

Designación del profesor Juan B. Carballa [cátedra de Derecho Penal de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Montevideo] (Año VIL núm. 2, segundo tri
mestre de 1951, pp. 91-92). 
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CRONICA 

FALLECIMIENTO DE ALFONSO GARCIA-GALLO 

En diciembre de 1992, fal1eció en Madrid, a los 81 años de edad (había 
nacido en Soria, en 1911) el profesor español Alfonso Garda-Gallo de Diego, 
catedrático y académico, quien fue sin duda uno de los historiadores del de
recho más notables de este siglo. Alistado en la Escuela de Eduardo de Hi
nojosa, y maestro a su vez de nuevas generaciones, deja una obra formida
ble -no exenta de discusiones- acerca de la historia del derecho español y 
de la historia del derecho indiano, especialidad ésta a la cual se consagró 
con particular interés. 

Fruto de este interés fue su participación en la fundación del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano en1966, su co-dirección del 
mismo hasta su muerte, y su vasta bibliografía, de la que puede destacarse 
sus libros "Metodología de la historia del derecho indiano", Santiago de Chi
le, 1970; "Estudios de historia del derecho indiano", Madrid, 1972; y "Los 
orígenes españoles de las instituciones americanas. Estudios de derecho in
diano", Madrid, 1987. 

García-Gallo recibió el doctorado "honoris-causa" de varias universida
des, entre ellas la de Buenos Aires. Estuvo vinculado a esta Facultad de De
recho y a esta Revista. En esta Facultad, participó en 1966 del I Congreso 
del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, y en 1969 desa
rrolló un curso sobre "Historia del derecho indiano" (ver esta Revista, 20, 
1969, 350-351). En esta Revista aparecieron dos trabajos suyos: "La posi
ción de Francisco de Vitoria ante el problema indiano. Una nueva interpre
tación" (2, 1950,47-66); Y "Problemas metodológicos de la historia del dere
cho indiano" (18, 1967, 13-64). 

La influencia que ejerció García-Gal1o en la jushistoriografía argentina, 
tanto desde el punto de vista metodológico corno temático, ha sido muy im
portante y, en 10 que al campo específico del derecho indiano se refiere, pro
bablemente sólo comparable con la de Ricardo Levene, 10 cual habla de su 
magnitud, que el futuro se encargará de confirmar. 

CRONICA 

FALLECIMIENTO DE ALFONSO GARCIA-GALLO 

En diciembre de 1992, fal1eció en Madrid, a los 81 años de edad (había 
nacido en Soria, en 1911) el profesor español Alfonso Garda-Gallo de Diego, 
catedrático y académico, quien fue sin duda uno de los historiadores del de
recho más notables de este siglo. Alistado en la Escuela de Eduardo de Hi
nojosa, y maestro a su vez de nuevas generaciones, deja una obra formida
ble -no exenta de discusiones- acerca de la historia del derecho español y 
de la historia del derecho indiano, especialidad ésta a la cual se consagró 
con particular interés. 

Fruto de este interés fue su participación en la fundación del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano en1966, su co-dirección del 
mismo hasta su muerte, y su vasta bibliografía, de la que puede destacarse 
sus libros "Metodología de la historia del derecho indiano", Santiago de Chi
le, 1970; "Estudios de historia del derecho indiano", Madrid, 1972; y "Los 
orígenes españoles de las instituciones americanas. Estudios de derecho in
diano", Madrid, 1987. 

García-Gallo recibió el doctorado "honoris-causa" de varias universida
des, entre ellas la de Buenos Aires. Estuvo vinculado a esta Facultad de De
recho y a esta Revista. En esta Facultad, participó en 1966 del I Congreso 
del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, y en 1969 desa
rrolló un curso sobre "Historia del derecho indiano" (ver esta Revista, 20, 
1969, 350-351). En esta Revista aparecieron dos trabajos suyos: "La posi
ción de Francisco de Vitoria ante el problema indiano. Una nueva interpre
tación" (2, 1950,47-66); Y "Problemas metodológicos de la historia del dere
cho indiano" (18, 1967, 13-64). 

La influencia que ejerció García-Gal1o en la jushistoriografía argentina, 
tanto desde el punto de vista metodológico corno temático, ha sido muy im
portante y, en 10 que al campo específico del derecho indiano se refiere, pro
bablemente sólo comparable con la de Ricardo Levene, 10 cual habla de su 
magnitud, que el futuro se encargará de confirmar. 



178 CIW:;!CA 

DE HISTORIA DEL INDLLli'10 

En México, entre el 20 y el 25 abril de 1992, se celebró el Congreso. 
La Comlsión Organizadora fue presidida por el J osé Luis Soberanes, y 

participaron del encuentro airededor de setenta historiadores. 
El acto inaugural se llevó a cabo en la Ciudad de México, en el Salón 

Carranza de la Residencia Oficial de Los Pinos, y contó con la presencia del 
los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Carlos Salinas de Gortari, 

quien pronunció oportunas palabras de apertura. Luego, todas las sesiones 
de trabajo se desarrollaron en Veraeruz, ciudad elegida en conmemoración 
del desembarco de Hemán Cortés en 1519. 

En ocho intensas sesiones fueron expuestos sesenta y seis trabajos, si
un orden temático. Los expositores y temas de las comunicaciones 

FORhL!:. .. CION y F'"LJENTES DEL DEHECHO I~DTAl~O. ISITiael Sáncl18z El 
Las Ordenanzas del 

El derecho indiano criollo en las 01'
Mansiila, El bando de buen 

rna-

de Leyes de 
de 

Los INDIGP]\AS, 

de Puga y Zorita; Mónica 
real en torno a los indios y la muerte 
Levaggi, TI'atados entre la Corona J' ¿os indios de la Frontera 8U1' de Buenos 

y Cuyo; y Jesús i'']ltonio de la Torre Rangel, Conlesionarios: 
Derecho Canónico en fauol' del indio. 

JUSTiCIA. Bravo Protección judicial de las personas en 
el Derecho . .i.~gusLln Berlllúuez 12.Znar, Las Ordenanzas ele Au{iien.~ 
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cias en la Recopilación de Indias; Alberto D. Leiva, Vida forense en el Bue
nos Aires virreinal; Jaime del Arenal Fenochio, La justicia civil ordinaria 
en la Ciudad de lv[éxico durante el primer tercio del siglo xvlII; Ramón Pe
dro Yanzi Ferreira, El asesor letrado en Córdoba del Tucumán: Un estudio 
de la jurisprudencia penal del siglo XVIII; Charles R. Cutter, La Real Au
diencia del Norte de la Nueua Españ.a: Historia de un proyecto frustrado; 
María Rosa Pugliese Lavalle, La firma letrada en el proceso ordinario en el 
'Virreinato del Río de la Plata; José María Díaz Couselo, Un memorial sobre 
las causas criminales en Buenos Aires, a mediados del siglo )[íIIII; Dora 
León Borja de Szaszdi, El pleito del Consejo de Justicia y Regimiento de 
Guayaquil con el Fiscal de S.M. sobre el embarcadero; y Pedro Santos Mar
tínez, Dos casos mendocinos de asilo eclesiástico en el siglo xVIII. 

C-oBIERNO y ADlvlINISTRACION. José ~1aria l'ilaTiluz TJrquijo, escalafón, 
administrativo en Indias; Ricardo Rees Jones, Una comisión confidencial 
del Virrey de Buenos Aires, Marqués de Loreto: 1784-1786; Louis Cai1let, La 
políiica colonial francesa en América antes de Colbert (1589-1661); Emma 
Montanos Ferrín, La Junta Consultiua para los negocios d2 gobernación de 
Ultramar (1838-1840); y Maite Lafourcade, Una tentativa de invasión de la 
Nueua 'Viscaya por los franceses en 1684. 

EL GOBIERNO ESPIRITUAL. István Szaszdi León-Borja, Después de las ln
ter Caetera. Ruptura y cambio de la política indiana del papa Alejandro VI; 
Alberto de la Hera, La creación de las primeras diócesis americanas, Rosa 
María Martínez de Codes, Decretos regalistas ante la autoridad eclesiástica 
y su repercusión en la Iglesia indiana; y Carlos Salinas Araneda, Clérigos 
en los sínodos chilenos del período indiano. 
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NA N. VITTADINI ANDRÉS, "El caso del diputado Laspiur"; C.AJ\LOS GUILLERMO 
FHONTERA, "El sistema electoral adoptado en la ley 4.161. Su significación y 
repercusión"; MABEL CERNADAS DE BULNES Y ROBERTO ALFREDO BULNES, "El 
régimen municipal de la provincia de Buenos Aires: autonomía y autar
quía"; JOHGE JUAN COHTABARRíA, "El régimen municipal bonaerense en la 
Constitución provincial de 1889 y en la Ley Orgánica de Municipalidades 
del 28 de octubre de 1890"; DAISY RÍPODAS ARDANAZ, "La administración de 
justicia en el último siglo colonial. Una imagen a través de la literatura die
ciochesca de A..mérica meridional"; MARIO CARLOS VIVAS, "La organización ju· 
dicial de Córdoba en el Derecho Indiano y los primeros años del Derecho Pa
trio"; LUIS MAXIMILIANO ZARAz..A.GA, "Aspectos de los dictámenes de Victorino 
Rodríguez"; MARÍA ROSA PUGLIESE, "Los defensores de pobres y menores y su 
asesoramiento letrado en el período indiano"; ALBERTo DAVID LEIVA, "El Foro 
de Buenos Aires durante el período rosista"; MARIANO DE ECHAZÚ LEZICA, "El 
Supremo Poder Judicial del Estado en la Constitución de 1819"; RODOLFO S. 
FOLLARI, "El reglamento de la Administración de Justicia la Provincia de 
San Luis de 1857"; JosÉ M. DiAZ COUSELO, "Posibilidad de demandar a la 
Nación; el debate de la ley 48"; EDUARDO ZIMMERMANN, "Ley y política: El de
bate en torno a la sanción del Código Civil argentino, 1868··1871"; SERGIO 
DUBROWSKY, RUTH GILDA GóMEZ, MAHÍA JOSÉ GoNzALEZ AcHÁVAL, BRtu"iKA 
MAHÍA TA.l\lODI DE CHIAPERO Y DANIEL A. COLQUE Ru, "Presentación del pro
yecto de transcripción paleográfica y edición critica del texto del Código Ci
vil argentino"; HORACIO A. CARRA1,\¡ZA, "Los manuscritos del Código Civil del 
Dr. Dalmacio V élez Sarsfield. Status quaestionis"; EZEQUIEL AB.ti.sOLO, "De
recho militar sanmartiniano"; RICARDO DAVID RABINovIcH, "La juridización 
de la relación paterno-filial en el Tawantinsuyu tardío"; MÓNICA PATRICIA 
fviARTINI, "Marco jurídico de los indios auxiliares del quehacer de las doctri
nas en ei territorio de la primitiva arquidiócesis limen se"; LUISA MILLER As
TRADA, "El tributo indígena en la Real Ordenanza de Intendentes"; GASTóN 
GABRIEL DOUCET, "La abolición del tributo y de los servicios personales de 
los indios en las provincias rioplatenses"; ABEL.AJ\DO LEVAGGI, "Tratados en
tre gobiernos argentinos e indios del Chaco"; NOEMÍ DEL C.AJ\MEN BISTUÉ Y 
CECILL-'I. MARIGLLA....NO, "Los disensos matrimoniales en la Mendoza virreinal 
(1776-1810)"; VIVIANA KLUGER, "Los pleitos entre cónyuges en la época de la 
segunda Audiencia de Buenos Aires (1785-1812)"; MARÍA ISABEL SEOANE, 
"La primera normativa argentina en materia de adopción. La ley 13.252. In
terpretación doctrinaria y jurisprudencial"; STELL.A. MARÍA GóMEZ RÍGOLI, 
"¿Piedad o santo temor de Dios? Testamento del clérigo José Antonio Gutié
rrez (1780)"; ANA MARÍA MA.RTÍNEZ DE SÁNCHEZ, "Juegos prohibidos. La ley y 
su aplicación en Córdoba en la segunda mitad del siglo XVIII"; MARCELA As
PELL DE YANZI FERREIRA, "El infierno tan temido. Las causas de la Fe. El 
Santo Oficio de la Inquisición en Córdoba del Tucumán. Siglo XVIII"; ESTER 
GARCÍA DE VERÓN, "Control de médicos y boticas por el Protomedicato de 
Buenos Aires"; MARTA DE L.A. C1JESTA FIGUEROA, "Normas reguladoras del tra-
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del de la salteña , SILVlP~ F..;.CCHIN DE 

"La regulación jurídica del trabajo del menor"; y LUIS lYL:"'EL.;. "Pro-
puestas de legislación laboral en los congresos de la Liga Patriótica". 

El acto de clausura se efectuó en el Colegio de Escribanos de la 
Federal. 

A.L. 

COLOQUIO INTERNACIONAL SOBRE "LA RECEPCION DE LOS 
SISTE1VIAS IMPLANTACION y DESTINO" 

En la ciudad de Moncton, Canadá, se llevó a cabo un importante Colo
quio Internacional sobre "La recepción de los sistemas jurídicos: implanta
ción y destino", en los días 7 a 11 de setiembre de 1992. Fue organizado por 
la Universidad local y la Universidad Libre de Bruselas, y participaron ju-

historiadores y antropólogos del África, América, Asia y El 
tema fue tratado con criterio comparatista, tanto desde el punto de vista 

como geográfico. 
Las relaciones presentadas, agrupadas por áreas geográficas, fueron 1as 

sigu.ientes: 
. WILSON C. 

aes los sistemas 

"La 

MAQUTU, "La recepción del sistema romano-holan
africanos y la recepción del sistema de la 'com-

en i\Jrica y más 
del sistema 

, ETIENNE LE Roy, "La recepción 
rna sistemas africanos en Senegar'; y FILIP RE'i"NT

.JENS, "La recepción del sistema legislativo por jos sistemas africanos 

en el Zaire". 
"La recepción sistenlas 

y de la 'common law' por el sistema endógeno en la Isla Mauricio"; y L\KSH
l'vL\l\l IvLA..HASINGHE, ;'La recepción de los diferentes sistemas jmidicos 
nos por los sistemas juridicos endógenos en 

América: E . .l~NNY D. "La recepción del sistema de la 'common 
law' por el sistema romano-holandés en el Caribe, y más particularmente en 

Lucía"; A...LA1N BISSONNETTE, "La recepción del sistema de la 'common 
la\v' por los sistBillas alltóctonos en el Canadá"; AL..A.IN LEV~~\.SSEuH, "La recep
ción del sistema de la 'common 10.'1/ por el sistema legis1ativo francés en 
Luisiana"; ÁTIEL1\.HDO LEVAGGI~ "La rerepción del sistema legiSlativo español 
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por los sistemas i:-:.digenas en América latina"; y JOKt'l E. BRIERLY, "La recep
ción del sistema de la 'common law' por el sistema legislativo francés en 
Quebec". 

Asia: ANDREW HUXLEY, "La recepción del sistema budista por los siste
mas jl,lrídicos consuetudinarios en Asia del Sudeste"; MARTIN L-'\u, "La re
cepción del sistema islámico y del sistema de la 'common 1mv' por los siste
mas del bajo continente indio"; SHIRO ISHII, "La recepción de los sistemas 
jurídicos occidentales por el sistema jurídico japonés"; y AzOURGUETTE 
CHAOUKENBAÉVA, "La recepción de los derechos ruso y socialista en Kazakhs
tán". 

Europa: DESPlNA 1. TSOURKA-PAPASTATHI, "La recepción del sistema mu
sulmán por los sistemas de la Europa bizantina"; D.-'\FYDD B. WALTERS, "La 
recepción del sistema de la 'common law' por el sistema jurídico escocés"; y 
JEAN MALAURIE, "La recepción de los sistemas danés y socialista por los sis
temas autóctonos de Groenlandia y de Rusia". 

Medio Oriente: RUTH LEVUSH, "La recepción del sistema de la 'common 
law' y del sistema legislativo en Israel". 

En las ocho sesiones de trabajo que abarcó el Coloquio participaron, 
además: Jacques Vanderlinden, su infatigable presidente, y animador prin. 
cipal del encuentro: Pierre Buch, quien previo al tratamiento de cada cues
tión fue el encargado de plantear los problemas que le eran inherentes; y 
Pierre Arsenault, Regine Beauthier, Dominique Lizotte, Séméréab Michaels 
y Omar Mouddani. 

Entre los asistentes fue distribuida una versión preliminar de las rela
ciones. La versión definitiva será publicada en el curso del año 1993. 

Deben destacarse la excelente organización del Coloquio, y la forma co
mo se prodigó la Universidad anfitriona para hacer placentera -como efec
tivamente 10 fue-la estancia de los participantes. 

A. L. 

EL VIII CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO ROMANO 

Entre los días 3 y 5 de septiembre de 1992, se realizó en Santiago de 
Chile el VIII Congreso Latinoamericano de Derecho Romano. Fue auspicia
do por las Facultades de Derecho de las Universidades de Chile y Católica 
de Valparaíso, el Instituto de Chile, y el Comité Latinoamericano para la 
Difusión del Derecho Romano, que depende del Gruppo di Ricerca sulla Dif
fusione del Diritto Romano, del Consiglio Nazionale delle Ricerche de Italia. 
Acudieron juristas de casi toda América Latina e Italia. Todos ellos profeso-
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res universitarios e investigadores. Además de romanistas, hubo también 
historiadores del Derecho. 

El primer tema tratado fue El romanismo en los juristas latinoamerica
nos. Dio motivo a la presentación de comunicaciones de gran interés. Como 
la del argentino Humberto Vásquez, aCerca del siempre polémico tema de 
las notas del Código Civil argentino. La de Angela Cattan Atala, de Chile, 
sobre los Derechos Indígenas en la obra de Solórzano. La de Sandro Schipa
ni, italiano, alrededor de la relación entre el Derecho Romano y los "princi
pios generales del dereho". Y otras igualmente importantes. 

Se consideró luego El matrimonio y las relaciones jurídicas entre cónyu
ges. El brasileño José Moreira Alves, en fundamentada exposición, puso en 
seria duda el peso de la "affectio maritalis" dentro del matrimonio romano. 
En cambio, José A.ramburu Restrepo, de Colombia, halló en ese mismo ele
mento una base para replantear el connubio actual. Las comunicaciones al
rededor de este rubro fueron muchas y muy provechosas. Exceden una bre
ve crónica como ésta. Destacaré una tendencia a vincular los derechos 
indígenas americanos con el latino. En esta 11nea, entre otros, los trabajos 
de Mercedes Gayosso y Navarrete y Luis Saucedo Justiniano (Bo
livia). Otras investigaciones tomaron la obra de los codificadores latinoame-
ricanos, Carlos Cuestas, de destacó el mérito precursor de ATose-
mena al delinear el de Civil. Por 
nl1 intenté que "t/é!ez culrninancio evolución 

del tratamiento de] "nasciturus", sólo supeditó al nacimienlo con vida la ad
quisición de derechos patTimoniales, no la existencia como persona, 

Se enrr0 en el tema de r;nso."-. 

Alfredo Di Pietro acerca de la "res publi.ca", 
le se refirió al concepto de posesión en Bello, También a esta institución se 
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vieja dicotomía entTe derecho público y privado. Otro aspecto considerado 
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El cierre de esta última temática merece pánafo aparte, La 
no podía estar ausente de este de 1a sit11ación docente 
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Derecho Romano en Latinoamérica actuaL Pero su presencia tuvo una 
nota particular. Edith A. de Kestelboim (Universidad de Buenos Aires), de
nunció la desaparición de la materia que nos ocupa como obligatoria dentro 
del plan de estudios generales. Así como el reducido sitio que hoy le reserva 
el plan vigente. Los asistentes, unánimemente, consideramos tal circuns
tancia inexplicable. Y contraria a la tendencia que en estos días triunfa no 
sólo en .¿'.\.mérica Latina, sino también en sitios tan inesperados como el 
ca, China y Japón. Razón por la cual el Congreso emitió, en su conclusión fi
nal, una recomendación a la Universidad de marras, en orden al restableci
miento del Derecho Romano como asignatura obligatori9. para todas las 
orientaciones. 

Digamos, para cerrar esta ceñida crónica, que si dos cosas caracteriza
ron este excelente encuentro, ellas fueron el altísimo nivel de las investiga
ciones presentadas, y la extraordinaria calidez y de los anfitriones, 
nuestros chilenos. 

David Rabinouich 
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fueron de los A. Castro (Puerto G.L. Garcia (Puerto Le-
vaggi (R Argentina) y E. Malvido (IVíéxico). La quinta y última sesión versó 
sobre "Investigación y programas americanistas en otros centros", y partici
paron L.C. Marinho (CEPAL), J. C. Garda (Instituto de Estudios Políticos 
para América Latina), J. L. Mora Mérida (AHILA), P. Pérez Herrero, (Fun
dación Ortega y Gassetl y F. Iwasaki (Fundación San Telmo). Cada sesión 
fue cerrada con un turno de preguntas y comentarios. 

Las exposiciones de los ponentes estuvieron centradas en 
ciones que se desarrollan en sus respectivas instituciones, no sólo en cuanto 
a sus contenidos sino también a sus métodos, y en las publicaciones a través 
de las cuales se dan a conocer. El Dr. Levaggi se ocupó del desarrollo de la 
investigación en esta Facultad de Derecho y, dentro de ella, de la actividad 
del Instituto de Investigaciones Jmidicas y Sociales "Ambrosio L. Gioja", de 
sus grupos de trabajo y de sus proyectos individuales, con especial referen
cia al campo de la Historia del Derecho. Toda esta información será publica-
da en e1 prestigioso "P.Jluurio de Estudios .:\mericanos", que 1a ESCtl2 

la. 
El resultado del encuentro fue aitamente satisfactorio por el conoci· 

miento que permitió adquirir de la labor que se viene \..oLCUl'""V. en distintos 
paises, en el área ele1 americanisTno corno suele oCllrrir en esta clase de 
reuniones, también lo fue por el contacto que hizo todo ello 

que le 

A.L. 
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Toda la correspondencia debe ser dirigida a nombre del 
Director de la Revista de Historia del Derec¡'.o ~Ricardo 
Levene", Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales 
"Ambrosio L. Gioja", Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Avenida Presidente Figueroa Alcvrta 2263, 
(1425) Buenos Aires, Rep. Argentina. 




